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Wl:llERl\U DE 
FL S:\IVAD()R 

1v1JNISTERIO 
DE VIVIENDA 

MEMORANDO 

MV-DT-UTP-629-16/06/2022 

De: Arq. Rosa Amalia Peña 
Jefa de la Unidad de Trámites y Permisos 

Para: Licda. Marcela Valle 
Oficial de Información 

Asunto: Remisión de Expediente certificado solicitado 
Nº TR-0033-2018-CE 

Fecha: 16 de junio de 2022. 

En esta ocasión hago referencia a memorando Ref.MV /UAIP/034/2022 de fecha diez de 
junio del año dos mil veintidós, en el cual se solicita "Copia integra y certificada del 
expediente Nº TR-0033-2018-CE". 

Cabe mencionar que en la Unidad de Trámites y Permisos se encontró el expediente Nº 
TR-0033-2018-CE", proyecto denominado: "Lotificación San José I y 11", ubicado en 
Hacienda Buena Vista, municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador. 
Propiedad de la Sociedad El Agricultor S.A. DE C.V., dicho expediente cuenta con 
Regularización de Lotificación de fecha 27 de mayo de dos mil diecinueve. 
Se remite expediente certificado por la Sra. Ministra, el cual consta de 270 folios que 
incluyen siete planos que forman parte integral del expediente antes mencionado. Así mismo 
se remite copia simple del Número de Identificación Tributaria del Sr. José Roberto 
Navarro Padilla, dicho documento fue requerido por su persona de manera verbal. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de saludarle. 

Atentamente, 

Ministerio de Vivienda 
Plantel La Lechuza, Carretera a Santa Tecla, Km. 5 Yi, San Salvador, El Salvador. C.A. 

Teléfonos: (503) 2528-3100; 2528-3000. 



La infrascrita MINISTRA DE VIVIENDA, CERTIFICA: que la presente fotocopia del Expedien 
TR-0033-2018-CE de fecha 27 de mayo de 2019, del Proyecto: Lotificación San José I y 
ubicada en Hacienda Buena Vista, municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador. 
Mediante el cual se otorgó Regularización de Lotificación. Propiedad de la Sociedad El Agricultor 
S.A. DE C.V. El cual consta de doscientos setenta folios. De lo cual el folío uno es el plano de 
distribución de lotes, así como también los folios dos, ciento tres, ciento cuatro, doscientos 
cincuenta y seis, doscientos cincuenta y siete; y doscientos cincuenta y ocho son planos de la 
mencionada lotificación, Por lo anterior se remiten únicamente documentos requeridos del 
expediente siendo doscientos setenta folios que forma parte integral del expediente antes 
mencionado y que líteralmente 
dice:,,,,,,,,,,,,,,,",,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,",,,,,,,,""'"",,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,','"'",,,, ,,m, ",,,, ,,,,,,,,, "n' ,,,,,,,,,,,, ,,,,,, ", "'""" ,,,,, 
,,,,, ,, ,,,, ,,,,,, ,,,,,,,, ,,,,,,,,,,,,,,,,,, ,,,,,,,, ,,,,,,,,,, ,,,, ,,,,,,,,,, """ ,,,, ,,,,,,,,,, "" "" '"' ,,,, ,,,,,, "" ,,,,, "' ,,, ,,,,,,,,,,,,,,,,,,," ,,,, "" ,,,, ,,,,,,,,,,,,"' 
,,,,," "''' '"" ,,,,,,,, ,,,,,,, ,,,,,,,,,,, ,,,,,,,, ,,,,,,,,,, "" ,,,,,,,,,, ,,,,,, ,,,, ,,,,,,,,,,,,,, ,,,, ,,,, ,,,, ,,,,,, "" ,,,,, "' "' ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, "" "" ,,,,,,,,, ,,,,,,,,,' 
,,, , ,,,,,,,,,, ,,,,, 



Es conforme con su original, con la cual fue debidamente confrontada, en la Ciudad de San 
Salvador, a las quince horas del día quince de junio de dos mil veintidós. 



La infrascrita MfNISTRA DE VlVlENDA, CERTIFICA: que la presente fotocopia del Expedien 
TR-0033-2018-CE de fecha 27 de mayo de 2019, del Proyecto: Lotificación San José I y I 
ubicada en Hacienda Buena Vista, municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador. 
Mediante el cual se otorgó Regularización de Lotificación. Propiedad de la Sociedad El Agricultor 
S.A. DE C.V. El cual consta de doscientos setenta folios. De lo cual el folio uno es el plano de 
distribución de lotes, así como también los folios dos, ciento tres, ciento cuatro, doscientos 
cincuenta y seis, doscientos cincuenta y siete; y doscientos cincuenta y ocho son planos de la 
mencionada lotificación. Por lo anterior se remiten únicamente documentos requeridos del 
expediente siendo doscientos setenta folios que forma parte integral del expediente antes 
mencionado y que literalmente 
d ice: '""'' ''" """"'' ''''""''''''"''"''"''" '''''''''''' """""''""''''""''""''''"""""" '"'"""""''" """''''" ""''"''"""''"'' "" """"' 
,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

'''''""''"""""""""''"""""''""""''''""''"''"''""''''"''''""''"''""''" ""''"''"''""'' ""'' '"'"""""''" '' ,,,,,,''""''''" ,,,, ""''''"' 
"' '"""""""" 



Es conforme con su original, con la cual fue debidamente confrontada, en la Ciudad de San 
Salvador, a las quince horas del día quince de junio de dos mil veintidós. 



,1CEMlNISTERIO 
DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO 
URBANO 

10� 

,ei .. 

GOBIERNO 
DE EL SALVADOR 

REF: DVMVDU/STUC/0104/07/03/2019 
SEGUNDA PRÓRROGA 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, San Salvador, a las diez 
horas del día siete de marzo del año dos mil diecinueve. 
VISTO: 
Solicitud presentada el día veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, por el señor Douglas Enrique 
Contreras López, mayor de edad, del domicilio de Santa Ana, quien actúa en calidad de profesional 
responsable de la Lotificación SAN JOSÉ I Y II, ubicada en Hacienda Buena Vista, municipio de 
Tonacatepeque, departamento de San Salvador, en el trámite con número de referencia TR-0033- 
2018-CE, en la que solicita se conceda segunda prórroga del proceso de regularización del plazo 
conferido en Factibilidad de Regularización, a fin de pronunciarse ante este Viceministerio, petición 
que motiva mediante la presentación de la siguiente justificación: se está realizando un estudio de 
suelos para justificar la estabilidad del mismo, se está realizando el análisis del estudio hidrológico y 
reubicando la zona verde y equipamiento social. 
CONSIDERANDO: 
Que los motivos planteados en la solicitud de prórroga, justifican fehacientemente la misma por 
considerarse un requisito presentar el diseño del sistema de aguas lluvias y ubicar el área verde y 
equipamiento social en un lugar accesible. 

POR TANTO, este Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, luego de analizar lo solicitado 
por el peticionante, y conforme lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución de la República y 
Art. 47 inciso segundo de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional, 
en uso de sus facultades legales, RESUELVE: 

a) Conceder la solicitud de prórroga del plazo para pronunciarse sobre presentar lo requerido 
en Factibilidad de Regularización emitida en fecha uno de octubre de dos mil dieciocho, por 
un término de CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del tercer día 
hábil posterior a la emisión de la presente. 

NOTIFÍQUESE.- 

VICEMINISTER!O DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO 

NIT: 06'4-010111-0081 
Km. 5 112 Alameda Manuel Enrique ArouJo, Ptontef MOP lo Lechuza. Módulo A. 

Tal6fnrin-:.· r.nnmulador: 2528-3000 y 2528-3100; Fax: 2528-3111 

SIGAMOScreandofulurt? 
GOBIERNO er FI (¡,\J V.\n()R 
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GOBIERNO 
DE EL SALVADOR 

REF: DVMVDU/STUC/0104/07/03/2019 
SEGUNDA PRÓRROGA 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, San Salvador, a las diez 
horas del día siete de marzo del año dos mil diecinueve. 
VISTO: 
Solicitud presentada el día veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, por el señor Douglas Enrique 
Contreras López, mayor de edad, del domicilio de Santa Ana, quien actúa en calidad de profesional 
responsable de la Lotificación SAN JOSÉ I Y II, ubicada en Hacienda Buena Vista, municipio de 
Tonacatepeque, departamento de San Salvador, en el trámite con número de referencia TR-0033- 
2018-CE, en la que solicita se conceda segunda prórroga del proceso de regularización del plazo 
conferido en Factibilidad de Regularización, a fin de pronunciarse ante este Viceministerio, petición 
que motiva mediante la presentación de la siguiente justificación: se está realizando un estudio de 
suelos para justificar la estabilidad del mismo, se está realizando el análisis del estudio hidrológico y 
reubicando la zona verde y equipamiento social. 
CONSIDERANDO: 
Que los motivos planteados en la solicitud de prórroga, justifican fehacientemente la misma por 
considerarse un requisito presentar el diseño del sistema de aguas lluvias y ubicar el área verde y 
equipamiento social en un lugar accesible. 

POR TANTO, este Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, luego de analizar lo solicitado 
por el peticionante, y conforme lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución de la República y 
Art. 47 inciso segundo de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional, 
en uso de sus facultades legales, RESUELVE: 

a) Conceder la solicitud de prórroga del plazo para pronunciarse sobre presentar lo requerido 
en Factibilidad de Regularización emitida en fecha uno de octubre de dos mil dieciocho, por 
un término de CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del tercer día 
hábil posterior a la emisión de la presente. 

NOTIFÍQUESE.- 

VICEMIN!STERlO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO 

Nll:06'4-010111-0081 
Km. 5 \.: Alameda Manuel Emq,.Je Araujo, Plonlel MOP lo Lechuzo, MóduJo A. 

Teléfonos: Conmufodor. 2520..30(X) v 2528-3100; Fox: 2528-311 l 

SIGAMOSCreandofUUtl'°t? 
GOBJERi'I_O 
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San Salvador, 28 de febrerodel 2019 

SRES. OFICINA DE REGULARIZACION 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

Estimados señores, 

El motivo de la presente es para informarle que soy el Ingeniero Responsable de la elaboración del 
Estudi_o Hidrológico y de la planificación de obras mínimas al expediente de Regularización de · 
Lotificación TR-0033-201�-EC, de la lotificación denominada "SAN JOSE I y 11" ubicada en 
Tonacatepeque, Departamento de San Salvador y que es propiedad de los Sociedad El Agricultor, 
S.A. de C.V, siendo más específico a la notificación de factibilidad de regularización en la cual se 
nos otorgó un plazo de cuarenta días para presentar a su distinguida oficina la información 
solicitada en ella. 

Es el caso que en dicha resolución se nos solicitó efectuar varias gestiones, en la cuales en la 
resolución de factibilidad de regularización con fecha 1 de octubre de 2,018 numeral 1 que hace 
mención que 52 lotes que se detallan en el numeral 3 literal d los cuales están afectados en mas 
del 50% por la zona de protección por el desnivel, razón por la cual se realizo un estudio de suelos 
para justificar que el suelo es estable, el cual una vez que se obtuvo, se logro concretar el análisis 
del estudio hidrológico tomando en cuenta todas las observaciones y recomendaciones del 
estudio de suelo para con el proyecto, asi mismo se rediseño el proyecto debido a la reubicación 
de la zonaverde y equipamiento social. 

Cabe mencionar que ya se llevaron a cabo las demás gestiones solicitadas por su digna institución, 
entre ellas la inscripción de la Anotación Preventiva de existencia de Lotificación, de las cuales 
anexo fotocopia a la presente nota.- 

No omito manifestar nuestro agradecimiento por la diligencia en el presente trámite, y para poder 

dar el reingreso correspondiente le solicito una segunda prórroga más de UN MESES, para poder 

cumplir todos los requisitos solicitados en la notificación de factibilidad de regularización antes 

relacionada. 

! ()U 

Sin más por el Momento.- 

Atentamente.- 
REGISTRO N.fi_C Al:1Jl:ÁRQUITECTOS E 
----- . 1 GENIEROS · 

DOUGLAS ENJ QUE CONTRERAS LOPE7 · 
IC- 4281 I 

INGEJ'ilERO CIVIL __ _ .J 
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GOBIERNO 
DE EL SALVADOR 

, VICEMINISTERIO 
Dl(VJVIENl)A_'Y 

• DESARROLLO 
U ROANO 

San Salvador, 1 de octubre de 2018 
REF: DVMVDU/DDTUC/STUC/0569/01/10/2018 

OFICIO No. 0033-2018-2 

ANOTACIÓN PREVENTIVA 

DIRECCIÓN 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAÍZ E HIPOTECAS 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

Be conformidad al art, 49 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para u_so 
Habitacional, y para los efectos legales y registrales se emite la presente ANOTACION 
PREVENTIVA al inmueble de naturaleza rústica, identificado por medio de la Matrícula: 60183993- 
00000, cuya propietaria es: El Agricultor S.A DE C.V ( con NIT: 0511-060788-101-2); relacionado al 
proyecto de la lotificación San José I y 11, ubicado en lote #21 Hacienda Buena Vista (Porción 
Desmembrada), Municipio de Tonacatepeque, Departamento de San Salvador. 

El inmueble donde se desarrolla la lotificación, actualmente tiene un área de 74,367.64 m'. 
Debiéndose realizar la marginación de la existencia de la parcelación en atención a la disposición 
antes referida. 

Atentamente, 

GOBIERNO 
DE EL SALVADOlt 

SIGAMOScreandofu:ti-1r6 
NIJ: 06'4-010111-0061 

Km. s V1 Alameda Mcinuel Enrique Arou]o, Pfanlel MOP La Lochuza, Módulo A. 
TaJéíonOs: Conmulodor: 2528-3000 y 2528-3100; Fetx: 2526-3111 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO llRIIANO 
MINISTERIO DE OilRAS l'ÚBI.ICAS, TRANSl'OllTE Y DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO 
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Rf-ZÓN Y CONSTANC:ÍÁ D� l['JSCRIPCIÓ� 
ANOTACION PREVENTIVA DE EXISTENCIA DE PARCELACION 

\ 

GOBIERNO Centro Nacional de Regis7 tr.os DE EL SALVADOR 

) 
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. '·'----./ 

\ 
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el Registro1 de la Prq_piedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centró del 
o:-partamento 

de 
San Salvador, el Regfstrador que suscribe, deja constancia que se ha inscrito a las 15:02:50 hof'as, del día· 
ocho de Febrero del añ1o dos mil diecinueve, en el sistema de Folio Real Automatizado, en la(s) Matricula(s), 
detállada(s) a continu)ción: 

( . 
.: ( l · 

. _. --....__, 
1.- 60183993-00000, con un �rea de 74,367.6400 metros cuadrados, ubicada en LOTE# 2, HACIENDA BUENA 
VISTA (PORCION DESMEMBRADA), LOTE # 2, HACIENDA BUENA VISTA- Correspondiente a la ubicación 
geoaráfica·deiTONACATEPEQUE, SAf\J SALVP.DOR en el asiento 7 . 

� • \ -<, ! 

-- . ¿ Favor de ) 

EL AGRICJLTOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE - EL AGRICULTOR, S.A. DE C.V. Conocido(a) . 1 
por 1.-EL AGRICULTOR, S.A. DE C.V., con un porcentaje de 100% de derecho de P�OPIEDAD. 

I 
_,Resolución : SE INSCRIBE LA PRESENTE ANOT�CION PREVENTIVA DE EXISTE�CIA DE PARCELACION 
CONFORME A OFICIO N° 0033-2018-2, CON REFEERENCIA: DVMVDU/DDTUC/STUC/0569/01/10/2018,CON 
FECHA 01/0CTUBRE/2018, Y FIRMADO POR EL ARQUITECTO JOSE ROBERTO GOCHEZ ESPl�OZA, EN 
SU CALIDAD DE VICEMINISTRO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, EN EL CUAL SE ORDENA SE 
ANOTE PREVENTIVAMENTE EL INMUEBLE DE CONFORMIDAD AL ART. 49 DE LA LEY. ESPECIAL DE 
LOTIFICACIQNES Y PARCELACIONES PARA USO HABITACIONAL, YA QUE EN EL INMUEBLE CITADO :SE 
DSARROLLARA EL PROYECTQ DE LOTIFICACION DENOMINAQA LOTIFICACION SAN JOSE I Y 11. BANCO 
HIPOTECARIO D� EL SALVADOR� S.A 

\ 
' _,.,. 

. 
/El Instrumento qúq dio mérito a ésta inscripclón fue presentado bajo el asiento de presentación· Nº 

/ ., 201906004427 a las 13:14:09 horas, del dia veintitres de Enero del �o dos mil diegihueve. San SalvaMr. Ocho 
de Febrero del año Dos Mil Diecinueve .- , \ - . \ 

Q_ \�� / �0'11 ; lf�vJJ ��e 
1 -� =---- \ x.> �f----' - ,�- 

�� · �---- .-' ��·�=·==--- .. -==·--·�·� 
¡L(�da. ,A!,�a �uz Sfwclw:: _Gorderoj� 
L Reg1st1 a�dma Au)(diar 
- · <f�-r,...,.....,,,, ... ,_�-"-.:'n.....,,.,.,,,........,"',.,;¿-.,.�-- ... 

.. '\ / ) 

I - -) 
, ! 

----- 
.,....,...--, 

\ 

:J RR DONNELLEY DE EL SALVAOOR,SA DE C.V. PBX: +503 2297·9400 • 19PTI12457 oo.s- 28.Ago.18 
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GOBIERNO 
DE EL SALVADOR 

; VJCEMINJSTERIO 
. LJE VIVIENDA Y 
· DESARRQI.LO· 
UllílANO. 

San Salvador, 1 de octubre de 2018 
REF: DVMVDU/DDTUC/STUC/0568/01/10/2018 

OFICIO No. 0033-2018-1 

ANOTACIÓN PREVENTIVA 

DIRECCIÓN 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAÍZ E HIPOTECAS 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

De conformidad al art. 49 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso 
Habitacional, y para los efectos legales y registrales se emite la presente ANOTACIÓN 
PREVENTIVA al inmueble de naturaleza rústica, ldentlfkado por medio de la Matrícula: 
60065037-00000, cuya propietaria es: El Agricultor S.A DE C.V ( con NIT: 0511-060788-101-2)¡ 
relacionado al proyecto de la lotificación San José I y 11, ubicado en lote #1, Municipio de 
Tonacatepeque, Departamento de San Salvador. 

El inmueble donde se desarrolla la lotificación, actualmente tiene un área de 831869.17 m'. 
Debiéndose realizar la marginación de la existencia de la parcelación en atención a la disposición 
antes referida. 

Atentamente, 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTElllO DE OBRAS l'ÚBLICAS. TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO 

NIT: 06'4-01011 HI061 
Km. 5 Y2 Alan,edo Manuel Enrique ArouJo, Plantel MOP lo lochuzo, Módulo A. 

Telóíonos: Conmulodo,: 2520-3000 y 2526-3100: Fax: 2526-3111 

SIGAMOSCreandofU:C-uré' 11 . 

GOBIERNO 
DE EL SAI.VADOR 
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No. 7430314 

/ ) 
./ .. 

���(���-, í��������������������--,-�_..,.c-�-,�G 
\ . 

-. 'j / J 
, f , . 

' -, / ANOTACIORNA:�v����!TtEN;:i-s�������;�:CELACION) 
el Registro de la 

Propieda�aí, 
e Hlpotecas de 1: Primera Sección del Centro del Departamento 

de_. 

San Salvador, el Registrador que suscr�e. deja constancia que se ha inscrito ,, las 15:17:39 horas, del dia 
once tj� Febrero del año dos mil diecinueve, en el sistema de Folio Real Autorjiatizado, en la(s) Matricula(s) 
detalla��(s) a contlnuacíón: /\ / j ) 

1,- 60065037-00000, con un área de 83,869.1700.,..metros cuadrados , ubicada en JURISD,ICCION DE 
TONACATEPEQUE.- LOTE f1) JURISDICCION Dft TONACATEPEQLJE.-.- Correspondiente a/la ubicación / 
geográfica de TONACATEPEQUE, SAN s7tVAPOR en el asiento 8 \ 

\ 
\. / 

.> A Favor de ( 

( 

) 

\ 
\ 

, 
. _ _./ 

( 
\· 

. / 

/ 
/ 

,---... 
/· 

1 

/ 

•¡ 
; 

\ 

// 

EL AGRICULTOR:..,SOCIEDAD ANONIMA DE CAPIT1¡1L VARIABLE - EL AGRIC\,JLTOR, S.A. DE C.V con un 
\ porcentaje de 100% de derecho de PROPIEDAD. . 

. 1 / 
--.J I 

Resolución : j.NMUEB�E HIPOTECADO Y VARIAS MODIFICACIONES POR INSCRIPCION #2 Y S!�UIENTE A 
FAVOR D.EL BANCO HlfOTECARIO. / , ) · 

lil Instrumento que dio mérito a ésta inscripción fue presentado; bajo el asiento de presentación Nº 
201906Ó04426 a las 13:13:42 horas, del día veintitres de Enero del año dos mil diecinueve. San Salvador, Doce 
de Febrero del año Dds �il/Diecinueve .- .: · · . -� . ,, 

) 

) 

\ 

\ \ 

:l �CRITO N(JTARiO, en base a! Art. 30 de to 
Ley) 

"del ejercicío !-,.J'otariol de lo Jurisdicción Vohmtonc 
Y de otros .,di!igénck.:is, CE;'�T¡f'.1CA: que la �eonte 
fotocopio qu� cóíísfü de --.Ug...S ···-·-·· folios, es 
conforme y fiel cor. s�J or:c•hd, con el cual se 
confronto,. sien9>-?.> devuelto ''o los in-ter---;sodos. En 
� 6J�áo,- _ , o los _V.�":-----��oc\.._2_ ¡fü_1, 
del mes dG_-p:b-:'5:.:f:.E de dos mil J�'ª-c.��"'-�.s�. - ...___ ) 

r:J RROON�EtlEY OEELSALVADOR.SA:oe cY. PBX: +503 2297·9400 • 19PTT12457 GO.al • 28.AQo.18 
' ' 



GOBIERNO 
DE El SALVADOR 

VICEMIN!STERIO 
DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO 
URBANO 

REF: DVMVDU/STUC/0715/19/12/2018 
PRIMERA PRÓRROGA 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, San Salvador, a las diez horas del día diecinueve 
de diciembre del año dos mil dieciocho. 

VISTO: 

Solicitud presentada el día diez de diciembre de dos mil dieciocho, por el lng. Douglas Enrique Contreras 
López, mayor de edad, del domicilio de Santa Ana, actuando en calidad de profesional responsable de la 
Lotificación San José I y 11, ubicada en Hacienda Buena Vista, municipio de Tonacatepeque, departamento de 
San Salvador, en el trámite con número de referencia TR-0033-2018-CE, en la que solicita se conceda primera 
prórroga del plazo conferido en Factibilidad de Regularización. a fin de presentar el pronunciamiento ante 
este Viceministerio, petición que motiva mediante la presentación del siguiente argumento: se ha solicitado 
autorización del Banco Hipotecario de El Salvador para poder inscribir la Anotación Preventiva de existencia 
de lotificación en el Centro Nacional de Registros, ya que el inmueble donde se ha desarrollado la lotificación 
se encuentra con gravamen de hipoteca a favor del Banco Hipotecario de El Salvador. 

CONSIDERANDO: 

l. Que el plazo concedido en Factibilidad de Regularización para la presentación del pronunciamiento 
finalizó el día cinco de diciembre de dos mil dieciocho. 

11. Que la solicitud de prórroga en análisis fue presentada el día diez de diciembre de dos mil dieclocho, es 
decir, en fecha posterior al vencimiento del plazo. 

111. Que la prórroga de un plazo o tiempo para el ejercicio de un determinado derecho presupone que ese 
plazo se encuentra vigente, por ello la doctrina jurídica define la prórroga como la "concesión de un 
plazo mayor antes de que expire" (Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, Manuel Ossorio). 

IV. No obstante los considerandos anteriores, los motivos planteados en la solicitud de prórroga justifican 
fehacientemente la necesidad de la misma por considerarse que presentar la Anotación Preventiva de 
existencia de lotificación en el Centro Nacional de Registros es un requisito para la regularización de la 
lotificación "San José I y 11". 

GOBIERNO 
UE El. S,\LV,\OOlt • . 

V. Que conforme se dispone en el art. 246 inciso final de la Constitución de la República, "La Constitución 
prevalecerá sobre todas las leyes y Reglamentos" y atendiendo el modelo que propone la Constitución, el 
Estado solo puede buscar el bien común dentro de la garantía de los derechos fundamentales, de ahí que 
se dice que el interés Público prima sobre el interés privado", en tal sentido, sobre la base de este 
principio de Interés Público, la administración bajo el régimen de Estado de Derecho tiene la 
característica propia y específica de actuar con miras al interés común, al interés general, ya que actuar 
de forma contraria, desnaturalizaría la razón de la existencia de la administración, del gobierno y del 
propio Estado. 
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VI. Que en el presente caso el trámite de Regularización de la Lotificación "San José I y 11", responde al 
interés común, por cuanto tiene por objeto el poder regular la posesión de buena fe, su comercialización 
Y transferencia de dominio a cualquier título de las parcelas o lotes de la lotificación en referencia, a 
favor del lote-habiente, lo anterior a partir de la vigencia de la Ley Especial de Lotificaciones y 
Parcelaciones para Uso Habitacional. Asimismo, mediante dicho cuerpo normativo se estableció un 
régimen transitorio para la regularización, legalización y autorización de lotificaciones, constituidas y 
comercializadas hasta la fecha de su entrada en vigencia; en razón de lo cual, en atención dicho 
principio es necesario procurar por todos los medios, la Regularización de dichas lotificaciones y 
parcelaciones de uso habitacional, de conformidad al Art. 1 de la Ley Especial de Lotificaciones y 
Parcelaciones para Uso Habitacional. Por otra parte el Art. 39 de la referida Ley, establece "se declara 
de orden público el régimen transitorio, así como la regularización sobre la tenencia, posesión y 
propiedad de las parcelas derivadas de las lotificaciones en beneficio del Lote-habiente y sus 
disposiciones prevalecerán sobre cualquiera otras que las contraríen". 

VII. Que los Artículos 103 y 119 de la Constitución de la República establecen que el Estado debe procurar 
que el mayor número de familias salvadoreñas lleguen a ser propietarias de su vivienda, garantizando 
la propiedad privada en función social; en razón de ello, siendo este Viceministerio garante del Derecho 
de Propiedad sobre inmuebles a favor de las familias salvadoreñas y atendiendo a que una 
considerable cantidad de lotificaciones no han seguido el procedimiento para la legalización y 
actualización de las mismas, resulta necesario crear un mecanismo que permita la consecución de la 
Seguridad Jurídica a favor de estas familias; motivo por el cual se considera necesario superar las 
requisitos solicitados en el trámite de regularización. 

VIII. Que contrario sensu, al realizar una estricta aplicación del Art.60 de la referida Ley en esta etapa del 
proceso de regularización, nos encontramos ante el supuesto que las familias salvadoreñas que habitan la 
lotificación "San José I y 11" no podrán legalizar o autorizar su situación jurídica respecto al derecho de 
propiedad que les asiste, teniendo como consecuencia que las familias o personas adquirentes de los 
inmuebles, no podrán obtener con prontitud y certeza sus títulos de propiedad correspondientes, y por 
ende no poder disponer libremente de sus lotes. Considerándose además que tal posibilidad de resolver 
la situación jurídica de la propiedad de las familias, está relacionado a la vigencia transitoria del 
régimen que lo viabiliza, es decir, que legalmente existe dicha posibilidad hasta el mes de julio del año 
dos mil dieciocho, según lo establece el inc. 1 ° del Art. 40 de la Ley Especial de Lotificaciones y 
Parcelaciones Para Uso Habitacional, por lo que se vuelve necesario poner en marcha todos los esfuerzos 
y mecanismos institucionales posibles para cumplir con el fin último del régimen transitorio que es la 
regularización de las lotificaciones para beneficio del lote-habiente. 

POR TANTO y de conformidad a las disposiciones legales relacionadas y a los considerandos anteriores, este 
Viceministerio, RESUELVE: 

A) CONCEDER la solicitud de prórroga del plazo para solventar las observaciones realizadas en 
Factibilidad de Regularización emitida en fecha uno de octubre de dos mil dieciocho, por un término de 
CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del tercer día hábil posterior a la emisión de la presente. 

VICEMIN!STERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO llRllANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO 
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Advirtiéndosele al solicitante que son tres el rnoxrmo de prórrogas permitidas por la Ley Especial de 
Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional y que las solicitudes de prorroga deben presentarse 
a este Viceministerio cuando el plazo a ser ampliado aún se encuentre vigente. 

B) El incumplimiento al plazo otorgado o en su caso habiéndose agotado el moxnno de prórrogas 
permitidas por la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional, si el 
Desarrollador Parcelario no cumple con lo requerido en las resoluciones emitidas, se considerará como 
abandono del proceso conforme se dispone en el artículo 60 de la referida ley, siendo precedente 
aplicar el régimen sancionatorio establecido en la Ley Especial de lotificaciones y Parcelaciones para 
Uso Habitacional. 

NOTIFÍQU ESE.- 

VICEMINISTERIO DE Vl\1ENDA Y DESARROLLO URUANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚllLlCAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO 
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REF: DVMVDU/STUC/0715/19/12/2018 
PRIMERA PRÓRROGA 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, Son Salvador, a los diez horas del día diecinueve 
de diciembre del año dos mil dieciocho. 

VISTO: 

Solicitud presentado el día diez de diciembre de dos mil dieciocho, por el lng. Douglos Enrique Contreras 
López, mayor de edad, del domicilio de Santa Ana, actuando en calidad de profesional responsable de lo 
Lotificación San José I y 11, ubicada en Hacienda Bueno Vista, municipio de Tonacatepeque, departamento de 

/ 
San Salvador, en el trámite con número de referencia TR..:0033-2018�ce, en la que solicita se conceda primera 
prórroqo del plazo conferido en Factibilidad de Regularización, a fin de· presentar el pronunciamiento ante 
este Viceministerio, petición que motiva mediante la presentación del siguiente argumento: se ha solicitado 
autorización del Banco Hipotecario de El Salvador para poder inscribir la Anotación Preventiva de existencia 
de lotificación en el Centro Nocional de Registros, ya que el inmueble donde se ha desarrollado la lotificación 
se encuentra con gravamen de hipoteca a favor del Banco Hipotecario de El Salvador. 

CONSIDERANDO: 

l. Que el plazo concedido en Factibilidad dé Regularización para la presentación del pronunciamiento 
finalizó el día cinco de diciembre de dos mil dieciocho. 

11. Que la solicitud de prórroga en análisis fue presentada el día diez de diciembre de dos mil dieciocho, es 
decir, en fecha posterior al vencimiento del plazo. 

111. Que la prórroga de un plazo o tiempo para el ejercicio de un determinado derecho presupone que ese 
plazo se encuentra vigente, por ello la doctrina jurídica define la prórroga como la "concesión de un 
plazo mayor antes de que expire" (Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, Manuel Ossorio). 

IV. No obstante los considerandos anteriores, los motivos planteados en la solicitud de prórroga justifican 
fehacientemente la necesidad de lo misma por considerarse que presentar la Anotación Preventivo de 
existencia de lotificación en el Centro Nacional de Registros es un requisito paro la regularización de lo 
lotificación "San José I y 11". 

V. Que conforme se dispone en el art. 246 inciso final de la Constitución de la República, "La Constitución 
prevalecerá sobre todas las leyes y Reglamentos" y atendiendo el modelo que propone la Constitución, el 
Estado solo puede buscar el bien común dentro de la garantía de los derechos fundamentales, de ahí que 
se dice que el interés Público primo sobre el interés privado", en tal sentido, sobre lo base de este 
principio de Interés Público, la administración bajo el régimen de Estado de Derecho tiene la 

q3 
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VI. Que en el presente caso el trámite de Regularización de la Lotificación "San José I y 11", responde al 
interés común, por cuanto tiene por objeto el poder regular la posesión de buena fe, su comercialización 
y transferencia de dominio a cualquier título de las parcelas o lotes de la lotificación en referencia, a 
favor del lote-habiente, lo anterior a partir de la vigencia de la Ley Especial de Lotificaciones y 
Parcelaciones para Uso Habitacional. Asimismo, mediante dicho cuerpo normativo se estableció un 
régimen transitorio para la regularización, legalización y autorización de lotificaciones, constituidas y 
comercializadas hasta la fecha de su entrada en vigencia; en razón de lo cual, en atención dicho 
principio es necesario procurar por todos los medios, la Regularización de dichas lotificaciones y 
parcelaciones de uso habitacional, de conformidad al Art. 1 de la Ley Especial de Lotificaciones y 
Parcelaciones para Uso Habitacional. Por otra parte el Art. 39 de la referida Ley, establece "se declara 
de orden público .el régimen transitorio, así como la regularización sobre la tenencia, posesión y 
propiedad de las parcelas derivadas de las lotifi.;:a_clqneJ -ªn !:>�nef!sio del Lote-habiente y sus 
disposiciones prevalecerán sobre cualquiera otras que las contraríen". 

VII. Que los Artículos 1 03 y 11 9 de la Constitución de la República establecen que el Estado debe procurar 
que el mayor número de familias salvadoreñas lleguen a ser propietarias de su vivienda, garantizando 
la propiedad privada en función social; en razón de ello, siendo este Yiceministerio garante del Derecho 
de Propiedad sobre inmuebles a favor de las familias salvadoreñas y atendiendo a que una 
considerable cantidad de lotificaciones no han seguido el procedimiento para la legalización y 
actualización de las mismas, resulta necesario crear un mecanismo que permita la consecución de la 
Seguridad Jurídica a favor de estas familias; motivo por el cual sé considera necesario superar las 
requisitos solicitados en el trámite de regularización. 

VIII. Que contrario sensu, al realizar una estricta aplicación del Art.60 de la referida Ley en esta etapa del 
proceso de regularización, nos encontramos ante el supuesto que las familias salvadoreñas que habitan la 
lotificación "San José I y 11" no podrán legalizar o autorizar su situación jurídica respecto al derecho de 
propiedad que les asiste, teniendo como consecuencia que las familias o personas adquirentes de los 
inmuebles, no podrán obtener con prontitud y certeza sus títulos de propiedad correspondientes, y por 
ende no poder disponer libremente de sus lotes. Considerándose además que tal posibilidad de resolver 
la situación jurídica de la propiedad de las familias, está relacionado o la vigencia transitorio del 
régimen que lo viabiliza, es decir, que legalmente existe dicha posibilidad hasta el mes de julio del año 
dos mil dieciocho, según lo establece el lnc. 1 ° del Art. 40 de la Ley Especial de Lotificaciones y 
Parcelaciones Para Uso Habitacional, por lo que se vuelve necesario poner en marcha todos los esfuerzos 
y mecanismos institucionales posibles para cumplir con el fin último del régimen transitorio que es la 
regularización de las lotificaciones para beneficio del lote-habiente. 

POR TANTO y de conformidad a las disposiciones legales relacionadas y a los considerandos anteriores, este 
Viceministerio, RESUELVE: 

A) CONCEDER la solicitud de prórroga del plazo para solventar las observaciones realizadas en 
Factibilidad de Regularización emitida en fecha uno de octubre de dos mil dieciocho, por un término de 
CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del tercer día hábil posterior a la emisión de la presente. 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO 
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Advirtiéndosele al solicitante que son tres el moximo de prórrogas permitidas por la ley Especial de 
lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional y que las solicitudes de prorroga deben presentarse 
a este Yiceministerio cuando el plazo a ser ampliado aún se encuentre vigente. 

B} El incumplimiento al plazo otorgado o en su caso habiéndose agotado el rnoxrmo de prórrogas 
permitidas por la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional, si el 
Desarrollador Parcelario no cumple con lo requerido en las resoluciones emitidas, se considerará como 

. abandono del proceso conforme se dispone en el artículo 60 de la referida ley, siendo precedente 
aplicar el régimen sancionatorio establecido en la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para 
Uso Habitacional. 

NO'flfÍQUESE.- 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚílLICAS. TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO 
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San Salvador, 7 de diciembre del 2018 

SRES. OFICINA DE REGULARIZACION 
VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

Reciba un cordial saludo y a la vez deseándoles muchos éxitos tantos personales como 

profesionales en su distinguida institución.- 

El motivo de la presente es para referirme al expediente de Regularización de Lotificación TR- 
0033-2018-0C, de la lotificación denominada "SAN JOSE I Y 11" ubicada en Tonacatepeque, 
Departamento de San Salvador y que es _propiedad de la Sociedad El Agricultor, S.A. de C.V. siendo 
más específico a la notificación de factibilidad de regularización en la cual se nos otorgó un plazo 
de cuarenta días para presentar a su distinguida oficina la información solicitada en ella. 

Es el caso que en dicha resolución se nos solicitó efectuar varias gestiones, entre ellas la 

tn.scripc!R':1Jlt.la tórrespondiente .anotación preventiva; la cual no ha sido presentada aun por 
p�}>S•.;Mf..:.:?!i7·'.��]¡)�a"1.·,�·; . :· ... '-' .. : .. :.-: _ _ . -'�·--"·'•.'�.:;� .. .;..' .. =>: .. •-�·.,·.,,- .. _·· . 
poseer.el inmuebie· objetQ:.s!��,1Jtk.RJJf!s�.Sic9ü �rnY.rJJVtDJÜR9te�qfiq,�Jªvord�J _ Banco Hipotecario 

.de �I ?alyaqor,\ pQrdo qi.Je-Sé les ha solicitado autorlzaclona ellos para la inscripcióg.q� la 
correspondiente Anotacion Preventiva, dicha autorización aun se encuentra en trámite por lo que 
se requiere tiempo para dar finalización, pues la solicitud debe pasar por aprobación de la Junta 
Directiva del banco y dicha inscripción, es necesaria para poder reingresar el expediente completo. 

No omito manifestar nuestro agradecimiento por la diligencia en el presente trámite, y para poder 

dar el reingreso correspondiente le solicito una prórroga más de DOS MESES, para poder cumplir 

todos los requisitos solicitados en la notificación de factibilidad de regularización antes 

relacionada. 

DOUGLAS ENRIQUE CONTRERAS LOPEZ 
INGENIERO RESPONSABLE 

LOTIFICACION SAN JOSE I Y II 

IC-4287 
INGENIERO CIVIL 

D 

Sin más por el Momento y en espera de que la bendición d eñor en estas fiestas no falte para 

cada uno de sus colaboradores.- 

Atentamente.- 

['/ ',, í) ¡ • 
. '1.J :..J í ¡_ !.!) .¡ 



DOY FE que la firma que calza el anterior documento es AUTENTICA, por haber sido interpuesta 
ante mi presencia por parte del señor DOUGLAS ENRIQUE CONTRERAS LOPEZ, de treinta y seis 
años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio y departamento de Santa Ana, a quien conozco e 
identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número cero cero cero ochenta y uri 
mil doscientos noventa y cuatro - cuatro, con Número de Identificación Tributaria cero ciento uno- 
doscientos cincuenta y un mil doscientos ochenta y uno-ciento uno-cero. San Salvador, siete de 
diciembre de dos mil dieciocho.- 
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Sres. Banco Hipotecario, S.A. 
Presente. 

Atenciónlic. José Osear Ramírez Sibrian 
Ejecutivo de Crédito 

Estimados señores: 

i t! 
( ., 
i:f¡ r1 ,ff 

Reciban saludos c�rdiales de mi parte y deseos de éxitos para su prestigiosa institución 
financiera, organismo oficial de créditos que ayuda a crear desarrollo y crecimiento a 
nivel nacional. 

El motivo de la presente es que Yo,JOSE ROBERTO NAVARRO PADILLA, de treinta y siete 
años de edad, estudiante, del domicilio de San Salvador, departamento dé San Salvador 
portador de mi Documento Único de Identidad número cero dos seis uno tres trestres 
seis - ocho y Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos uno uno 
dos ocho cero - uno cero uno - cinco, actuando en riombre y representación en mi 
calidad de Apoderado General Judicial y Administrativo con cláusula especial de la 
Sociedad EL AGRICULTOR. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 
abreviarse EL AGRICULTOR, S.A. DE C.V. Sociedad salvadoreña, del domicilio de Nueva 
San Salvador, ahora Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Número de 
Identificación Tributaria cero cinco uno uno - cero seis cero siete ocho ocho - uno cero 
uno - dos; por este medioinformo respetuosamente: 

Que he desarrollado dos proyectos de Lotificaciones en los inmuebles propiedad de 
esta sociedad y que a la vez sirven de garantía hipotecaria con su prestigioso banco 
bajo el crédito con referencia PH030732ly que dentro del proceso de legalización de 
las mismas lotificaciones según la ley reguladora, solicito atentamente me sea aprobada 
la autorización de inscripción de la Anotación Preventiva a favor del Viceministerio de 
Vivienda y Desarrollo Urbano para poder seguir el trámite de regularización de dichas 
Lotificaciones. 



Adjunto a la presente Plano de factibilidad y línea de calificación, copias de las 
anotaciones preventivas emitidas por la institución anteriormente relacionada y otros 
documentos. 

Es importante hacer constar que las garantías del banco crecerán en valor y que el 
gravamen hipotecarlo" siempre se mantendrá a favor de ustedes. Es mi intención poder 

' 
abonar los pagos al 'capital e intereses del crédito que nuestra empresa mantiene con 
ustedes; También de tener 2 inmuebles, será una vez concluido el proceso de 
legalización alrededor de 300 inmuebles a favor del banco. Lasgarantías del banco que 

· respaldan dicho crédito incrementaránasí como el flujo de los fondos a su favor, por lo . , .. 

que el crédito estará mucho más respaldado. 

Sin más por el momento y en espera de su resolución, me suscribo. 

Atentamente, 

Lic. José Roberto Navarro Padilla. 
Representante legal 
El Agrícultor, S.A. de C.V. 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTE Nº: TR-0033-2018-CE 
HOJA Nº 1 / 4 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
SUBDIRECCIÓN DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

FACTIBILIDAD DE REGULARIZACIÓN 

No. DE PLANOS: 1 plano por juego 
San Salvador, 1 º de octubre de 2018, vista la solicitud presentada por el lng. Douglas 
Enrique Contreras López, Registro. Nº IC-4287, actuando como profesional responsable y 
la Sociedad El Agricultor S.A. DE C.V. actuando como Desarrollador Parcelario con 
registro No. AJQ617E3S4 y propietaria de la lotificación denominada San José I y 11, 
desarrollada en un terreno de área 158,236.81 m2, ubicada en Hacienda Buena Vista, 
municipio de Tonacatepeque, depa.r¡t�p¡]é''1t<X;'.):c:le;tS�11,.Salvador, en lo relativo a obtener 
Factibilidad de Regulariza�cip1)t���� 1t:dtifl'caclo:n\f eJ· Viceministerio de Vivienda y 
Desarrollo Urbano, resuelve;¡CONCEDER lo solicitado dé,cO:mformidad a lo siguiente: 

1[)��'.:,? �� 

1. CARACTERÍSTICA'S:J'ENERALES DEU'P.ROYECTO: º"'�f,,,1i1 

:;��'t. ·,:(::l,'ll ">?'.::{f:ti(�;;r;{:i'iS;�f\;l!(�i·\<_ /. ,.U?' 1,�1,t' 
Queda fuera de es�:i facti�UJcl�d déf'tégüláfifación er\.lotei.--11vdel ,,p;�_lígono 5 por estar 
ubicado el pozo pa(�;�!, su_ir�Ri�tf6'oe:;��-qa�y�ri?.�er.�ae �$1p¿����it,�c-�9hal, tam�ién los 52 
lotes que se detallanº�.A' el num\�f:a! 3,,Jit�ral d,n_lc:>l5_ c�ale9/.?$tan-�f�ptados en mas del 50% 
por 1a zona de protecst�bt,P.º�{q)i����J.: ''t.J��··t�t��)l;ig;�:i�p}l!,���ta) 1 y 1 del polígono 2 
quedan fuera de esta fao.ttPJ!tdad ·ae?r�gpíanzac�q8�1?9J esta�,�fectados en mas del 50% 
por la zona de retiro de la cé:irretera a To�·c�fé-peque. �. 

2. LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN EN LAS VÍAS: 
De acuerdo a la clasificación de vías, para los siguientes accesos se deberá respetar 
los siguientes derechos de vla: 

NOMBRE DE LA VÍA: Carretera a Tonacatepeque (RN01), Rural Modificada. 
SECCIÓN A-A 

REFERENCIA 
Derecho de Vía D. V. 
Del Ele Pro ectado a la Línea de Construcción 
Del Mismo E'e al Límite de Derecho de Vía 

ona de retiro 

SECCION 
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NOMBRE DE !-A VÍA: Calles San José 1, San José 2, Nº 3, 4 y 5; avenidas: de la 1 a 
la 15. (SECCION 8-8) 

REFERENCIA SECCION 
Derecho de Vía (O.V.) 9.00 MTS 
Del Eie Actual a la Línea de Construcción 4.50 MTS 
Del mismo Ele al Límite de Derecho de Vía 4.50 MTS 
Del mismo Ele al Cordón Proyectado 3.00 MTS 
Anchura de Arriate 0.50 MTS 
Anchura de Acera 1.00 MTS 

3. INCUMPLIMIENTOS 
En la lotificación San José se han identificado incumplimientos detallados a continuación: 

a) No se acepta la ubicación del área destinada para zona verde y equipamiento 
social debido a la topografía quehr.Pqª dªL terreno; por lo tanto, deberá presentar 
propuesta de Área Verd1 �\�Í\�� ��¡efü}ipÍ�J,rtoJJi;ocial e.n base a lo estipu��do en 
los Art. 55, 59 y 651peJyl�eglamento a la [ey Qt.,.wbanismo y Construcción. En 
caso de no solv..�otar ·· este requerimiento, deb�rá .. presentar propuesta de 
compensación RP-�Jiñcumplimientos, tal como lo estáqÍ�B� el Art. 48 de la Ley 
Especial de LgJificaciones y Percelaclohes para. uso Habif�rc.i.onal. 

.... ,� ... , ./:,. . '· ' . . • l f�I>' 

b) Los lotes 3 Yt1z1;Jel pqlf�_gr,q 41 Jos l�Jes;5, 6, t0\11,l1·1f del{¡ao�ígono 5; los lotes 4, 
5 ,6 , 9, 1 g , 11 y ti>_g,el. p0llgonBtt8:��e .: �ncue,ntr�úh?1fecta9�,s por una canaleta 
exis_tente .��la .. e.�-,¡\�J�naj� 9� :qs: agua� )llu.�i�'s, no,?15itf so��!!ª comp�nsación, 
deb1e_nd? 1.§�1pt1f1ca,�;s,e,Y._�?e�cqbirse �n las·Escntur��,,P¡uRl,1casr��ovrespond1en!e.s. 

e) Los s1gu1e�-��s lq����,� .eflCl,J�mran afectado9.,§l.q- IT}e�o��dl�).f509{o;;;�e s� áre� útil por 
zona�� pi:oJ,ecc,qQ/P'9� d!es:n}vel en el costado sur, por--�1�pontrarse disponibles no 
se solicitazcomperisacíón' -,:'.(1zw • .. , \i;,.\,-�¡¡,i;;i 1 ·" .ti. .1"'�- 

d) Los siguientes lotes se encuentran afectados en más del 50% de su área útil por 
d t " d . 1 1 td _zona e pro eccion por esruve en e cos a o sur: 

POLIGONO LOTES ESTADO ---- 

Polígono 7 1 y del 4 al 7 COMERCIALIZADOS 
2,3vdel8al14 DISPONIBLES 

Poliqono 8 4 al 9 DISPONIBLES 

Polígono 9 Del 2 al 5 y del 9 al 12 DISPONIBLES · 
6, ?y 8 COMERCIALIZADOS 

Polícono 10 Del 2 al 11 DISPONIBLES 
Polloono 11 3, 4y 5 COMERCIALIZADOS 
Polígono 13 Del 10 al 13 DISPONIBLES 
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POLIGONO LOTES ESTADO 
Polí ono 14 Del 8 al 11 DISPONIBLES 

Para los lotes que se encuentran "COMERCIALIZADOS", el desarrollador parcelario 
deberá compensar la totalidad del área, según se estipula en el Art. · 48 de la Ley 
Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional (LEL YPUH). El Plan 
de Compensación deberá de hacerse a satisfacción del lote-habiente afectado, de 
acuerdo al artículo antes mencionado. 
e) Los siguientes lotes se encuentran afectados en menos del 50% de su área útil por 

la zona de retiro de la carretera a Tonacate e ue: 
POLIGONO LOTES ESTADO 
Polí ono 1 1 4 COMERCIALIZADOS 

Para los lotes antes mencionados, el desarrollador parcelario deberá compensar el 
área afectada, según se estipula,e11¡¡el'1�(;f't 4Jt'd!3 Ja Ley Especial de Lotificaciones y 
Parcelaciones para Uso Ha,pitapig'hál "(1:É�YPÉfHn,E1 ,f,?la�. de Compensación deberá de 
hacerse a satisfacción t1�1J� lote-habiente afectad6tac1éle acuerdo al artículo antes 
mencionado. ·'"' 'i},,:'º"' , q ,,.(t 
f) Los lotes 3 del polígono 1 y 1 del políqono 2 se encuentrc:i�,.,.afectados en más del 

50% de su.��·�ª: útil,)�Wº ,eQ vista .(q�e se 7íl�Uef\tr.?r dt��q�ibles no se solicita 
compensacícn.r , JL,-;r . " . . \ -. \ '':'-l. t •. ,,., ,, _ 

4. OBRAS MÍNIMAs:··REQ�'fRIDAS PAii.t{'EL'DESARFfá�LO .oÉtl.A LOTIFICACIÓN 
sEGÚN EL GRAoo &e1ltlRBiN12:AdíóN u4:j · / ¡s1,,�,¡,y:., "��:� 
Con base al �rt146 �:t1á,;bey E'speciaL,de L'otifiCácic;mes'· �()?ar�el�ciones para Uso 
Habitaci�na! (�!fL YRq�l�e tlep71á pre.se,n��r un�:1olócj6n\y�;�9le gata el cum�limiento 
de los s1gu1e1Jtes reqiÍis1fos! deriurbarnzaqqn, .en:la· que s� establezca el tiempo y 
responsable de4,éjecut�t!�§: \ kffi'.'..J; ·/ ' : .·\;;t:lf.'.'1�\ / . ,' :,l'ttc. f) 
4.1. SEGÚN El:'�RAD� DE'..UfÍBANIZACIÓN1tl4:\REQUERil'iilleN.JOS MÍNIMOS 

Oá:RA :ir-i\X __ ",,-·---· ,···. .. .,SLS.T.EM�;f;ON.$.JRUCTIVO 

Agua Potable "' r;:�i
17 " .. D'é�, .. acu�rdcf''ál �-Art. 94"'�del Reglamento a la Ley de 

Urbanismo v Construcción y a la normativa vigente. 
Canaletas para aquas lluvias Mampostería de piedra ligada con mortero 
Disposición de excretas Letrina. 

4.2 SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO: 
En la inspección de campo se verificó que en la lotificación San José, los lotes con 
vivienda cuentan con servicio de agua potable suministrada por un pozo existente en 
la lotificación. Por lo que, en base al Art. 34 del Reglamento a la Ley Especial 
(LEL YPUH); deberá presentar solución individual o colectiva para abastecimiento de 
agua potable para todos los lotes y deberá presentar una solución para la recolección 
y disposición de aguas residuales. En el caso en que la solución para el 
abastecimiento de agua potable sea proyectada a futuro, deberá presentar una 
declaración jurada de compromiso otorgada ante notario en la cual se establezcan los 
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plazos y condiciones en que se realizarán las soluciones propuestas. El plazo al que 
se hace referencia para el abastecimiento del agua potable no excederá de un 
año. El desarrollador parcelario deberá describir las obras de instalación 
necesarias para la introducción del servicio de agua potable para todos los lotes 
y solución para la recolección y disposición de aguas residuales, el responsable 
de ejecutarlas y el plazo de ejecución. En caso de incumplimiento se aplicarán las 
sanciones que establece la ley. 
4.3 FACTIBILIDAD DE DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS: 
Para el diseño de la solución del sistema de drenaje de aguas lluvias deberá 
considerarse todo lo establecido en el Art. 91 del Reglamento a la Ley de Urbanismo 
y Construcción en lo relativo a Parcelaciones y Urbanizaciones Habitacionales; así 
también deberá atenderse lo siguiente: 

El profesional responsable del diseño deberá tomar en cuenta cualquier caudal 
que llegue al terreno en forma ,natural, de Jas propiedades colindantes, pues el 
sistema de drenaje di\t �g9_l%,tli'Jviisfl'áeo;ré\tin,�r I� capacidad de recolectar las 
aguas del proyecto másillás de áreas aledañas 1y,.,s�·rá obligación de este el buen 
funcionamiento defüS"is'téma. iJ .c,iff 

.,;l]· �t . '·""'-\/;¡· 

Deberá presentár),:,ha propuesta int�gr-al al sistema de Iagüas lluvias, que permita 
resolver las .:n��esid.ades . que s� /generan .por �l. ,proyffecto, así como por la 
escorrentía áéJpárea ii�'1j�fíu�ncia qbetllega al ,\ii§Iilq:'\Tarn�lr deberá prever los 
impactos q��,,se .g�n�rerí éjlg�as··�pajo,é:f�I punto1de·dé$,Cf3!,Q°'c;i'!��proponer las obras 
de protecsJa�lmit{tWaion nec�sapias. anex�ndo toda 1a-.Jib)�trm""�füén que respalde 1a 
propuestsé=táles opmO;-,. la· delimitación del área .de) inijúenCia,íy la memoria de 
cálc_ulo H�g.�áuliq���Íe1I �is1ñ9; Hid�á�ÜÍico eón-sus' r�'s�efr�.Yoi)Jplanos en planta y 
perfil �astr��� puni�9'd� qes5�[gRfl�J1L,<\•;, �ti) _ : , - �v. .-�, � 
Debera prQ��cta_�:�,Rr,a� 9exw9t�9p19q;Q�flrfjR�S Bkratt�'!.ar(d,nos a terceros en 
terrenos us1cidos'�Q��s .�9�J%i:R,9B�L9Fi�oaf-:g�9era?o,.¡p9r��·er¡pyecto. . 
La descarg_�f"°"ff.e 1��1,9.��=,·'·'·1:1.�·�'--"�-� !:J��Jl=-�coi;i·v!JP. �!!�l�ª de capacidad 
adecuada me,:ij1ant�:.fa.s canalQ!as' �x•s!e!ltes" en, l,�'!Q_!,1f1,cac1on hasta el punto 
final de de(canrgá-·efi\t-�.k. rí,Q:�L.�$ -�a.ñ�s. ub.jc�g9-a,,;apfoximadamente 400 

¡:'11;): ·ii � ..... ·,\ . '··,· -�·-·�··-:..-,, ,_ .... • • / / ,.! • l' rs- metros al sur tlel terreno::.�. .;\ · :-�., ¡1,,f,,,c:.::z;, :t. ,,,f · 
' q,..y· ------��t,\ •._ i __ :·. /_t'.·h�_ . .,,. -- --· - ·f".'.,c�f(\} 

Se deberá respe1�J;,, una zoña)�,��.,pi;g!�'cei�n vár�,ole por desnivel en el 
costado sur, tal cómo se demarca:·en color rojo en el plano. 
En caso de que se tenga que atravesar terrenos particulares para efectuar el 
drenaje de las aguas lluvias del proyecto, deberá presentarse el documento 
correspondiente a la servidumbre legal a establecer, así como también el proyecto 
completo, en planta y perfil, hasta el lugar de descarga de dichas aguas. 
Presentar Estudio Hidrológico e Hidráulico que sustente la propuesta de drenaje y 
descarga de aguas lluvias del proyecto. 

5. Para obtener la Resolución de Regularización el desarrollador parcelario deberá: 
a. Presentar las propuestas de cumplimiento de las obras de urbanización, 

incluyendo sus especificaciones técnicas, valúo y cronograma sobre ejecución de 
las obras para que estas sean evaluadas, además deberá: 

• Presentar 3 copias impresas y 1 copia en formato digital del plano corregido 
según las observaciones señaladas con COLOR ROJO en el plano anexo. 
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• Presentar 3 copias de planos, respaldo digital y memoria de cálculo del sistema 
de drenaje de aguas lluvias. 

• Lo indicado en el numeral 4.2 relativo al abastecimiento de agua potable y la 
disposición de aguas residuales. 

• Lo indicado en el numeral 4.3 relativo al drenaje de aguas lluvias. 
• Certificación sanitaria del Ministerio de Salud, en caso de contar con ella. 
• El desarrollador Parcelario deberá presentar una descripción para la disposición 

de Desechos Sólidos o factibilidad de recolección de desechos sólidos por parte 
de la alcaldía de Tonacatepeque, en caso de contar con ella. 

• Presentar declaración jurada del propietario, en la cual se comprometa a 
ejecutar las obras de urbanización. 

• En caso de proponer un áre�_.,,.ver.9.e y_ equipamiento social deberá presentar 
Decla�ación ��rada d.� ¡����r{�'.isitd�!�Pi)f3cipn de dichas áreas a favor de la 
Alcaldía Mumc1pat,?�:f 9n·a'catepeque. · · W 4.. ,<-fi 

• El lote donde \?.��;1:115ica el pozo no formara""'0part.,I? de los lotes con uso 
habitacional y¡:�t�ñe.rá separase en ,el cuadro general'�eAreas. 

b. Deberá atend�rse las lndicacíonés, del Ministerio defG.'.ultura en su Resolución 
.::, . .,._ .' "4 • •: .• -·, t;�> �,; 

A. 107: ���f�f .. ª��¡;gpta\de. fe���· 6 de,/S'�pt,i�p·?re ·'�:E\!.'�2018, en la que el 
Dlfecc1on""Nac1ona1Jde Ratnmor,,1,0,,.:_Cultural 'y �N.Jafural re,st1,e/ve que el terreno 
prospfiCf?dO ·;tJ'oiÍf6se� vestigió�''¡¡fqqe°b!ógidos ·a�Pr:ié.no�:en superficie. Por lo 
que, sff'Gíeber:{11:{acatar los s1guiehtes'req'uerimient'o11jécnitos: 

1. El .:,r3fópieta'lló_ '.cié! inm1,iéb/e Jdeherá o/jfentfrJ/q_s]¡,permti'os de las demás 
,- •;;l \ 1/�_..-¡, _ l �,� 1. 1 .'. __ .:._-,..---; -' _.• 1 '{ 1 • r, tr,a;;h 

inst{((¿ciont3,]lpqm'f?e(eptes de acuerdd.�a/ proyectoJgile ,s,¿·-pretenda realizar, 
co,¡,for,me aitb/Jstábl<#.i¿ido en fé:isJe.y,_e.�,.?.J/erfin<pn�y�f t'"•+ 

2. Se'�-�t,ific?_f.�Ífipr_op(f{t�ng;¡t{y,�:'.hP{1f!9,:i?J2iq.ici9 d�ff��,q�f.�'r tipo de ?br_a que 
conf!J.�e rem"�?,R9/cJe: suel0s;";!descal?ote;:::l'�pgr,ac16Q��e f?sas septt�as o 
pozo:¿��e df!Jlrtr--fie=:117(or01,�"-=;f!_4ª 91r�qe1on;;��5f.r91J.��/og1a, con el fm de 
corroJ:icrr?r -fr:!:-:-_.!.P,{�9enc,a - o. ausencia d(j¡ �éJ�ne�_:"�e,µ7tura/es muebles o 
inmuel51e§.:-de int�r:��\ atquéólógiéo'o)>,ale9((tó.lógi9ci!!}

0 

3. Si en el }f�,j�gur§a:a&�'<J�\trabajos cfff:befñstrógpi6b., .. se encontrasen objetos 
de interés 'áf;lJ¡'&eológTco"0�aleqntdlo'gÍc6, debJ'rá notificarse a la Dirección 
Nacional de 'patrimonio Cultural y Natural en un plazo no mayor a cinco 
días después de producido el hallazgo, según lo establecen los artículos 67 
y 68 del Reglamento de la Ley Especial de Protección al Patrimonio 
Cultural de El Salvador y deberán suspenderse las obras o trabajos en el 
sitio o lugar donde se hubiere verificado el hallazgo, hasta que se realice 
una inspección técnica por peritos de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural y Natural. 

4. En caso de hallazgo fortuito de naturaleza arqueológica o paleontológica, y 
tras haber realizado la inspección técnica correspondiente, la Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural y Natural podrá establecer las medidas de 
protección que estime necesarias, las cuales pueden incluir, la realización 
de estudios arqueológicos o paleontológicos, siguiendo la normativa 
establecida para tal efecto. 
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5. Se deberá presentar a la Dirección de Arqueología una Declaración 
Jurada notariada, donde se comprometa a cumplir con las disposiciones 
establecidas en la presente resolución. 

6. La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra que sobre el 
particular se haya .emitkio en fecha anterior. 

7. Que la presente resolución deberá ser notificada tal como lo establece el 
Art. 23 del Reglamento de la Ley Especial de Protección al Patrimonio 
Cultural de El Salvador. 

Todos los documentos a presentarse deberán estar firmados y sellados por el 
responsable. 

6. Deberá presentar la Razón y Constancia de la Anotación Preventiva de Existencia 
d? Pa�c!lación debida"!1�nte.Jn�Gfi1lá'j��;e1 ¡(t,�1�1' cuyo oficio fue extendido por el 
Vlcemlnlstro de V1vi.eqd1;1;J)y """'' Desirrol!J> ¡'}' Urbano en notas Ref: 
D VMVDU/DDTUCISTUC/0568J01/10/2018 y Ref:. DVMVDUIDDTUC/STUC/0569/01/1 

�;:t:,,... 't..�r'-i �.1 

0/2018 de fecha 1 de 'ó'cfúbre de 2018. '1 .,,"2 
7. Es una infracción átfrrlinistrativa a 1a,l:'.�L YPUH, en s�l1:t _26, literal g) Simular 

ba�� di_ferente�.:�(!gur"�vt cqntractuéJJ�.� o ,re.�is!��!�s ··�¡�.\ conforma�ión de 
lotiñcaciones o parc�lªft�-�P� Piªr� eyJt,r,c�_mpll� 1<?�1�quis�1?-f establecidos por 
la Le�, L�y .de ·�[�ªn!�JM1'Y C1o�stry.9e1on\y_:s:�s. R�glall!j,�f,<;>s{';;.,. , .. 

8. El V1cem1rnst1nq, de\\)11v1enda ly Desarrollo, Urbano j._"!,a) A(9al91a Municipal de 
Tonacatepequé=se r.es'ervan el qerechq,,.,.de prolongé;lr/;aniP,liar ;Y. 'utilizar las vías y 
colectores de l�:�?tific\'dj�n;·c?in (r9es d: integraciolporí 9fr?��t6yti�fós de desarrollo. 

9. El re��onsabl� ªi la 1?t�f19pc1(m&I�t?!?ra ha��S ��!t;,9onpc1m•t�to a t9�..,a pers��a que ha 
adquirtdo lotes,::Y:.�Sí�W?��re��9o_;i�ntr�;�IIf,rf1�.M�!,9u1ff .tl�?)�e,!cgnstrucc1on __ en los 
mismos o que hü,�.!era r��ll�a_slo:con�tn.,t9c1on�scon '�n.teri1d,��ad a1e,�ta resolución, que 
deberá tramitar 'lai1permJ���rél'.l)ª-.$)n$¡Lw.G�?.QeS fºIf�SPQPf�i;nt��)�" . . . 

1 O. Con base a lo""..,,�¡;tabJ��!�?" en -��I í,4.rt,, st�, de ��Y�[,:�§pe,,,c1cilJ� de lotiñcaciones y 
parcelaciones patarJJ$0 háljitabional;· se-prohíbe; ·(>"'.:1'2 ,.""tt''.l/ 

\i;. -V e,>,. ��� •• ·� _ ·:.f - · - -�.-1 .. _ .,•,, ,,,.� • .,.....�- •r1 (li;,' 

- Que las lotificacipgeis séañtaJtli?ljapas n:i�,�i�llá'".'füH9s(l,!mites reales que fueran 
comunicados, ver1fi:g:��clos y fegrstrados.e1;rl(é'j.,--pfocesó'ae regularización, salvo que 
la ampliación sea "verificada de conformidad con los procedimientos legales 
correspondientes. · 
Sub-parcelar o modificar lotes, posterior a la aprobación respectiva sin haber 
solicitado la debida reforma a la autoridad competente. 

11. La información contenida en la solicitud, documentos y planos presentados es de 
exclusiva responsabilidad del profesional que firma y sella dichos documentos. 

12. Según certificaciones extractadas presentadas al ingreso del expediente, los 
inmuebles de la lotificación, con matrículas 60065037-00000 y 60183993-00000, 
reflejan gravamen con constitución de hipoteca. Por lo tanto deberá formalizar un plan 
de pago de acuerdo a lo que establece el Art. 59 de la Ley Especial de Lotificaciones 
y Parcelaciones para Uso Habitacional. · · 
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NOTAS: 

a) Con base a lo establecido en el Art. 56 de la Ley especial de lotificaciones y 
parcelaciones para uso habitacional. El VMVDU tendrá la facultad de inspección, 
control y sanción que la Ley confiere. 

b) Esta Resolución forma parte de un proceso de Regularización y NO CONSTITUYE 
AUTORIZACIÓN para la ejecución de ninguna obra física, tala de árboles, ni 
terracería manual o mecánica, ni presentación en el Registro de Inmuebles 
correspondientes. 

e) Esta factibilidad no exime el cumplimiento de lo estipulado en la Ley de Urbanismo 
y Construcción y su Reglamento, Ley del Medio Ambiente y sus Reglamentos, Ley 
de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados y Ley de Protección 
del Patrimonio Cultural. ;, .. ,,, ;f'�· _ f/5' t: ., 

d) Deberá cumplirse tod� •. •,li�p,:�e' 'hofrfÍ'füi_v�; .6l8i�pos,(ción 
. emanada po� autoridad 

competente, en caso, qf!Je sea determinada las.:,pr�senc1a de contaminantes no 
mitigables en eJ,. iftm1Jeble sujeto dE: este trámite" d,�;:;,regularización y/o aguas 
subterráneas que\yayan en detrirnenté.de la salud humaiJ.c(' 

e) Corresponderá, .a la Defensoría/ del Consumidor, 'i'tfiédiante su Tribunal 
Sancionadod�tj� perj�fglq d�;la potéstád san6io'�é!.d,Qti1 otÓ.tg��-.a en su propia Ley, 
conocer del pr:ocedimienfo;sancionatorio.e •imponerlas:.sanciories por las acciones 
u omision,��tpreyi�t�s en;. el. artículo 26 .de. la' Ley '\i�

1p�dijr::�e lotificaciones y 
parcelacid"nes parat�so-babitaciónal.. . . '; �/ \ !. 

f) Se hace e"Q,\fega·.:d,�n� p(anp./ ... .. . �:.< .. · /' ·:·t��\r :,){;::,, 
g) Atender todas las o.bservaci'ories señaladas con COLOR80JO en el plano. 
h) Con base't�lt1Art. Jz,�de JaJiiey ·y al Ar1:,:/3frftíe .su' Re.gl�merítq, el desarrollador 

parcelario ,;:féQdre(��r ·. pla.zc) qe.:;49. OÍ,é!S·:+íábll_es paír,a:···.:PtO!)µnciarse sobre la 
resolu_ci�n '"�f� fadi_�if.�q��''"'��-Jt��1,�;�zaci;� _). Pl:,�ént�[;j:tas_ propu�st�s de 
cumpllmiento"''.9.$. la::_::Gpmpensac;1_on;· inclyyer:,ao SUS/?�$.P�,9.1f1cac1ones técnicas y 
valúo sobre ej�ducfón:-if� .. .ía.obra.para que éstas ���Ífev�Ju�Éfas. 

i) Con base al A1r1Uv:?P d�)-ª�l��y� ·. Litei-'ál a);, .�}t:ctÍQ�ré�tpit, (�¡; el plazo estipulado, 
pronunciación sót>'{E{{ida resolQ'ciQ[l d,e_ ,�iétil5Hidad 'ªi'·'1Regularización, esto se 
considerará como abandono del proceso de regularización por incumplimiento de 
plazos; infracción que en base al Art. 61 de la Ley se sancionará con una multa de 
hasta doscientos salarios mínimos mensuales del sector de la industria, sin 
perjuicio a la responsabilidad civil y penal correspondiente. 
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VICEMffli.Srf.ER!O; DE \f!VIEND;� Y DESARROLLO, URBANO 
SUBDIRECC!ÓM :DE'.l'RJ\f�JtTES · DE U RBANíZACIÓN. Y. C.ONSTRUCCIÓN 

FACTiHIUDAD· OE REGULARIZACIÓN -. , 

No. DE PLANOS: 1 plano por juego 
San Salvador, 'I º de,,octúbre·cle.'-.20'18, <Asta- la solicitud presentada por el !ng. Doug!as 
Enrique Contreras López: Registro. Nº lC-4287, actuando como profesional responsable y 
la Sociedad El Agricultor S.A. DE C.V. actuando como Desarrollador Parcelario con 
registro No. AJQ6!7E3S4 y propietaria de la .lotificación denominada San José I y ll, 
desarrollada en un terreno de área .158,236.81 m2, ubicada en Hacienda Buena Vista, 
municipio de Tonacatepeque,r depar;té:Jr1,1ertté.;;de;: San Salvador, en. lo relativo a obtener 
Factibilidad de Regularizai.�i9��,;"�:ef \botifi'cafüó'n'/ el Viceministerio de Vivienda y 
Desarrollo Urbano, resuelve,CONCEDER. lo solicitado de conformidad a lo siguiente: .,... -�. ' 

1. CARACTERÍSTICA'S:;$ENªRALES DEUPROYECTO: 
GRADO DE·' l 

DENSIDAD: O- 3.;, URBANIZ.�CIÓN: O- 4 USO"DEL SUELO: HABITACIONAL � 
J, 

�V\-¡\.! Áréa d�:.·íote tipo: 200,.00 m� 
' ! ! . ; . ·. 

Queda fuera de esta factibilidad de regularización el lote 1 del ·R9_1ígono 5 por estar 
ubicado el pozo pata E3I sumirtistro de aqua y noser de uso habitéfcional, también los 52 
íotes que se detallan eJÍ el nurneral 3, literal d; los cuales están afectados en más del 50% 
por la zona de proteccióh. por desnivel. Los lotes 3 del polígptid"1 y 1 del polígono 2 
quedan fuera de esta faétibilidad de regularizáciqp por esta,{afectados enmás .del 50% 
por la zona de retiro de la carretera a Toriacatepéque. '1 

-i 

2. LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN EN LAS VÍAS: 
De acuerdo a la clasificación de vías, para los siguientes accesos so deberá respetar 
los siguientes derechos de vía: 

NOMBR_E DE LAVÍA: Carretera a Tonacatepequo (RNO'i}, Rural Modificada. 
{SECCION A-A) ·.�-=F REFERENCIA SECCIÓN 

Derecho de Vía (D. V). .15.00 MTS. -- 
Del Ele Proyectado a la Línea-de Construcción .. 11.50 IVITS: 
Del Mismo Ele al Lfmite.de Derecho de Vía . 7.Sn IVITS .. 

.Zona de retiro - 4.0ClMTS.· .. ' - 
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NOMBRE DE �A VÍA: Calles San José 1, San José 2, Nº 3, 4 y 5; avenidas: ;,de la 1 a 
la 15. (SECCION B·B) ·.• 

REFERENCIA SECCION - -· 
Derecho de Vía (O.V.) 9.00 MTS 
Del Ele Actual a la Línea de Construcción 4.50 MTS 
Del mismo Ele al Límite de Derecho de Vía 4.5ú MIS 
Del mismo Eie al Cordón Proyectado 3.00 MTS 
Anchura de Arriate 

- 
0.50 MTS 

[Anchura de Acera 
-· 

i.00 MTS 
3. INCUMPLIMIENTOS 
En la lotificación San José se han identificado incumplimientos detallados a continuación: 

· a) No se acepta la ubicación de! área destinada para zona verde y equipamiento 
social debido a ta topografía quebcac;t�. d�I. terreno: por lo tanto, deberá 'presentar 
propuesta de Área Verde }\?i'e� ciiaJegµip§,m.i�pto.social en base a lo estipulado en 
los Art. 55, 59 y 65 ,.det R,églamento a la Ley g_e:¡ Urbanismo y Construcción. En 
caso de no solv,.entar este requerimiento, de'b'erá .. presentar propuesta de 
compensación por, incumplimientos, tal como lo establece el Art. 48 q.e ia Ley 
Especial de Lqtific�ciones y Parcelaclones para uso Habiti{c,ipnal. : 

b) Los lotes 3 Yi4'cfel pqlígp_no 4¡ los lotes, 5, 6, 10;, 11 .. y-12 de{poHgono 5; )o$ lotes 4, 
5 ,6 , 9, 1 O , 11 y 1:2 del pollqono 6 se encuentran afectados por una: canaleta 
existente p�ra el 'drenaje de l�S aquas llqvia's, no se sbl\fita compensación, 
debiendo !g�ntificarse y describirse en las Escrituras Públicas co,rrespondjentes. 

e) Los siguient_e;s l�t�� se encuentran atectaoosen menos, del 50% .. :de su á��a útil por 
zona de prQJ!3cciór:\. por desnlvel en el costado sur, por encontrarse dlspohibles no 
se solicita.ccmpensación. ' '"O, ' 

POLIGOl\lO ! LOTES , ESTADO 
Políaoné:>.J3' 3 y ro 

Polígono 1tO 1 y 12 · 
Polígono ;(,{ 1, 2 Si 6 · 
Polloono 13 9 V 14 ; DISPONIBLES 

Polígono 14 _ 12 > 
Polígono 15 1if- ������������������� 

d) Los siguientes lotes se encuentran afectados en más del 50% de su área útil por 
d t .. d . 1 1 td ' zona e pro eccron por esrnve en e cos a o sur: 

POLIGONO LOTES ESTAD() �---- 
Polígono 7 ---�el4al7 COMERCIALIZADOS 

2, 3 y del 8 al 14 DISPONIBLES 
Polígono 8 4 al9 DISPONIBLES 

Polígono 9 �- Del 2 al 5 y del 9 al 12 DISPONIBlES 
6, t» 8 COMERCIALIZADOS 

Polígono 10 Del 2 al 11 DISPONIBLES 
Polígono 11 3, 4y 5 COMERCIALIZADOS 
Polígono 13 Del 10 al 13 DISPONISLES 
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Para los lotes que se encuentran "COMERCIALIZADOS", et desarrollador parcelario 
deberá compensar la totalidad del área, según se estipula en el Art. 48 de la Ley 
Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso· Habitacional (LELYPUH);' El Plan 
de Compensación deberá de hacerse a satisfacción del lote-habiente afectado, de 
acuerdo al artículo antes mencionado. ' 
e) Los siguientes lotes se encuentran afectados en menos del 50% de su área útil por 

la zona de retiro de la carretera a Tonacateoeaue: .·• · 

I t'- ,: 

P_O_LI_GONO LOTES I ESTADO 
_ Polígono 14 Del 8 al 11 DISPONIBLES 

POLIGONO LOTES ESTADO 
Polí ono 1 1 4 . COMERCIALIZADOS . 

Tratamiento mínimo. don bala�lro 
Doble cuneta de pJ�_clf� ; 'ºi ·· 

-·-·· SlSJEMP,.-eON.S;T:RUCTIVO 

.. t$;t¡elo estabiliziklócón,suélo�cemento o balasto 
.-· T:le\\ac;:u�rdó't·a1 �Art. 94'"�idel Reglamento a la Ley de 

Urbanismo v Construcción v a la normativa vlqente. 

Cordones y cunetas, 

Agua Potable 
Aceras '' · <t , " 

Para los lotes antes mencionados, el desarrollador parcelario deberá compensar el 
área afectada, según se estipula en ,'éhA\':f. 4!t qe. la Ley Especial de Lotificaciones y 
Parcelaciones para Uso Habi.ta'cionál 1(1:EtYPtiH}J'ÉI Plan de Compensación d�berá de 
hacerse a satisfacción 'd�i' lote-habiente afectado, d� acuerdo al artículo antes 
mencionado. . .·, . ; 
f) Los lotes 3 del p'ói'ígono 1 y 1 del polígono 2 se encuentran afectados enmás del 

50% de su ªFeª' útil,- pero en vista ··que se encuentran disponibles no se solicita 
compensecíóri« i .· · · · 

4. OBRAS MÍNIMAS, REQUERIDAS PARA EL DESARROLLO DE LA LOTIFICACIÓN 
SEGÚN EL GRADO DE ÜRBANIZAIÚÓN U4: . i �. ", •. · - 
Con base al 1Art.46 d.� la Ley E··specia_l de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso 
Habitacional (I.Jil YPI.JH)/&e del:íefá.presentar una::solúci611\1iable i1.ara el cumplimiento 
de los siguierit$.S requisitos de urbanización, eh '. la que s,e establezca el tiempo y 
responsable d�"'.éjeC!:Jtar(§�: . , . . .-1 ·y•¡ r··:'. , . . 
4.1. SEGUN Et''GR:ADO DE URBANIZACION U4: REQUERIMIENJOS MINIMOS _ 

013RA 

Canaletas para. aouas nuvias 
Disposición de excretas 

Mampostería de piedra liqada con mortero 
Letrina. 

.• 

4.2 SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO: 
En la inspección de campo se verificó que en la lotlñcaclón San José, los lotes con 
vivienda cuentan con servicio de agua potable suministrada por un pozo existente eri 
ta lotificación. Por to que, en base al Art. 34 d,�i, .· Reglamento a· la Ley Especial 
(LEL YPUH); deberá presentar solución individual 6 colectiva para abastecimiento de 
agua potable para todos los lotes y deberá presentar una solución para la recolección 
y disposición de aguas residuales. En el caso en que la solución para el 
abastecimiento de agua potable\sea proyectada a futuro. deberá presentar una 
declaración jurada de compromiso otorgada ante notario en la cual se establezcan los . 

r - 
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plazos y condiciones en que se realizarán las soluciones propuestas. El plazo al que 
se hace referencia para el abastecimiento del agua potable no excederá de un 
año. El desarrollador parcelario deberá describir las obras de instalación 
necesarias para la introducción del servicio de agua potable para todos los lotes 
y solución para la recolección y disposición de aguas residuales, el responsable 
de ejecutarlas y ei piazo de ejecución. En caso de incumplimiento se aplicarán las 
sanciones que establece la ley. 
4.3 FACTIBILIDAD DE DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS: 
Para el diseño de fa solución de! sistema de drenaje de aguas lluvias deberá 
considerarse todo !o establecido en e! Art. 91 del Realamento a la Lev de Urbanismo 
y Construcción en lo relativo a Parcelaciones y Urbanizaciones Habltaclonales; así 
también deberá atenderse lo siguiente: . 

El profesional responsable del diseño deberá tomar en cuenta cualquier caudal 
que llegue al terreno en forma natural, ge J.a� propiedades colindantes, pues e! 
sistema de drenaje d� c¡iguas:,lluvias deoé-rélfen,er la capacidad de recolectar las 
aguas del proyecto rnásilas de áreas aledañas ;y será obligación de este el buen 
funcionamiento del sistema. 
Deberá presentarjma propuesta int�g,ral al sistem� de ªguas lluvias, que permita 
resolver las nª-cesidades que se :'generan por �I ,proyefao, así como por la 
escorrentía de! área ,tjEPinfluencia que llega ál mi§rnci. 1TaniBÍ�n deberá prever los 
impactos q!;l,� se �t,Dlren 9gyas·él,bajo del punto' de descarga y proponer las obras 
de protecGiót,/mitig�éión necesarias, anexando toda la'inforni�ción que respalde la 
propuesta, tales c:omo.-Ja delimitación del área .dé in�uenéia, y la memoria de 
cálculo H!�.fáulico 'y el disErñ.9 Hidráulico consus r�spectivo�· planos en planta y 
perfil hasta'su punto de descarga ñnal. 
Deberá pr'Qy$ctar obras de 'prbtecdón necesarias para evitar 'da,ños a terceros en 
terrenos ufücªdói{aguas abajo, por.el caudal generado por ehproyecto. 
La descarga�Jfe la? aguas lluvias se hará con, un slstema de capacidad 
adecuada m�tuant� las canal�tas existentes en f.él lotifi.?ación hasta el punto 
final de ctes'é�rgi eí!_ el río Las {�añas ub.j�aéfo a .�aproximadamente 400 
metros al sur defterreno " . . . . / ) ,,,;, 
Se deberá resp�taf>· una ZO!l� de prqf�ceión vadable por desnivel en el 
costado sur, tal como se demarca en color rojo en e'í plano. 
Eh caso de que se tenga que atravesar terrenos particulares para efectuar el 
drenaje de las aguas lluvias del proyecto, deberá presentarse el documento 
correspondiente a la servidumbre legal a establecer, así como también el proyecto 
completo, en planta y perfil, hasta el lugar de descarga de dichas aguas. 
Presentar Estudio Hidrológico e Hidráulico que sustente la propuesta de drenaje y 
descarga de aguas lluvias del proyecto. 

5. Para obtener la Resolución de Regularización el desarrollador parcelario deberá: 
a. Presentar las propuestas de cumplimiento de las obras de urbanización, 

incluyendo sus especificaciones técnicas, valúo y cronograma sobre ejecución de 
las obras para que estas sean evaluadas, además deberá: 

• Presentar 3 copias impresas y 1 copia en formato digital del plano corregido 
según las observaciones señaladas con COLOR ROJO en el plano anexo. 
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0 Presentar 3 copias de planos, respaldo digital y memoria de cálculo del sistema 
de drenaje de aguas lluvias. � � · • ·.: 

e Lo indicado en el numeral 4.2 relativo al abastéélmlento ele agua potable y la 
disposición de aguas residuales. ,. 

0 Lo indicado en el numerai 4.3 relativo al drenaje de'aquas lluvias. 
'° Certificación sanitaria del Ministerio de Salud, en caso de contar con ella. 
O El desarrollador Parcelario deberá presentar una descripción para la disposición 

de Desechos Sólidos o factibilidad de recolección de)iesechos sólidos por parte 
de la alcaldía de Tonacatepeque, en caso de contar con ella, 

"' Presentar declaración jurada del propietario, en la cual se comprometa a 
ejecutar las obras de urbanización. �- · 

� En caso de proponer un área,,"'yer,cle y_ equlpamlentc social deberá presentar 
Declaración Jurada de cor;iip¡ómjso de.donaclón ele dichas áreas a favor de la 
Alcaldía Municipal deJí9rta'c�tepeq0ue. '"··· . / �- , . 

e El lote donde .�J,� .. Úbica el pozo no form�'rá parte de los lotes con uso 
habitacional y deberáseparase en �l cuadro generahle_áreas. 

b. Deberá atenderse las indicaciones, del Ministerio"'dé· G,_uJtura en su Resolución 
A 107. t·Ref. 62,:t-,.,,2018,.de techa' 6 de-septiembre 'de- 2018, en la que el 
Direcci(Jn Nacio�air de P,atrf(flc¡nio Cultural y ·N�(ural re,�tJelve que el terreno 
prospectado n'otposee vestigios arqueológicos al, menos, en superficie. Por lo 
que, �,�:.9ebe'rán acatar ló� s1gu�ehlf!S reque.Hmif!J]tos técttcos: 

1. El pfopi�t?!_Ho de/ inmuebte 'deberá- olj_tener fo§ permisos de las demás 
insti(Ü,ciofi�s compeieñtes de acuerdd�á/ proyecto que se pretenda realizar, 
contoirne álo_..estable'"cido en las leyes·pertinen(f!t .·.'''" 

2. Se' ndtifica¡:a!propietaiio que, previo al inicio de{ cualquier tipo de obra que 
conl].�:ve rembci<?1J de suelos, descapote, elaboracióf::CJe fosas sépticas o 
pozó,s; se debe'r'E{de informar. a la Dlrecclott de -Arqµeólogía, con el fin de 
corróBorar Ta presencia ··o ausencia de; bienes�,éulturales muebles o 
inmuebltp$,,de int�rés· arqueológico o p�le9tlfblógi<;XJ; ,,.: 

3. Si en el tra,.psr;,urso delos· trabajos gfj¡txfhstruggion, se encontrasen objetos 
de interés "'af:."queológico o paleontelogico, debérá notificarse a la Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural y Natural en un plazo no mayor a cinco 
días después de producido el hallazgo, según lo establecen los artículos 67 
y 68 del Reglamento de la Ley Especial de Protección al Patrimonio 
Cultural de El Salvador y deberán suspenderse las obras o trabajos en el 
sitio o lugar donde se hubiere verificado el hallazgo, hasta que se realice 
una inspección técnica por peritos de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural y Natural. . 

4. En caso de hallazgo fortuito de naturaleza arqueológica o paleontológica, y 
tras haber realizado la inspección técnica coiresponaiente, la Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural y Natural podrá estebíecer las medidas de 
protección que estime necesarias, las cuales Pl!_eden incluir, la realización_ 
de estudios arqueológicos o paleontológicos; siguiendo la normativa 
establecida para tal efecto. · 
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5. Se deberá presentar a la Dirección de Arqueología una Declaración 
Jurada notariada, d6nde se comprometa a cumplir con las disposiciones 
establecidas én la presente resolución. 

6, La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra que sobre el 
particular se haya emitido en fecha enietior. 

7. Que la presente resolución deberá ser notificada tal como lo establece el 
Arl. 23 del :Reglamento de la Ley Especial de Protección al Patrimonio 
Cultural de E{ Salvador . 

. Todos los documentos a presentarse deberán estar firmados y sellados por el 
responsable. · · 

6: Deberá presentar !a Razón y CJ>nstancia de la Anotación Preventiva ele Existencia 
• · de Parcelación debidamente inscritá°":erf;:el eNR, cuyo oficio fue extendido por el 

: · Viceministro de Vivi.�r:i")/ 'y '' 6isarróitb -' u_rbano en notas Ref: 
DVMVDUIDDTUCISTUC/Q56Bi01f10/2018 y Ref: DVMVDU!DDTUCISTUC/0569/01/1 
0/2018 de fecha 1 deoctubre de 2018. · 

7: Es una infracción ad�inistrativa a la LEL YPUH, en su Art. 26, literal g) Simular 
· bajo diferentes.·'<figuras . contractuales o registrales ·' la conformación de 

: •. lotificaciones o �ár'celaci'óhe� P,ara e\iita'r cumpliÍ\ 10-s. requisltos establecidos por 
'' la Ley, Ley de J:Jrban.[�.rno y Cionstruc;:ción y sus R�glamf!ntos. a El Viceministerio de-. 'vivienda !y Desarrollo Urbano y la Alcaldía Municipal de 
: Tonacatepequé+ss reservan el derecha.de prolonqar, · ampliar y 'utilizar las vías y 
·. colectores de l,é;!dOtifiC��ión, CQn fines de integracio:r{con otrot· proyectos de desarrollo. 
�;: El re��onsabki·ct� la l?ti!!f�ción'-.:�eberá ha�er del ·?on_�c¡mipRto a 1Q,ga pers��a que ha 

_ · adquirido lotes,"y· esJ�:r-:·1nterel:,é;ldo en realizar cualquier t1¡¡>9 -de '-'.c9nstrucc1on en los 
'.. mismos o que hügjera ·realizadó construcciones con anterioef.iélad a esta resolución, que 

, .' deberá tramitar lg�,perrni�o�
0é0Ja_s instituciones correspo�d'fent��'.;i1 

Jb. Con base a fQ,, esta.blecid<;>_ en el Art, st· de ��Yi esp�
1

�i�l" de lotificaciones y 
· parcelaciones par�,US9':ha9itacion�I, se. prohíbe¡ _ ,;> ... ·· 

Que las lotlñcaciones sean ampliadas más, allá' de los· límites reales que fueran 
comunicados, ve}Tfi:t)3dos y reglstrados enie1 procesólte regularización, salvo que 
la ampliación sea \,erificada de conformidad con los procedimientos legales 
correspondientes .. 
Sub-parcelar o modificar lotes, posterior a la aprobación respectiva sin haber 

. . solicitado la debida reforma a la autoridad competente. 
u. La información contenida en la solicitud, documentos y planos presentados es de 

·: · exclusiva responsabilldad del profesional que firma y' sella dichos documentos. 
12. Según certificaciones extractadas presentadas al ingreso del expediente, los 

· · inmuebles de la lotiñcación, con matrículas 60065037-00000 y 60183993-00000, 
,;._ reflejan gravamen con constitución de hipoteca. Por lo tanto deberá formalizar un plan 
; de pago de acuerdo a:10 que establece el Art. 59 de la Ley Especial de Lotificaciones 

,; y Parcelaciones para Uso Habitacional. 
·; 

;A·��l¡DA� () 
' 
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EXPEDIENTENº: TR-0033-2018-CE 
HOJA Nº 4 / 4 

NOTAS: 

a) Con base a lo establecido en el Art. 56 de la Ley especial de lotificaciones y 
parcelaciones para uso habitacional. El VMVDU tendrá la facultad de inspección, 
control y sanción que la Lay confiere. 

b) Esta Resolución forma parte de un proceso de Regularización y NO CONSTITUYE 
AUTORIZACIÓN para la ejecución de ninguna obra física, tala de árboles, ni 
terracería manual o mecánica, ni presentación en el Registro de Inmuebles 
correspondientes. - 

e) Esta factibilidad no exime el cumplimiento de lo estipulado en la Ley de Urbanismo 
y Construcción y su Reglamento, Ley del Medio Ambiente y sus Reglamentos, Ley 
de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantaríñados y Ley de Protección 
del Patrimonio Cultura!. 

d) Deberá cumplirse todo tipo de normativa o disposición emanada por autoridad 
competente, en caso 'que sea determinada la' presencia de contaminantes no 
mitigables en el inmueble sujeto de este trámite de regularización y/o aguas 
subterráneas que vayan en detrimento de la salud humana: 

e) Corresponderá.j.a la __ Defensoría i del Consumidor, mediante su Tribunal 
Sancionadorjesin perjt}/610 de-la potestad sanéiona_g_9t�rotorgada en su propia Ley, 
conocer d�l,procE:lcH.rnfento sanclonátcrio e imponer fas sanciones por las acciones 
u omisiones, previstas en el artículo 26 de la' ley ··especial de lotificaciones y 
parcelaciones para uso habitacional. - ' 

f) Se hace eritregade un plano.,' - ' 
g) Atender todas las observaciones señaladas con COLOR ROJO en el plano. 
h) Con base:' al Art. 47 de .la Ley y al Art. 35 de su Re,g!,c;1me)Íto, el desarrollador 

parcelario, tendrá un plazo de 40 días hábiles para pnonunciarse sobre la 
resolución ,.de factibilidátí de regularización y ptesentar 'las propuestas de 
cumplimiento' de la. compensación, incl1Jyeñcío su_s espe§lficaciones técnicas y 
valúo sobre ej!3�Uc:ion d_e la obra Pªtª. que éstas �-'8�iñ evaluabas, 

í) Con base al A:rf:1r:6,0 de la Lei,- Literal a); cl,$ . .Jío recit>,ir en el plazo estipulado, 
pronunciación sobré; -la resolución de F:#fi6irtdad "af Regularización, esto se 
considerará como abandono del proceso de regularización por incumplimiento de 
plazos; infracción que en base al Art. 61 de la Ley se- sancionará con una multa de 
hasta doscientos salarios mínimos mensuales der 'sector de la industria, sin 
perjuicio a la responsabilidad civil y penal correspondiente, 

,-¡\E.NDA )' D . 
._\\ :,,,•. ('t'.s� 
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Y DESARRÓLLO URBANq. 
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\'ICDIINISTERlll 
1)1 \'IVllNIH Y 
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GOBIERNO 
DE El SALVADOR 

San Salvador, 1 de octubre de 2018 
REF: DVIVIVDU/DDTUC/STUC/0569/01/10/2018 

OFICIO No. 0033-2018-2 

ANOTACIÓN PREVENTIVA 

DIRECCiÓN 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAÍZ E HIPOTECAS 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

De conformidad al art. 49 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso 
Habitacional, y para los efectos legales y registrales se emite la presente ANOTACION 
PREVENTIVA al inmueble de naturaleza rústica, identificado por medio de la Matrícula: 60183993- 
00000, cuya propietaria es: El Agricultor S.A DE C.V (con NIT: 0511-060788-101-2); relacionado al 
proyecto de la lotificación San José I y 11, ubicado en lote #21 Hacienda Buena Vista (Porción 
Desmembrada), Municipio de Tonacatepeque, Departamento de San Salvador. 

El inmueble donde se desarrolla la lotificación, actualmente tiene un área de 74,367.64 m2. 
Debiéndose realizar la marginación de la existencia de la parcelación en atención a la disposición 
antes referida. 

Atentamente, 

VICEMIN!STERIO DE VJVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERlO DE OBRAS POBLICAS. TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 

DESARROI.LO URBANO 

NIT: 06'4·010111--0081 
Km. 5 V, Alameda Mc.u1Uel Enrique .A.1a1.JJ0, Planlel MOP le Lechuzo. Módulo A. 

Teléfonos: Conmulodor: 2520�000 y 2528-3100: Fcec 2528-3111 
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SIGAMOSCreandof PÚi1,ro 
GOBIERNO 
DE EI. SAI.V.'\OOR 

li 



VICUIINISTERllJ 
DI l'JVHNI),\ Y 
DESAr.RllJ.l(l 
llHP. . .\N<1 

GOBIERNO 
DE El SALVADOR 

San Salvador, 1 de octubre de 2018 
REF: DVMVDU /DDTUC/STUC/ o 5 68/ 01/10/2 018 

OFICIO No. 0033-2018-1 

ANOTACIÓN PREVENTIVA 

DIRECCIÓN 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAÍZ E HIPOTECAS 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

De conformidad al art. 49 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso 
Habitacional, y para los efectos legales y registrales se emite la presente ANOTACIÓN 
PREVENTIVA al inmueble de naturaleza rústica, identificado por medio de la Matrícula: 
60065037-00000, cuya propietaria es: El Agricultor S.A DE C.V ( con NIT: 0511-060788-101-2); 
relacionado al proyecto de la lotificación San José I y 11, ubicado en lote #1, Municipio de 
Tonacatepeque, Departamento de San Salvador. 

El inmueble donde se desarrolla la lotificación, actualmente tiene un área de 83,869.17 rn'. 
Debiéndose realizar la marginación de la existencia de la parcelación en atención a la disposición 
antes referida. 

Atentamente, 

VJCEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROI.LO lJRnANO 
MlN!STERlO DE OBRAS l'ÚBLICAS. TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO 

NIT: 06'4-010111-0061 
Km. 5 Y,: Alameda Monuet Enrique Araujo, Plonlel MOP la Lechuzo, Módulo A. 

Iejéfcnos- Conrnulodor: 2520-3000 y 2528·31 C(J; Fc1x: 2528-311 l 

SIGAMOSCreandof�� 
GOBIERNO 
DE l'.L SAI.VAOOR 
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Ministerio de Cultura 

DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL 

RESOLUCIÓN RE·SS-003-2018·090 
San Salvador, 6 de septiembre de 2018 

A 107.1 Ref. 621-2018 
Señores 
El Agricultor S.A. de C.V. 
Presentes. 

En atención a una solicitud presentada en fecha 30 de julio de 2018, en la Dirección de Arqueología dependencia de esta 
Dirección General de Patrimonio Cultural y Natural del Ministerio de Cultura, en donde solicita una Inspección técnica para 
determinar la presencia o ausencia de bienes culturales en un inmueble ubicado en Hacienda Buena Vista, Lote Nº 2, del 
municipio de Tonacatepeque del departamento de San Salvador, en donde se pretende desarrollar el proyecto "Lotificación San 
José I y 11". Al respecto esta Dirección General de Patrimonio Cultural y Natural, es del criterio que: 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Constitución de la República de El Salvador, en su artículo 1 inciso 3, establece que: " ... es obligación del 
Estado asegurar a los habitantes de la República, el goce de la libertad, la salud, la cultura, el bienestar económico y 
la justicia social" y en el artículo 63 establece que: "La riqueza artística, histórica y arqueológica del país forma parte 
del tesoro cultural salvadoreño, el cual queda bajo la salvaguarda del Estado y sujeto a leyes especiales para su 
conservación". 

11. Que de acuerdo a los artículos 1, 2 y 3 inciso 2°, de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El 
Salvador, se establece que: "Se considera, además, como bienes culturales, todos aquellos monumentos de carácter 
arquitectónico, ·escultórico, urbano, jardines históricos, plazas, conjuntos históricos, vernáculos y etnográficos, centros 
históricos, sitios históricos y zonas arqueológicas". Asimismo en el artículo 8 inciso 2°, estable que: "Los planes de 
desarrollo urbanos y rurales, los de obras públicas en general y los de construcciones o restauraciones privadas que 
de un modo u otro se relacionen con un bien cultural inmueble serán sometidos por la entidad responsable de la obra 
a la autorización previa del Ministerio a través de sus respectivas dependencias". 

111. Que de conformidad al artículo 46 inciso 3° de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional, 
"La Secretaría de Cultura de la Presidencia, será la encargada de determinar la existencia de zonas arqueológicas o 
de patrimonio cultural, por medio de los criterios establecidos en la normativa especial de patrimonio cultural ... " 

IV. Que mediante Decreto Ejecutivo Número uno de fecha diecisiete de enero del año dos mil dieciocho, publicado en el 
Diario Oficial Número doce, Tomo cuatrocientos dieciocho, de fecha dieciocho de enero de dos mil dieciocho, se 
han efectuado Reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo y en su Art. 45-C, se establece la creación del 
MINISTERIO DE CULTURA, así como las competencias y atribuciones de la misma y de su titular. 

V. Que según Acuerdo Ejecutivo de Nombramiento número doscientos doce, de fecha diecisiete de abril de dos mil 
dieciocho, publicado en el Diario Oficial Número sesenta y nueve, Tomo cuatrocientos diecinueve, de fecha 
diecisiete de abril del presente año, se nombró como MINISTRA DE CULTURA a la Maestra Silvia Elena Regalado 
Blanco. 

-, '1 

Alameda Juan Pablo II y calle Guadalupe, Plan 
Maestro, Centro de Gobierno, edil. A-5. Tercer nivel. 
San Salvador 
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VI. Que de conformidad al ACUERDO NÚMERO Cero cero quince, dos mil dieciocho, de fecha veinticinco de mayo de 
dos mil dieciocho, la Ministra de Cultura MAESTRA SILVIA ELENA REGALADO BLANCO, en uso de sus facultades 
legales RESUELVE: Nombrar como Directora General de Patrimonio Cultural y Natural, a la ARQUITECTA IRMA 
ETELVINA FLORES URRUTIA, como la persona responsable de firmar resoluciones y otras medidas de protección y 
conservación del patrimonio cultural como son: el rescate, investigación, conservación, protección, promoción, 
fomento, desarrollo, difusión y valoración del Patrimonio o Tesoro Cultural Salvadoreño, en el marco de la Ley 
Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador y su Reglamento. 

Que la Dirección de Arqueología, luego de la visita de prospección realizada al terreno en fecha 7 de agosto del año en curso, 
determina en su informe que no existe patrimonio arqueológico que se vea afectado por la realización del proyecto "Lotificación 
San José I y 11" en dicho inmueble. 

POR TANTO, esta Dirección General de Patrimonio Cultural y Natural, con base al Art. 6 y 40 de la Ley Especial de Protección 
al Patrimonio Cultural de El Salvador y Art. 46 inciso 3° de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso 
Habitacional, así como al informe técnico emitido por la Dirección de Arqueología, RESUELVE: Que el terreno prospectado no 
posee vestigios arqueológicos al menos en superficie. Por lo que, se deberán acatar los siguientes requerimientos técnicos: 

1. El propietario del inmueble deberá obtener los permisos de las demás instituciones competentes de acuerdo al 
proyecto que se pretenda realizar, conforme a lo establecido en las leyes pertinentes. 

2. Se notifica al propietario que, previo al inicio de cualquier tipo de obra que conlleve remoción de suelos, 
descapote, elaboración de fosas sépticas o pozos, se deberá de informar a la Dirección de Arqueología, con el fin 
de corroborar la presencia o ausencia de bienes culturales muebles o inmuebles de interés arqueológico o 
paleontológico. 

3. Si en el transcurso de los trabajos de construcción, se encontrasen objetos de interés arqueológico o 
paleontológico, deberá notificarse a la Direccion General de Patrimonio Cultural y Natural, en un plazo no mayor 
a cinco días después de producido el hallazgo, según lo establecen los artículos 67 y 68 del Reglamento de la 
Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador y deberán suspenderse las obras o trabajos en 
el sitio o lugar donde se hubiere verificado el hallazgo, hasta que se realice una inspección técnica por peritos de 
la Direccion General de Patrimonio Cultural y Natural. 

4. En caso de hallazgo fortuito de naturaleza arqueológica o paleontológica, y tras haber realizado la inspección 
técnica correspondiente, la Direccion General de Patrimonio Cultural y Natural, podrá establecer las medidas de 
protección que estime necesarias, las cuales pueden incluir, la realización de estudios arqueológicos o 
paleontológicos, siguiendo la normativa establecida para tal efecto. 

5. Se deberá presentar a la Dirección de Arqueología una Declaración Jurada notariada, donde se comprometa a 
cumplir con las disposiciones establecidas en la presente resolución. 

6. La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra que sobre el particular se haya emitido en fecha anterior. 

7. Que la presente Resolución deberá ser notificada tal como lo establece el Art. 23 del Reglamento de la Ley 
Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador. 

NOTIFIQUESE. 

C.C. Arq. Rosa Amalla Peña, Subdirectora de Trámites de Urbanización y Construcción. 
Archivo C: /Mis Documentos/PROYECTOS DE REGULARIZACION/SAN SALVADOR LUIS/Resolución RE-SS-003-2018-090. 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

GERENCIA DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN y CONTRUCCIÓN 

EC'SALVADOR 
UNÁMONOS P.ARA CRBCER 

,: 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE CAMPO Página 1 de 1 

Expediente Nº: TR-0033-2018-CE Fecha Solicitud: 24/07/2018 

Trámites Solicitados: TRAMITE DE REGULARIZACION DE LOTIFICACION 

Nombre del Proyecto: LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ l 'f .:J:1 
Propietario(s): SOCIEDAD EL AGRICULTOR S.A DE C.V. 

Ubicación: CANTÓN LAS FLORES, . 

Municipio: TONACATEPEQUE 

DATOS DE INSPECCIÓN 

Departamento: SAN SALVADOR 

Fecha Inspección: 07/08/2018 

Realizada por: 

Localización: LOCALIZACIÓN 2 

Topografía predominante: ONDULADO (5-12%) 

Constitución suelo: SEMI DURO 

Tipo de Proyecto: 

Ambito de Acción: RURAL 

Grado Urbanización: 

Elemento Natural Predominante: 

Área de Lote: 200.00 mt2 

Usuario: julio.aguilar 

Uso de Suelo: HABITACIONAL 

Fraccionamiento: 

Densidad: 

Naturaleza de Proyecto: 

Régime de Proyecto: 

Vegetal Mayor Predominante: 

Vegetal Menor Predominante: ARBUSTIVO 

Rio a proteger: 

Descarga de Aguas lluvias: A CANALETAS 
EXISTENTES 

Observaciones: SE SOLICITA REGULARIZACIÓN PARA LA PARCELACIÓN HABITACIONAL "SAN JOSÉ". EL 
ACCESO A LA LOTIFICACIÓN ES DIRECTAMENTE DESDE LA CARRETERA A TONACATEPEQUE, LA 
TOPOGRAFÍA DE LA LOTIFICACIÓN ES EN SU MAYORÍA ONDULADA Y EN EL SECTOR SUR ES 
QUEBRADA. EL DESARROLLADOR PARCELARIO REPORTA 339 LOTES, DE LOS CUALES SOLO 
ALGUNOS SE ENCUENTRAN COMERCIALIZADOS, COMO PRUEBA DE DICHA VENTASE PRESENTA 
NOTA POR PARTE DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL. LA LOTIFICACIÓN SE ENCUENTRA EN SU MAYORÍA SIN 
DESARROLLO. SE SOLICITÓ INFORMES A MINCULTURA, SIN EMBARGO SE HAN SUPERADO LOS 20 
DÍAS HÁBILES. SE CONSULTÓ EN LA BASE DE DATOS DESINVENTAR, SIN ENCONTRAR DENUNCIAS 
POR CONTAMINACIÓN NI INUNDACIÓN EN EL SECTOR DONDE SE DESARROLLA LA LOTIFICACIÓN. LA 
LOTIFICACIÓN CUENTA CON AGUA POTABLE PROPORCIONADA POR POZO, ENERGÍA ELÉCTRICA Y 
LETRINAS ABONERAS. CON RESPECTO AL DRENAJE DE LAS AGUAS LLUVIAS, ESTAS SON 
DESCARGADAS HACIA EL RIO LAS CAfiJAS POR MEDIO DE CANALETAS EXISTENTES EN LA 
LOTIFICACIÓN, EXISTE UNA DIFERENCIA DE NIVEL APROXIMADA DE 50.00 METROS EN EL SECTOR 
SUR, POR LO QUE LA ZONA VERDE Y EL EQUIPAMIENTO SOCIAL NO SE AUTORIZAN PARA DICHO USO. 

Ancho de protección: 0.00 mt2 



INFORME DE FOTOGRAFIAS DE INSPECCIÓN 

LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ .! 'f .il 
TRAMITE DE REGULARIZACION DE LOTIFICACION 

25/09/2013 

Expediente: TR-0033-2018-CE 

Tecnlco asignado: Julio.aguilar 

\tl{(.UINl\lUH>OlYIYl(.'t:)A 
\' PU•11�1>tt0 :ilCU.110 -·- 

ECSALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRliCER 

::: � :::::: 

Descripcion de fotografla: CARRETERA A TONACATEPEQUE 

Descripcion de fotografla: CALLE !fJTERNA DE LA LOTIFICACION 



LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ 

TRAMITE DE REGULARIZACION DE LOTIFICACION 

¿'i/O'J/2018 

Expediente: TR-0033-2018-CE 

Tecnico asignado: julio.aguilar 

Descripcion de fotografia: CANALETAS EXISTENTES 

Descripcion de fotografia: SISTEMA DE AGUA POTABLE POR MEDIO DE POZOS 

Descripcion de fotografia: SECTOR DE TOl'OGRAFIA QUEBRADA DONDE SE 
PROYECTA ZONA VERDE 
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LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ 

TRAMITE DE REGULARIZACION DE LOTIFICACION 

25/09/2018 

Expediente: TR-0033-2018-CE 

Tecnico asignado: julio.aguilar 

3 

Descripcion de fotografia: VIVIENDAS EN LA LOTIFICACION 

Descripcion de lotografia: CALLE DE ACCESO A LA LOTIFICACION 

Descripcion de lotografia: BOMBA PARA EL POZO 
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República de El Salvador 
Ministerio ele Obras Públicas 

Dirección de Planitlcación de la Obra Pública - VMOP 
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EiL SALVADOR 
UNA'l,fQN:OS:llA:11-A 'CRECECI¡• --- . :...-,... -�-·.-. -�-,. Subdirección de Administración de Obras de Paso y de Inventarios Viales ---�- 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 
LISTADO DE LA RED PAVIMENTADA 
Diciembre-2016 Kms. de Inventario 

Códizo Tramo Km Inicio Km Final Lona, (km) Cateuorfa Funcional 

San Salvador (Dv. 38ª Av. Sur) - Dv. llopango 3.00 10.10 7.10 Especial 

CA01E Dv. llopango - lnt, SAL02W 10.10 10.80 0.70 Especial 

lnt. SAL02W - Et SAL03E (Incluye Paso a 
10.80 17.65 6.85 Secundaria Desnivel v sus Accesos, San Martín) 

CA1AE SAL03E (San Martín) - LO. Cuscatlán 17.65 21.12 3.50 Especial 

San Salvador (Dv. Diagonal Cipactly) - Apopa 3.00 12.90 9.90 Especial 'Dv. RN07W) 
Acoca (Dv. RN07W) - Dv. Tonacateoecue 12.90 13.90 1.00 Especial 
Apopa (Dv. RN07W) - Dv. Tonacatepeque 13.90 17.04 3.14 Secundaria 

CA04N 
Dv. Tonacatepeque - Guazapa 17.04 24.60 7.56 Secundaria 

Guazapa - Aguilares (Dv. El Paisnal) 24.60 34.17 9.57 Secundaria 
Aguilares (Dv. El Paisnal) - LO. Chalatenango 34.17 47.35 13.18 Secundaria (Entrada puente Colima) _,,,,;,;· 

CA04N - Tonacatepeque �:;? 16.98 24.48 7.50 Rural Modificada / 
RN01E Tonacatepeque (Incluye Conexión Urbana) - 

CA01E 24.41 36.06 11.65 Rural Modificada 

San Salvador - Agua Caliente - Soyapango 0.00 3.50 3.50 Secundaria 

RN02E Soyapango - CA01 E (Cárcel de Mujeres, Incluye 
Par Vial Soyapango C. Roosevelt y 2ª Calle) 3.50 7.50 4.00 Secundaria 

RN03E Santiago Texacuangos - LO. La Paz 0.00 4.06 4.06 Terciaria Modificada (Panorámica) 
San Salvador (Int. Av. Cuba y 1 Oª Av. Sur - San 2.95 4.35 1.40 Secundaria Marcos (Dv. Terminal Sur) 

RN04E San Marcos (Dv. Terminal Sur) - 10 de Octubre 4.35 7.60 3.25 Secundaria 

10 de Octubre - Dv. Santiago Texacuangos 7.60 13.60 6.00 Secundaria 

Dv. Santiago Texacuangos - LO. La Paz 13.60 16.74 3.14 Secundaria 
San Salvador (Blvd Los Próceres) - Dv. RN06S 4.80 7.84 3.04 Especial (Los Planes de Renderos) 

RN05S Dv. RN06S (Los Planes) - Dv. Santo Tomás 7.84 18.48 10.64 Especial 

Dv. Santo Tomás - LO. La Paz 18.48 20.93 2.45 Especial 
San Salvador (RN05S) - Los Planes de Renderos 0.00 6.49 6.49 Secundaria (Dv. SAL07W) 
Los Planes de Renderos (Dv. SAL07W) - Dv. 6.49 12.99 6.50 Secundaria 
Panchimalco 
Ov. Panchlmalco - Rosario de Mora (Entrada) 12.99 19.24 6.25 Secundaria 

RN06S Rosario de Mora (Entrada) - CA02E 19.24 31.39 12.15 Secundaria �' ""-- 
Rampa de Entrada San Salvador (RNO��;.�� o�>�. 

�.11o<.¡;,\ 0.00 0.30 0.30 Secundaria Planes / ¿y l ,,,. .. ••º;'�, ,,_ '1:1� ,\ 

'/8-f; r p� Rampa de Salida Los Planes - RN05�\ 
0 

Jl�li-� � ""' n �¡¡¡· 0.00 0.21 0.21 Secundaria 
Aeropuerto Comalapa) \\'ll. \ %..,� / ,1r;Ji 

\•.V" ·,,¡ .�_;¡; \�·�::-... ... �,s 
!.) ',. 
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República de El Salvador 
Ministerio de Obras Públicas 

Viceministerio de Obras Públicas 

MlNISl�RJO os OBRAS PÜBUCAS, 
TllANSPORTE Y l)j¡ VIVIENDA Y 
DESARROltO URBANO 
00011;�1-lC D:!: 

El SALVADOR 
u1<1,'i1,1ouos PARA CRfCER Dirección de Planificación de la Obra Pública 

�--- � - :;:.:�Subdirección de Administración de Obras de Paso y de Inventarios Viales 

NORMAS DE DISEÑO DI CI EM BRE 2016 
CLASIFICACION RURAL MODIFICADA 

CRITERIO DE DISEÑO TERRENO PLANO TERRENO TERRENO 
ONDULADO MONTAÑOSO 

VELOCIDAD DE DISEÑO 50 k/h 40 k/h 30 k/m 

PENDIENTE MAXIMA 13.0% 8.0% 12.0% 

RADIO MINIMO 67.00 m 53.00 m 20.00 m 

DISTANCIA MINIMA DE 
90.00 m 60.00 m 45.00 m VISIBILIDAD 

ANCHO DE LA VIA 5.00m 5.00 m 5.00m 

ANCHO DEL PAVIMENTO 5.00 m 5.00m 5.00m 

ANCHO DE HOMBRO 
1.00 m 1.00 m 1.00 m LATERAL 

ANCHO DE RODAMIENTO ·3.oom 3.00 m 3.00 m EN LOS PUENTES 
ANCHO DE LA ZONA DE 

15:00 m 15.00 m .. 15.00 m DERECHO DE VIA 
ANCHO DE LA ZONA DE ,·. {:./ 

:>' 
...... ·-··, • ., - ' .r- ¡ 

! 4'.06 rri i /' ,· .·t .,·. 
�· ' ... 4:00m· · '..,: 4.00m'· RETIRO 

CARGA DE DISEÑO PARA H1544 H1544 H1544 
PUENTES 

TIPO DE PAVIMENTO 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL SIMPLE I CARPETA ASFÁLTICO O CONCRETO 

HIDRÁULICO 

TRATAMIENTO DE BERMAS MATERIAL SELECTO COMPACTO 



r 
Q) en m 
r-- 

.__ ' o 
'< 

I v 



-.¡..- · s'i' · ·/ 
;,io • J .· ������+ 1__::.::.__� l�-:--1 üOCUME'líD' 

' 1 fu ,r M.til,Q � _Ó · R._l- 
k.� CJli\ \o. c1· OP i.\tJ\\� 
UJt '} N \1 '2l d-e..- 
la �p-A) a 

·- ()iJ;.L I µ � � ú:,{�{ 
. de,.l f ..;.:> k J to d:;;.J: 
-- Ú)V\\ \.\vctGS, clQ., lq 

n�� O,.d'.\CÁ . 
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' - 1 

1 ¡ 1 rlGiA C:.TAS"iri�L E;\·ll 11ü� ¡:üñ ELCEHCr.o i..:AOGNALOE �Eü1)1 ñ0.5 {GiRj 1 r 1 
1 2 I E50i!TIJR.� PÚBUCs ClE31üAMcr!TE INSCRITA 8<Tci'IDID;\ POR EL C�i'JTRO ll�OONAl DE !!Easi':10$ jú'IR) 

1 1 \ 
C:.�TJFiCsOÓN EffilACTADA DEL !NMUEEU: :'.�TENDIDA por. EL CENTRÓ NACIGi'IAL OF. P.E¿tsTROS IGlRJ 

.. 
3 1 1 1 
4 I COJ'ffR.ATO .OE' ARREMDA!l.·llé'NTO O ,:o,v100�¡0 OELINi\,ILJE2lE.'\UTENTl:J.Q;!. flo:; NüíAfBO 

1 1 
.1 5 DOCUMENTO ÚMICO Dé IOEl'lílDi\0 [DUIJ DELPROPIETAHIO - 

1 1 
s l OQOJi'Vfü/'rro ÚNICO oc lDE�mDJ?.O 'DUIJ OEUtEFRESEWfA1'fTE LEGAL . --- 1 1 i 7 J DDOJMéNl"O ÚNICO DE !Df:MTJD�O ¡ou1J DELSCUOTAN1cOcLTP.ÁMITé 
a J N". DE IDENTIF!CAClÓN TiUBVT/\JllA IMff] na PROPIETARIO 1 1 

j ! 
9 N". O( IDEiffiFlCiOÓN TfüSUíAf!IA lNíll oanEPRESS-ITAmCl.E3AL -- 

1 

m N", OElOEi1ffiRCACIÓN t nlBUífa.iilA-(MIT] DELSOUOTAM11: oaTr.ÁMfl:l 1 1 
· 1 1 _2U AW. DE CDNSITlllCJÓJII DE LAsoaEDAD o EMPRB:A • - 

.ü" ACTA DE AOlEDITAClÓI[ OELílEPílE5EllfTANTi: lfGAL DE LA SOO@AD O EMPRESA 1 1 

I CllED<IID.!.L'JIGEIITT,�::1NS:Gl/POÓN !:N :!. �::ama i'IAOONALOE ... RC!Uíí:CTC!S, !l•!E:, PRDYECTlSIAS El,,lmDA POR EL Vtvl\lC!U DEL 
1 

,·. 
13 PP.OFESfDfML • . • ,. 

.1 ··--·- 
1,t i CAftTA DEAUfOílrzACIÓNAUTErffiCil.lJ.A. PCR tJCTfARIO $/ EL!iOUCTTANTE flO ES aPROFE:�!ON>.L 1 :1 

ESOllllJRA l:YE DDNADÓN'DELiJlEA'\/ERD!:, ca, EQUli'Millfü,íljl SOCJAI. •; LA.I VÍAS ?ÚRUCft.5 A FAVOR DE lA AiLI.ÍDÍA MUi'IICJPAL 
1 ,. 

15 COílílE5PONOll:NJE 
15 REEL�M8HD DE OJNSITTUCJÓctY ADMll'lITTr.AC!ÓM Di: CDl';OOMiNIO C:W.lfDO ELPR!JYEi:rD SE omam: DEiITT.D DE 6TE f.ÉGIMEII 1 -1 1 

,:JJ CO�ITTANDA DE FACílalUDAO dESERVlOU'i DEA6Uft5 IIE'5JlA5 1 1 
1 ·1:Í j CO�ITTAMOA DE fACíllllUOAD.OESEF:\IÍOO!: DEAGUAPOTAnli 1 j 

J.') COMITAMOft, DE fACílBIUOAO DE SERVICIOS DE ENERGÚ\ E'ÚCÍlUO. 1 1 
DICfÁ/uiEMOOIICO O RESOWOÓM O'í'DílGADO POR B..MIMmHIO OE17.�0>UO y PRl:\/151Ól•i500ALOJl.l•ID05E 11\ATE COMEROD O 

1 1 20 INDllmlA 
21 j AFROBAOÓ�[ DE FOSA SÉPllC/\ ITTENDIDA POR El MINIST.a!IOO!;SAWO rüauo1 '{·JL515Tl:NOA 500,'.l 1 1 

·u I D(CT,VvlEN o ílESOLUoórr AJl,IOIEIITALDTOílGAOO ron El.lvllNISíl:RIO OEL·MEDIOA.MBIEiVrEY�EOJllSOS NATUR;\U::> 1 1 
:E j DIQ".i.Ml:M O R50llJOÓN DE 1/ALORIZAOÓN aJL11Jf!AL ITTOREADO POR Ú S-dJlETARIA DE u\ OJLTUP.A 1 .1 
24 I �rrfi.oor.A'Dl::l!DP.MEi\'TE SEW.Di\ y FlftlW.OP, POP. 1 n< Jr!S��CTOílES \' PRC!f;S/0[,[PLES f.E:iPON5AOI.E5 CDN INfOll!•IE Fli•iAL J .. ---·- 
El ·Mcl0·PED{Stn13UOOM DP. lfJTE3 CON CUR"i/A.'i OE NIV�l Y.60J8\,g oc uma.oot·l[Ra:ERENOAOO A PUNTO CONQOOO} -·· 1 1 
�,P:�O!.\J,OqN ··1 1 

·-···· ... ---· ········--r·---- 1 
,_____E_ OEVOWPQW --------- ¡-- 111 1 Pl.AN�MQUITTQDNIC05 

'.!.'J PI.J.MO�·.e;rnUOURALES' 
--------·-·----·--- 

· :ID I PLANO BEIMSTA!AODM6 lllCílUCA5 
-··----·· l. ····--- 

PLANO 'm,ms;rAL�OOMES-HIOMUUü;S -· 
31 ,,____________________________ -· . 
;Q E:J"l1JOIC6 y M�IORl:A.5 OE CAlillLOS DE Ot5EHos H!DR.,'\Uymsy mRUCfUr-.:.m 
:13 EffiJOIO HIDílOl.OGlCO 
:;,¡ MEMORIA DESOUPllllA"Cll: LOS PROCESOS 
is E5i1JOID5 DESUE!.05 
36' PLANO Y ílESOWOON DE íli:VISIÓN \/1Al. Y ZOMIAO\OÓN 

·- 
1 

1 
37 CERTJACAJJON DE CALIDAD DE MAll:RIAlE 

----·· 
38 CERTlACAODN DE E5i1JDIGS DESU8.D -· 
39 I GITTACAOÓN DE BUENA oaílA - 

·-·� 
40 CONSTMIOA DE l!fCS'OÓN DI: ACUEDUCTOS Y Al.CAIIITARIUJ\DOS 1 
41 C:Of'ITTAIJCIA DE ílEü:PCJÓN DE IN.STAf.AOONf;, aacnuos Y AWMBRAOO PUBLICO 1 ·I 
42 CDPIA DE íl50WODN Y PI.AMO DE PE!l/\11150 DE PRIJ'íl:CfOS ·1 
43 COPIA OE l!I OITAOJP.ADE CDNS1JlUCODN Y LIRl!AMW,0011/ - 1 1 
,¡,¡ C:OFIA DE RESOWODil A ílEFDRMAíl 

., 1 
1,5 COPIA DE PLANO A rrEFiJRMAR 

·--- 1 
·- 1 46 fSO!ITO 01:JUSTiflCfr.OOII DE REFOP.MA ... �, ílE5pWODN DE ílC-D:POOrl DE OullAS DE UttoANl'ZAODr,i 

IS-LCD�IA DE lA SDUcrfUO DE fAcnBtUDAO DE PREIYECfD DE INTIRES ;;or.lA� ARMAO(! y SED.ADO POR a PROFESIOriA!.ARQ o IMG.. OVIL ·I �8 ílESPDNSABL!: 
DOa.JMENTO COMPROMISO DE U. MUNIOPAUOAD RES?ECflVA PAF.A El • .SEP.VJDO DE RECOLSX!Orl DÉ lDS·DEScQIDSOLIODS O Pf!E!ENTP,íl 

1 49 .•.!Jl:RNPJJVA ' 
so AOJERDo·oa OJNCE!O MLINIDP.�LQUE CI!NlBIGA DEQ.�AATD/11A PROVl'llO(•IAL DE lrITTRES SOOAJ. 
51 HOIA'DDOJMENTD A PR6f,\fTAR A MARN' 1 

1 52 P.ROPUESTA DE.ÁílBORIZAOÓM 
.. 

5:l PROPUESTA DE lvÍAfÍElO DETAWDES 
54 PílOPUESTA DE MANEJO DE E:5C!JRRE.'!TIA 1 
55 PRDPUEiTA DE MMIEJO DE AGUAS flEGRAS Y GJ1156 
55 SOL\/Ei'IOA DEANDA 
:í7 1 REOBO CANCé!ADO OEAflDA PAAA LA fACilBIUOIJJ'O'E AEUP. PGl'ABl.E Y Au::AHTARIUADO ' 1 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

SOLICITUD DE 
REGULARIZACIÓN DE LOTIFICACIONES 

Este espacio es de USO EXCLUSIVO de esta Oficina 

FORMULARIO RL 
EXP. No. FECHA INGRESO: 

FORMULARIO 
REGULARIZACIÓN DE LOTIFICACIONES PARA USO HABITACIONAL 

l. DEL RESPONSABLE DE LA SOLICITUD 

l. NOMBRE: DOUGLAS ENRIQUE CONTRERAS LOPEZ 

HOJA 1/4 
/ /20 

2. DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN: ----- 
Hacienda Buena vista, Jurisdicción de Tonacatepeque, Departamento de San Salvador 

Correo: douglascl8l@gmail.com ; tel: 78536896 / 25129800 

3. NÚMERO DE REGISTRO COMO DESARROLLADOR PARCELARIO: -------- 
AJ0617E3S4 

11. DEL PROPIETARIO DEL PROYECTO 

1. NOMBRE DEL PROYECTO: LOTIFICACION SAN JOSE 1 &11 

2. PROPIETARIO DEL TERRENO: EL AGRICULTOR SA DE CV 

3. UBICACIÓN: HACIENDA BUENA VISTA 

MUNICIPIO TONACATEPEOUE , DEPARTAMENTO SAN SALVADOR 

111. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

l. 

2. 

3. 

4. 

FECHA DE INICIO DE LA LOTIFICACIÓN: ENERO 2.009 

60183993-00000 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD O NÚMERO DE MATRICULA DEL INMUEBLE: 60065037-00000 

ÁREA MÍNIMA DE LOTE: 198.54 M2 

AREA TOTAL DEL TERRENO: ----=1=- 58= .2=3�6= .8-= l M2 

5. ÁREA MÁXIMA DE LOTE:� ·- �9�9� 4= .8� 3 M2 

6. 

7. 

8. 

9. 

NUMERO DE LOTES: : 332' - 

NUMERO DE LOTES 
V-E-" . N""'D"'- I-D_O_S_ :(�2=1��-------- 

. ',_____.,/ 
NUMERO DE LOTES CONSTRUIDOS: _1_ 5 _ 

NUMERO DE LOTES DISPONIBLES (Identificar en plano): _ 31_ 1 _ 

JO. NUMERO DE LOTES ESCRITURADOS (Identificar en plano):=º�----- 
,· +-«, 

11. NUMERO DE LOTES SIN ESCRITURAR (Identificar en planoÍ: _ · 3_3_2--,'>� 1 _ 
/ 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
GERENCIA DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

Km. 5 y, Alameda Manuel Enrique Arauja, Plantel MOP La Lechuza, Mó<Mo A. 
TELÉFONOS: Conmutador: 2528-3000 y 2528-3100; Fax: 2298-6514 
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EL SALVADOR 
UfiÁMONOS PARA CR'l:!CEl'I 

SOLICITUD DE 
REGULARIZACIÓN DE LOTIFICACIONES 

Este espacio es de USO EXCLUSIVO de esta Oficina 

FORMULARIO RL HOJA 2/ 4 
EXP. No. FECHA INGRESO: ! /20 

12. EL PROYECTO CUENTA CON ALGÚN TRÁMITE PREVIO: [ ] Sí 

En caso afirmativo, nombrarlos:------------------ 

13. RIESGOS EXISTENTES EN O CERCA DE LA LOTIFICACIÓN: 

[X ] No 

[ ] Inundación [ J Deslizamientos 

Otros (especifique) NO EXISTEN 

[ J Lahares J Contaminación 

Describir los que han sido marcados: _ 

14. EXISTE ASOCIACIÓN COMUNAL EN LA LOTIFICACIÓN: [ J Si [ X] No 

En caso afirmativo, proporcionar tipo de organismo, nombre y número/ dirección de 
contacto: _ 

IV. DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO 
1. AMBITO DE ACCION: [ ] Urbano [ X J Rural 

2. COLINDANTES DEL PREDIO Y ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN: 

Al Norte: EDUARDO FLORES NAVARRO Actividad HABIT ACIONAL 

MARTA HA YDEE DE NAVARRO Y 
Actividad Al Sur: OTRQ HABIT ACIONAL 

EDUARDO GUERRA Y 
HABIT ACIONAL Al Este: OTROS Actividad 

Al Oeste: JOSE ERNESTO HENRÍQUEZ Actividad HABITACIONAL 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
GERENCIA DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

Km. 5 y, Alameda Manuel Enrique Araujo, Plantel MOP La Lechuza, Módulo A. 
TELÉFONOS: Conmutador. 2528-3000 y 2528-3100; Fax: 22911-6514 
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SOLICITUD DE 
REGULARIZACIÓN DE LOTIFICACIONES 

Este espacio es de USO EXCLUSIVO de esta Oficina 

FORMULARIO RL HOJA 3/ 4 
EXP. No. FECHA INGRESO: / /20 

3. A REAS Y POR CENT AJES DESARROLLADOS EN LA PARCELACION: 

�rea de Lotes (área útil): 74 244.50 M2. 46.92 % Del Área To tal del Terreno 
Area Verde: 9 986.35 M2. 6.31 % Del Área To tal del Terreno 
Área de Equipamiento Social: 3 437.37 M2. 2.17 % Del Área To tal del Terreno 
Área de Protección: (RESERVADO) 45,7Jl.48 M2. 28.82 % Del Área To tal del Terreno 
Área de Circulación: 24,414.22 M2. 15.43 % Del Área To tal del Terreno 
Área del lote Tipo: 200.00 M2. 
SERVIDUMBRE DE AGUAS LLUVIAS 442.89 0.28 

4. DESCRIPCION DEL RELIEVE Y PENDIENTES DEL TERRENO 
[ ] Plano a ligeramente inclinado (O - 2%) [ ] Ondulado suave (3 - 4%) 
[ X] Ondulado (5 - 12%) [ ] Alomado (13-25%) ( ] Quebrado (26-35%) 
[ ] Accidentado (36-70%) [ ] Muy accidentado (>70%) 

5. ELEMENTOS NATURALES, CULTURALES Y TURISTICOS EXISTENTES: 
[ ] Ríos [ ] Lagos [ ] Mar [ ] Estero [ ] Manantiales [ ] Quebradas 
[ ] Manglares [ ] Lugares Turísticos [ ] Zonas de Recreo [ ] Sitios Valor Cultural 
Nombrar los que han sido marcados: N'-'-'-'- IN"'"'G=-U=N'-'-"'O _ 

V. DEL EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS EXISTENTES 
1. EQUIPAMIENTO SOCIAL 

[ ) Escuela [ ] Unidad de Salud y/o clínica [ ) Iglesia 

Ruta de buses _ 

Otros (especifique) __ N_O_E_X_I_S_T_E_N _ 

2. AGUA POTABLE 

] Acueducto domiciliar [ ] Cantarera [ ) Compra a terceros 

Otros (especifique) POZO EXISTENTE 

3. AGUAS NEGRAS 

] Alcantarillado ) Letrina ] Fosa Séptica 

Otro (especifique) __ N_O_E_X_IS_T_E __ 

4. AGUAS LLUVIAS 

Superficial Cuneta y/o canaleta _ 

Tuberías Otro (especifique) __ N_I_N_G_U_N_O _ 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
GERENCIA DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

Km. 5 y, Alameda Manuel Enrique Arauja, Plantel MOP La Lechuza, Moo,10 A. 
TELÉFONOS: Conmutador. 2528-3000 y 2528-3100; Fax: 2298-6514 
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SOLICITUD DE 
REGULARIZACIÓN DE LOTIFICACIONES 

co�•t<tr.o ot 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PAR.\ CREC!:H 

�::· 

Este espacio es de USO EXCLUSIVO de esta Oficina 

FORMULARIO RL 
EXP. No. FECHA INGRESO: 

HOJA 4/ 4 
! /20 

5. ENERGÍA ELÉCTRICA 

Alumbrado Público Domiciliar _ 

Otro (especifique) __ N_ IN_G_U_N_O _ 

6. CUENTA CON SERVICIOS DE 

Recolección de basura __ N_O _ 

Otros (especifique)-------------------------- 

VI. DECLARACIÓN JURADA 

El suscrito EL AGRICULTOR SA DE CV en calidad de titular del proyecto, doy fe 
de la veracidad de la información detallada en el presente documento y anexos, 
cumpliendo con los requisitos de ley exigidos, razón por la cual asumo la responsabilidad 
consecuente derivada de esta declaración, y declaro conocer las consecuencias civiles y 
penales por falsedad en este trámite. 

Lugar y fecho: SAN SALVADOR , __ del mes de _JU_L_I_O -+-_de 2018 

EL AGRICULTOR SA DE CV 
Nombre del titular 

ING. DOUGLAS ENRIQUE CONTRERAS LOPEZ 

Nombre del lng. Civil o Arq. Responsable Sello y firma del In� CM� Arq. Respon a ble 
INGENIERO CIVIL 

l./ 

rene va I ez s n nom res y irrncs. 
Este espacio es de USO EXCLUSIVO de esta Oficina. 

M ;.io_s,;. Observaciones: -tf-"- I J 

• I 

NOMBRE Y FIRMA DEL RECEPTOR 

.e= �.' 
'#••.-,•,• C•ó .> 

Tel.: 7853-6896 I 2512-9800 
Nota: Si se requiere mayor espacio en alguno de los puntos, anexar hoja de acuerdo a formato. La presente no 
!' lid I b f' 



FE, que las firmas que calzan el anterior documento son AUTENTICAS, por haber sido interpuestas 

ante mi presencia por parte de los señores JOSE ROBERTO NAVARRO PADILLA, de treinta y siete años 

de edad, estudiante del domicilio de San Salvador, del departamento de San Salvador, a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Único De Identidad Número, cero dos seis uno tres tres tres seis- 

ocho y Número De Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- dos uno uno dos ocho cero- uno cero uno- 

cinco, quien actúa en su calidad de administrador único propietario de la sociedad EL AGRICULTOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, personería que Doy fe de ser legitima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad otorgada en la ciudad y 

departamento de San Salvador, a las dieciocho horas del día seis de julio del año mil novecientos ochenta y 

ocho, Ante los oficios notariales del licenciado Jose Mauricio Tejada Cáceres, inscrita en el registro de 

comercio al número, CINCUENTA Y CUATRO al folio CUATROCIENTOS VEINTISIETE del Libro: SEISCIENTOS 

TRECE, inscrito el día veinte de julio del año mil novecientos ochenta y ocho; de la que consta que su 

denominación, naturaleza y domicilio son los antes expresados y, b) Credencial de Elección de 

Administrador Único Propietario y Suplente de la Sociedad, en la que consta que en Junta General Ordinaria 

de Accionistas, celebrada en la Ciudad de San Salvador a las dieciséis horas del día dos de febrero de dos mil 

dieciocho de la que consta que en su punto único se acordó elegir la nueva administración quedando como 

Administrador Único Propietario el señor José Roberto Navarro Padilla y como Administrador Único 

Suplente la señora Roxana Beatriz Navarro de Pérez, la cual se encuentra inscrita en el Registro Comercio al 

número CINCUENTA Y UNO del Libro TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Registro de 

Sociedades además del Ingeniero DOUGLAS ENRIQUE CONTRERAS LOPEZ, de treinta y seis años de edad, 

Ingeniero Civil, del domicilio y departamento de Santa Ana, a quien conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad Número cero cero cero ochenta y un mil doscientos noventa y cuatro - 

cuatro, con Número de Identificación Tributaria cero ciento uno-doscientos cincuenta y un mil doscientos 

ochenta y uno-ciento uno-cero; San Salvador, veintitrés de julio de dos mil dieciocho.- 
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GOBIERNO 
DE EL SALVADOR 

MINISTERIO 
OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTE, 
VlYlENDA Y 
DESARROLLO 
URBANO 

SUBDIRECCIÓN DE TRÁMITES DE 
URBANIZACIÓN CONSTRUCCIÓN 

San Salvador, 30 de julio de 2018 
Ref. VMVDU/STUC/230/30-07-2018 

Lic. Hugo Vladimir Díaz 
Jefe del Departamento de Arqueología 
Ministerio de Cultura 
Presente 

Estimado Lic. Díaz: 

Reciba un cordial saludo, deseando siga cosechando éxitos en el desempeño de sus labores en tan 
prestigiosa institución. Hago referencia al proyecto denominado: 

a) Lotificación Habitacional "San José I y Il": propiedad de El Agricultor, Sociedad 
Anonima de Capital Variable- El Agricultor, S.A. DE C.V., ubicado en Municipio de 
Tonacatepeque, Departamento de San Salvador. Ingresado a la Subdirección de Trámites 
de Urbanización y Construcción del Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano 
(VMVDU) bajo el número de expediente TR-0033-2018-CE. 

En tal sentido y tal como lo manda la Ley especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso 
Habitacional, en su artículo No 45, inciso primero "La autoridad competente, verificará la 
información proporcionada por los desarrolladores parcelarios, realizará las inspecciones que 
considere necesarias y el análisis pormenorizado de cada lotificación"; basándose en los criterios 
técnicos para realizar inspecciones de Regularización de lotificaciones y parcelaciones. 
ARQUEOLOGÍA Y PALEONTOLOGÍA, remitidos por el Director Nacional de Patrimonio 
Cultural, en nota de referencia A 107-1078-2012 con fecha 12 de noviembre de 2012. En el literal 
2 de cada sección se establece que se pasará a proceso de inspección arqueológica o 
paleontología (fase I) si el inmueble se ubica dentro o colindante con zonas declaradas como Bien 
Cultural o identificadas como sitios arqueológicos incluidos en el atlas arqueológico; asimismo 
pasa a fase l si se encuentra dentro o colindante a un sitio paleontológico identificado, habiendo 
recibido el mapa con las potenciales zonas paleontológicas el 06 de septiembre de 2013. 

Se verificó en los atlas arqueológico y paleontológico que la lotificación "San José I y Il" se 
ubica a 1.95 km del sitio arqueológico de segundo orden denominado Tierra Blanca. 

Km. 5 1/2 Carretera a Santa Tecla, 
Plantel La Lechuza, frente al Eslado Mayor 
San Salvador, El Salvador C. A. Tel. 2528 3000 
www.mop.gob.sv 

fi@MOPIVDU �@alertasmop GOBIERNO 
1)1! EL S.UV.u>OR. 

stGAMoscreando/üz'itn,, 
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FACTURA 
18SD001F 

NRC: 125262 - 2 
NIT: 0614 - 170800 - 105 - 2 

Fecha: 

D.U.I.: 

l,IINIS TEAIO 0€ OORAS PUBUCAS. TRANSPORTE Y 
OE \JTYENJA Y DESARROLLO UP.84HO 

Q0811ANO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CAECEA .:::::: = -.:::: 

COLECTURIA AUXILIAR DEL FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES DEL MOPTVDU 
Giro: Actividades de la Administración Pública en General. 

SERIE "N' Km, 51/2, Planlel La Lechuza, Alameda Manuel E.Arauja, San Salvador. Tels.: 2133-3600 y 2133-3651 
SERIE "B" la. Avenida Sur, n630, San Salvador. Tels.: 2133·3600 y 2133-3651 
SERIE "C" Av. Fray Felipe de Jesús Moraga, Norte y za, Calle Poniente. Ex Aduanas, Santa Ana. Tel.: 2440-5536 
SERIE "D" 2a. Calle Poniente, No. 306, Contiguo a FOSALUO, frente a Almacén Bomba, San Miguel. Tel.: 2061-3348 

Venta a cuenta de:_ ·-------------------�---------Crédito Contado _ 

Nombre del Cliente: 
_<"' -�� -t"'�:..;Ic. :�.""("' ��-_ ··'--+ce·�"...;�� ··"" ·. 

r � - ·.:,. ;fc,: ,;_,rle,c �_·,aL"'- .• ("' :·..,"- ·,::.. ·:�,c ·<,.,'...:: -'s. �/"" :"' ·.('"' �-!"'"'�"' ·��--::.. ' ��"' ;��-'- -::..-';: .;·;e:.)..; .·::__'...; •• ...; �·..: ;�...; -· _•...; ·::::. ·'::.. :-.'.:.. �·::.. t 
__ 

(...;/_ ·' �-'i� .- -_,...::._ _ 
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Dirección:�------------------------------------------------ 
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1· 
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1· 

CANT. DESCRIPCION Precio 
Unitario 

Venta 
No Sujeta 

Ventas 
Exentas 

Ventas 
Gravadas 

1 

l 
i 

1 

(!1 __ /_}���i�e. �· t: o . J,j�J_r.:?, .. �).r• r.,·, ��;-v .. �· .. ,�:: ��l�\. :-t�p- 
.{�. 

':,;.1. ,::.>) ,<� ,11¡ .�r(�;� ¿_;_ ,l :;�i�3.��)�,-�¡� 

; 

.'.��¡' 
g .. :5�L:?.3:?· /',, 

; 

·;f t .!s-�¿tJi: ,,_3 :;.?. ,, 
¡ I 

,;JI /, .c.··� 9 :¿;ít. :.'Jd "'\·' 
ORIGINAL· EMISOR • BIANCO 

DUPLICADO - CLIENTE • ROSADO 
TRIPLICADO· COLECTURIA • VERDE 

CUAORUPUCADO • CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL· AMARILLO 
OUINTUPUCADO • FAE • MOPTVOIJ • CELESTE 

Ventas No Sujetas 1 

! 

.. _.J_ 

Nombre, Denominación o Razón Social: 

NIT/DUI: 
Venta Exenta 

Extranjeros: Pasaporte/ Carnet de Residencia: 1 
: ,: j. "- Total Factura 

,'o� RM_u_w_ ,o_ s_ST_AN_D_AI\_D_ ,S_A._D_ EC- .V.- .,- cAWS--CHAA-- ---u,,-.,.- .,- .... -,-00-,-IN-D""' .ST ... A.-EI.E=""=""'"'·.,.cu"'sc"',"'nAN= ,"'lA""U°' B'"'="'"' ·"í/ 
PBX: 2525-3500 FAX: 2260-6MII � <l'IM0.1 MT: 0614-030289·10'2-S AIJTORIZACION DE IMPR� No. 0059-0Gm DE FECHA 2410&'1992. . 
TIRA.JE: 1850001FI • 1850001Fl5.000RESOllJCl()N No� 1504l·RES-tl-108t1·201B DEL: 1&�18 

! 

l =--. ,�;vt:.t::?1 ('j':'·'�··'.:�·:�···';-"'-,··::·•f7�;; ,,, Sumas .· •-----1-=---'---Y='-'==="'---'--I 

<.::?C-1!.-•.(l,1.,-1.t::,,.\,. -";j .,;>1Jc:,-;,• .. .:., ;;,:,,}·��;�;:,, y),:)..fy,,-;;; ')º) IVA Retenido 

/ Llenar si la operación es igual o superior a $200.0ci , SUB _ TOTAL 





-SENORES OFl'9IN��;PLAN.lfl.C::ACION 

DEL AREA MEffl()POUTANADE � SALVADOR .. 

OPA�SS. 

Yo:, JOSE ROB�RTO NAVARRO PAOfUA., de treinta' y siete años de edad, estudiante dei domitilió de �l:1 

salvador, del departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de .ld�ntidad Número,, cero 
. .. . ' - :• . . . : . 

dos seis uno tres tres tres seis- ocho y Número De ldentíficación lríb!,Jtaria cero seís uno cuatro- dos uno · 

uno dos ocho cero- uno cero uno-cinco, quien actúa en su calidad de administrador �11ico propietario de la 

sociedad EL AGRICULTOR, SOOEDAD ANÓNIMA. DE CAPITAL VARIABLE, a ustedes respetuosamente . . ·_.,, . . .; 

EXPONGO: 

Que· con base al Art. 43 inc. 2 de la Ley Especial de l.ritifiéacionef y Párceia'i:iónes de ()sq 
Habitacional, por este medio con expresiones precisas de mi representada informo la decisión de 

optar someterse al proceso de regularizaclén de lotificaciones en las oficinas del Viceministerio de 
. ·,· . ·. ·. ,- _-. 

Vivienda v. Desarrollo Urbano la Lotificación SAN JOSE, situada en Hacienda Buena Vista, municipio . . . . '. ; . ' ... ' . . . . -, . 

de Tonacatepeqúe, departamento de San Salvador e inscrita bajo _las 01atríctlfc;1.s SEIS CERO_CERO 

SEIS CINCO CERO TRES SIETE- CERO CERO CERO CERO CEROySEIS.CERO UNOQCHO TRES NUEVE 

NUEVE TRES- CERO CERO CERO CERO CERO, a favor.demí.representada en elregístro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas del departamento de San Salvador> 

Es por lo antes expuesto con todo respeto le SOUOTO: 

a} Se reciba el presente escrito. 

b} Se tenga conocimiento de la decisión tomada por mi persona de optar por el proceso de 

regularización en las oficinas del Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano respecto 

de la Lotificación San José, situada en Tonacatepeque, departamento de San Salvador¡/ 

e} Se siga el trámite administrativo correspondiente.- 

San Salvador, veintiocho de febrero de dos mil dieciocho.- 



. . . 
mi presencia por parte del señor JO.SE �OBERT.ó,NÁVARRO PADitlA. detrelntav siete años de edad. 

estudiante del domicilio de San Salvador .• del departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico 

por medio de su Documento Único De Identidad Número, cero dos seis uno tres tres tres seis- ocho y 

Numero De identificación Tnoutana cero seis uno cuatro- dos uno uno dos ocho cero- uno cero uno-cinco, 

quien actúa en su catídad de administrador único 'propletarle é� ia sociedad a AGRiCUtTOR, SOÓEDAD. 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, persorieríáque Doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la 

vista: a) Testimonio de Escrit�ra Pública de Constitución de la Sociedad otorgada en la ciudad y 

departamento de San Salvador, a lásdledocho horas del día seis de julio del año mil noveclentos ochenta y 
ocho, Ante los oficiós 'aiotariales'clel licenciado fose Maurido Tejada Cáceres, inscrita en el registro de 

comercio al número, CINCUENTA Y CUATRO al folio CUATROCIENTOS VEINTISIETE del Libro: SEISCIENTOS 

TRECE, inscrito el día veinte de Julio del año mil novecí�ntos ochenta y ocho; de la que consta que su 

denominación, naturaleza y· domicilio son los antes expresados y, b) Credencial de Elección de 

Administrador Único Propietario-y Suplente de la Sociedad, en la que consta que en Junta General Ordinaria 

de Accionistas, celebrada en la CiÚdad de-Sán-Salvador a las dieciséishoras0deÍ día dos de febrero de dos mil 

cfiéciocho de lá que constaqué'en su pÜnfo\ínittii� Jiordó '�regir la nueva administración quedando tomo 
Adrnih0istradcfr Único Pró'pletatio' él seiior 'José 'Roberto Naval-fo Padilla y como Administrador Único 

. Suplente la señora Rox'ana "áeatrii Návatrb dé Pérez, la. i::Üal ',se:encuentra inscrita en él Registro Comercio al 

numero 'CINCUENTA Y-'UNO del Libro TRES ,MIL, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Registro de 

Sociedades; San Salvador, veintiocho de febrero de dos mil dieciocho.- 
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']. SIJSC!";'JTO NCííARiO, en QC:';f) el Arf. JO oe lo Ley 
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. \\ (,) '·�::�.��-�· /i{) t."·· , '. 
El INFRASCRITO SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS de la SQCIEl;)AD .. =: · 

�, '··\. �-, .. ''"°r.:.): .,. ... · .. ,;., .. 
AGRICULTOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia EL AGRICULTOR, S.A.DfC. /r;., 
cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio, bajo el número CINCUENTA Y CUATRO, de) libro 

SEISCIENTOS TRECE, del registro de sociedades, CERTIFICA: que en el libro de actas de juntas General 

\- -.-·0 ordinaria de Accionistas que legamente lleva la sociedad, se encuentra asentada el acta número 46- 

022018 de Junta General ordinaria de Accionistas, celebrada en la ciudad de San Salvador, departamento de 

San Salvador a las dieciséis horas del día dos de febrero de dos mil dieciocho, y la cual consta que en su 

PUNTO UNICO se acordó elegir la nueva Administración de la sociedad resultando electos para los cargos de 

Administrador Único Propietario y Admin!strador Único suplente las siguientes pelonas: como 

ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO: El señor JOSE ROBERTO NAVARRO PADILLA, de treinta y siete años 
'/ / j 

de edad, estudiante, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador portador de su 
· tres ' 

Documento Único· de Identidad número cero dos seis uno tres tres·:):::�- séis - ocho y Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos uno uno dos ocho cero - uno cero uno - cinc/, quien a su 

vez ejercerá la Representación Legal de la Sociedad y la firma social; y como ADMINISTRATOR UNICO 
' / / 

SUPLENTE la señora ROXANA BEATRIZ NAVARRO DE PEREZ, de treinta y cuatro años de edad, estudiante'. del 
_.,..··· 

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, portadora de su Documento Unico de Identidad 
- . / 

número cero dos Séis uno tres tres ocho dos - uno; y Número de Identificación Tributaria cero seis uno 
- . ' / 

cuatro - dos cero cero �bo ocho tres - uno cero uno - ocho, ypersonas nombradas fungirán para el 

periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de la presente credencial en el Registro 

de Comercio. 

Secretario de la Junta General de Accíonlstas 

Y para los efectos legales consiguJentes, extiendo la presente en la ciudad y departamento de San Salvador 
/ ---- i 

a las quince horas del día'dleclséls de febrero de dos mil; eciocho. -Entrelineas-tres-Vale.- 

DOY 'FE, que la firma que calza el anterior documento es Auténtica por haber sido interpuesta ante mi 

presencia por parte de JOSE ROBERTO NAVARRO PADILLA, quien es de treinta y siete años de edad, 

Estudiante, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador persona a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos seis uno tres tres tres seis - 

ocho y Numero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dosuno uno dos ocho cero-- uno cero uno 
/ ! 

/. ¡ 

- cinco. San Salvador, departamento de San Salvador, a los diecis�is::ttfás-;:;de.L,rnes de febrero de dos mil 
1 / ,,1'\",} i\R,1 .1,:�� 

..J. ,,:1 �" '¡1'\.:,. dleclecho, ..., - tí:.,?>- '�·:t-\• \. (í2::! _,....,.,,,..-";,) �1 � 
H •·- .,·"':-,·f?.\"-. ['.,.11¡ #.. �;;l � \\\f i\��·:�,..;.,,.,.,.. .. ,, ¡;,¡; 

• •"' li• \J,-). i� <,:'" .•'"" v ¡� ,' = � \\ ,f' ·�:_ ..... ,- <!.·' ¡j '1/7 �" r t »: - r'v- "lG 
L, p' l '�'::-: •Wj,¡·�' · .. :éz.:r 

.Í V ��¡ .... /"k-: :.;(,-.:·!};:::? 



) 

( 

i 
Inscríbase la anterior CREDENCIAL DE ELECCION DE ADMINISTRADOR UNICO, PROPIETARIO \ 
SUPLENTE de la. sociedad. EL�GRICULTOR, SOCIEDÁD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE'.·�< • 
DERECHOS: $6.00, comprobante de Pªfº número 71899470, del día veintiuno de febrem de dos mil dieciocho, · 
presentado en este Registro a las ocho, horas y veintiocho minutos, del día veintitrés de febrero de dos mil_,,,•·C' ,.,,· ,< 
dieciocho, según asiento número 2018390786. '' '·· �----� ,/ ,..//./ '\:. 

� 

/ -� \) 
�� .... :4-')_·V . / 

Lic. Juiio Amflcar Palacios Grande / . ¿; 
REGISTRADOR 

¡ 
INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NUMER0151 DÉL\rnifo 3856 DEL REGISTRO DE 
SOCIEDADES, DEL FOLIO 193 AL FOLIO 194. FECHA DE INSCRIPCION: San Salvador, veintiséis de 
febrero de dos mil dieciocho. 
eg. 

�vU 

.../ .-L- ic- .· J-u- iio-, .... �r- 11f- !ca_r_P_ a_ !a- ci__,�,......., 
/ HEGISTRAOQR 

Q 

" ' " . �,,,,;,.�� �Jt; l 
!\! . ·I J¿..�:9.S�_. REPUBLICA DE EL SALVADOR ;;:"',.-.�, .' · .� 1-f :;,,o':"J\;/, 

Centro Nee1onel de Registros ,.. -._;,;:; ••• :::.::::::::> · . u, 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS: 
.REGISTRO DE COMERCIO ·· \.,�u ,-1 

REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las 
siete horas y cuarenta y siete minutos del día veintiséis de febrero de dos mil dieciocho. 

"FORMULARIOS STANDARD, �.A. DE C.V., PBX: 2525-3500 FAX:. 2260-6858 
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PAPEL. PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 



1 

:¡ 1 .. 1 

4 - ¡ 
s : 1 

6 

7 

11 

9 

JO 

ll 

z .. 

•j litlMUO �Dl'IA.- LlllaO <X:TA'<lt). en !.::s. cLl:.:i.a::l de Sa.."l Sal�-ador, .. las cat.o=ce t:.oras de.: 

1, 
d!.a .::atorce CR j,llio dF.l eles lll:.: cinco�- Ante :ul. 6t01lIA 1/tl.TaI<:rA � �, 

5 ?lot.&?.ri.a1 de E.:!'t.,C. do.D.:.ci l io,. ae .ct01:9a. e: Fr&san-:.• i.nst:r.Dnentc;, que cont:iene: A) .. 

6 CXMlraJlYDITA: Ccmpu.re-..� 1� :st,i\oca .n: J:l.sL � NAW\RRD Eac<:aMt, de ec.eecoee, y sei.s a:los 

de edad, MililiJlistrJ.,1o�a, de este dviie:llo, a �ien hoy crnoz::o e ic�ntifico pct med�v 
de su d:Jcuur1t-e ü:iic1J ác I:i�n�:oad rüme:o cero t'll:o �..:in1e:r:1Js t!eint.� '! .'1iete :itil l 

i-.-- 

ie:.sc1ent:>!J treíeta i �rt·.!!• t:e.s, con mir.ere; d� id�r.tifi;;.ic�ér. t.ri:'>'l�uta ca:o - 
�c:.:,cienbs catcroe-- cero s:ese:1:a y lJTI Tiil d ncuenta y ocho- cero cero cínco- uoo, 3, 

- 
,10:e:1 en td:!ar.te :,e le �lrl.'Tl:lrá la vendedora, y Me '.ltce: I) J.te �onfcrrn?. inscri�cl.6:1 

1 

Q.lmtlt\ 'l Cfl.Affil dial Libro CUATJO MIL S?flCI!NlOS �'tA r OCHO ce etl)p:edad del 

�!qi3trc :ie la r-ropi::dad �ah Q J.:ipotecas CE este rlP.f-arr.ñne,to es du.e.\a y actual .. - 
. ;>-:>!ee::c.ta j·� :;n b!lr..!Zlü ce nstUidleza IJ5:�ca 1de:nti:ice.cc �, parcela NtJKEJO DOS, - - 

JS 
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P.6\PEl PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

Hacienda Bueu. ITü::a, sit:lado en j'.1.l:isdkci.ón de 

2 :Sah·ado.c, el cu:11 originalment� fue de una ex.ter:sión sc¡.:,&:ficial de 

puT.to c1net.EnUt '{ c:.ncc met:-os cuadados, act.u:1.lMntE � 'lila extensión ce OCRO IIEC'IMIEAS 

r): 

.,. 

8 

JI 

l2 

lG 

11 

18 

19 

rdaéionado, el :::ual ti!me :a ex.te:i;i6n !!i.;>e:c.Eicic.l Olti.maEr.te �ncioriada por nedio de 

E.Ste instxumento desir.Cl!lbl:,J. una por:::i.6n de la :ni:mé. n.,.tur:ca:.ez¡¡ y si.tu.ación p:i...-c· l'.11\ que 1e 

de11cribtl asi: ?on:ión :le terreno :ié n...r.nr;ile,za r>.:Stie:1. s�ti;ado e:t aacieru:b. Buer.a Ví�-:.a, 

VMAt �. el Cllil.l se localb.a je lé. ::sigu:..ente :nal\er�: p;iri.eMc· del moJór. 

esqu:nE:co Su:- Oriente cor c:i:,::dena<las geodlsi.c3!1 ::u;;.tc�ien�� «::'lenta y ein,:;o ail 

se:ecümro� e.u.a.renta y cici;cie:1t::.s noi;cn-;a y seis n.il tces¡;ientos ·.reint1st"'te punte 

ststnta y siete cono-::ido «:mo �·G se foi�ia la sig:ile!lt� ::les!:ripción M, sw.: Cccep·1'lsto ée 

cchertñ. 1 cir.co ;'IJJlt<; .\lese;r;a Jletro-.l con ruml:,::i Jui; cuareata y <..uatro grac.cg :::-.la'.'.'er.ta y : 

ochc mi:i·1t�s trein:a y �eis sequnccs ;';a$te, el sa,¡uM.� del J.!lljón � T� ¡¡} moj�:i H CCA'l'RO 

eer; una ó:�ldncü1 :ie 911nie:itas quin�! pur,to �:;l'lenta y un mctr�, c�:i :unb: Nor:I! setenta io _ 

y xh,; qrac.os wintidés !11�:l.uta� cuarenta y :c:1::> lle<;t:utlos Ce.st.E, l1!1dado ;:cr ambos t�s 

L1·a:oo3 rea:�r;, Pl prime::o cel nojon .M C-:ii\TR<! al :uojón '!-'. CI'lCO cor. una a:sta:-:ci<l ::le 

" . oche:.-;a y rraeve r,::mt::> setenta. :m::::c� ron runbo t-:c,rt:a cmwmta ¡ tres gr:1.do� \�Üit:i. ,r.;I;•; �4 i._. _ 



6 

' 
. � :'. - 

diata.,c:a 
'(:' 

s de �::l.t_�_riti_t��s · · punt o noverrca y cuatro netrc:s e:,:, runt:c Nor::.e cuarenta '! �c;i s 

<· ;:¡:-:,0�:1 veir.titrb aiT.t:.tcs .jJ.P.cfrsr:ho seoundoe Oeste; el tei::ero del IIIC)Qn M SEIS 3l m.ojéo 
" .. 

?{ SBl'E eco ;J:t8 dfatan::ia de tr�ce p��to ct�ene�ta y cLn� 1t.etr�s, r:or n:m':>o ?lort:e ,t.. -· .. 

IS 
deci.séU gtaó:>9 veinte :ninutos sei.s �eg1.1nd->:1 cesce, el cuatro del ao:lr. M StE�C al .. .. 

rr.<:j6n H OCHO con una distan::ia de siete punte c:u;1renta trP.t.r:111 con rumbo 1¡orte cuarente 1' 

7 nceve g�ado� CU3��o Ritut:.JS �::eiLta y �=e� p�nt� noventa y oueve segu.,1oe Este, lindacc 

en e3t:>S tramos con terre..>to de Juan ;1.�05; AL Ncairl: oospuesto de un �riil!lc recto del .. - 
JWjón � OCHO al mojón Mf con una cista:icia ce qubientos cuarenta �· 1JD:, punte oenenta y 

siete ne!:.ros, con rUDbo �ur =>=hent� y �ie�e �radas �eintitrés a:..n�tcs jíec:octc s���r.dos 
··-· .. ·- ! E:il.: lindado en este traito een propicda:i de lé. setl�ra. Martha :la.ydeE tlac,ar:':o rl� 1-1 :lt'éS; y 

.. 

: .ll CRlD1'1: C' .. OllfE.li!StO de tres tumos rectos el peinero del moJ6r. N-F al 111ojtn !!-::: con 
··- 

una di:Jt.inck de se.ser.ta y HiS punt!> d:.e;:; roetr:ls nmto sur treinta 'I un <;.::ddo:J cero 

�:.e,:e minutos lreill::a y seis .segundos �te. el sequndo <jel :nojón !!-E al. ncjón :-t-i con 
-- 

"n� di:3ta'.\c:.a c:16 ::inc:uer.ta y :!'e!I p mtn nover.ta y ocho :r.etc:>s con .r;-�o Sur áíeci�,.1eve 
- 

urados cl:lcuer.ta y cuatro rni:illtos veintinl.le,;e pw:to aoventa -¡ dos segundes &st.e, :¡ el 

-:.ercero ctel iu:jón X-li al u.cjón H-G ce;�¡ una. d;..sta=i:i úe ci11cus:1�a pi.:nto ::l:'l�e 11etrog. con 

!"Ul'.'.bO Suc setenta . ., siete graoo!I! r:1:.:.ren:a ?I siete Dinut<::i d.i��i-01,..-tJ.;: pun:::o cir.cuenta "f 
' 

(ae:s aeq.i:idos Este, Li ndancc coa terrenos de Sc.r.ti.-ago de .:esús Riv<ls e illl!lUeblt: gene�a� 

de dcnoo i'e tJemr-.'lra el q;e s� de��ribe J=opiedad �e ::.a v<inc1c:aora y se l le!Ja a.L =Jon 

esquine ro H-G, �unto de ;:artida <lcr.dE! :ilo inicio la -pn:ienlt: th:sczipci6n. lUi Quo 
- 

lit-re de r.11110 .;ra'\!a-ue:i. y �.e !.él cantiéaci :ie HSE1'11'A MII. � llJ: U:S E&f.AOOS CNI::lOS 

� NmRt� que e.ice :,aber recibic:to A !'11 en:era satisfat;clór. µ�ce ae :LA Jode e ad s:. 
- 

11) 

ll 

20 

22 

:¡3 

24 I A:.in:1.11.1a,;, SOC.lECl>.D !\NCNJMA ns CAl'l!AL "'JAP.I.AELE que pueée aore."r..a?'!le EL AGRICOL'{'::73, 

�· C....•t"'•• Sc-11tc ... t.nr11H 
<C:l.alRGMCil! 11.t. 

lll 

lt,; 

¡¿ 

17 

19 



PAPEL PARA PRO"!"OCOLO 

hacíen-t�le pG<r medio dE este in,Jt:i:�to la t:aclición e.el dc:11:.nio, pose:,,::.Or.. us y dertá.s 

3 dexechos que le perter.ecen sobre el Jtlismo, ent.regándc5Al�� natP.ria.lmente y se b:j�a al 

del donicillu de San Salvador, a quier. eonezce ,a identi:ieo por au:dic· de $U Do<;\llllento 

v ,:;i.nca-cer::i cero un,-,-nno, a,:,�ua:néc en nollili:ce y ;::epre:,ent.ac:.ón en ,-. -.d.r�ct.er de 

JO 

Jl 

12 

H 

A:h1in::.st:i:ador: TJnicc- Pr,:,pieta:z:io d� l.a _sccie:J.ad ll ..RGRJ::::m.�. so::u:w,D .loNOIIJ:JQ. DII Cill.PX'l!Al. 

Salvaae:r, :Jepartaroento de La ::.:.bertad, con Nú:n.ez:o de Ident.i!:.cacion rr· ht:1:ari:l cero 

�uinientos once-oer:i se�enta nú� �etecie��os cchenta y 6cho-cLen�� uno-dos, quien en el 

-:.:ra.n1icurBo de es!:e :.nst:tlil!Bn7.o se den-:>Jninar:. "la .;;Qci-eóad ::onprac=a."; cu.ya pez:sonerla 

16 

l'l' 

IS 

SO 

i1 

22 

Esczitura. P'Cblica de Const:i ::ud�r: da :a Sociedad, �or-¡ada en esta ci.u:iad. a las 

-diecio::no hr.i:as !i&l <Ha sei" de juli:> de idl nove-e.:.er.tc:, 0�'1e:::tc. y o::.'10, .ar.t:e 1,:, oticics 

�úmer:i CJl'ICtll:IUA "t' CX1A'l'.RO del !.ibJ:"o si::r.scn:N1'0S mza .-J.e l\eg:ist:= de scc.íedades , de la 

cual consT.a: ,,11"' st.: na:uraleza "'ª !,r.6ni,a,a su:-eta .a1 ifeqi11.t:n de cap!t.al viH" ;ible, :fa 

?1;;1.e.:iQl'laliéad salvo.óc:cetia, del <lo1nic:.l k de tlueva san Sr-.!.vad�r. Departaic.ent.cc de :.a 

Li��=taó; que la presenr.P. r.�ración est� comprendí� en �u fir.ali�3d �ocLal; qn� su pta:o 

'1'!"' '.!".de:t.iní;io: c;:i.:e la A<iz&ni.strac:.ón óe la Su;;jeda."l ast:ar:. =ntiad.a a u:i .Awr.istca.doi; 



l .. - -:.·· �-, 
\.• t !' 

2 .social le m1:;e.spar.cer:A .al Atiminisrrador Uni;o o al Pl:e1id.ente de la Jur.ra Direeti\"a, 
,·. .. 

s t�niindo el i\�ínistrador Un ice laa !lai amplias atrib.v::inn�:c; para o:.or�at y ;;elebrex 

i ceda ciasé de actos y :;:J;Lrc1t,s, '! el ere,ide:ite �ccesi:.ara de acJerdos �:r:e.vios paza 4 ! - 

5; ctm:-:r;,t c:ie�tQS i�os. Consta en la Es.:::ritura en C"e:erencia, que se a::loptó el ré;inen ce - 

' 
Act0inht :'ación !J;1iCd para los );:·?Ul:tO.ll' cinco dñó�; b) Crilc.tncial e::i:ter.dida ¡,o,.. f!1 

'1 Ser;;reurio tie la JuntG Gen�ra: OrdinarLa de Ac=io1_sld� Jasé F.�berto Ravarrc l:':liil:ü, 
. ¡.... 

8 el db vefoll1.1t1il de juni� del doo mil doe, e'.'I. cay� PONl'O '.:&F.CEElO, d� ,nirta ;.a:,era l 

!I 
Créinaria de Accb:l:.stas, celebrada el :il.a veinte .:ie : u:io :lel dos mil dos, consta que 

o PtJt. und:iintidad 158 aco:rd6 elegir A:iu.in:.st:rador Unico Pr,lfl·etario al :n9er.iero .Jo3é 

1 
Roberto v�v�rrc e:.scobar, ¡:are JU ¡;eriodo do Cir:oo añcs contados ,1 pa.rtir de su elec::!bn. 

! Did-.a Ctedencial !;IP, Cnt:Ue."ltC'a inscrita en el Jeqi.stro de cometcfo b;a10 el N,hero 
... .. ··- 

l COI.'F.'f..N'l'A "( OCE del Lfüro O!l ICL �ETEC[EN':'.OS- VEIN'l'.:.ONO del íttg:stto da :;or.:ieéades con 

:echa dos dE julio del tes nlL d�; Y � DICI : que a nc:robre de :iu represent..éa acepta 

la venta f t¡adicL6n qt.e 3C :.e ha.ce dt la p,,:ci6r. -!el i nnuel:,le di:$G".e�;rada 'i Yii 
--·------- -· 

d�scrit;¡, dáncose ;lO::- recitidJ asl ILÍ� de: écminio. Posesi!.:i., usos, y deina, derec1.os . 

que eeere e: DiS!OO 99' . e transfíerer., re�ih���colo naterialmel�e • lV) La CO!'.!I)a:i:eci <'n :a 
-· 

sencra IB ).!!t Cl1FC4En NAVAF.BO �SCOSl.P.1 maní!iest� q.ie desE=L1és � realitai:ia :a anteri�•.r 

ii!I.ST.ltt!U.'Iaclj:i., F.1 i 1ur;.eble de su 1=:rq;>iedarj queda reducido :1 UJl.!l ¡:<:i:ci!:i:1 de Sl:tS !4L 
.. 

C'JA.'"J.O itffl'O SJ:'!'DU r SEIB NHROi CWU:,PJ!DOS equjv..}IIDta .a OCIO MIL <l(JJNDl!i'l'QB JfOIJBlla r 

:00 PU!l'IO Sl&Elf1A 'I 'Jll DUS OW>RIIDA&, p:>ri'::.en <;ue ge i.o.-:aUu. d.e la sigJielll.t: maneu : - 
;n1.=L.cnco :fal :aoj6:i g3cr.1inero xor-orfente, C(;I: o;,¡nJenaéas ;¡�désicas �.1.i-:rocient:>s 

.. .. 

ecnenca y :J .. ice oil sotec:.ent03 tce:.ntiá. y aia-:e p'l:.nto c.cece y d:igcientcs �ve¡1la i, seis 

nil cus+rccí.entcs veinti:'lcho pun:o treinta v r.t.1eve, cene M-A. se inicia la sig�iente 1 
- 

l 

1 

1 

15 

l!l 

J7 

ltl 

tl 

22 

24 
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P.�PEL PARA PROTUCCLO 

1 

DOS COLONES 
C::Ql!lpus.11:to ::l.e nn. 

·1::.st.ar:ci.a de .3eter.ta 'f cuatro punto cit!I.'.J.ent..a y s12:.e. r.tet:ros con .l!Oli:>o aur 

.J gT.sdcs ,,aint:is:ie>:e n.:..nutcs d1ec::.oct-.o segundos Este, 1ir.da :.on. t .. :u:eno de E.c.ua.r::b Guerra, 

r..arretera a '.Iona:a::.epe�e d.<? pc,.t: :nedio; Ar.. .stm: c:ornp.2est,o de ::bs tr.rur.os cact.os, el 

pri� de:. moj:S� M nos al ncjón M-G con -:.1na d:i9tan:ia de cin:::-,;;enta y cua::..::o p1.:n� 

7 y seis .9eg,;ndos �.ste, el segunó-::> del 111,:,jóll u-G al =::�-n M-;i con una distar.c.ia :fe 

8 :_ . punt:o once con 

�· :mi.c,,.it.o3 -di,eciocho pur.to ::;:i:-.cuenta y =i:eis ::,egur:dos Oest:e. :.�ncan r.,·,;i po:rc::.6n ·.ino p.t:opie::la 

<ie �n .Ac;;.rícul.t:or, S-A. O& C.'T. y ¡;cr'Ci.:>n cE.sn:e,nb::cad.e. y desc=ita, co:upradc. en ese 
10 t----- 

1:2 moj6n. .N-H al mo:6r: M-E: con uoa tli..:<•.ancia d2 c::.ncuent:3 y- tres p'..l:-it<> r.oventa y <ic�o :ue�=os 

1& ,_ __ i_:i_s_t_r_= _· __ t_::i __ por 
1 

:.:�clo::a, el pritTP?":'l del rt:Qj6� N•E �l noj�n �-!> con una ili:1tancia de 1.''éinti::J6s punto 16¡--�������������������������-������������������� 
ct ncuent.a y cuatro metrcs c:,17 :uzubc No.c:�111 cincue:1-.i �· tr�s grados cec-:> ul\ ::.inw:;;, treir. 11t--�����-���������� 

�nd di!1:.anc1a ::la diEciocbo punte se: .. ent..a y si�t� m.et.r.:is con :tumb� sur cinc::::ie:i.ta y 

v siet.e ount c :::im;u.er.ta y d()11 F<>guD::i.0$ E:$te, el seqi.noo ·iel ir:c;jón M-D ... 1 moj:'.m M-c e l81--���������������������������--������������-t 

11! 

2(1 

21 
n:cj�n :-1-C al mojón al :,.t-R u ... ,. dis:.ancia :ie jieci.dete pr.;intc ochenta y siete net1:os con 

22 . Z:1.ll!O:> tlc.,:rte =:1arer.ta y cch<: grado3 cin::ue::lta y :mevl'! müut.o,s t.reint:a y oct.o ;:i...:i:,-: 

cinc-,u:nta y sit:tt: :.eq.1:1.dos e!4t:e, r.nartc del. nojén H-:1 .i.l ::.oión H�A cc.11 .ma distan=i.a cJ 231----------------�������-��-�--���---·--------��----�--f 



··· ... 
��:isé:s p•int,i), sesenta .:, círco segundos E.ste, :.:r,da co:i. percién seg=e9ada y vendida a l 

se.¡/·.,"· ... _ ,; -r. ". 

2 den Santfogo d'�_.,!esi!s Rivas '1 se lle\}<l al rrnión P.squir:ero U-A pcnto Je P<t.t tida donde se \ .... �.. . 

: tr ící ó Í\ presente desci:ipc�6n. Yo la Sl¡e.::r:. t.a Notada Z:oey Fe: al Cue �n:re la ;i 
í 
1 
1 

VEndedora , la soc:.adac. c:>:np?aoota na ,ui i.t@ ví aculo e.e pi:lLt:ute:!co .alguno; .. - e> :¡u.e este 

�: contrato C.:.� LIIPUe.:!to de txar.sferencia por: lo qce agcegare la boleté de rec:co a ... 

6 legajo de anexo lit? mi pmt0r�olo; d) :rie antes d�l otorgamiento óe este eontrato �ice� 

1 Ios ot.:,rgante, la ecvertcnci a ccntnlda En el Artic�!.o t.�P.·nta y nJ&�e del a Le1 oe . 

s �otariad,:, y Artl-:n: o sieta 1 eche de la LeJ de rcansfExen�La de �ienes :llll�eblss. B) . 

9 tJ.XllU�IOH OB llil'IOTEa\ NllUTA: Co:n?a.recea: p�r una ¡:arte el Licenciado MUC:> DAVID 

o l ��'lm) !?NJIAGVA, d� veintiocho allos :fe edad, A:),gado y Nota.::io,. de este domieilii), a 
·-· 

quier. conozco e iden:ifi<:c por medio dé 511 Docut1e11l:> Onlcc de identidad �:mero cero cero ·--- . 

e.ante c1a¡enta y jcho llÍl doscieQtcs vei�:ic��tr�- s:ete, quien actúa e� !U calid�j de 
-· - 

) 
.\pode:rado Genual �ón � n ístrat 1 'lo, del lWiCO lfifOrlCAIUO ,s JL �VAl)Oll, SOCIEDAD 

MIOlflKl, Instituci6� Bance.tia, ,ie este c:bnic: 1 it., q.1e �e llamaca "EL wx·, con lfi.mer·:> 
.. 

de l<'P.nt:i ficacjta l'cibut,I:ia cezo Bci.sclent�:i ca:orce-cioscie�tos novr!�:a fflil cie�to 

$'J!:cie11te. por t.aber ::enic.c a la 'rista: �l Tesr.imonio de la Esc!':tuz:a Pú'::,lii.:d di! Po;ie:- 
·- 

:;;¡,neral Artni ni st.r&ti!J·) otorgada. en es.ts c:.ud.ad, a Ias nu1:1e horas <:l!tL d:.a diez llP. 

:)=.:ubre de dos mil teas, er, los o:i<:ics :1el Notario Judn Manuel Yalient� ,:a:.derén, por 
.--- .. - 

E\l :n.qen�,:.> .:OSE ROflER':'O HAV.�".\RO ESC:J8A.�, er. su ::a�áctEi ti,? :>:-esiciente dt: la Jun:a 

Oir:ecti\·a y pcr er.de Represet:ld11t: 1e�d del BA.HCO HIOO'l.'ECAAIO 00 ZL SJllVAOOR, socnnri.., 

Jl!:�nr�. a favor del co:npa.r:ecünte ¡. ins::dta en �l Re�istr� de Ct-tter:;io con feci� 
1--··-· - ·- 

vei:r:.:oós ñP. ::ictct::re je ,h!S m.l tres, eajo el n-jmer� -rRent�l }' SlEB rie 1 r ibr:l 

1:1:A?::t:::EN'lCS ·::U;\.l\tN'lA y >W&VR de Ot�cs Contra:os Mercanti:es, de la cual COf13-::a: Ql.:.e el 
- 

l, 
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14 

1"1 

19 

21 

22 
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PAP.!:t PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

!,:cer.cia:!:> Mi.reo Da"Jid !?latero hniagu¡i, .se eneue:iua. �leM:ne:ite 

.'t 

acto:, o zontzatcs ::;u11.CJ el c."Onten:do en a!l ptE.sente instn.:mento. A!iilois:n-0 Doy Fe :r.1e en e 

Pod�r ag:Jl rélacionado el blotazio autori�ante dio fe de la egister.cia legal del 3anco, 

relaci�� que el �acto Social vi�ente de: mi::smo �sta inscri�o en el �egis'tto de Coftezcio 

Soc:ie::ladee1 lo .11.isno q.ie de la per:ioner1a i.iridic;;. con ;iue &tú:> el Jr.geni,m'> 1l.é1."ar.r::i ij¡--����-'-�_.;.����-'--��_:....���������������������� 
B�cabar; y por otra par�e caiparece el r:igeniez:o JO$l 11(1!1!::lU'O RA� !SCOBMl, (fe .. 

11 

12 

13 

15 

S.A. iz c.v., del do%1ici:.io de S:mt.a 'Iecl;,, Di:pd.ctamen:o t.e ra :::.:bertad, .;on �i:z;e,:o de 

Ide:1!;�fic.<icí�n é'dtt;taria ce:z:o q,.,1:.niEnt.,:,,s orrce-c.:ez:o sesez:ta :nil se'tecie:1:os cc!'Jenta '! 

ocno-c1ér.to :Jno-iios; c:l7a JJ".C:>one.:'ia ·.-. quedado an:plh .. 11ent" ue::scdta 1:r. el ,\pa.rt.M.ln !'! lle 

estr.e fr.st.rum.-ento, a qu:en en adelante !!le <!er.<::mi.nar� "la s=i�dad hip-:>tecar.te"; 'i l!! 

u; ,__::1_-_:o_:r_g_a_da_ , _�_n __ 1_.,_c_ iu:ta __ d_d_e_San __ .�_ �a.. _·_ .,_"'_é_o_r_ , _a_:.._d_:s_c_ r:_r.:e_ho_r_;;._s_d_e_l_·_ !J:_ · a_c_i_9Cl._ · :;,_c_h_o_ci:1 J_ . u_n_i_o_d_e_l--1 

:tos rLil tres, anti: :o.! cfi::::ios Nctarlal.es C:e Maria Isabal O!';i.ntc!I 2\::,:,sta, la ,:x;:e&d 111--������ 

18 

19 

�CA, :r, _ 

!J 

22 , T:iEIN'l'!I. ! :::cHO ARE:lt:: SES::rr.'I,. 'X tro:;n: Pl1'TO nn:r:JSIETE CtNTIAREAs equív.u.e!l':U a oo::e 

�lZ!\..\f.\S er h parte sur del inmueble, ebicadc er. la j11r:11dicd.(n de 'Iona:::a:epeque d':!l 23¡--����----�-�-�-�-��--�--��-��--��-..J 
24 __ é,:pattarier.t.c de San :almi:lo::1 ir.s�iC4 dicha "lipntP.ca a favor del 8.uc:> l::.lj� la Hatri::.;.la 

.:.c. cual recae !!!obre 11n i.nnuetle :i� r.a.tural'!:a de :taturalez.a rüst Ice, 

:: c:em:i fiead-0 oon:J parcela Núerc J'!ID, de talll exttr.sBo s.;perticial d� co,:., tfl:CV.PE1\S 

il_poter.ant�, ccnsti-;uyo a favor del 3a11cc PIW«ltÁ l!lPOftCA AIIDffL para el ¡>luo éti 

\11:Ul"l'I lldoa I r.ash por la ,una é.e S.EmTA I OCHO MIL DOLIIR?S DI tDS !Sffl)OS OO?)OS t.! 



) ... , ......... ... 
2 00� del P.egi�tro .d�. Hípote:as del L'e?3::-tmento da SH. H�l'Jndor. II) IG'IU'ICACION: a) 

: •·· . .:. 

s JU:rtmo lm GUMITIA; Que para reforzar h qerantta hipc·te::aria c..:nsti�U.::d.a 
��· -- 

origioal.11entc, la vnal ya :ia ,ice re.l.ac:.onadá, 1.A i.nc-.:ledad hípotecarie , <,c;-nvie-.e en 4 __ 

5 
:.ncc-!p'.)ra r a la PlmJEPJI. HUOt'lCA W!llt\ ya antes relaeioni,ia, el innueble el cual M. - 

6 que cado amp:iattente (fesc:rito en P-1 literal A) nu.uer•: tCil!dll:) I: : de e5ta Escritura e11 

7 
!a parle �elativa a:� Ccapra Venta, inmueble aun no ir.scrito a favor de}¿ 90(:iAdad 

.. 

8 
hípotecanta perc e3 ;.n,c-ribible r,or. estarto su enteceder.te al nuaero ya r�:aciona:b ez, 

1 

9 
el ltpartaj� A; n�ra!. :Mar.o I) de E!te i�Jt?un:ento., por lo q:ie el inmueble dcici�nado 

(l 
�ntuicmen!:e descrit." se r.crisí:ic:a. Itccrpcrado ;;. la p::-:.ne1a hípotece abier::-:a., recaye:id<1 

- 

S?�l'e el mi:n1-0 el q!' .n•.a1ten :iipotei;ario ya mencionado . b) DIC!DD"m DI IDffll DE LA l - . 
ilIP03CA ABlE:RTA.. Que co110 consecuencie- del :-efuetzo de qa:antia ad:.cicnanlO el íranue:>lé 

.. 

:.1n:c, éescri�o a la �:.potEC'a =ihltm.a y.a :onstituida por la :;uc-t:ddc: hfoo-:ecar.te, los 

:.::.i11p<tr@c.ie.ntes cenvíeaee en IMC'Ulf!lltAR iL K1f'l'O de .ia :iipotF.r...:i �biert:2 antes 

relaci-Or.ada e:'l :a suma 1P. cm MIL IXILUF.S o:¡ 10,9 !STA:)OS t1KlDOG DI-� MU es dec:i.r .. . ·-- 

que il pa::tic de est:. .fecha :iicha hipoteca .ztierta garanti:i3::á c,bligaci.vue:: de la 

�o::i t!da<t r.ipctecar:te y/o tercero ,1 qu:ii::o:i!!s Ja=antiee !'la:;ta fCt' La sUlli OIDJ� ft'1DID.. r 
··- ....... 

oce:o lUI. J:XlL.WS 01 I.OS !STJt)OS unws CI MUiRICA· C:)Jv.:i �11nacucncia <Id in-:::::-cnentc dnl 

moneo :.a sociedad Hipoteeante val(la .:.os irm1ueb_es hipot�d-Os en con:ur.to en la .se.tea Je 

CIEN!O Slffil'.l ! 00!0 MI!. DOLU!S DI LOS :SSrADOS WIWOS DI .1.NZlUCA, vali:.o :::U't�S �fect�s 

legales ::on de s,; concciníento pcr e..�licad t'.lr: LJ:."I� .sl efecto le t.ü:o la susczíta 

notaría. II!) E: ,.µ:ide::ado ciel Oanc� ro.inifiesta que acepta en todos 9US t�·rnjrr,� la 
- 

presan�� mcdificaci.:n 1:11 ios can;)a:ecíentes i!ldnliiesta:1 q11e que:l�n vi9entc3 :ode.s las 
.. 
cem�s concicioJe� p�ctada3 en la escritura pública de hip�tac:.i �hierra relaci3lada en el 

12 

u, 

13 
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PAPEL PARA PROTCCOLO 
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nuoeral prtttero de este inst::w:\er,.to 

con,•iniEn:lo loll c:,nip<1recíentH er. q:.::e :;,e. pren11tu �dl:::..i::ar.iones no consti uyen 
��=a¡ �� ,���������������� 

nm'c.cioo alg1:.r.a. ·10 la/notada Ha,;o ccr.st.ar que hice a la .::aocie:lad hii:ot.e::.:an las 

IlBl, PLAZO: Los p:a2cs ga:antizados por la tti.poteca Abierta ccr..sti::.u;.d, se t�ndr.!.1: por 

6 

caso que la :;>=-uer.te escriti:.ra no pueda =r in:icri::.a en el Rag!stzo de La Prcpie:lad 

aorr:espnu::ient.e, pc:r: l.:1 exil!ten:::ia iJe ¡;:res"nr.;icicnes ,:, :..nscrip-;:iocu de embargos, ? por 

10 1?1!)::.cc, respectivo y e;;.tas r.o .!i<ean .suhsa=clas er: el :>lazo y forma q1.:.<: estab:ece ld Le1 de 

P�ncP.c.illlien::os Uni:fo:a,:.s pai:il :a Fre!lentac:ión, 'l'rállite \' i\ec;istr.> o De;{:ó9i::o de 
ll ,-�-�����-�-�-�-��-��-����������� 

ado en ::r.ie .i;e en::ontréban ;>t""e'\rjv a es::.e ,?;CtC; l)'.:;,liqárrlose Los caiparoc�en,:;es a 
- -·· ... - - -· 

···-···-··--···-· 

los ñ-:i-:-mier.tos q:.1e �ean nece3c1.1.03 ¡:,ar� tale9 i..feetcs. '1t JlcatalUIRI0.9 ? QAS'1'08: 

r euenca de 14 ,oc�ec¡;d hipotecante Los <¡astas y hons:ra:ti as de esce instn.mento, 

t::1do.s les {Ja!'l.t01! en que el 3&.ncci ten gil qt:.E i n�urrjr ¡:ar3. e.:ect,;s de su 

·-ció-. '/JC can::e.:.acién e:1 el F!i:gi�LJ:O de la e>ropi,sdad Rai� e F.í.pot..,cas e Regis,;:ro 

r��peetivo# tale:s :::omo delri?Chos 00 :-egiz.t:.xo, llllStituci:>:U!!il c:e f'.>}ios, 

5.=;ione:: t:!l<.Ct:act.acñ"' o Llt'trales, nu.eYas an:>�dc.ior:es ;;irever.tivas, cancela::is:mea lit! 

r n;, t�:ral.eza, de :::o:nfora.ida:j a L1I L!!"l DE PR:lCF.DlNIENT•:lS UMl.C:RMES PARI! LA 

o�cr:gar: 

u. 

\4 i--d_i __ .e.s_t_ 

as1 cono n,__ _ 

1 
16 

16 

111 1---s-=_-_ · a_1_ 

=rtific 2•>1------ 
Cllc.]quie 2lr------�----�---- 

23 



e '· � • • 

taJ<.1t:.l.'a A�ejt!!Íplifi�tiva, 
.1si .::Ol!lo cualquie:- otrc acto o �asto que a discr��6n del 

\• .. 
I!an=o se �fdere necesar:o para cWJplir ce� e: fin antes ír.éí(';!jo, para lo ci.a: la 

3 

li 

8 

11 

sccí víad bi,potecantE autorha al sanco para que éste ¡-;ued:1 car�et en cnalqi:.iera d� sus 

cuentas conientes yic de a.'lorro11 6 en cud�ier clase �e depOdtc dP. :iimmJ apectu:a<i� --- 
COtl el sanee, los �astos efectuadog e11 tal ::oncepto, lo c�il a�epta !a s�=iedad 

hipate:;ute �reví.� y e.xpresal!lente en éste acte, .!urante r_:,jo el �la�;; de ll. pre,ente 

h:pcteca. VI} <Dl1&11W ancw..rs: .La •cm edad h!pctecan!:� en eat� actc del�d .. 

expre�.s111&:1te Jó t,1�1,�1d r,¡ue le otcrga lol Ley de .?r:oc6d.1�f�.::ot Qúfomes pua la -- 
PreseLtad6.1, rrám.its y P.egistro e DepóSÜ:Q ce lhst..waer,tos en Jes Re1f.s';zos ce Lis 

Ptop:.edad P.af.z � P.ipote;4.s, Sedal d� Iro.uebfaa, de Can!!rl!:,, y de Prop.1ecad I;i�e.:.ectaal, .. 

pjCiJ ..ÍIII pm�etJt�c.ión v ret;ro de .La pi::esente e.,crir.ura pública. en fi1l2& fur..iC(j Y 

e."<::lus..: v;i ñl i1dncc; Hí.;)otec,ui.o dg ;:� S'3lvadt,r .. saciecs.d Anór..üna, a.bl,;.q.ir.dose a que no 

13 .reti,rar.i e 4Utor.i.zará a persona uisti,1u cel B-2.1,::0, paza llevar a rabo este tc,bí:o. La 

H _!'_ .n_r. ._ i9da. __ c1 __ hi9oteCdr:t.s �sigai ccmo l,pOdezaao Espec.id p.Ara o.Lr nof;1tic,zc.ioM<; �l Barco 

6 i.r;Scr1Jil1ellto!' suj,;:�os ,; l'g¡is';ro .. t;icult,inda.ic ads.fs, pa.r;i iJtel])Cner �J�;q¡:ter R��u:so 
.. 

q¡:e ::ts amrezda d LA tsx :)E !'P.(!CE.Dl.MI� {j/W'f'QRHES f.'1R.� :,.a PF.ESWI'AC:é11, TRAHlT.t: Y 

.'Jf:GJ.';TB.;J o tE.POS!fO Di DISTBUHEil1C5 EU !.OS P.EGISTP.OS .DE LA P.llo;>;E!)¡¡r;. RA[! E l!l!C'!tCJS, 

SOCIAL :,;; ;M4UEBLES, DE C".)Jfil<r. to .r :;s rMPlFJ)A:J !EJrELtcrlA:. y cas :,ey�s vlgl:!.J�es - 
�enga., dere�llo a ejsrcet: 'VI:O Dl<?tlJWno:M DU. NOTWO: 'Je la :i:.ucrita n::i�.i:-!a, declif ra 

;:::,,presa e ir.!'6vocabJ.eMnte, aue cei:undo " la 1".1ct:lbd que ir.� Ot::J�gii el artícu;.:, J;ore de - 
ta 1.i!JI. dg :roceaími:.::�os Ur.ifor:nes p;;za l.'f ?resenLc1c.:ián, Trdlffite y P.Ec¡iatro o DE¡::ñ.�íto 

- 
:ie ;-n!!t.ru:rreacos en los xeg;¡;;·tros de ...: Fropiedad Ra1z !':! H•pote::as, Sudal de Inan:c-b]ee, .... - 
d� C:me.ccio y de L'r:opí.id.i.c· Int�lecttal, p;;:w la ;,:eser.t;¡ci :b y reti� dej e los ·- 

JS 

J! 

17 

!O 

...., .. a.c .. ,.nJj,1& "�u. Co1c,1 
.U(l,U!«c-JUCJl?U 



te.1t.!.mcn!os r¡ue .se expidan ne C:>Jl�Drzr¡.j;;:j/J-:! a la p.ce.ss!l� P..sccit:1ra, 

PAPF.L PAi�A PROTOCOLO 

DOS COLONES 

.:t que no ret.:.Iaré '.J ,HJto.r.izará .a perrso;i& éisti.1!:a del Ra:,.�o Fara llE!t'd.c a cs.!:>Q e.stte 

trilllir-P., e:T.or.<1;-ran:iD de c:uslq.i�er Llpo de .cesponsi1b.tl.1dad 41 8sncc zESPe::,to 1 .L3 
� i--�-��-���-�����_;.���-C-����_;.�����������������--1 

5 .uieccip:;:ián del i:1.:;1 .. n.!ll!enco co:rt:spondiente. llsi.JoiSIRo óeclaro, Pstar en c<:ii:oc.i.:iricato ael 

6 coapr.,111i.<:m r.¡ue aie i:q;one el liLti::.:.:!u .Se.senca y s.:iete da _i,¡¡ Ley de 1Tota.r:l�.:w y le qu,e 

11 ;,c�·.:.c:ulc sesen,.a y dos de la Ley <!e N<;ititi.-.!.2dc y d:ros �.i.sposicfor.e:; l�giJ!.e� 11ige:1tes, 

u 

.. .. 

Hi.,=am=s .respec-�l vo, ln:;Luye;,r!r: lR $U.S ti t:r.za.tón � t'ol.los o ¡.¡ ew s.tór.l de un nuev.;, 

instr,.went(1 cua:1do l:'Sb:! 3e& .ZtECet1,1r,i.o. rx;y �e: qae adVer:.i .a la 5�.!eddci oip\°>tec,mi::e de 
1 

l¿¡ ;,n!) ¡;,.;ic:ió!'l que t:ie:Je de estar so:.�,mt:e de pd.go d'!J .1us j¡¡¡pucs�os .respe::�ivus �a.n la ..... 
SUSC!.lpclón de esta escr;tura �ll el reql scso c::,r.respcr.d.1 -,,1 z«, cie ao�fomiaad a .:.o 

es::<.1b..;;ecid:., en e.1 Ar!.icuJc TRS.Cll'i'� y NU&�E de la [ey de l!otar.i,ido. Qi.;e hi::e :;;� 

;id�·P.rtencJ.itA él �· 3e Ir.fit:C<! e.! ait:1!!:llO .DóSCIE.V'l'OS '<.'!!N"l'f; ,1d C(T.11.:¡c, ·.�r it>ut3z-io. S) 
1-· - 

PU$� �L. Me continua !!' r.1ni t:e-standc e]. rnger.iera JOS! RCBD'l'Q HAVAl'SO HOOl!IIR, - 

15 

pe.r:!i:icío.9 cau:io2do:,; por ll1i incll1Z'PJ..imlenco, ca1p=wetién-::1:lllE! a col.a.!>or.az o 

l:.C 1--c_o_a_d1=-·-u_v_�_r __ c_o_cr._ . _e1_ ;<,o= HJp�eauio 4e B1 s,lvador, •· ,. • • �liti<M •• ,.,., ,-u I 
14 sv.i.�t:ar m:aJ.quie:r tii:;a de <?.C>Se..i.-vac:i:fa zee Lt zea» pas: el llag!.st.i:o -:Je. ld ?.r:opierl,1d P.a.iz e 

16 

18 

17 

19 

de genera:.es �nt:edomer:te r:elaciona:15\3 en el 11;,a::::ar.c AJ de este in31:::\lllieotu, 
2� ----- 

;u�tuamio 

en ncll\br� v r•;preser:bl::::ió1: en s·J Cél.Lácter: de Actninístr""éor :J:1.ico E-ro9ie�aric de La 



1 

,;¡ .: .:. 
J'.í,tiJ:.XIí,roR l.g °¡," ·pa�':é°··:y ' . de· écmí �nio de Nueva San s . acl r Oepartament:i de La ' .. . -· . ... , ... - .. ª-'" e: , 

.. 
' 

Libertad, 
,; � - con rhlm.er:o <lle! Identi.ficaci6n rr:butaria ::,>;!ro qui ni e'.'\ tos c:�-cero .!1!5enta cil 

se•.1::c;iento.s o�r.ent.i l1 �cho-::::ie.nt.n uno-dos r cu.ya personec-ia .. quej�do �liaJrenl-= ·- 
doscrit:a en e: .r,I:act.<1Jo A) de e3tc ir.etru."tl�:ltQ, qui�n en t.J:&l!:f•.::u.r so de es::.c in,;t.ru:na:ito 

se der.cminai::.'.I. "!,¿ so::í&dad éEucbra.·•; l' l'(S DICE; %) �= Que el SA!ICl:J .:II� J)I: 

EL SA:r.1lADOR, � 1lltÓHn9., lnstttuci.�n H�ncari3. de est;e d,on�,cili,:,, con tfmexc de 

Id�n'!ifkació-. '1ribu'tarla: <.;�ro se:. �cient-:t.'l eatcroe - dcsr.i @!'1':.0:S ncvenca m::.1 cient·::> 
... 

t:rei:ita v cinco - cei;n ::e=o une - uno , a quí.en se llam:t.rá. "el Banco•. t-.a conO:!didc a la 

9.:,cistdad CleuCiora t.:r. cdd;i.to a tl:.ulo de 1111.l�UO pc:-r la. suna de CDICtlD1A ll ffl!S HD. 

DÓtiMU DE U)fl ZS?IIIXlS muoos m; 11MEJUci1. can::.::.dad que en este acto )ta rec.ioido er. su - 
tCl"-'llÍ iad �- :! �atfa!1:1c:ci'5:1. ll) n!:SflRO: I.a �·'le�edac de�UULd i=ti:::-á lil suma .mutuada 

er: fi:i.anc:for et c.Gl!p1.e.-i1e!l:;.o e.el precie de conp:ca ,:te Ul". t:err�a<> ré!:tico 1e DIEZ 

n 

10 

9 

r 

2 

12 

}fl,NZl!NAS, SBI.:l M!:, CUl,'!BOCIJi!N':'OS CINCO Pmt'.l'O V&INT:Dó� VAR.� ccru:PJU>M. ider:tifi ::-ada de 

i ac,;.1ordo .a ar.tecedent.�:i,, oom::> po:i:ci6n Dos, en prn<:P.sO de i,·�cri:>ei.ón, ubi:;a-io 11r, 

}udsdic�lón éc fü:1acatepeq11P., De�-actamentg de Sa:-i Salt,;ador:. :II} (lll.XJI DI lalJOII: ar -- 
!)!"P.SErte c:éditc es otorgado con fondos pro¡:ios del Be.neo ylo Bar.oo �ult:s�torial de 

InvcrsiOl'.aii. I\') �si!: Si e) preaente ci:é(fito es rP.rum:cnt,ld,, por el Banco 

�·fa� l.isectoria: oc I .'\·;er, i QDP.S, ta sccie.iad deudcra, paguá al :lance- el. i:,:erés nan;i.;ia¡ 
- 

da!. 2IURTt WITO 'VEIN:tIClltCO E'Clt ::ID70 >BIJA!.. 9.251, sobr11 sal:lo:i ir,�clut:>s de la !UJM 
... 

prest.id..:1 pa1adercg 'll�nsualn:t:ute y Ie\1Í:J.li>!e& a o;,r..-iór <ilü 3a�co �ultis�ctorial je 

In;,�::-:-sior,e!J, ?ar.a dar CllllpJÜllie1:o a1 art.1c11.:o :ie:,enta '! seis de la J,P.y da Banco:!, ae 

c�'":lblece qu� 1 a. '1ABA � IliTUF.S lMZ:tNA mcrIVA .ANUWZADA <1,11 CORilSEQml A .LA WA. 
- 

� »iml OESC!l!A !S l)lt NUM JllltiTO m:irrA iQa. CID!C MQAI. J.301. La tasa de 
··- 

. 

l'] 

14 : 

13 

lS 

21, 

10, 

21) 

22: 

1:it<'lr�s �omin.1i :_:>acte.ut se e:sta.c>lece en fur.c16:i a le '.rasa de Re.ferencta pl±llcada por el 241.....���������� 



PAPEL P-AftA PROTOCOLO 

2 ,__Ma_l_ t.1_ · s_ec_ tc_r_i_a_1_d_e_r_nv_e_r_s_i_ on_e_s� b- a.j_o_e_ 1_P_r_o_g:_am_a_d�_-c_r_é_d1_ ·t_o_ili_g_r_op_e_c_uar_1_ · o_y_a_g_r_o_ i_ nd_u_s_t.,._a_l-1 

Banco paza créditos en dólares de los Estad.os Unidos de A!nériea, •r-�������������������������������-+-� 

Multisel!torial de Inversione:1 de hasta '!'RES PONTO CINCO PUNTOS. 1a pul:>lícación p 4 ,-..����������---���������������..:-�---������������ 

DOS COLONES 

Se establece para este crédito un marge� de intet111.ediaci6n entre el Banco y el 3¡--����--�------�--�--��----�-�---�-�--��-----,.�-.i 

«; 

hecha por escrito al daudor, Q la hecha por el Banco en dot periódicos de circulaci6 ºi--�����������--�����������--�--����--4 
nacional <1e la 'Jasa de Referencia, ar,licable al programa al que pertenece est� créditQ 61--���������������--�����������������--1 
Sé tendrá como notificación de la variabilidad o ajustes de la misma y que la s�cied 71--�--�--���--�--�--����--�----������--�����------�--�� 
deudora acepta é.9<p?"és<1mente en este acto. Si est. cridito no H �lloont&do por el Ba?I Bt----�---�------����--�--��-------'------��--�-------------------1 
ML11tiactorial da InWl'ei�•r la sqma .mutuaoa, devengar.\ el interés noaio.il vigent 9¡-.�----------�----�--��----�----------------------����--------l 
para estQ tipc de cr�ditog, con fcndos p�opios del Banco, pagaderos en la fo l�i--�--�--�----�--------�------��----�-----------------�------��....¡ 
establecida y revisabl�� a opción del Banc-0. La tasa de inter�s nominai se estabiecerá e 111------------����------�----------��--� ....... �--�------�------�--1 
función a la Tasa de ReferEncia publicada por el Banco para este tiP<> de c.céditos y qu 
actual:nen'Ce es del QUINCE por ciento an.ual, ajustable a opción del Banco, con u 131----��------��----:___--�=----�---�--------��----------------��---i 
difer.encial de h."asta diez puntos scbre la tasa de referencia activa publicada :por e 141--------�----���--------�----�--------���--��------------�--------I 
Sanco. La c<lll!unicaeióo privada heoha por el Llaneo a la sociedad iaudon, o la hecha po 

lfil--��----------�--;___..:_ �----------------------------------:��---------; 

19 ¡_ ' 
__ 

c_ap;:___i_t_a_l_o_<1_e_1_0_3_i_n_t_i!_r_e_ se_s_ , _e_n_ad_i_c_i_6_n_a_ l a_t_a_ll_a_d_e_i_n_t_er_é_s_n_om_j_n_a_l_..:qu_e_e_s_t._u_v_i_e_r_ e_v_i._ · g_e_n_t-í 

aancc, un i.nterés moratodo del C:INCO por cien.::o anual, soine saldos en :v.ora. El interé Zll-----�--�--�--------------�----------------�--�-----------------1 

inter�ses qi:<: aw, no hayan sido devengadcs: tanip,.�,;o s e ccbcaráa intereses sohre interese 24L-----�----=-------------------------�--�------�-----�------��---' 



· .. 

--·--------·····- .. !.:: ¡¡·-·-·:·;-�-�--. • .. . _ - _ .. ·--·- -·.--·--·--· - .. . 
c:f'1.1en:;11d-:;:s \·:. ho 'pa!Ñi:!c:i.:. : La sociedad. dwdor,a a::epta e�9aJ1ente que los E.juste;i 'f :a . , ·'----- -. _·. 
variabili� °ásJ lnterls n:mi.nal se probaráll een las c2r'.':·ficacion::!S qu� el a:1..,co 

extier.da de ccnfomidad con la i:ey.- VJ nAZD: La sociedad ceudo.r:a, se cbliga a 
ti-o--.-··· 

cancelai: la c¿;r.t1da� �deut¿da e� e: �lazo de QO]lic:2 � ccr.r.ad:>s a po,tir de eata fe::na 

que incl".lye <:t:ATM .l\llos ce periodo ce gracia. "1:) fOm«A m: PMO: La so=léd.a<l deudJra 

?agai·.á la canllé,::\d adeude.éa de la si¡;uiarr:es Rar.P.r.� durante l:;� pri�eroe Ct7Atfi0 � 

:;;ms:. cle:tado:, COll!(> periodo de grdc�a ca�la=á ir.tcre!ll!IS er. tonta �ell�st:ral y a �artit 

del QUINTO "°º J;or :ned:.o de axn:z Ct10'l.NI an.ia:es �i:la:, � suce3iva de capital por la 

.w.ma de alA� NIL OCSIX:UNroB crti(;UDll'I. � DK ?.OS DUOOS li1fIJlOi 01 M«IU:CA, nlá3 
'-· 

inf.ecese:: }' una !!).tina caota p::l!: el sald� de caJ:ital, interese;11 al vellci.11iento del .. 
plaz::>. nh1igándose é�imis�o a pagar Los ir.te.t�se.a1 <f<J'l."P.nga:Jos. VlI) 1.:19AJ1. 1 D111UDC:(I( 1'1 

1'AG:,&; '1,oéc (13,JO :o tará la 50Cieda:i deudora en la �ficina prir.cip.al del Banco o en 51.l.S . 
Age�ias, en d6lare� de Los Estados U:t:do� de i\11.éri•.:o y/� r.o:ones salvadorP.ftOJJ 31 tip<"· 

de ca.11b_o esta�lec:do en i� 1ey de Intcgrüci6n ��netaria, ,¡ se irq:ut:ir.1 pdcr..emne:.te z, 

I 

7 

!•) 

13 

12 

11 

!4 
! .:.r,ten:�:>s. Y el ;¡a:d<>, si L� htü;iP.!"P., a capital. J..a 11ccie:lad tiEi;.cioza facUlta al 6anco 15 �������������������� 

L 'é l' l 1 p.:tr;i 1m;m:ar es p,u¡os él a oo 1gac1 n q.!e es m.é convemen r;:, en e e cxrs: ir � 

;;)> lig.ici -:nes a ca ego G.t: la 3oc.i�éad :le•1dora1 y !1 favor del saeco, VlI() Clllr,IGAC[a!IS 

mfd:il' 
, 

L6keuo3ra se ccli1� a? e} GENilWJ!:S: lleva: al d1a :in bi.:.en sb:cna ée c::i::.abilimd as; 

ccmo t�Í�II tos reqistI�s eK:!ac:or.tabl�� qu� �er:ni:an la ol>len�:ór. cpoctuna �e d.atoi 

� me- .9:.13 op.P.ntr .• b:;e:, y res:iita·X(Ji fo qué fodd ser scpervísado por el - 
03..'lC�, 'I, b: PEI!llitir (fjC el Banco ejerz� los c.:r;ntrole:s qt:e juigue c�nveni�nte.':, para 

. 

a,eg,ir.:rse :le que 1n9 fondc:i de este crM�t-0 sa in·rntiri\n ,n :os fines que se han 

i.nt1icad1; a, la clácsula .;;equ¡:ca de jlst.e docu.11e;.11to. E:i e:i�endido qm, esta lab�r será por 
. 

1 cu·:::ita ::el Bait'.o. X) CAJ'JCml.P J)![. ?WO: El plazo !!etlala.do se ten:ir4 pQr cad:ica.do y la 

16 

IS 

l9 

21 

20 

#Jme<"'( �11'141:S...clio (,rllkl,, 
�AlJWa.trau. 



PAPEl PARA PHDTOCOLO 

DOS COLONES 

clli�ac16� a ::a:go ce l� aociecad deu4oza se vol'\"trá eKig�!e en 1 _ 

plazo v�ncido en le.� siguientes �a5o,; aJ por talta de pago de 21--�-�--�������� 
de t.�pital, intereses, o dE se;,uros, y com.i,s:.or.es e:i �a tcTIM �n ql:e se ha e!ti 

l¡..... _ 

bl si la !!oe.;.eóat.1 dirldor;. inc-.1r..:-:ezc en mora o en causa de ::aduckad en cuc.lgui 

:ieud4 qoo :eng.a .:i ra·,11>-:: del Bance, e) par f.1'1.cutplilli�nto ce ::Jalqt:iera ;,e :as clá:.1 
51--�--�-�-�-� 

concici�n�s estipJladas en ��te cccu:nento1 d} 9or e:Ecu:i.�n jUC:icial :niciada �n cGr.t &..._ _ 

de la sociedau deudora ?<'= terc;ros o por�� ll.ÍS!llO Ba�co; e) si :a scei�jad deudor· í1-�---��--�--�-�-��-�----�-��-�-- 
invietle farte o el total cel ��P.Sti.J11o e� fines dis:into� a Los ettip.llados en es: s _ 
escr!.:.cra; f) ?or l;,;l!IIDi!l cte l;. cal.l f:.ciáci6n di: Activoc. de �iesgo del p1:1:21en-.P }>réstaJW 

de la �ociedad áeudoca en parti;:-..t:.ar, as1 ccmo de =�a:quier otro pzést�no a su �cqo e 

es:.e Br..ne<> o en cualq'licz: ocro �'lnr.o dél Sistema Fir.ancie:ro, por causas :.uputabló?s a la 

$\>C:.eó.id deudoi:a, ,:pie J-.�gan bcurrir ll! Bau.,o en co:rntituci�n o cre:i:::iór. de P.&S�!Va:a de 

Sa:ieamie1to .. Fara la coir.probdción ée P.9:a. circ-._109-:.az.cfa, ba3�ar:. la :::�.!tificaci6n t!mitid; 

]4 por �a SUf(!rintender.da de: Sütruna. Fir.arr..:ie�o q1.:.e i:I-::liquE cual es la r:ali.:'!.caci6n ::le 
_____ ......... _... 1::J.11c10:-:1ero; g) En tcdos los 

Hu.:t.i.sect::ir.iill ;!P.! I:w,¡¡:ri;-lcoos, a-=. Bdnc::i h' t•otecari.o y l! la ltqenc:1a lnt�:=nadonal para el 
. - 

Oe!jatrolU• {A:te}, pua qo� conjunta o sepaca�am.Er:r.e puedan :rgali;:a:i; auditorias e 1�1--������������ . ......;_����- 

22 · 

24 

POR CHlf.TC con relaci.�n a; sald::i de :i;;s cc:édit:.c;; e) :Jurante la v.:qs:u;ia fü.> este cr�d:.to 

la so,;;ied,:d ceuc1r.r:a. tle'ber.<! prese:-itd.r en los ncvent-:1 d!.a:! sulisiguier.tes al cierre de caea 



iL ff2.Tgen de d) .:::onteden:b netas y co11er.ta.ti:).s del k.di cor El.te.en.o; 

foteme.d1aci:5n entze el Oan(:(i :!tlltisectorial de In.-e.r!'li ones y el 3auco Hipotecarfo :,erl 

de TRES PONro crseo Mr::>s: e) Si el presente c=éditc no fuert re:iu.:ontaco por el :Eanco - 
Mult.1 seetcr íal ue rnversícnes, 1.l tasa dil interés apl k.a:lle :ie.d la que e:té c��:.ind(.\ el 

Ear.c;:i con recarsos prepíos para crédi zcs a n:edb.no y largo p:a¿c; f) �a socied�j deudcra 

SE �rOAete a que esta p=or�cto no aff'Gtará ne9allvc1111en::e el medio ambiente o en su 

defect.:, a C1111pll� ccr; las nedidas �3peclficas que�� t3�ar�n �ar.a Jlit_y¿r el ÍllP&Ctc 

n�c;ativ;:>; g) La socí ecad de·.ldora a!Tl'::iri:1:a al banco a carqai: en !I:. cuenta c:orz:i�nte ó <:.€ 
- 

, ahoxros el sal-00 de c�ital e ;nterese3, <f':6 a al :ec.l'.a pa::ada se ot:1::;;u,mtrer. vencido, 

/ h; La ,oc;.edad :iiludora se nb:1qa a i�fOI11iir al Sanco �:rtun.amEr:tg tOiio cahio in la 

t '.:i tulatidd,J de las ;,a=t�cípaci-:>nes s<:ciale-s qttF P.n e La teng;m sus accios o ,1acionistat; 
i 

• l e g - - . - ; - 

t 

li 

s 

2 

l 

9 

.4 

JI' 

J1 

12 LI El pla_o !el'ia .. ado _e L:idrá ¡;:or .• aducadc y .. a presente ebl11;.ac.i:in c�ed�tl.Cl:t se 

. ºbl á ,r¡¡i ver e:n·;Jl e .1r.m�·:hataente cono F1 plalo vezcldo, en les �ign1��teu �sos: i} Si la 
1 

soc:..ed�d de.J,:!ora u.111sti-:uye a f:1.,10: ter:::a::-os, sin :)TP.VÍr. aut::iri.:adén p;)l: esezí to del 1 
de 

Ba-.co, C'Jal=l1.J:..cr clas� c!.e frav;nu'!n hi¡:cte=ado o r:rerda=:.� scbre sus éeti.1(:):1 o socre u 

etn?::-esa rtercantil; ii) Si la socaecad de".ldora acordare, .sin ;:>=t-na autori?:aciér. p:,r 

os:::ci. to del 3anm reparto de divi:ieruJo.s a. S.JS .:!ocies o �ccfor.ista3T iii) Si la secdedad 

dP.�j=A otcrg�r91 sin pre-,.ia .. utoriz:acior. por. �sc;:dto del Bance, pcéata.�os o �,�·cipcs a 

!!IJ� runcicr.ari :,s, '=l!Jlleados, socios o at:eiolnistas; iv) 3i la socieda� deucor:a 
.. 

::c:lici:::aril, sin prP.via a.1.1:.•rizaci6:l por c-11C?:i :;,) del San::o, financian:eut� a te:cer�s y 

otras ii.:.iti tur.i,:::ies cel si3:eiu fiM�cierti en esceso de� ,;f;:,3 punto ::incix-r.t.i p:"l!"' c:er.to 

dE su patrinnnj:> netc. XII) GAMNTIA: A) n pres�mte cr�1ito �eda ga=a�tiZo.da con la --· - 

Pf.D:ERA nr PCII'H:ñ Al!IEhTA, -¡:a t:onst.i::.·,.l�<l 1,1ur la .:ioci�dad deudoia, :1 .:at•nr :iel Ba!lCCi. 
- 

15 

U! 

:4 

l7 

LS 

19 

21 

2íJ 

22 

23 
24) 

"Relactonario en e:i. Apar�al"lo .,; n;m.e::-al pr:11ero de esta escrl:.rua en b parte reb-;.iva a 
Ant.tMtl1tJlfaG'lfr,-.,.U.-'1uro,. 

lrll4lllll&lC DE 11.L 
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PAPEL PARA PROTGCO�O 

de ger.e.tales 

DOS COLONES 

la mod1fica:=L6n de ¡a ��poteca 3bierta1 la r.ual ha ·���������������-����-�--�-+-�--. l 

,. r�Uc.:.ori.ados. B} l!'lJliOOR 'l OO!!E� $0LlllARIO; 
� ��---��-�--�----����---- 

a n t. E r.i o r:n en le relac:ion.;cas, ,ahora a:=t:úa. en s.J carácter 

5 co'.\tcrddo :it:l misn.o :se c.o.n.stlt:uy@ l'lAJXR lf OOOl!t.lXlR SOI.IDDIO de 1.a so:iedad deudo;:a er. 

t:l presenr.� c:l·�di.t�. con re1l".1ncia al benefici:, de C,\cusi6:1 de l:ie�s, er, los n::.�110B 

5oc..:.eéad :feudora. XItIJ F�OS Y (aifOS: Serán por ccenta de la s�de�d dcu:b::a ks 

9 qa!.t"o.'9 y !'.lonoruios d41 e.2te ins::.rumcnto, asl c;oa,o :.odo� los qastos t!II :¡ue eJ eanco ter.ga 

gu� ínai��ir fara efectcs le �� ins-cri�-ciO� y;6 can=�:acien en el R€gistro de la 
10 t-------- 

?.rop.:ieda:I :\aj z e Hi �l>t Pees o ;t.?.g�stro $:)Ci al res¡:iect". va, t..ü� CG!!;.C :ierecho� de reg.::;t..u.:, 111--------��--�--------�-�----�----------�--1 
sustit1.1eio�es de fo:.io�, �ert�ficaciane3 extr�ctaóas o lllezales, �ne�a9 a.�o�aeianes 

13 t-_:i_r_e_,._;e_nt_i_.,_ª_s_, __ =_nce:.acicnes de cual:¡u: er �.'lt.11:a:..e:za, :ia cor.for.nidad a t.� 1EY DE 

14 

16 

Ul 

1'1 

,:t.rc acto o gasto �e a disr.rcdó:1 tlel fanc:::> se =:-.1<ida::e m,:esaric pata C.ll:lp:ir con ·�l IS���-�-��-�-- 
fin an.t�:: in:licado, para lo cnal -.;. soc.i-�dad �eudora autcriz!l a.:. Banco paz a ,;;;;.e és:.e 

20 

21 
de d<?pó::ito .:Je dir.ero ,1p,-,1. tur..Jllo �on el nan::o, 1.-.s qas.!.-;,i¡ c;fect¡,¡ados en. t.:ll corcept a, :.o 

22 cu,i!. acq::t.a B. sociedad deudc,:i:,3 prev�a y e�resasr.ent.e e;i C:,;te i.l.=to, ct:i:ante t.ortc f.'1 ?l.azc 

23 da :...i ¡::resente hipot-,,::.1. XJ:Vl DCtUcrc.ro: T.a ;<;(l.":i Pri..tc tll;''Acra. y su f:�.i.óc.c y c::>:iendot" 



1 

2 

3 

4 

6 

7 

8 

9 

10 

·¡ 

. ..... 
. - . . . . 

' .. 
s::meti§ndo�t · .. en conseeacncia ,J 1� COlllf�te.�=ia �4 l�s fr:bur:aleg de Ut.3 =iud�; '/ ea ·, 

caso dé �cciór. juifl<:fal P.: r.anc:i S1!Iá n::robradc depo5itario de les bie�cs �ces: 
.. �-· . 

eru::ar;pen, a qricn :-clC'11 de la vb:i;ac�61 de J:$n·i:.r ;fiS."lZ�. s1;jeta1-0.ose a l:i 
" 

e�tabl�r.�do en ;!} art1a:l,) Doi;cieo:c3 Ciecf3:ete de la. lty de Banc�. :tie:ido p:r , J 
-··· 

r.:t..cota �as cost3i procésales. ir.dusi·:11 l�s ll:IJl\ados gasto!l y<eI9C.\."B!.es, aUP.q:.ir.> (',0r!orn!! 

et ld� !�y:ds genera:es r.o s�a conceoado en ella,. hi se expresaron los corpati)cicr.fos a 
... 

guieMS expliq¡¡,é .:.os efe::t,u 1<:g;il,13 :fe l'.qT.P. i n � t n:nu=mr.n: y lt'!ldo que les fJe por mi, 

� nt�gra:nente y en w solo :1::::01 :;fa i1terrq:ci5n, ���ifies�a� �u co:i!�nlidad, :at.ific:an 

�,1 uinl�'lirio y rtreanos , rxifl?.R�1add:&-Ja&s:1i::a�.��. 
··-· 

!'5 auEnhbfaa:::im:$ me-\ala1. r,& �-& �1�s J.:me,1d3Jm¡-C_l-'lab. 

·� , . 



'. ' 

so ::·.:.h; mi, del folio DOSCIE.l'q_-OS SKT�NT.\ Y TRF .. ..;; 'VUELTO 

3.y 

DOSCIEl'íTOS OCIIENTA Y .lJOS \'UKI.TO� d�� r .ibr0 OCTAVO Je mi Protocolo, 

F.(. :\GRl('UL'l1l.R:. SOCI.E.DAO Al'\Ó�IMA DF. CAPITAL V,\RL\.BLE extiendo, 

fírmo y sello el presente TESH.l\'10:"1[0 DE COMI'R..\VENTA, en la c.udad de San 

Sa!vz.:-:-r. R- :\">S catorce días del mes de julic del <los m.:1 cinco. 



, 

. ' 

. �- 



.. 

---------•, .................. Cl)fffOll.A(IOW. ........... 

RAZON Y CONSTANCIA DE INSCRIPCION 
SEGRÉGACION POR VENTA 

Centro NácionaJ de Registros. Primera Sección del Centro, el Registrador que suscribe, deja constancia 
que sella inscrito a las 13;26:21 horas,·del día Veintioos de Noviembre del año Dos MU Cinco, en el 
sistema de Folio Real Automatizado, en la(s) Matrícula(s} detaUada(s) a continuación: 

se ha segregado de la 1 .- Matrícula 601239WOOOOO, CQn un área de 6,006.9700 metros cuadrados, 
ub!rada en LOTE# 2, HACIENDA BUENA VISTA, LOTE I° 2, HACENDA BUENA \'ISTA, 
correspondiente a la ubicación geográfica ele TONACATEPEQUE, SAN SALVADOR, en et" asiento 11. 

, del documento de SEGRaGACION POR VENTA. 
La(s) matríaifa(s) segregada(s) se detalla(n) a continuación : 
1 •• Matricula 60183993--00000, con un área de 74,367.6400 metros cuadrados, ubicada en LOTE 

# 2, HAOENDA BUENA VI5TA (PORCION DESMEMBRADA}, LOTE # 2, HACIENDA. BUENA VISTA, 
correspondiente a la ubicación geográfica de TONACATEPEQUE, SAN SALVADOR. en el asiento l. 

A favor de: 
1.- EL AG:UCULTO�, SOCIEOAO ANONIMA DE CAPITAL VA¡pABLE. puede ser abreviado : l}. a 

AGR{CULTOR, S.A. DE c.v .. con Jn porcentaje de 1co% de derecho de Propiedad. 

El Instrumento que dló mérito a é$:a ln�:rlpclón fiJé presenta:lo bajo el asiento :le presenta:IM N• 
20'J5Ó6080533 a las 13:33:30 horas del día Cinco de Septiembre del año Dos MM aneo. 
San Salvador, Veintm·es de No'r/iembre da?! año Dos Mil Cinco • • 
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doy fe de ser- lt:altiJQ¡& v �nc1ente cor tlebet- tenido a l� iruita: a) Teat:IJl'onio de la 

Escritura Ptiica de co11st1tu<:!6n de la Sooiedac:., o-;orgada en 1!5t:a Cllldad, a las 
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tecanta aJ.n el consentimiento e.sa-ito del BQnoo ena ena el inn.teble 
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d l f 08 gastos e cc:tua ot en tal concepto, ast coll!O el monto � :! men::ion p:-1.ffla. Da 

serán por cuente. de la soclecl.!ld hipotecante, lo� honorarios 'i gastos de este in,tnlren:;o, 

loa de #U ins;;t .:.pcimi 'i cancel_a,1tn en e¡ Regiatro corrC3pondiente, 'J loa e .. wtuale! 

<:o�too atlrainistcat1�s. XJ l;aTA. 41 cuo do �ccl6n jud.ic:eJ la �oci«Jacl t1.1J;otecant.Es . .. -- - 
vullan el !mueble hipoteeadc, incluyendo su., 111ejora:1, 1:1ct�a:es y fütu.ras com;truceionea 
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etecto legal es de au ccoo::!Jnior.to por eJtPlicac.lón c¡ua al erer.to le f>1:o la RU$crito ,.._ ._.,....- .. 

notarla, auje�ndcse a lo eatal,lecido en el artlculQ Ik>scientos oier.te1ete lfüm1l �) de --- 
la Ley de Bancos. La SocJ.edad hülot�ante, ijS1mlm:>, Hnala (� dolll.cilio eope�iel 

c:::ontrJctuaL e:. ele la ciudad de San Salvador, para todos loe notoo judi.dale5 o -· 
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�teDOia de .lo, f:.ibuJIAlelJ de esta. citldid: y en �a;o de aeci6n judicial el Banco aera 
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so ante mi, del folio �O\:"ENTA·YUELTO al �OVENTA Y CUATRO FRENTE.del 

Libro VEINTIUNO de mi Protocolo, que caduca el día diecisiete de fbbrero del dos mil 

cuatro; y para ser entregado .J BA!SCO HIPOTECARIO OE EL SALVADOR., 

SOCIEDAD ANONL\tA extiendo. firmo y selle el presente TESTIMO�IO DE 

PRIMERA HIPOTECA. A.BIERTA en la ciudad de San Salvador, a los veinticinco días 

del mes de junio del dos mil tres. 

ei .. 
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ESTUDIO HISTORICO 

LOTIFICACION "SAN JOSE". 

TONACATEPEQUE, SAN SALVADOR. 



GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA Cl'l!:CER 

Centro Nacional de Registros ��------- 
�:::::..---- 

) 

Gravámenes : 
1.- CONSTITUCION DE HIPOTECA A favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A., con un 
Derecho de 100% de HIPOTECA. un monto de ***178,000 Dólares, equivalentes a 1,557,500 Colones 
***. para un Plazo de 240 (Me�es), un interés de H;ABIERTA, la fecha de inicio de CbNSTITUCION DE 
HIPOTECA es el 18/06/2003, con Grado de 1A.H.ABIERTA. Notario GUERRERO CONTRERAS, 
GLORIA PATRICIA. Bajo el asiento de Inscripción número 2 de la Matrícula 60183993-00000 

1.- EL AGRICULTOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE - EL AGRICULTOR, S.A. DE C.V. 
con un porcentaje de 100% de derecho de PROPIEDAD. 

) 

El Suscrito Registrador, Certifica que: El Inmueble con Matrícula Nº 60183993-00000, de Naturaleza 
Rústica, con un área de 74,367.6400 metros cuadrados. Folio Activo. Situado en LOTE# 2, HACIENDA 
BUENA VISTA (PORCION DESMEMBRADA), LOTE# 2, HACIENDA BUENA VISTA, correspondiente a 
la ubicación geográfica de TONACATEPEQUE, SAN SALVADOR; en cuanto a sus Derechos, le 
pertenece a: 

1.1.- MODIFICACION DE HIPOTECA. Notario SOMOZA MARTINE;Z, RAUL MOISES. Bajo el asiento de 
Inscripción número 3 de la Matrícula 60183993-00000 
Anotación: POR EL PRESENTE DOCUMENTO, SE VIENE MODIFICANDO LA HIPOTECA INSCRITA 
EN EL ASIENTO 2 EN CUANTO AL MONTO DE $88,000.00 MAS. SE ADVIERTE: QUE LA PRIMERA 
HIPOTECA INSCRITA ÉN EL ASIENTO 2 DE LA MATRICULA 60065037 FUE REFORZADA CON EL 
INMUEBLE INSCRITO EN LA MATRICULA 60183993. 

......./ 
1.2.- MODIFICACION DE HIPOTECA, un monto de ***21,000 Dólares, equivalentes a 183,750 Colones 
***., con Grado/Tipo de la Hipoteca MODIFIC ACION. Notario RAMIREZ DE CALLES, ARMIDA DEL 
SOCORRO. Bajo el asiento de Inscripción número 4 de la Matrícula 60183993-00000 
Anotación: POR LA PRESENTE SE INCREMENTA EL MONTO DE LA HIPOTECA INSCRITA EN EL 
ASIENTO 2, EN $21,000 MAS, SIENDO SU NUEVO MONTÓ $287,000; ASIMISMO SE INCREMENTA. 
EL PLAZO EN 5 AÑOS MAS, SIENDO SU NUEVO VENCIMIENTO EL 18/06/2028.- 

1.3.- MODIFICACION DE HIPOTECA. Notario HERNANDEZ, CARLOS ANTONIO. Bajo el asiento de 
Inscripción número 5 de la Matrícula 60183993-00000 
Anotación ; - SE MODIFICA LA HIPOTECA INSCRITA AL ASIENTO 2, EN CUANTO AL MONTO EL 
CUAL SE INCREMENTA EN 216,000.00 DOLARES PARA TOTALIZAR 503,000.00 DOLARES. 

1.4 . .:. MODIFICACION DE HIPOTECA. Notario SAENZCEVALLOS, CLAUDIA MARGARITA. Bajo el 
asiento de Inscripción número 6 de la Matrícula 60183993-00000 
Anotación : -LA PRESENTE AMPLIA POR CUARTA VEZ LA HIPOTECA INSCRITA BAJO EL ASIENTO 
2 LA CUAL SIRVIO DE REFUERZO ÁLA HIPOTECA ORIGINAL INSCRITA BAJO EL ASIENTO 2 DE 
LA M-60065037.! EN CUANTO AL PLAZO DE-1_0 A,ÑOS MAS, ES PECIR QUE su NUEVO PLAZO 
SERA DE 35 ANOS. - 
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No escribir 

sobre el código 

Registradora Auxiliar "-------==·- �·� ·-=,�����---.....JJ 

GOBIERNO DE 

/ 

Número de Solicitud :06201800074619 
Elaborado por :BLANCA ELSA PANAMEÑO DE CASTILLO 

ELSALYADOR 
UN!mrniios PARA caacsa 

Centro Nacional de Registros �� 

Es conforme con estos datos tomados de la Inscripción original con la cual se confrontó, y a solicitud de 
CARLOS ALBERTO SANCHEZ PORTILLO, se extiende la presente en el Centro Nacional de Registros, 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Departamento de San 
Salvador a las 07:43:06, del día dieciocho de Julio del año dos mil dieciocho .- 
Derechos: $8.86 \ 
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EL SALVADOR 
!JNÁrulONOS PARA CR!:CER 
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// 

El Suscrito Registrador, Certifica que: El Inmueble con Matrícula Nº 60065037�00000, de Naturaleza 
Rústica, con un área de 83;869.1700 metros cuadrados. Folio Activo. Situado en JURISDICCION DE 
TONACATEPEQUE.- LOTE #1, JURISDICCION DE TONACATEPEQUE.- , correspondiente a la 
ubicación geográfica de TONACATEPEQUE, SAN SALVADOR; en cuanto a sus Derechos, le pertenece 
a: 
1.- EL AGRICULTOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE - EL AGRICULTOR, S.A. DE C.V. 
con un porcentaje de 100% de derecho de PROPIEDAD. 

1.1.- MODIFICACION DE HIPOTECA, un monto de ***178,000 Dólares, equivalentes a 1,557,500 
Colones***., con Grado!Tipo de .la Hipoteca MODIFICACION .. Notario GUERRERO CONTRERAS, 
GLORIA PATRICIA. Bajo el asiento de Jnscripción número 3 de la Matrícula 60065037-00000 
Anotación: POR LA PRESENTE SE MO[)IFICA LA PRIMERA HIPOTECA INSCRITA AL ASIENTO 2 EN 
CUANTO AL MONTO EL CUAL SE INCREMENTA EN CIEN MIL DOLARES MAS POR LO QUE A 
PARTIR DE ESTA FECHA DICHA HIPOTECA ABIERTA GARANTIZA CREDITO HASTA POR LA SUMA 
DE CIENTO SETENTA y ocnouu, DOLARES. y SE MODIFICA A) CON REFUERZO DE GARANTIA' 
INCORPORANDO A LA PRIMERA HIPOTECA ABIERTA INSCRITA EN EL ASIENTO 2 EL INMUEBLE 
ADQUIRIDO EN ESTA FECHA INSCRITO A LA MATRICULA 60183993-00000. 

Gravámenes : 
1.- CONSTITUCION DE HIPOTECA A favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANONIMA., con un Derecho de 100% de HIPOTECA. un monto de ***78,000 Dólares, equivalentes a 
682,500 .Colones "": para un Plazo de 240 (Meses), la fecha de inicio de CONSTITUCION DE 
Hlf>OTECA es el 18/06/2003, con Grado de PRIMERNABIERTA. Notario ORANTES AGOSTA, MARIA 
ISABEL. Bajo el asiento de Inscripción número 2 de la Matrícula 60065037-00000 

1.2.- MODIFICACION DE HIP¡OTECA. Notario SOMOZA MARTINEZ, RAUL MOISES. Bajo el asiento de 
Inscripción número 4 de la Matrícula 60065037-00000 · 
Anotación: POR EL PRESENTE DOCUMENTO, SE VIENE MODIFICANDO LA HIPOTECA INSCRITA 
EN EL ASIENTO 2 EN CUANTO ACMONTO DE $88,000.00 MAS. SE ADVIERTE: QUE LA PRIMERA 
HIPOTECA INSCRITA EN EL ASIENTO 2 DE LA MATRICULA 60065037 FUE REf=ORZADA CON EL 
INMUEBLE INSCRITO EN LA MATRICULA 60183993. -, 
1.3.· MODIFICAGION DE HIPOTECA, un monto de .***21,000 Dólares, equivalentes a 183,750 Colones 
***., con Grado/Tipo de la Hipoteca MODIFIC ACION. Notario RAMIREZ DE CALLES, ARMIDA DEL 
SOCORRO. Bajo el asiento de Inscripción número 5 de la Matrícula 60065037-00000 
Anotación: POR LA PRESENTE SE INCREMENTA EL MONTO DE LA HIPOTECA INSCRITA EN EL 
ASIENTO 2, EN $21,000 MAS, SIENDO SU NUEVO.MONTO $287,000; ASIMISMO SE INCREMENTA 
EL PLAZO EN 5 AÑOS MAS, SIENDO SU NUEVO VENCIMIENTO EL 18/06/2028.- 

1.4.- MODIFICACION DE HIPOTECA Notario�bí�¡· DEZ, CARLOS ANTONIO. Bajo el asiento de 
la Matrlcula 60Ó65037.J�9g 

LA HIPOTECA INSCRI ASIENTO 2, EN CUANTO AL MONTO EL 
6,000.00 DOLARES PARA TOTALIZAR 503:000.00 DOLARES. 



\ 
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GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
ur�,i\íl,10NOS PA>lA cascaa 
�-,-� 

Centro Nacional de Registros --=.,��-= =---------, � 

Alerta(s) del Inmueble: No tiene 

PRESENTE MATRICULA EN CUANTO AL PLAZO DE 10 AÑOS MAS ES DECIR QUE SU NUEVO 
PLAZO SERA DE 35 AÑOS. - _,,--,, . . 1 

Restricción(es) del Inmueble : No tiene 

(Presentaciones : No tiene 

\ 

Es conforme con estos datos tomados de. la Inscripción original con la cual se confrontó, y a solicitud de -,,, 
CARLOS ALBERTO SANCHEZ PORTILLO, se extiende la presente en el Centro Nacional de Registros, 
Registro de la Propiedad' Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Departamento de San 
Salvador a las 07:36:27, del día dieciocho de Julio del año dos mil dieciocho .- 
Derechos: $8.86 

Número de' Solicitud :06201800074619 
El�orado por :BLANCA ElsA PANAMEÑO DE CASTILLO 

01053371 

1111111111111111�1�1 
No escribir 

sobre el código 
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1- INICIOS DE LA LOTIFICACIÓN- 

El inmueble es adquirido por la Sociedad El Agricultor, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
enoctubre de 2003 y noviembre de 2005; bajo las matriculas número: 60065037 -00000 y 
60183993-00000 del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del departamento de San Salvador- 

La comercializ.ación dela Lotificación inició desde enero de 2009. 

11- HISTORIAL DE LOS INMUEBLES: 
l'i ' .., 

MATRICULA NUMERO: 60183993.-00000 � Estado del f_olio: ACTIVO 

Generales: 

Área en Metros Cuadrados: 74367.64 
Volumen en Metros Cúbicos: 
Resto Registra!: 74367.64 
Naturaleza del Inmueble: RURAL 
Número de Mapa: 
Número de Parcela: 
Dirección: 
Nombre del Inmueble: 
Ubicación del Inmueble: 

LOTE# 2, HACIENDA BUENA VISTA (PORCION DESMEMBRADA) 
LOTE # 2, HACIENDA BUENA VISTA 
TONACATEPEQUE, SAN SALVADOR 

Movimientos Registrales. 

1i f . 22),'ff/2'!:l0Si1S:26ª2.f: 200506080533 

z 2 li1saipci�n· C0NSTlilitlCJ0JillDERlP0'FE�, W,1'1'/2005:1'4,3g¡3a, 200506081991 

:! 3'· Jhscripci�'n, MOIDIFJC'AClOMl'JEHlPOiFECA\ 1:0107'12001H'l9t20!43' 200606055722 

4: 4; Jnst:rip-ci�,,, MtDEllF.111:'AClOlSJi OltR!P©TECl\' 01ll-12l'21Jll9:tG;46c07 200906065696 

$'· 5: 11:lWipci.,no M©iü!FlCACl©lllil!lEHIP@TE!i:X'i- 11ill1'1'12ll'.1'1i08:35:3T 201106056923 

6' s Jhscripci�J'!l rt1©DIFl<C'l\:€W)liV[i)El'tlPOTiECA, 3�'A1ú/101'3'1'.l'k04i28' 201306061956 

INGENIERO CIVIL 



MATRÍCULA NÚM.ERO: �0065Q37-00000 - Estado del Folio: ACTIVO 

Generales: 

Área en Metros Cuadrados: 83869.17 
Volumen en Metros Cúbicos: 
Resto Regisfral: 83869.17 
Naturaleza del Inmueble: RURAL 
Antecedente Mat./FR: M05164370 
Número de Mapa: 
Número de Parcela: 
Dirección: 
Nombre del Inmueble: 
Ubicación del Inmueble: 

JUllJSDICCION DE TONACATEPEQUE.- LOTE #1 
JURISDICCION DE TONACATEPEQUE.- 
TONACATEPEQUE, SAN SALVADOR 

1' fi rnscrlpci�'m INS'CRlPe1(!)Nlf.'OF<1'RAStAUlO• 1\411&2003?09'r05,t5', 

Z 2' li:i'SCTlpci+n, CONS;Jlfmt!JCl'©NlQE:I\OPO.'f.E<i:A, 1'4l1'012003'0S:01:15· 200306062731 

:!", 3: lnsctip'ci,�n, MOll)fF.lCIXCfüllit DE: fóilP'Ol'Ee'!�, 22)1,112005 f4\23ó08, 200506080535 

4, 4: li:!si:ripci�, MOOlF.lC:<l:ClON\!1lEHIP01!:�. 1010712006'09';20'43' 200006055722 

Si 5 lhsGliptli�n< líllOlll'IF.lC'AGION1DE:f.lll'ú:JiE<i:'A. 027,f272009'10]4$'07 200906005696 

S: Si lhwtpci:ii'n·· MO:l!llFlll:A'CION' OE HtP0ifECA• 1·0i,1'tJ2n;f:f 08!35'37 2011 06056923 

7 T li1wip,,:l:<l'tr Mt!l'lJIFICAC10N?OEHIP011ECA 31/,1l'l120'1'3't0t03:13' 201306060993 

La Lotificación cuenta con gravamen Hipotecario peto se está gestionando el arreglo de pago con la entidad 
correspondiente de conformidad al Art. 59 de Ja LEL YPUH 

IV) SO:QRE LA COMERCIALIZACIÓN: 

La comercialización. de los lotes se hace mediante la modalidad de contrato de venta a plazos, se 
instaló un vendedor en el proyecto el cual se hizo cargo de entregar los lotes las personas, las cuales 
efectúan los pagos en cuotas mensuales periódicos y diferenciados. 

Por el momento no se cuenta con lotes segregados ni escriturados. 

Además no se ha perfeccionado la donación de zona verde a la municipalidad correspondiente, 
requisito legal que se cumplirá una vez inscrita la Desmembración en Cabeza de su Dueño que será 
el .resultado final luego de haber obtenido el permiso de parcelación mediante este proceso. . 

V) ANTECEDENTE DE TRAMITACIONES EN EL VMVDU U OTRAS INSTITUCIONES. 

QUITECTOS E 
ENIEROS 

DOUGLAS ENRIQUE CONTRERAS LOPEZ 
IC- 4287 

INGENIERO CIVIL 



·,¡/ALCALD_IA MUNJ�IPAL DE TONACATEPEQUE 
� 2da. Avenida Sur V la. Calle Poniente, Barrio San Nicolás, Tonacatepeque, Departamento 

de San Salvador, Tel. 2325-8200 - 2325-8201, Telefax 2325-8205. 

SRES. OPAMSS, VMVDU 
V DEMÁS INSTITUCIONES 
,EGULADORAS DEL ORDENAMIENTO 
lfEBRITORIAL. 
fRESENfE. 

�I infrascrito alcalde municipal de Tonacatepeque, departamento de San Salvador, certifica y hace 
···FOP�� .de Ja existencia .de la totifka.cion "San losé" .de las slguíentes.generales: 

Ublcada sobre el inmueble ubicado en Hacienda Buena Vista, de este municipio con la matrícula número 
SEJS CERO UNO OCHO TRES NUEVE NUEVE TRES- CERO CERO CERO CERO CERO; del Registro de la 
Propfedad' �aíz e Hfpotecas del departamento áe San Safvad'or. 

Que dicha Lotificación inició la comercialización desde el año -2009, siendo propiedad de la sociedad EL 
AG�iCULTOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. " ··.· 

/ 

to anterior se 'hace constar de acuerdo a 1a información reco1ectada por 1a unidad de t:atastra ciE:? 13sta 
municipalidad, por lo cual doy fe de todo lo expresado. ·;"1 ;',"··; ,e:·· ·: 

y .pára los efectos legales correspondientes se extiende la presente en la Alca!9(� M�Qif!e�! �e 
Toha.catepeque, departamento de 'San Salvador, a los veintidós días del mes de dic!trnR.rj �J!J fQP BºS 
m,JJ .f1.�.ecJsJete.- · �- .: -. · ·· r., . 



' 

;· ALCALDIA MUNICIPAL DE TON·ACATEPEQUE 
2da. Avenida Sur V la. Calle Poniente, Barrio San Nicolás, Tonacatepeque, Departamento 

de San Salvador, Tel. 2325-8200 - 2325-8201, Telefax 2325-8205. 

SRES. OPAMSS , VMVDU 
Y DEMÁS INSTITUCIONES 
REGULADORAS DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 
PRESEN-TE.· 

Cumpliendo con el requisito de los Arts. 41, 44 y sgtes. de la Ley Especial de 
Parcelaciones de Uso Habitacional y 24 de su reglamento.- 

El infrascrito alcalde municipal de Tonacatepeque, departamento de San Salvador, certifica y hac 
constar .de Ia .exlstenda .de Ia 1otifkadó.n "San José" .de Ias siguientes .generaíss: 

Ubicada sobre el inmueble ubicado en Hacienda Buena Vista, de este municipio con la matrícula número 
SElS CERO CERO SEIS CINCO CERO TRES SIETE- CERO CERO CERO CERO CERO; del Registro de la 
firopfec!'ad' Raíz e Hlpotecas d'ef departamento de san s·a1vador. 

Que dicha Lotificación inició la comerdalización desde el año 2009, siendo propiedad de la sociedad EL 
AGRICULTOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

to anterior se hace constar de acuerdo a 1a información recolectada por 1a unidad de Catastro de esta 

�unicipalidad, por lo cual doy fe de todo lo expresado. 

Y para los efectos legales correspondientes se extiende la presente en la Alcaldía Municipal de 
Tonacatepeque, departamento de San Salvador, a los veintidós días del mes de diciembre del año. dos 
mJ.l .dleclsleta- 



o1'.J 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

LOTIFJCACION "SAN JOSE". 

TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

INGENIERO CIVIL 



' . . - :'1 

1) RESPECTO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS Y TRAMITACIONES PREYIAS. 

No se cuentan con tramitaciones previas a la vigencia de la ley Especial de Lotificaciones y 
parcelaciones para Uso Habitacional. 

Respecto de los servicios de Energía Eléctrica, dicho servicio es factible para toda la 
lotificación ya que se cuenta con red primaria en gran parte de la loti:ficación. 

Similar situación ocurre con los servicios de Agua, ya que ya se cuenta con pozo que 
alimenta agua para la Lotificación, además se cuenta con un tanque para la distribución de 
la misma en toda la lotificacion. 

No se cuenta con servicios de Aguas Negras para la disposición de excretas, por lo que 
cada lotehabiente deberá construir su Letrina Abonera de conformidad a los reglamentos 
que para tales efectos emite el Ministerio de Salud. 

Por el momento no se cuenta con factibilidad de recolección de desechos sólidos otorgada 
por la Alcaldía Municipal. 

11) INFORMACIÓN ADICIONAL: 

El drenaje de aguas lluvias es mediante escorrentía superficial hacia calles principales y 
demás zonas según 1a topografía de algunas zonas de la lotíficacion- 

El acceso al inmueble es sobre calle que de San Salvador conduce a Tonacatepeque. 

El inmueble no tiene afectación de servidumbres. 

No se identifican riesgos para la población existente en la zona donde se ubica la 
Lotificación. - 

INGENIERO CIVIL 
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UERRA EDUARDO 

SAN JOSE t 

11 

ESQUEMA DE UBICACION E INMUEBLES 

TIPO CERCO SIMBOI.O 
crnco ruc CF 
SIN CERCO 5/C 

< 

FE DEL C�NAY.AR= RO�=° 
ESCOBAR 

mo18 

HAYDEE 
FE NANDEZ DE 

NAVARRO 

X=485649.5 

, 
SAN JOSE I 

SI YC: 60183993-00000 -- CF 

RES 

-- 
EDUARDO JOSE 

NAVARRO -� -- 
-- 
/ ( 

( -- -- ------- 

4 

TOTAL 

4 
T TA 

CF 

JOSE ERNESTO 
HENRIQUEZ 

mo14 

mo13 

296261. 75 

296.561. /':J 

I') n I') I') ,� n n n n r-- r-, r- r-, r-- r- r-- r-- 
� - - CX) - - - - CX) 

� - OJ CX) CX) CX) CX) 
r-, CX) 

)J CX) 

1 úl lO - N n st 
úl úl úl úl úl úl úl úl 

CX) CX) :fll • 
CX) CX) CX) CX) CX) CX) 
-c- st st st -o- st st st st 296561 75 

l 

- "''""' - 

tp 
1 

! 
,al.u 

SECQON A-A 
Ese. : 1 : 100 

CARRETERA A TONA.CA TEPEQUE 

[e, 

! 

i 
' • ' fi ' ' • ' ' � 

5 3 
' u 
� ""'' """" ;:; 
" ., - 

SAN JOSE II 
SIRYC: 60065037•-{>oOOO 

� 

A HAYDEE \ ) ,t 
1 

E NAVARRO ,, r\ 
I l 

1 � ¡1, 1 'í ,l. 
Vº\ 

, 
, 1 ,� � 

� 1 1 
' 1 -- 

/l. CF 

X=485710.2095 ! � 
mo9 8 

\: Y=29o117.7093 1 tp � - e;-- b .--, 
� '-:, -r: i 1 

z • • o ., <5f � 1 � 
, 

<' r- ,, o s z � • � • 1 • a I!: < < < ij • • � • ""!"" 1 5 T 1 - 1 

� ' " ' .:) f � - • � 

l i+ ' ' � 1 ;., 1 ( /7- l 1.00 - .. .. u . " ' - 
')e I · 1<t" SECOON B-B 11 , - 1, t: ESC. : 1 : 100 -, 

CAUE SAN J0SE 1 

l - CAl.l..E SAN .XlSE 2 , 
f ) f:, (' � ) CAU.E N'3,4 JÉ 5 

AVENIDA NU ERO - 1,2,3,4,5,6, 7 ,8,9, 10, 11 .12 . t 14 Y 15 

HOJA No: 

' 

FEa-tA COMERCIAUZACION: 
ENERO 2.009 

FECHA: 
JULIO 2,018 

ESCALA: 

1:1,000 

CF 

SIIIBOLOGIA 

DETAU.E SIIIBOLO TOTAL 

�011:.S Vl:.N IA A 1-'LALU � 21 
3-<Í 

LOTES DISPONIBLES o 311 -1' 
LOTES PAGADOS • o 

LOTES CONSTRUIDOS o " 

a AGRICULTOR SA DE CV 

TOTAL DE A.REA: 
SMI .ll!E I I I: .,.. all • lJl«lUJ 111 

PROPIETARIO Y DESARROU.ADOR: 

CUADRO CONSOLIDADO DE AREAS 

"' Descripclon del Espoclo Contldgi:f Mb2 V.-2 • Común ( C ) rlvodo( P) , 
AREA UllL (LOlES 74.244.50 106,299.0.3 46.92 p 

Zono Verde 9,986.35 14,288.47 6 . .31 e 
Equlpomlento Soclol 3,4.37 . .37 4,918.19 2.17 p 
Areo de Circuloci6n 24,414.22 .34,9.31.87 15.4.3 e 

servidumbre de aguo 1 1.32.25 189,22 0,08 e 
servidumbre de aguo 2 142.7.3 0,09 e 
Sflrvidumbre de o uc .3 167,91 24025 0.11 e 
Areo Reservado pOI'" el 2 45.711.48 65,40.3.99 28.89 p PR 1 

TOTALES: 339 158.2.36.81 226.405.2.3 100,00 5 3 

f\ 

LINDERO SAN JOSE I 
COA.ORO DE RUMBOS Y DISTANOAS 

mo18-mo19 45.72 

mo14-mo15 18.47 

¡_ 
--::___\� 

' 

mo21-mo12 521.82 
mo12-mo13 116.26 
mo13--mo14 12.58 

mo15--mo16 321.62 
mo16-mo17 217.86 
mo17-mo18 75.22 

mo19-mo20 50.37 
AREA DE PERIMElRO: 

AREk 
SIW DEI: 1',)11.lf .tt • llll«IUJ 

S/11 ll!E ' : ...... ,, ,,,,, - tJllOIIIOf 

LOTES 

LOTJFICACJON SAN JOSE 1 y JI 
PROVECTO: 

BICACION: 
HACIENDA SUENA WSTA. .AJRISDICCION DE 7t1NACA7V'E"QUE.. DEF'ARTAltlDITO DE SAN S...U.VADOR. 

DE 
SECTOR: 618R05 
PARCELA: 559, 31 J 

�11 'TOSE\ 
r, ,-1 EZ 

rl p \ -- p - r 
. 

AfART,4 /f,4 
p 

e 

Com n 

\ DOUGlAS Ei ' .. L �·� 

DISTRIBUCION 

RESPONSABlt; 

(lEVANTO 

. 
EDUAROO SANTWZ 

1 NO 19 
L TE \? �2 

1 231.99 331.93 
2 231.99 331.93 
3 231.99 331.93 

TOTAL 695.97 995.79 

181 
1 
1 

1 
1 

Contldod 
CUADRO RESUMEN DE 

9 

5 

3 
4 

CONTENIDO : 

7 
6 

8 

,, 
T TAL 

CUADRO DE RUMBOS 
LINDERO N JOSE II 

MOJON DISTANCIA 
mo1-mo2 2 .4 
mo2-mo 7 . ,.•:t=: mo -mo4 6 � 
mo-4-mo 
mo5-mo6 
mo6-mo 
mo7-mo8 
mo8-mo9 
mo9-mo1 
mo10-mo1 
mo11-mo1 
mo12-mo2 
mo21-mo1 

AREA DE PERIMETRO: 83,869.17 m2 

7 

2 

5 
6 

9 

• 

lOTE 
1 

296161 75 

p O 16 
lOTE 

1 

3 
4 
5 
6 

4 7 
B 

6 9 
10 
11 

296061. 75 12 
10 13 
11 14 

15 1 16 4 T TAL 1 
1 

TA 
LOTE 

1 
2 
3 
4 
5 4 6 
7 • 9 

10 
1 11 
1 1 
1 TOTAL 1 
4 

\'- 

\ 



n n n n n n n n n r-, r-, i'-- r-, r-, r-, r-; r-, r-, 
� � � � � � � � 
OC) OC) OC) OC) 

� 
OC) OC) OC) CX) co 
N n -si- L[) e.o r-, co o � 

L[) L[) L[) L[) 
U¡ L[) L[) ÜJ L[) 

OC) OC) OC) OC) 
OC) (X) OC) OC) OC) 

-si- -si- -si- 
'SI- 'SI- 'SI- -e- -e- -si- 296:i61. /:i 

ELEV: 500.000 

VICEMINISTERK) DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO 

OFICIN.\DE REGULMIZACION 

EDUARDO GUERRA 

ESQUEMA DE UBICACION DE NMUEBLES 

REGULARIZACIÓN DE LOTIFICACIÓN 

r,;;;:-..:...i- 
rt'sA°LVAOOR ---- 

I COPIA ARCHIVO VMVDU I 

SANJOSEI 

ESQUEMA DE UBICACION SIN ESCALA 

� 

� 

� 

� 
SIMBOI..OGIA 

CANTIDAD �,, DETALLE SIMBOLO (1.0TES) TOTAi. 

�J LOTES \IENTAA PI.AZO � 15 
287 

-� LOTES DISPONIBLES n 212 -· LOTES PAGADOS • � 
o . •. 

LOTES CONSTRUIDOS o 10 

SAN JOSE I 
SIRYC: 6006503 -00000 

z z 
X=485710.21 

11 li Y=296117. 71 ip 
§¡ 1 

i ¡¡ 
i 1 i � ...¡... :!« :!« 

� 11 z 1.00 .... 1.00 
� •• .. ... 

SECCION 8-6 
ESC. : 1 : 100 

CALLE SAN JOSE 1 
CAU.E SAN JOSE 2 
CALLE W3,4 y 5 
AVENIDA NUMERO 1.2.3,,i.,5,6,7 .8, ,10,11 ,12 
.13,14Y15 

,.00 

1\ ', 1 ¿ ,, 1 SECClON A-A 

')''''? 1 ESC. : 1 : 100 
¡O CARRETERAATONACATEPEQUE 

I Al ;., 

" fcl 1 '-1- r 'l 
' " 11 ?- /? - 4- 11 3 

10 ''f - r "' 11.f I e; r3 ,g v,- 
'2- tb 12 / •¡ � 

1 1 ¡::¡- - I z: ·,;, . - (1 

ELEV: 500.000 

THA HAYDEE 
RNANDEZ DE 
NAVARRO 

La REGULARIZACIÓN ot0<gada por el 
Viceministerio de Vivienda v Desarrollo 
Urbano está limitada a la revisión de los 
documentos y planos presentados; la 
veracidad o la autenticidad de los mismos. 
así como la correcta aplicación de los 
criterios técn!cos establecidos en el marco 
fegal vigente y que estan contenidos en 
dichos documentos y planos, son de 
exclusiva responsabilidad del presentante. 

Esta Regularización queda sin 

validez en caso de tachaduras o 

enmendaduras de los documentos 

que conforman el expediente original. 

X=485649.5 
Y=296456.9 

/ 
2 

1 
HOJANo: 

FECHA COMERCIAtACION: 
ENER02,0I 

FECM 
MAY02,01 

1 :1,00) 

N 

52 ' 

NO 

287 

TIPO CERCO Sl�O 
CERCOFLIO CF 
SIN CERCO ""' 

12.58 
18.� 

75.22 
45.72 

NUMERO LOTES: 

AR A • M1S2 '"" 30 623.30 43 815.82 36.51 
2,500.80 3,88J.99 J.O, 
980.19 1 373.M 1.14 
1.591.73 2n.45 1.00 
828.25 898.90 0.75 
556.26 795.i!O 0.66 
1,0JS.08 1,480.9'9 1.2J 

142.87 204.42 0.17 
168.21 240.87 0.20 
300.49 429.94 c.ae 
15. 2 16 

16 950.51 24 252.7il 20.21 
15 240.86 21 806.62 18.17 

200.00 286.16 0.24 
12.895.13 18,450.35 15.39 
83,869.17 120,000.01 100.00 

LINDERO SAN JOSE t 

138 

CUADRO DE RUMBOS '( DISTANCi"S 

1'8 

Mo15-Mo16 321.62 
Mo16-Mo17 217.86 

Mo13-Mol• 
t.io14-Mo15 

MOJóN DISTANCIA RUMBO 
Mo20-Mo21 92.0J • 
Mo21-Mo12 :121.82 N 1 
Mo12-Mo1J 116.26 

Mo17-Mo18 
Mo18-Mo\9 
Mof9-Mo20 SO.JS 

AREA OE PER!METRO: 

CIJA.ORO RESUMEN DE AREAS "SAN JOSE 11" 

EL AGRICULTOR SA DE CV 

RESTO J 
RESTO 2 

AREA DE POZO 

TOTALES: 
AREA OE CIRCULACION 

DESCRIPaON DEL ESPACIO 

EQUIPAMIENTO SOOAL "A" 

AAEATOTAL: 

SAN JJ6E lyl: f.tVJU1 '112= � lt2 

AREA UTIL LOlES 
ZONA VERDE ECOLOGICA 

ZONA �DE RECREATIV" A• 

ZONA VERDE RECREATIVA ·o· 

ZON" �DE RECREATIVA B 
ZON" �DE RECREATIV" "e" 

SERVIDUMBRE OE AGUAS WJVIAS 1 
SERVIDUMBRE DE ACUAS UJJVIAS 2 
SERVIOUM E AGUAS UlJVIAS 3 
SERVIDUMBRE DE AGUAS LLUVIAS 4 

PROPIETARIO Y OE8ARROU.ADOR: 

ÁREA • M1S2 'IR2 
LINDERO SAN JOSE U 62,273.95 89,101.:17 39.35 

960.19 0.61 CUAORO DE RUMBOS Y DISTANCIAS 
1,591.73 2,277.45 1.0, MOJON DISTANCIA RUMBO 
628.25 898.90 .... Mo1-Mo2 27 ... 5 S40"5 .. '36"E 
556.26 795,90 0.35 Mo2-Mo3 70.35 S4!5"4rJe"E 

2 560.80 J,663.99 1.62 Mo3-Mo4 68.97 555'53':i7"W 
1 035.08 1,480.99 0.65 Mo4-Mo5 37.59 SJ!5':i1"!51�W 
1 261.00 1.804.24 o.so Mo5-Mo6 Jl.00 S27'01'0'4·w 

142.87 20 ... 42 O.O, Mo6-Mo7 27.99 S87"09'12·w 
168.21 240.67 0.11 Mo7-Mo8 11.31 SJ2'07'04"W 
J00.49 429.9-4 0.19 Mo8-Mo9 64.43 S15"28'1YW 

15.49 22.16 0.01 Mo9-Mo10 397.41 N7SJ6'J7"W 
16,950.51 24 • .252.79 10.71 Mo10-Mo11 164.70 N36'20'�"W 
1:1240.66 21,806.62 9.6J Mo11-Mo12 90.30 NJ5'25'•5"W 
J0 .. 71.12 43,598.08 19.26 Mo12-Mo21 521.82 S71ºJ6'29"E 

200.00 286.16 0.1J Mo21-Mot 145.48 N49'0J'04 E 
23,880.00 34,167.50 15.08 AREA OE PERIMETRO: 83,669.17 m2 

158.236.81 226,405.23 100.00 

CANTIDAD 

287 

287 

J 
=.csEl,T�381.6'mf2•f{J6,4(}1j.Z/ 

. 
SAN.XJSE 11 :ll!J,IIS.11ml2 • 120,000.01 

LOTES 
618R05 
559, 31 

OESCRIPCION DEL ESPACIO 

AREA UTIL LOTES 
ZONA VERDE RECREATIVA A 
ZONA VERDE RECREATIVA B" 

LOTIFICACION SAN JOSE J y JI 

EQU!PAMIENTO SOCIAL "A" 

CUADRO CONSCl.JDAOO DE AREAS 

EQUIPAMIENTO SOCIAL ·a· 

UBIC'>.CION: 
HACIENDA BUENA VISTA, JURISDICCION DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

RESTO 2 
RESTO 1 

A.REA DE POZO 
AREA DE ClRCULACION 

TOTALES: 

PROYECTO: 

ZONA vt:RDE RECREATIVA "C" 
20NA VEROE RECREATIVA ·o· 

ZONA VEROE ECOLOGICA 

AN JOSE I 

SERVIDUMBRE DE AGUAS LLUVIAS 1 
SERVIDUMBRE OC AGUAS LLUVIAS 2 
SERVIDUMBRE DE AGUAS U.UVlAS 3 
SERVIDUMBRE OE AGUAS uvws � 

RESTO 3 

PAl<CELJlo 

SEi 
993-00000 

J [ 

OJADRO RESUMEN DE 
OESCRIPCION OEL ESPACIO • 

"RE" Ull " •• AM 1 
ecsrc t 30,471.12 43,598.08 40.!il7 

AREA DE CIRCULACION 10,984.87 15,717.15 1-4.77 
TOTALES: "' 74 367.64 108 405.22 100.00 

SANJ 
SIRYC: 601 

-, 

- -- 

' - ' 

• 54'7.Z7 

DISTRIBUCION DE 

EDUARDO SANTEL.12 

RESPC>NSA.81..E: 

- 

CONTENIDO: 

ORES 

--- 

200.00 
t 200.00 

�t 20000 21::16.18 
1 

10 200 2 

' ' 1J 

" 7 15 8 , 
1 
17 'º 1 

lUTAL ' 1J . 

' 15 / 
16 

TOTAL 

' \ '. • 
5 ' .. 
r 

1 8 

' 
I t') 

T 

' / 
2 

• 

\'5 ' 
' I 

11 
12 • ' ' 

POUGONO 18 • 
' 
' 
8 

1 

" TA 

� 
1.93 

331.i 
TO A 95. 

EDUARDO JOSE 
NAVARRO 
euv,...,.000 

' 
8 

11 

tora 
1 

/ 2 

') • 5 
T T 

1 • LO 

' 
1 

',/ 
,/ Mo-10 . ' 

� 
,. 

' ,OTAL " \L\- 

' 2 
•/ • ' 5 /' , ' 
/ 

\ j.J 8 
r 

' / " . 
1 266.16 
TA J 73.74 

POUGONO 11 
L011: 

' 
J , . ' 
5 • 

� 
('-( 

5 

'°""· 
otr + ' , 

-, -, -, -. 

+ ---- -, ------ -t------- 

ELEV: 446.000 

TOT 

JOSE ERNESTO 
HENRIQUEZ 

Mo-1�' . ·' 
Mo-14 -<(' '"' 

� . " 
Mo-13 � 

cote JUAN RAMOS + 

/ 
ElEV: 442.000 '/ I • 

\� 
'/ ¡ 296261. /:i ' I 

8 

11 • 

I 1 ¡ " 

296461. /:i 

296361.75 

-* <;::, 
<, 

>O 
1 

1 286.16 
T ' .1 296161.75 

LO 

' { • 
' 9 

\1\ " 12 200.00 

" 200.00 266.HI 

" 200.00 288.115 
15 ,. 286.16 

" 286.16 

" 286.16 , .. 
:;¡: 'l 

TOTAL 1.76 

1 , 

' , 
" 

296061.75 . / 

't ' , 
8 

, 
' 10 

T 

?95961.75 

295861.75 
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VICEMINIS\ERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
• '} MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTE Nº: TR-0033-2018-CE 
HOJA Nº 1 / 4 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
SUBDIRECCIÓN DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

REGULARIZACIÓN DE LOTIFICACIÓN 

No. DE PLANOS: 2 planos por juego 

\\( GFMPO,OE . 
ÜR!3ANIZÁCION: u :t4 

•_-.\\ -t ,.. ¡ _'- ·, , . .c.,- 

San Salvador, 27 de mayo de 2019,, vista la solicitud presentada por el lng. Douglas Enrique 
Contreras López, Registro. Nº IC-42&7, actuando como profesional responsable y la Sociedad 
El Agricultor S.A. DE C.V. actuando como Desarrollador Parcelario con registro No. 
AJQ617E3S4 y propietaria de la lotifi�a�iqrn:a��:�miIDJ!l�? ,,;·san José I y 11", desarrollada en un 
terreno de área 158,236.81 -�rf .�,:�czJbicaaa "en¡""''H�éi�Jrcia--' Buena Vista, municipio de 

-e-, ·-1,1-� F «• .,-".?'.ci 

Tonacatepeque, departamen\g,:�.e ''San Salvador, en lo relati\b ª."obtener Regularización de 
Lotificación, el Viceministerifo de Yivienda y ¡-Desarrollo Urbá�o .. /:resuelve CONCEDER lo 
solicitado de conformidad aJ6' siguiente: ;:;.¡:, 

, ií::Í �;§ ('.\"t:17 ·f _ :)� _ \,'._ <--:·:· 
_:/ 

1. CARACTERISTl<;AS"'GEN�:R:Al.:.ES. DEJ�iP.BQYl;CTO:\ 
!��l(:J' -.>'.l'\)�i} r• t > . 

)�·"/' 

• J 

f� ·- _.;·=�·�:�_.::- _:-.'.·.��-·- ·,_.. / .. {,·�:tt:.· 
_,:/c.:2.\:C' - --. __ � ..... - '�-: _ _ _ _ i'§:.::,-·:�·�,� .. 

Los lotes regularizados aumentan de 271'a '28T'en vista qui se presentó un estudio de 
estabilidad de taludes para el sector sur del inmueble que permitió disminuir la zona de 
protección, habilitando los siguientes lotes: 2 y 3 del Polígono 7, lotes 4 al 9 del Polígono 8, 
lotes 2 al 12 del Polígono 9, lotes 2 al 11 del Polígono 1 O, lotes 3 al 5 del Polígono 11. Además, 
se disminuyeron otros lotes en el proyecto, debido a que se destinaron para cumplir-con áreas 
verdes y de equipamiento social requerido al igual se rediseñaron lotes en los polígonos 1, 2 y 
6. Según detalle: parte del lote 5 y lote 6 del Polígono 5 pasaron a ser zona verde recreativa 
"D", el lote 7 del Polígono 6 paso a ser zona verde recreativa "C", los lotes 7 al 13 del Polígono> 
13 pasaron a formar el área de equipamiento social "A", los lotes 8 al 17 del Polígono 14, lotes 
11 al 15 del Polígono 15 pasaron a ser Zona verde recreativa "A", "8'_' y Zona Verde Ecológica, y 

.. 
!!!tes 1 al 5 del políg�no 16 pasa�on a formar el "" d� equipamien� s;cial "B" . 

.. �\\111:No,,1,, �°'-· � ·0�\a� 6�"º':e (b� ,G� 
1/,..,"v " '"f o<": w '--'J .. Tj ij ·¡ /r) �.;¡\ v'i 1 

-� ( I ' vs/ l q I l: 3 o A-,y'I 
;;, 0. , 1 NJ 1i o ,_,, ,, 

\;;:; . ·�:·��t <T' .> o 6 ó 8 \ 2 <t +-f 
'/,,,¡ ilftNIS\"�� V � o� 

.. 

J 



2. ÁREAS Y PORCENTAJES DEL PROYECTO: 
DESCRIPCIÓN AREA % 

Área Útil (287 lotes) 62,273.95 39.35 
Zona Verde Recreativa "A", "B"; "C" y "D" 3,736.43 2.36 

Zona Verde Ecológica 2,560.80 1.62 
Equipamiento Social "A" 1,035.08 0.65 
Equipamiento Social "B" 1,261.00 0.80 

Servidumbre de Aguas Lluvias 1, 2, 3 y 4 627.06 0.40 
Restos 1 , 2 y 3 62,662.49 39.60 
Área de Pozo 200.00 0.13 

Área de Circulación :_ 23,880.00 15.08 
TOTAL .... -.�- , .. , ,�. -"' 158,236.81 100.00 ...... 

� !'·-<�� \\ ./} ·1�,d_!/ �= . ·. t.; //tl 

POlÍGONO 11 __ \t�LOTES Nos. NUmerózile. lotes por polígono 
1 ei' 1, 2, 4 V 5 'J/ __ .,, 4 

15 ',y 1 al 13 13 
16 1 al 12 12 
17 1 al 12 12 
18 1 al 11 11 
19 1 al 3 3 
20 1 al 6 6 
21 1 al 18 18 
22 1 al 19 19 
23 1 al 19 19 
24 1 al 24 24 
25 1 al 17 17 
26 1 al 8 8 

Número de lotes fuera de aprobación: O 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTENº: TR-0033-2018-CE 
HOJA Nº 2 / 4 

4. LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN EN LAS VÍAS: 
De acuerdo a la clasificación de vías, los siguientes accesos cumplen con los derechos de vías: 

SECCION A-A) 
REFERENCIA SECCIÓN 

Derecho de Vía (D. V.) 15.00 m. 
Del Eje Proyectado a la Línea de Construcción 11.50 m. 
Del Mismo Eje al Límite de Derecho de Vía 7.50 m. 
Zona de retiro 4.00m. 

NOM8�E DE LA VÍA: Carretera a Tonacatepeque (RN01 - Rural Modificada) 

-: 

NOM8R,E DE LA VÍA: Calles San José,J,;��,an,J,��é .?7 t,f,.3, 4 y 5; avenidas: de la 1 a la 15 
SECCION 8-8) 1 R�k_ l} '\ .. .;: :<\, !C: i/V /! 

. REEERENCIA 
1':.-•.- ',_';,-;.,.· 

SECCIÓN 
9.00m 

Del eje actual a la línea,,(J�,con�trucdqn , ,. .'7:j;. 4.50m 
4.50m 
3.00 m 

Anchura de acera lC} \:f e·. ; \ '.: ("" j 1.00 m 
O.SO m 

5. 

COMPENSACIO�: Rii��?4ilt�<¡¡. i,i��Jy;/,\ ... ·. 1r rf ii 
5.1. Según declarác,ign jur'¡ldchLé:LE�lJJªñº_t_JQ$$:R.,9b_eqp,Nay�[l;P Pé!f;!U!P, administrador único 

if"1',L,,.f;-.. •·/':\.l.> · ----,.,.--·-·..-·--·-·•••,•<•"•" " .. --,._.-_..-. ....... ,._ "": ' __ --� - . · 1-, _, A <I •cr,.; 

propietario de',l�(,soci�c:l.9� EL AG�IGULTO.RS.A. D� r�y;·, pr,Qpietaria de la lotificación 
San José I y 1r;;c<�bt� loS:�:qfi�[,OS::t)Ótari�l�s ·d.él; Lic<J.d�é'"lvá;l\?Rivera Ramírez, declara 
que el suministrd\cl���guá:!)ofabl�"J'ª existe t;rí��J¿ptóyectp:y"es suministrado por medio 
de un pozo privadcf'7��istente;ént1gt1.9 .�1':cy,,atfs·e·'éncuérf'tr,iten el lote 1 del Polígono 5, 
el cual pasará a ser área de pozo, se suministrará el agua potable al proyecto desde el 
pozo hacia quince cantareras con sus accesorios adecuados. Así mismo, se 
compromete a construir las obras de urbanización según el grado de urbanización U4 
y tal como se detallan en la declaración jurada y documentación anexa. 

5.2. Según declaración jurada, del señor José Roberto Navarro Padilla, administrador único 
propietario de la sociedad EL AGRICULTOR S.A. DE C.V., propietaria de la lotificación 
San José I y 11, ante los oficios notariales del Lic. José lván Rivera Ramírez, se 
comprometen a donar a la Alcaldía Municipal de Tonacatepeque, las Zonas Verdes 
Recreativas "A", "B"; "C" y "D", con una extensión superficial total de 3,736.43 m2, la 
Zona Verde Ecológica con una extensión superficial de 2,560.80 y las áreas de 

-··-·- Equipamiento Social "A" y "B" con una extensión superficial total de 2,296.08 m2 según 
-\,;oir;Ar'0 mo se indica en plano de distribución de lotes. 

'<., •""º'"" \)' o .;,-''· 1 .'-, ;..,,1) 

i ;- ·�.·� ., \ t� 
� �. - •· " � 1 
� i? · ...... J) !)' � ... �# - •• ·""'"' e:- 
�� • '<t-º -i) 

�.;,:�Ml�\'i>'o,�Cb 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTE Nº: TR-0033-2018-CE 

5.3. Según cronograma de obras y presupuesto presentado por el lng. Douglas Enrique 
Contreras López, Registro Nº IC-4287, se deberán ejecutar las obras de urbanización 
detalladas a continuación: 
a) Construcción de aceras y colocación de balasto de calles 
b) Construcción de canaletas, badenes y doble cuneta. 
e) Construcción del sistema hidráulico y de agua potable. 

5.4. Es responsabilidad del desarrollador parcelario proporcionar a cada lote-habiente, los 
detalles constructivos y especificaciones técnicas del sistema para la disposición de 
aguas negras y servidas a construirse en la Lotificación "San José I y 11", los cuales 
deberán contar con la aprobación de las instituciones competentes. 

6. ESTA REGULARIZACIÓN ESTÁ SUJETA A LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN ,--, 
LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

TIPO DE RESOLUCIÓN f\,.�}J ':.,,;oi FECHA 
..... , ·1,...•i •• 

Factibilidad de RegularizacióríJ�itr�··proyecto 

Lotificación "San José I y 11''.'.{VMVDU) 

··�., .: �{�f 
A 

: TR-0033-2018--CE'i,J le:) 01 de octubre de 2018 
i. ".f_"'•;,, 

'RESPONSABL-ºE ·· , \/ t_ -No. DE ., . . .,.>< . _¡ '·,/)>,, RfzGISTRO FECHA 

11/02/2019 

Anotació�- Preventiva ··9t,1,�xis��rff�:,8Jt __ :··:x,.9rg�,:&Ü�a);JJi'Sá¡1�:��z ¡; :;,��183993_ 
Par�elac1�n para la l9,J1!!Pª9ºf\{ �_an . <_ �qrder.o;:R��1�tra�g.?rª,. �,� :-· 00000 Jose I y 11 "'"'= .. -:-�·.-'-. , -. -, . . .. ,·Aux1har/J-,, · 

08/08/2019 

, , , '.f./'. 'f.\,, ·c-:;-.:;,°;."-;."c",'': ,,.;)\, . N /)-,-¡ .,J°;,:·<<."<_ ?�. '-;�· 
Factibilidad de Recol�s91qn·< ·· -clg,, '.:\_\S.enor,R9pJ��o-,falQ§!fdQ, 
Desechos Sólidos emitida poi' lª;Alcaldí"á' Hefrera Díáz'Caríjura, 'Alcalde 
Municipal de Tonacatepeque ,· Munici al de Tonacate e ue 

22/12/2017 

12/03/2019 

José Roberto Navarro Padilla, 
administrador único 

propietario de la sociedad EL 
AGRICULTOR S.A. DE C.V., 
propietaria de la lotificación 

San José I y 11, ante los 
oficios notariales del Lic. José 

lván Rivera Ramírez 

Declaración jurada donde el 
administrador único propietario de la 
lotificación San José I y 11, se 
comprometen a donar a la Alcaldía 
Municipal de Tonacatepeque, las Zonas 
Verdes Recreativas "A", "B"; "C" y "D", 
con una extensión superficial total de 
3,736.43 m2, la Zona Verde Ecológica 
con una extensión superficial de 
2,560.80 y las áreas de Equipamiento 

�- �· íal "A" y "B" con una extensión 
,,_ ;,;-\"- :.>A r . . 1 t t I d 2 296 08 2 / �\... ,a o a e , . m 

j¡<::)<v -: 
119 e . � � w < ... "1. ,:¡· ... ·, f.' o 
� ? . '-"sP"µ_ ,-: e: 
�. 0.-:< . , �º ,¡¡, 
� ·f1i11w1�-<- �_. v;_,, _ o. 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTE Nº: TR-0033-2018-CE 
HOJA Nº 3 / 4 

TIPO DE DOCUMENTO RESPONSABLE No.DE 
REGISTRO FECHA 

Declaración jurada donde el 
administrador único propietario de la 
lotificación San José I y 11, se 
comprometen a brindar el servicio de 
agua potable por medio de un pozo José Roberto Navarro Padilla, 
privado existente antiguo el cual se administrador único 
encuentra en el lote 1 del Polígono 5, el propietario de la sociedad EL 
cual pasará a ser área de pozo, se AGRICULTOR S.A. DE C.V., 
suministrará el agua potable al proyecto propietaria de la lotificación 
desde el pozo hacia quince cantareras San José I y 11, ante los 
con sus accesorios adecuados. Así oficios ;r,19tar;Lales del Lic. José • • � :-r..,. '{ ! i'-1 J� ¡'t· -� 
mismo, se compromete a construir. las' 'ü '\ .lva'ñ RiVe'fofRamírez 

1_ L�_::',,, ' . .'-·t- .H ···-o,, �/ -,-,'í' _{.' obras de urbanización según el grac.lp 1ae .- ,,. / 
urbanización U4 y tal como se, .. &etállan 
en la declaración (1ut�da y 
documentación anexa. e-, ..,;· 

12/03/2019 

10/03/2019 

11/03/2019 

Declaración jurada donde el 
administrador único propietario de la 
lotificación San José I y 11, se 
comprometen a compensar al propietario 
de los lotes 1 y 4 del Polígono 1, 
afectado por reducción de área por zona 
de retiro, por medio de la reducción del 

..PJ§&LQ de venta acordado. Realizada de 
,h'J; \t;��tif�t QUerdo entre ambas partes 
c::i"" ,,•' <., 'l',p� 
� 11:'s' "\ t 
� ;i¡ es � 1 
'if, � l oj/ 
� ¡.,"�.Y,_, .. �,,;, o � 

"(� 'C'� 'i, ..... � -40-., 
.Ji,¡ I.IIN I O� 

José Roberto Navarro Padilla, 
desarrollador parcelario de la 

lotificación San José I y II y 
Douglas lsaías Anzora 

Tejada, propietario de los 
lotes 1 y 4 del Polígono 1, 

ante los oficios notariales del 
Lic. Roger Saúl Carrillo 

Fuentes 

02/05/2019 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTENº: TR-0033-2018-CE 

TIPO DE DOCUMENTO 

Declaración jurada donde el 
administrador único propietario de la 
lotificación San José I y 11, se 
comprometen a compensar al propietario 
de los lotes 4, 5, 6 y 7 del Polígono 7, 
afectados en su totalidad por zona de 
protección, por medio de otorgarle los 
lotes 1, 2, 3, 4, 14, 15 y 16 del Polígono 
6. Realizada de común acuerdo entre 
ambas partes 

RESPONSABLE 

José Roberto Navarro Padilla, 
desarrollador parcelario de la 
lotificación San José I y 11 y el 

señor Salvador Anzora 
Quijano, propietario de los 

lotes 4, 5, 6 y 7 del Polígono 
7, ante los oficios notariales 
del Lic. Roger Saúl Carrillo 

Fuentes 

No.DE 
REGISTRO FECHA 

02/05/2019 

Plano de distribución de i6f�1.,-d�li�A�,.:íng.·q?e�gl��s=:Ernesfll\ Registro Nº MAYO/ 
lotificación San José I y 11 (Hoja,;1/2) CorítrerasLópez, profesional IC-4287 2019 

Responsable del Provecto 

Plano de drenajes superficiales de la lng. Douglas Ernesto Registro N° MAYO/ 
lotificación San José I y 11 (Hoja 2/2) Contreras López, profesional IC-4287 2019 

Responsable del Provecto 

8. Es responsabilidad del profesional responsable del proyecto y diseñador del sistema 
hidráulico, lng. Douglas Enrique Contreras López, Registro Nº IC-4287, el buen 
funcionamiento del sistema de drenaje de aguas lluvias en la Lotificación San José I y 11. 

9. Para los lotes 6, 7 y 8 del Polígono 9 que fueron afectados por la Zona de Protección por 
desnivel no se presenta compensación en vista que fueron habilitados con la presentación 

-1,�11:.N� del estudio de estabilidad de taludes. 
<::)«., ,,,oo• .: Of� 

�§ (�', \� 1'\' 
� i? ¡,> s 
� 

/,,. �'t .. ,,. 7c, ..»: o � 
�1s>;�'<\<o 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

. ' 1.'J . 

EXPEDIENTE Nº: TR-0033-2018-CE 
HOJA N°4/ 4 

1 O. Para los lotes 3, 4 y 5 del Polígono 11 no se solicita compensación en vista que por un error 
se indicó en la Factibilidad de Regularización que estaban comercializados, y de acuerdo al 
listado de lote-habientes presentado se encuentran disponibles. Dichos lotes fueron 
afectados por la zona de protección por desnivel. De igual manera estos lotes fueron 
nuevamente habilitados al disminuirse la zona de protección por la presentación del estudio 
de estabilidad de taludes. 

11. Para la descarga de las aguas lluvias que atraviesa terrenos particulares hasta llegar al río 
las Cañas, deberá constituir la respectiva servidumbre, de acuerdo a la longitud y al ancho 
requerido para la canaleta a Construir. 

12. Deberá formalizar un plan de pago de acuerdo a los términos en el Art, 59 de la Ley 
Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para uso HabitacionaL 

13. Deberá atenderse las indicaciones del Ministerio de Cultura en su Resolución A 107. 1 Ref. 
621-2018 de fecha 6 de septiembre de 2018,_ en la que el se indicó que se deberá presentar 
a la Dirección de Arqueología un,� �eft�aq1.pn,[D.i.lJ¿t,pa ,notariada, donde se comprometa a 
cumplir con las disposiciones""e$t�'óléc'idas eh"la 'présénté resolución. 

14. Los daños que pudieran:�g�flerarse a terceras pefs��s como consecuencia de la 
construcción de las ol:!.rélsftle drenaje y de la descarga de la�"j,:'aguas lluvias en los puntos 
indicados, así com� a'"lé5s terrenos ubicados aguas abajo, se(J:,,<;le total responsabilidad 
tanto de los propietaños delp,:oyecto como qe los profesionales e1}9q,rgados de la ejecución 

J!,.,. ,.!/ -. Í :·�� _r - , '' - ' ;, �-'. '"'' *' • ,.) ,. ' 
de las obras correspóñdienfe$'.�7, .... · . 1 . . ., , \ . ,· - ·. -,<.\ i \�:r�- 

15. Deberá gestionariié!Qte e.L,Mipisterio¡de -��1J¿f'el�permisb resp�e9tiyo(�ra realizar el drenaje 
de las aguas s�r\'i.idas\'py6venient6s /de la fotificación, la 1J�$6lu9iól) emitida por dicha 
institución es de 'esthct?:.G'.úniJ51ifY1ie_nt9.' "é' \ ._, ·-· ) .:/1\..:, \,o.;· 

16. Las pendientes c!�flas víij§'}úHa lotificación, deberárfcumplir ;cqrC,lo �stípulado en el Art. 84 
del Reglamento ,_,a".�la LéM(d� úrbc{pisr,nb. y,.'cgn,�tr._yppióh en .i&'relati:yp a Parcelaciones y 
Urbanizacion�s fi_�,�_itac_i�Q�Jes._\/0{),\:'?ái /\:;t�'{.:if\.\ _.· _ .. -· /)'\/r-:r r }_ . 

17. Esta resolución' .. �te reglÍll�rizac101;k1,.�CONSffilTlJYE,;, .. ,Al)TQRIZAGJON al profesional 
respo�sa��e �el .P1ix,ecto_}�f'..f��jnici9L Iª �j�cyciór, d,e;�la�)5e:�!ª •. s:��e compensación o de 
urbanlzaclón, 1nd1ca\Ja� en:lo�$J.planos respectivos, a-partir 9g,e:sta":fª9ha. 

18. El Viceministerio de' \1lxt�nda ·Y.;:Q�_�arrpllo Urb'anb._Yila �(S�lg�ía Jvlpp(cipal de Tonacatepeque 
se reservan el derechct:��>1;?rolon�lr-2�mpliar_y.;uHIJi�1rtlá's'•VÍ�s1y;éolectores de la lotificación 
con fines de integración "cctr;,Jbtros pfoyeGtos,de.�désáfrollo. 1"\, 

, · 

19. El responsable de la lotificación deberá· hacer del conocimiento a toda persona que han 
adquirido lotes y estén interesados en realizar cualquier tipo de construcción en los mismos 
o que hayan realizado construcciones con anterioridad a ésta resolución, que deberá 
tramitar los permisos en las instituciones correspondientes. 

20. Atender todas las observaciones señaladas con COLOR ROJO en los planos. 
21. Con base a lo establecido en el Art. 56 de la Ley Especial de Lotificaciones y 

Parcelaciones para Uso Habitacional. El VMVDU tendrá la facultad de inspección, 
control y sanción que la Ley confiere, para verificar el cumplimiento de las 
resoluciones correspondientes conforme se hayan emitido. 

22. Es una infracción administrativa a la LEL YPUH, en su Art. 26, literal g) Simular bajo 
diferentes figuras contractuales o registrales la conformación de lotificaciones o 

arcelaciones para evitar cumplir los requisitos establecidos por la Ley, Ley de 
Q�""' .,,t>Q• ·� ,. � banismo y Construcción y sus Reglamentos. 

\ � ... o 
'-J, "� � 

� i,,.,. <,{' o 
-:1- ¡,.:...(' . , .. .., _S 
�z • Ocv 
�J,_:f',\¡/lll'='"� ....... <'l> �. º ... 
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EXPEDIENTENº: TR-0033-2018-CE 

23. Con base a lo establecido en el Art. 51 de Ley especial de lotificaciones y parcelaciones 
para uso habitacional, se prohíbe: 

Que las lotificaciones sean ampliadas más allá de los límites reales que fueran 
comunicados, verificados y registrados en el proceso de regularización, salvo que la 
ampliación sea verificada de conformidad con los procedimientos legales 
correspondientes. 
Sub-parcelar o modificar lotes, posterior a la aprobación respectiva sin haber solicitado la 
debida reforma a la autoridad competente. 

24. Esta regularización no exime el cumplimiento de lo estipulado en la Ley del Medio Ambiente 
y sus Reglamentos, Ley de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados y 
Ley de Protección del Patrimonio Cultural. 

25. Deberá cumplirse todo tipo de normativa o disposición emanada por autoridad competente, 
en caso que sea determinada la presencia de contaminantes no mitigables en el inmueble 
sujeto de este trámite de regulari�aqi�p,fy79 �gu�$' §!,.Jl¡>terráneas que vayan en detrimento de 
la Salud humana ,, i!;t,, '}. ,:? 'S,,,.::' " '"'º··· e/'"' ¡," 

. ·•·::_,_ �¡ ;e··,:;. r-� \7 ;/ .-.:"- 

26. Corresponderá a la Def�rfa.9rí:i:i "del Consumidor, mecliánfe su Tribunal Sancionador, sin 
perjuicio de la potestad -S��'ci'onadora otorgada en SU propia l.�y, conocer del procedimiento 
sancionatorio e imponé'r..:las sanciones porlas acciones u omiiicí�e..s previstas en el artículo 
26 de la Ley espect�J�9� lot_!(!.,9�do11�s y p�rc�lacio�_?S\Pª��Nf o ff�ijitacional. 

27. Se hace entrega d�·'un Jueg9!Jl�.pla_no� d�t9º§> hpJas:' -<::\: \;.(";. 
28. Lo establecido éJll-iest�,v,f;�solu9iqn a°<:iJ�·f'·'ae' '��tr;icfo curñp!Jffii,ynt�;:para el desarrollador 

parcelario a paf"\i_rotje la 1.fitha de,:nqtifi,éafión de.la misma, f}:f�ptro r;de,\ período establecido 
en el Art. 40 de llf't:'ey E�,�e5�iatDe_ LotificaéionesY ��fCE?lá9io._·��J1.f'áJ:é{Uso Habitacional. 

29. El propietario, ct�rarro'l!�q1?,r 1p�rc$1c1rio o lotificadOr/t,iene ,ún\pli�io c1ef'60 días, contados a 
partir de la notific.áción dªrla ;re$olü.t;:i<,'.m en que.:$� g�flare la rég'tílariz;ª_ción de la lotificación, 
para presentar ciL.dNR..,. lo'S{�ÓCÜIT)�IDó�,;C.Q[íe�iP<?.itg1"�9�es 'seg�l)\�l A'rt]52 de la Ley. 

i�!'.'��»l'!i'�;Wi*\ �W,W"�;: }f '·· :,�, 
� ,.", 'V\:> ·� ;-·,>- ,. �----- '"-0' 0-1��á1;'1 , , ROBE ,JP �}itHÉZ ESPINPZA 

ICEMINIS RO D VIVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
SUBDIRECCIÓN DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

NOTIFICACIÓN DE DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE 

San Salvador, 23 de abril de 2019, vista la solicitud presentada por el lng. Douglas Enrique 
Contreras López, Registro. Nº IC-4287, actuando como profesional responsable y la Sociedad 
El Agricultor S.A. DE C.V. actuando como Desarrollador Parcelario con registro No. 
AJQ617E3S4 y propietaria de la lotificación denominada San José I y 11, desarrollada en un 
terreno de área 158,236.81 m2, ubicada en Hacienda Buena Vista, municipio de 
Tonacatepeque, departamento de San Salvador, en lo relativo a obtener Regularización de 

. _,... ,�f.-·"'=� :.·f''y:, (.:-_::. .. 
Lotificación, el Viceministerio de, M!vté[llél�iY/{D�'.§?,a.u�gllo ,,Urbano, resuelve DEVOLVER el 
trámite, a fin de informar al interésJ.&rque deberá supefari�§.j)bservaciones que se detallan a 
continuación: '\, . ·""··. 

..�::.,;:. 

1. Deberán presentar la,s'•qeclara�iones,juradas\de compensación ia/t1os lotes 1, 4, 5, 6 y 7 
del Polígono 7 seª66 se !�§{iéit�r9n .e(,.eiC,;numJraF i;lit�:ral at;,:de la Factibilidad de 
Regularización emiti(j,a copJ�6ha 1 de ',ci'dtUbre''dé 2018 ,:en vi�_fatqué��egún el numeral 8 del 
estudio de suelostti)lizadd{·par Geotnaf:Laboratofios dé lngenJ�fía, c·on)informe Nº 109-18 y 

� ... �. '.�' ·¡ 1; -'.-'- - . . .· • .': . -_ .-- . . --�' ·.··: ; " 

firmado por el I��:,:'' Er���y�:,,Alex�u:i.�er Sáhchez ·��t1ríqU�Z,\'·��istr9;J:�Jº IC-4363, el cual 
contiene las recorhendaciphes P,ara¡estabilidafl. de, ta\údes y zonas de protección, se indica 

,! �- ,-..;,. . . ; ,.,...,_-:. ·.. ·. . . . � .. ,· ' ; - -:;i::-��1.·.. : .- 1 ... ·"·"·' 

que deberá respe!9r,se UIJ'�/zona 9e'.'.prqte.é::éi�rf� .. a J5l1fti( de l�sI�:cotáf475 o 477 de 12.50 
metros, y dichos lo�!�¿aú�'�f e�9µéótf�ff;�l�'étáqb§;'¿c;,,:,-\\ . v· 1 

• ',, 
}· 

2. Deberá presentar 
1J��i:�.ecla��·bi;bnetJ�rada1ttj�··CO�;��sació�::Pf>r,)¡lfectación 

por Zona de 
Retiro de la Carretera :a";l:o.nacat�pequ�. tal como fuernp:,s,pÍicitap�'.s,en el numeral 3 literal e) 
de la Factibilidad de Reg�tJ}izacTót/.�ii{i{i,t;ia·con feyh\?':1::-�é óotübre de 2018. 

,._, -,: .. . ·- .'.': ;:�.-. . . . . . 

3. Para el abastecimiento de agua potable deberá considerar el número de cantareras de 
acuerdo al número de lotes del proyecto, tal como lo establece el Anexo Nº 1 O del 
Reglamento a la Ley de Urbanismo y Construcción en lo Relativo a las Parcelaciones y 
Urbanizaciones Habitacionales. Hacer los cambios respectivos en los planos, declaraciones 
juradas y demás documentos. 

4. Todos los documentos a presentarse deberán estar firmados y sellados por el 
profesional responsable o firmados porquien corresponda. . 

. � J ys1 :t;;�-i!L)JMr- t��ú 
010114°' �1 :;.· 



� . .... 
�,._ooRE,v'-f.,,� 

;;, . 1i 
< .. :., > 
o ·o 
-;¡ "' � � 
�V �..lt.'i:i 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
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EXPEDIENTENº: TR-0033-2018-CE 

5. Con base al Art. 45 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso 
Habitacional; el desarrollador parcelario dispondrá de dos meses para presentar al VMVDU 
la información solicitada. 

6. Con base al Art. 60 de la Ley, Literal a), de no recibir en el plazo estipulado, pronunciación 
sobre la resolución de DEVOLUCIÓN, esto se considerará como abandono del proceso de 
regularización por incumplimiento de plazos; infracción que en base al Art. 61 de la Ley se 
sancionará con una multa de hasta doscientos salarios mínimos mensuales del sector de la 
industria, sin perjuicio a la responsabilidad civil y penal correspondiente. 

En virtud de lo anterior, se anexa la notificación de devolución, la cual deberá presentar 
nuevamente en el momento de su reinQ[�ppl'éj!�§'><an�9-\ª.i:femás el cumplimiento de lo solicitado 
en esta notificación de devolución, ,, \,) ''"" " ·\ s: Y''.) 

.---- ... - .. 
{._ ) 
�; 
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTE Nº: TR-0033-2018-CE 
HOJA Nº 1 / 1 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
SUBDIRECCIÓN DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

NOTIFICACIÓN DE DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE 

San Salvador, 23 de abril de 2019, vista la solicitud presentada por el lng. Douglas Enrique 
Contreras López, Registro. Nº IC-4287, actuando como profesional responsable y la Sociedad 
El Agricultor S.A. DE C.V. actuando como Desarrollador Parcelario con registro No. 
AJQ617E3S4 y propietaria de la lotificación denominada San José I y 11, desarrollada en un 
terreno de área 158,236.81 m2, ubicada en Hacienda Buena Vista, municipio de 
Tonacatepeque, departamento de San Salvador, en lo relativo a obtener Regularización de 

.···-··· • .,:..11,. ,.,..,,.. 

Lotificación, el Viceministerio de :yJvfel]láªNl·:_beiafr�g;llo,1;Urbano, resuelve DEVOLVER el 
trámite, a fin de informar al inte�éSádct·que deberá supefarl.f�St(:)bservaciones que se detallan a 
continuación: ·· ., - .� '{' 

1. Deberán presentar l��"'declarª�iones_ jurada_�:;de con}Pensac;_ió� ·;r.:it�Jos lotes 1, 4, 5, 6 y 7 
del Polígono 7 seg'Ón· se i$61icit�rón enL�,Lnur:neÚg1··., 3:;:11,t�ral dt:c;1e la Factibilidad de 
Regularización emfütla con,\f�óha rt de .6ttí:f6f�t;:tlé 20� 8 len vi$ta!Lqué:según el numeral 8 del 
estudio de suelosliJ31izaddÍpor GeoinalLaboratorios de lnge,ni�tía, d,-n?informe Nº 109-18 y 
firmado por el lng,�' Erne�t� .... Áféxar:ider s.:t'ñehez H_enríqúe&,-;--,�eistró;':'.Nº IC-4363, el cual 
contiene las recortitndat��es para/e�t9bilid_a�Lde tálúdes y zo�a:s d�-protección, se indica 
que deberá respé!�lse un'a,·zona �m�p°rqt�ca¡:c5'ij�fí�R1f>:�'(tir de lásI,cotaf�75 o 477 de 12.50 
metros, y dichos lo��§laú'n'i�.1e�cueriff�'fü�f§�ti}fJgf';f'.'\ 

. 
·.:.: _. ' 

,;;.·� ... ..: ... \ ·- - ' �- 

2. Deberá presentar la(::a7clar�c}:9nes juradas qe compensagló'ii ppr,�;�tectación por Zona de 
Retiro de la Carretera":a,:wonacatepeqú�, tal-corno fu_erorj/sdiicita,d�'$.,en el numeral 3 literal e) 

"-;?'. . :',¡.. _. ...... -� •''••·2·, --··� ' .:»; .f::-';:··' .. -.--. _, - "�;. __ 
de la Factibilidad de Regu.l�J-J:?ación emi!i�a con·fe�J¿fé(��de octq_bte de 2018. 

'-.:.:-/ --,��- ' 

3. Para el abastecimiento de agua potable deberá considerar el número de cantareras de 
acuerdo al número de lotes del proyecto, tal como lo establece el Anexo Nº 1 O del 
Reglamento a la Ley de Urbanismo y Construcción en lo Relativo a las Parcelaciones y 
Urbanizaciones Habitacionales. Hacer los cambios respectivos en los planos, declaraciones 
juradas y demás documentos. 

4. Todos los documentos a presentarse deberán estar firmados y sellados por el 
profesional responsable o firmados por quien corresponda. _ _ / 

. ----� . ¿§' 20 
��;::;- 

- ¿,� /01 /; ttt 
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EXPEDIENTE Nº: TR-0033-2018-CE 

5. Con base al Art. 45 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso 
Habitacional; el desarrollador parcelario dispondrá de dos meses para presentar al VMVDU 
la información solicitada. 

6. Con base al Art. 60 de la Ley, Literal a), de no recibir en el plazo estipulado, pronunciación 
sobre la resolución de DEVOLUCIÓN, esto se considerará como abandono del proceso de 
regularización por incumplimiento de plazos; infracción que en base al Art. 61 de la Ley se 
sancionará con una multa de hasta doscientos salarios mínimos mensuales del sector de la 
industria, sin perjuicio a la responsabilidad civil y penal correspondiente. 

En virtud de lo anterior, se anexa la notificación de devolución, la cual deberá presentar 
nuevamente en el momento de su reingreso·,·an'exanqq,a,c:lemás el cumplimiento de lo solicitado 
en esta notificación de devolución ·; ,. . ' . .. ' . . 
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VICF.MINISTERIO 
DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO 
URMNO 

( l 1 \ 'l 

GOBIERNO 
DE EL SALVADOR 

REF: DVMVDU/STUC/Ol04i07/03/2019 
SEGUNDA PRÓRROGA 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, San Salvador, a las diez 
horas del día siete de marzo del año dos mil diecinueve. 
VISTO: 
Solicitud presentada el día veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, por el señor Douglas Enrique 
Contreras López, mayor de edad, del domicilio de Santa Ana, quien actúa en calidad de profesional 
responsable de la Lotificación SAN JOSÉ I Y II, ubicada en Hacienda Buena Vista, municipio de 
Tonacatepeque, departamento de San Salvador, en el trámite con número de referencia TR-0033- 
2018-CE, en la que solicita se conceda segunda prórroga del proceso de regularización del plazo 
conferido en Factibilidad de Regularización, a fin de pronunciarse ante este Viceministerio, petición 
que motiva mediante la presentación de la siguiente justificación: se está realizando un estudio de 
suelos para justificar la estabilidad del mismo, se está realizando el análisis del estudio hidrológico y 
reubicando la zona verde y equipamiento social. . 
CONSIDERANDO: .. 

J Que los motivos planteados en la solicitud de prórroga, justifican fehacientemente la misma por 
l considerarse un requisito presentar el diseño del sistema de aguas lluvias y ubicar el área verde y 
J. equipamiento social en un lugar accesible. 
r 

'.j PO� TANTO, este Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, luego de analizar lo solicitado 
por el peticionante, y conforme lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución de la República y 
Art. 47 inciso segundo de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional, 
en uso de sus facultades legales, RESUELVE: 

a) Conceder la solicitud de prórroga del plazo para pronunciarse sobre presentar lo requerido 
en Factibilidad de Regularización emitida en fecha uno de octubre de dos mil dieciocho, por 
un término de CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del tercer día 
hábil posterior a la emisión de la presente. 

b) El incumplimiento al plazo otorgado o en su caso si se otorgaren el máximo de prórrogas 
permitidas por la presente ley, si el Desarrollador Parcelario no cumple con lo requerido en 
las resoluciones emitidas, se considerará como abandono del proceso tipificado en el artículo 
60 y procederá aplicar el régimen sancionatorio establecido en la Ley Especial de 
Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional. 

.,,.,::;��:-·:·,�·��\ 
/�··-;'.�\'lh-NW, r 

íl¡�(,�,,.,"',T"'(,(t\ -..,J �o ,-.. . fil ' f '!_! {) � 
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�!f$�· ERT""' GÓCJ.JIEZ 1 SPINOZA 
VICEMINISTÍU)�IVIENDA y DESARROLLO URBANO 

NOTIFÍQUESE.- 

VICEMIN!STERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URl!:\NO 
\tlNISTERIO DF. OllRAS PÚIJUCAS. TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO 

NIT:06'4-010111·0081 
Km. 5 Vt Alameda Manuel Enriqve Araujo, Plantel MOP lo Lechuzo. Módulo A. 

Teléfonos: Conmu!ador: 2528-3000 v 2528-3100: Fax: 2528-3111 

s I GA M o se rea ndofu:turt:J • GODIERNO 
'"''"C'.\H,.1V"or> 
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VICEMINISTERlO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
SUBDIRECCIÓN DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

FACTIBILIDAD DE REGULARIZACIÓN 

No. DE PLANOS: 1 plano por juego 
San Salvador, 1 º de octubre de 2018, vista la solicitud presentada por el lng. Douglas 
Enrique Contreras López, Registro. Nº IC-4287, actuando como profesional responsable y 
la Sociedad El Agricultor S.A. DE C.V. actuando como Desarrollador Parcelario con 
registro No. AJQ617E3S4 y propietaria de la lotificación denominada San José I y 11, 
desarrollada en un terreno de área 158,236.81 m2, ubicada en Hacienda Buena Vista, 
municipio de Tonacatepeque, depa.¡¡tan;iel'ltcrdeuSé!J1. Salvador, en lo relativo a obtener 
Factibilidad de Regularizacip��q�} f�dtifFcalró�h\J e!I' Viceministerio de Vivienda y 
Desarrollo Urbano, resuelve"QGf..J'e;EDER lo solicitado dt,o�mformidad a lo siguiente: 

l;'""'�' 'I"�_(-" q 
1. CARACTERÍSTICAS"'_J�·�ERALES DEL/PROYECTO: '")f 

/ \. U,$.f)\DEt..,�UELO: HABITACIONAL 
. l .--;,...: .. ,_\, l \. _<!!g\ 

-�,;,{! \:ji// ¡ ' (.,i .,·,;(, •:,,,.,.,,. ;, .... \ / / p· 

Lotes habita�iomdW�•. fºt:l f<:1' • JJid�di�U - ¡ ::, t{ ¡/"'-;,�77 

�:�:-"'. ··'\ \; -. '>í: �� .· · '\{ / ,./t'.:: r·p�· 
Queda fuera de es�, factilj{[li��fcl: .. : .. ·· . íl� . ióión' efi.lot�.)f·del �°Rolígono 5 por estar 
ubicado el pozo pat�"e.l su@lt\i�tro··ae�}�fgQtfVzhojej-::;:ae· u�t�Iabita'Gi'.6nal, también los 52 
lotes que se deta11an·1f�

1• en1'ü��r�t \;l\f�Sª!; .. �'.�:1,9§i'._9L!a1e9/J!ª�::�frftados en más �el 50% 
por la zona de protecq.1:6:�I>P.º11��$.�fl.: �o� l?t�7'.�� §J�:��f?'J?l���n1o"* 1 y 1 del pollgono 2 
quedan fuera de �sta faotlf;tt1.dad �e:-:t'-e.,g.ut��1,za.�.�r;i�qr estaJ�fectados en más del 50% 
por la zona de retiro de la catretera a Tonircatepeque. 

2. LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN EN LAS VÍAS: 
De acuerdo a la clasificación de vías, para los siguientes accesos se deberá respetar 
los siguientes derechos de vla: 

NOMBR_E DE LA VÍA: Carretera a Tonacatepeque (RN01), Rural Modificada. 
(SECCION A-A) 

REFERENCIA SECCION 
Derecho de Vía (D. V.) 15.00 MTS. 
Del Eie Provectado a la Línea de Construcción 11.50 MTS. 
Del Mismo Eje al Límite de Derecho de Vía 7.50 MTS. 
Zona de retiro 4.00 MTS. 

.t 



• ,_.;Jl'-oO.�EfV¡-1'1 

;;: � .., e o o -c > o n ::> .. 
� $ 

9'. ,b 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

. '''¡: 

EXPEDIENTENº: TR-0033-2018-CE 

NOMBRE DE �A VÍA: Calles San José 1, San José 2, Nº 3, 4 y 5; avenidas: de la 1 a 
la 15. (SECCION 8-8) 

REFERENCIA SECCION 
Derecho de Vía (O.V.) 9.00 MTS 
Del Eie Actual a la Línea de Construcción 4.50 MTS 
Del mismo Eje al Límite de Derecho de Vía 4.50 MTS 
Del mismo Eje al Cordón Protectado 3.00 MTS 
Anchura de Arriate 0.50 MTS 
Anchura de Acera 1.00 MTS 

.r-. 
i '\ 
\ \ 

\ 
\ 

3. INCUMPLIMIENTOS 
En la lotificación San José se han identificado incumplimientos detallados a continuación: 

a) No se acepta la ubicación del área destinada para zona verde y equipamiento 
social debido � la topografí� A9.u�blf1·'(d1iL t�rreno; P?r lo tanto, deberá_ presentar 
propuesta de Area Verd1 ���rfJ q�Je!ll-C,IPitRJ,l,.IJlto/ioc1al e.n base a lo est1pu��do en 
los Art. 55, 59 y 65 ,�e.ll.�eglamento � 1.a Ce§ ctt��{�anismo y Construcclón, En 
caso de no solv,��r.i!ar este requerimiento, de6era ,presentar propuesta de 
compensación p�q.1;,'tincumplimientos,,Jal como lo estafiíe�e el Art. 48 de la Ley 
Especial de L9tific'áciones y Parcelaclohes para uso Habit'.aci,onal. 

�""· !3 • . .• 1·:_; ··' � i',.p; . 
b) Los lotes 3 Yi�·�el pq![�J?pq' 4/' los 18Jes/5, 6, 1:P;_\11,::Ytl-f de\tlfb.lígono 5; los lotes 4, 

5 ,_6 , 9, 19 ; �11 y 1i�{9-�I ;;P9>1í�Cz9ji}2i¡t�:.,-Erncu.ertr��,iff�c_ta,9�� por una cana��ta 
ex1s.tente .P�:r..a .. e,l,l'�J!?naJe./'''.�� :lí1s agu'é(� )lluy.1�s. no¡t�tl sol!;.),ta comp�nsac1on, 
deb1e_nd? !��)lt1f1c�.r¡¡s,e1y,_de$c111_b1rse�n las·�scn�ur�3,g�IJ.cas{�o,9respo�d1en�e.s. 

e) Los s1gu1e�!�s l<WW:i,S,� 'erc�l9tran af$ctado�-:�-(), IT)e�;o�1fJl?J,;509{���e s� are� útil por 
zona �� pr.ol.ecc10R;t?'�r d:9�l1,1yel e�;:;�!r,f����d9 ;:5Ur; por-�r,�'ontrarse disponibles no 
se sollc1taiíco1;r1 ensa<;:1.on:. l '\:'\in,\�\i� - v ¡ ";" ,..,, .. ,, 

POLIGG�:0 -��,-,, · • '}!,:!;:- ,11 �- PE_S_T_A_D_O � 
Polí oñó a, ,'·ü ;/ l(/ t r¡r 

��¡¡g��ff r::��:��:;�:':�s���;*���;�ISPONIBLES 
Polí ono 15 -�-·fil' · - ·;.t;;� ... �,-:- ._J>f�,¡�,"· - · ... ?} 

���--��'----�������--' 
d) Los siguientes lotes se encuentran afectados en más del 50% de su área útil por 

zona de Rrotección por desnivel en el costado sur: -·--· 
/1::0T-E-S-� ESTADO POLIGONO --�------···- _, -·--- .. .t.v del 4 a_L7) , 

. COMERCIALIZADOS ... --- 
Polígono 7 2, 3 v del 8 al 14 DISPONIBLES 
Polígono 8 4 al 9 DISPONIBLES 

Polígono 9 
Del 2 al 5..,y·d�I 9 al 12 DISPONIBLES ce. 7 y $ '·, -- .. ---·- - COMERCIALIZADOS 

Pollqono 1 O Det2_á(11 DISPONIBLES 
Polígono 11 (,-3;'4 y 5..,..�- ·-- ,... 

COMERCIALIZADOS 
Pollqono 13 Del 11Jar'f3 \ DISPONIBLES 

\ ,,- 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTENº: TR-0033-2018-CE 
HOJA Nº 2 / 4 

POLIGONO LOTES ESTADO 
Polí ono 14 Del 8 al 11 DISPONIBLES 

Para los lotes que se encuentran "COMERCIALIZADOS", el desarrollador parcelario 
deberá compensar la totalidad del área, según se estipula en el Art. 48 de la Ley 
Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional (LEL YPUH). El Plan 
de Compensación deberá de hacerse a satisfacción del lote-habiente afectado, de 
acuerdo al artículo antes mencionado. 
e) Los siguientes lotes se encuentran afectados en menos del 50°/o de su área útil por 

la zona de retiro de la carreteraa Tonacate e L!ª..:= ------------ ------=-- --- 
POLIGOÑO-- - .-- . LOTES ESTADO .- ') r--���-=--:-:-�--,,--���-1-����-'-.:......:.-=-���--f���������--f�,. 
Polí ano 1 1 4 COMERCIALIZADOS 'C' 

Para los lotes antes mencionados, el desarrollador parcelario deberá compensar el 
área afe�tada, según se est!pul.a(e9 ¡el'fi� 4�: qe ;}a Ley Especial de L��ificaciorn�s y 
Parcelaciones �ara u.�º H�1tap1qmJ1 (�EtYP�H�.\EI .f l�Q de Compensac10� debera de 
hacerse a satisfacción �ae1Ji lote-habiente afectadó�".,1Gfe acuerdo al articulo antes 
mencionado. ¡J'·�l3""·"•"" 

. ·'- '
1 

""lff 
f) Los lotes 3 del p'ólí'gono 1 y 1 del pollgono 2 se encuerltuáh afectados en más del 

50% de su.ff; . �,útil, ... ··'. ·\.·� .7 ·.·ro.e . Q vista 
.. 

:' .. 
¡.·:: ·q ·Ll .:.;._·· ·b 

se 7n .·.� 
.. 
ue� .n 

.. " .... 
t ·J ···ª i0 ·aí�fq� .. ibles no se solicita compensac1or,,,./ 1,11;t,-z · í .; ··... \ _:, .. J. · ,. ' .. ., 

4. OBRAS MÍNIM�&· 'REQUJ'g'RÍDAS PAR���L>DESARRo�Lo .rfe�lA LOTIFICACIÓN 
SEGÚN EL GRADO D�l'.lRBAÑIZACÚÓN· U4�·) · / r\;}¡) ,,.,.,,. 
Con base al �rf�46 ��v;lahkey··.Esp�ciail,,<;le LoJifiqácic;>ri�s·"�lP.ar ,, ciones para Uso 
Habitaci�na) (J:;;!fL YR,.qptf �étlepeiá Rí;.�.�����r un�JolácI.ón\y���íe ga'ra el cum�limiento 
de los s1gu1e.1"¡1te:� reqW,�1�os! de.li rbal'.lltªG.10 )la: qpe ,,sir"' estil:?lezca el tiempo y 
responsable d� ... �JecyJ@tl��:· \ / i:ib \./ ·i 'itJr., ( ) , 
4.1. SEGUN Et�·"�RÁD� DE�.'._,. ,, ,,,.: . fRE'QUl;ijlMIJ�J�;ros MINIMOS 

0'6,J�A ':\¡-}\/ \ "''�c-:c-c ,.,, .. \, )SIS+EM:A;�ON$.J1RUCTIVO 

Aceras _;c!:��1$.t1,el0 estabiH:i'ffi�o"c0ort$W�l.o:cemento O balasto 
Agua Potable _.,,·�Eféii..acuerd(ffáf-')S,rt. 9v4"''1del Reglamento a la Ley de 

Urbanismo Construcción y a la normativa vigent� 
uas lluvias Mam astería de iedra li ada con mortero 

4.2 SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO: 
En la inspección de campo se verificó que en la lotificación San José, los lotes con 
vivienda cuentan con servicio de agua potable suministrada por un pozo existente en 
la lotificación. Por lo que, en base al Art. 34 del Reglamento a la Ley Especial 
(LEL YPUH); deberá presentar solución individual o colectiva para abastecimiento de 
agua potable para todos los lotes y deberá presentar una solución para la recolección 
y disposición de aguas residuales. En el caso en que la solución para el 
abastecimiento de agua potable sea proyectada a futuro, deberá presentar una 
declaración jurada de compromiso otorgada ante notario en la cual se establezcan los 
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plazos y condiciones en que se realizarán las soluciones propuestas. El plazo al que 
se hace referencia para el abastecimiento del agua potable no excederá de un 
año. El desarrollador parcelario deberá describir las obras de instalación 
necesarias para la introducción del servicio de agua potable para todos los lotes 
y solución para la recolección y disposición de aguas residuales, el responsable 
de ejecutarlas y el plazo de ejecución. En caso de incumplimiento se aplicarán las 
sanciones que establece la ley. 
4.3 FACTIBILIDAD DE DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS: 
Para el diseño de la solución del sistema de drenaje de aguas lluvias deberá 
considerarse todo lo establecido en el Art. 91 del Reglamento a la Ley de Urbanismo 
y Construcción en lo relativo a Parcelaciones y Urbanizaciones Habitacionales; así 
también deberá atenderse lo siguiente: 

El profesional responsable del diseño deberá tomar en cuenta cualquier caudal 
q_ue llegue al terreno en !ºrtp� tr�iu¡�1. e¡!� )al� propiedades colindantes, pues el 
sistema de drenaje d� c}g.�ª._.s.,,Jluviasi'§eb""erá,ten;r la capacidad de recolectar las 
aguas del proyecto ttJ,as{IJs de áreas aledañas 'Y·-,s�rá obligación de este el buen 
funcionamiento cj�Í,�isl'ema. . �- A.'/ 
Deberá presentjr;lllna propuesta integr,al al sistema de :��J:.l:las lluvias, que permita 
resolver �as /��pesid.�?�s :q�e . se(°9,?heran .: .PO� �tvroyf�le• así c�mo por la 
�scorrent1a deJ¡1area �9:!!pfluenc1a g:�!:}eg� al n;11s_�� \Tarr-t�Jr,·r debera prever los 
impactos qw.,e .se _gen:eren agóas:·cJ,!JaJo�d,eYpuntoJde·de�,car1giti,Proponer las obras 
d t · ''1'11 ·t'·, iv,,i.,, ' 1 •· ,, . d. ' d 1 ',., �;.. .,,,, .. 6 Id I e pro ec1toº1m11.gicron necE;)s�.r,1�s, .�nex�h .o to a _a�1m,9rmj_e1, n que respai e a 
propuestas-táles c_pmo;:)a · dehr111tac¡:19.n: del. ár.eaJ:i�¡ inñúenéia ."ty la memorra de 
cálc_ulo Hi�Jáulic?�\i�/�

11 �isiñ?�'HtdfáiTli_co c6�:.:-:Tusirfs��9�/oi11Pl·anos en planta y 
perfil hasta 9hu punt9 de des9arn�a:f1H8.hf.J;i ;, .. .._. . .·.·., ,w 

/-------, - Deberá prq0�1
�cta_r_.�,P{;as qe;41&9;��,fafa\@;�Jq��I;ilJic1.s p.kréiii1-��r��ños a terceros en 

¡_ !�\ terrenos ub1c�dos���µas .�8ijLC>;li:�Rt�{�l:i,�ij,fbcl.ªJrg�qera?o.JB9F�l�ijrfyecto. . 
í/ /) La descarg,�Í�.e l�f?l����s·,�1U..�!�-�\�fl)�ar� 'cot;i\'.'}lj1. ���a de capacidad \\_� 

�decuada m��-11an_�,),s .�an�ale,!aS'.�x1s_}e.t1tes �� !,f!?-!•ftg�
1c1�n hasta el punto 

\'--- fmal de desp�f,,Q.ª ·en�tl\ np.i-'L�-� ... }'.;�n�s.1 u�,�'�!iº- �-,1rProx1madamente 400 
metros al sur élel terreno�. -a . o·" ff.., .. --4...,. ,,., - 

_¡;-� - ��s�a�i::':i,'.�:r5to";e·t���i�e'f¿-;;¡��� ::!�::n��r desnivel en el 
f \ )_ .. En caso de que se tenga que atravesar terrenos particulares para efectuar el 
\ ··,,,.,� _ 

__}·- drenaje de las aguas lluvias del proyecto, deberá presentarse el documento 
correspondiente a la servidumbre legal a establecer, así como también el proyecto 
completo, en planta y perfil, hasta el lugar de descarga de dichas aguas. 
Presentar Estudio Hidrológico e Hidráulico que sustente la propuesta de drenaje y 
descarga de aguas lluvias del proyecto. 

5. Para obtener la Resolución de Regularización el desarrollador parcelario deberá: 
a. Presentar las propuestas de cumplimiento de las obras de urbanización. 

incluyendo sus especificaciones técnicas, valúo y cronograma sobre ejecución de 
las obras para que estas sean evaluadas, además deberá: 

• Presentar 3 copias impresas y 1 copia en formato digital del plano corregido 
según las observaciones señaladas con COLOR ROJO en el plano anexo. 
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• Presentar 3 copias de planos, respaldo digital y memoria de cálculo del sistema 
.de drenaje de aguas lluvias. 

•/Lo indicado en el numeral 4.2 relativo al abastecimiento de agua potable y la 
· disposición de aguas residuales. 

• /Lo indicado en el numeral 4.3 relativo al drenaje de aguas lluvias. 
• .,'_Certificación sanitaria del Ministerio de Salud, en caso de contar con ella. 
• /El desarrollador Parcelario deberá presentar una descripción para la disposición 

de Desechos Sólidos o factibilidad de recolección de desechos sólidos por parte 
.de la alcaldía de Tonacatepeque, en caso de contar con ella. 

•/Presentar declaración jurada del propietario, en la cual se comprometa a 
ejecutar las obras de urbanización. 

• )En caso de proponer un área ye(ge y equipamiento social deberá presentar 
Declaración Jurada de .corr�rí'mJsPdej,:-ae'[lpCión de dichas áreas a favor de la 

¡Alcaldía Municipal de t�}tac·�tepeqJe. "•· J· W { ·,,..t 
• l. El l_ote_ donde rt;¡,05i;a el pozo no form�ra1iP8.1r ?e los lotes con uso 

habltaclonal Y{9.,E:.!5era separase 91]¡el cuadro general·;�e.areas. 
b. Deberá aten_dérse las indicacio���-l del Mi�_iste:io ?e''ª�)Jura en su Resolución 

A. 107: ]4�Jtrf. _6¡fü:t.P1-'8�de_ f�p��; 6 de.,<s�pt/�]51,t;>re ·�1.··�2018, en la que el 
Dlreccioñ ""f{Jac1o(i@,l{{de, E'¡at(l{!;P,.'@Jr<Jif u,l(ur�tr �m�wral reil!iJlve que el terreno 
prospe°o(gC:ÍO 'flJ/J.l6ose�/vesNr¡Jd�. �rq'«�bló,�if?S. ª'�'q_os_,.:;,!:! superficie. Por lo 
que, �ae?eKf1.f6�f�ta�l?,f ?gUf.fjnt�s-r�qu�n".1,�;(},gt9,s:_tecnl�q;s: _ 

1. �/ P/JPfe.,t(!��,¡:.��/ IIJl!!Heble ljrfebera,::._�qJery-er;/f?J!!fgf/fmi��s de las de'!1as 
mstLtc1on�;;p;q'!1�e@pte,�¡e,ge"é1f?.l3e_(dó{é1( P�?f _ ectq¡;t¡ue s _ -� pretenda realizar, 
co1:1fo.,;me a:flb,(;!_Stabl . . . . ·ertm�nt�§.V -l��-. 

2. 
se\nJtJric�'t!!Jf P�ºf{<t �1r_icí9 d1t�H�tcr,�1�l- tipo de ?b�a que 
con�w.,ie rer11,9.c1�9-{ ,, v , '. !\ :, .: .. ,, t�t}:1é!p�tac1oa.:a.e f?sas sept1�as º 
pozotf::se d��tfdei117lorrn�r;::�'cf,a 9���'}01on,:���{(\rq_i¿��log1a, con el fm de 
corro'fi0(?r -li;i:%!FJ,!;e.�enc1á� o ausencia d(JL J&hne9.:'•cp7turales muebles o 
inmuelfí.fJ��cJ.e in(§r1�,ar1úeól6eficd'�6_}),al9¡9rJ.9lógi�áf;;}' 

3. Si en el 11q}J}�urs�é.t�s.\_trabajo� <;.ljf}&,2ñslr�i6.''a, se encontrasen objetos 
de interés ''a1{d/Úeo/óg1cé?b�aleo,nte1ogÍeo, deberá notificarse a la Dirección 
Nacional de ·Patrimonio Cultural y Natural en un plazo no mayor a cinco 
días después de producido el hallazgo, según lo establecen los artículos 67 
y 68 del Reglamento de la Ley Especial de Protección al Patrimonio 
Cultural de El Salvador y deberán suspenderse las obras o trabajos en el 
sitio o lugar donde se hubiere verificado el hallazgo, hasta que se realice 
una inspección técnica por peritos de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural y Natural. 

4. En caso de hallazgo fortuito de naturaleza arqueológica o paleontológica, y 
tras haber realizado la inspeccion técnica correspondiente, la Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural y Natural podrá establecer las medidas de 
protección que estime necesarias, las cuales pueden incluir, la realización 
de estudios arqueológicos o paleontológicos, siguiendo la normativa 
establecida para tal efecto. 
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5. Se deberá presentar a la Dirección de Arqueología una Declaración 
Jurada notariada, donde se comprometa a cumplir con las disposiciones 
establecidas en la presente resolución. 

6. La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra que sobre el 
particular se haya emitido en fecha anterior. 

7. Que la presente resolución deberá ser notificada tal como lo establece el 
Art. 23 del Reglamento de la Ley Especial de Protección al Patrimonio 
Cultural de El Salvador. 

Todos los documentos a presentarse deberán estar firmados y sellados por el 
responsable. 

6. Deberá presentar la Razón y Constancia de la Anotación Preventiva de Existencia 
d� Pa�c71ación debida��nte_,!n�Gfltá\e�Jel h�f'i�•; cuyo oficio fue extendido por el 
Vlcemlnlstro de V1v1enda� \.o·i''""' Desarreftb J Urbano en notas Ref: 
D VMVDU/DDTUCISTUCIQ568!01/10/2018 y Ref:"° DVM,'3DU/DDTUCISTUC/0569/01/1 
012018 de fecha 1 de 10�citi'bre de 2018. � ,,�f - . ' -� 7. Es una infracción �dministrativa a la JilzL YPUH, en su �ij: .26, literal g) Simular 
ba�� di_ferente5,/;-.f.i_gur�r¡,1 cqn,\ractu,J�� O .re.�is!r.�J�s "?!!�� conforma�ión de 
totiflcaclones o parc�lªfk�,�;��Rªr� eyJt2rcu..mp11'\ 1q���qu1s1t?r establecidos por 
la Le�, L�y_de ·�(j?an1i��tY C¡0nstr9.9i1on!\y<.:sps R7glarry)!Jf9s,:.;;;,,, , .. 

8. El V1cem1rnst1.nq) de\\\1-1v1enda ly pe��rrollo/ Urbano /,�-1�/ Af�al91�. Murnc1p�I de 
Tonacatepequé=se r�IleJiian eH. qerech.o1;:,de pi:ol9!:Jg�r;;ai:n�J-1ar -� 'utilizar las vras y 
colectores de t�:�?tifié_a¡J�h¡ c1� fi9.es 9�Jq�egració:.h}:oú 9tr?§)fSy�_fülos de desarrollo. 

9. El responsable, d� la lol!,f1c¡:¡c1on.i9.�_l��r?(l:HJC!?J, "'���on_oc1m1�rcüo a to�a persona que ha 
adquirido lotes,".'.'t, �st�,tYef ��re·��&& ilw9tfi��l!'' . '?'ll9uiE? . ti�1�)9e� Ícgnstrucción_ 'en los 
m1sm�s o q�e �9J�uera·r�f l1��.9t)\cp,��-tr.�;<¡;_�19 .:, , ·. on \t�teK1d��9ad ,,ate�ta resolución, que 
debera tramitar l?rJJPerrri��p�er:1)ai\,�ns�1t�CJ:?9e���-Q��sp9.�1�;.ntE?i:"' . . . 

1 O. Con ba�e a IO_,.ct�--�·stal;>J%!�?" �n<�I J',rt" srde L,,,�Yi�§P�.�l�v de lotificaciones y 
parcelaciones pat�,,IJSO ha61t,ec.1on�I; se,,proh1b�,¡ t,-;zt4 /'i;J• 

- Que la� lotifica'hígw'e,t séáfü\�J��:_l,!apas m��j!l��"cle0:��,s::tljmites �eal�� que fueran 
comunicados, venf1�at:los y regrslrados er.vel0proceso ele reqularización, salvo que 
la ampliación sea 'verificada de conformidad, con los procedimientos legales 
correspondientes. 
Sub-parcelar o modificar lotes, posterior a la aprobación respectiva sin haber 
solicitado la debida reforma a la autoridad competente. 

11. La información contenida en la solicitud, documentos y planos presentados es de 
exclusiva responsabilidad del profesional que firma y sella dichos documentos. 

12. Según certificaciones extractadas presentadas al ingreso del expediente, los 
inmuebles de la lotificación, con matrículas 60065037-00000 y 60183993-00000, 
reflejan gravamen con constitución de hipoteca. Por lo tanto deberá formalizar un plan 
de pago de acuerdo a lo que establece el Art. 59 de la Ley Especial de Lotificaciones 
y Parcelaciones para Uso Habitacional. 
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NOTAS: 

a) Con base a lo establecido en el Art. 56 de la Ley especial de lotificaciones y 
parcelaciones para uso habitacional. El VMVDU tendrá la facultad de inspección, 
control y sanción que la Ley confiere. 

b) Esta Resolución forma parte de un proceso de Regularización y NO CONSTITUYE 
AUTORIZACIÓN para la ejecución de ninguna obra física, tala de árboles, ni 
terracería manual o mecánica, ni presentación en el Registro de Inmuebles 
correspondientes. 

e) Esta factibilidad no exime el cumplimiento de lo estipulado en la Ley de Urbanismo 
y Construcción y su Reglamento, Ley del Medio Ambiente y sus Reglamentos, Ley 
de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados y Ley de Protección 
del Patrimonio Cultural. ''""' ('"''\ rfl 1t· N. , 

d) Deberá cumplirse todo 1fi�§l"')lé ho'fnffüiv:�; .6\é:Íi�posición emanada por autoridad 
competente, en casq" "qiliJ sea determinada la·t,prt(sencia de contaminantes no 
mitigables en eL iQ)°ní1eble sujeto de este trámite' d,E:}_aregularización y/o aguas 
subterráneas qu'é•_stayan en detrimenté.de la salud huma6af' 

e) Corresponderá,,,,1á la Defensoría / del Ccnsumiqor, ., '�tfl'e,diante su Tribunal 
Sancionadorf.,,$.jn perjyl18-Lq_ de)a potestad sanbo"t:1�º��\ otor.g'��a en su propia Ley, 
conocer deJpr,ocetji.í)jliénfo¡ s�ncionator.ib,,._e '·imponer·la�ttsé;lr¡c'í'.ó��s por las acciones 
u omisi�n�s;"pre��Jás en .�1 ', �[ílculo 2fr.cfe· la:' Ley ',e�v��ci�l;�;qe lotificaciones y 
parcelacíones para,1iuso�t:iab1tac1onal/ , . ·· . · .. ;:,1 · !.j¡ \ i 

f) Se hace entrega1;d�-ltfh pf ano.," =r- ·. >�·.7 . ' / ·;-�{�}? 'l,$•· 
.c"lri . vr /..¡ ; ·, 1 .... 

, '. ," • 11 •. \ íJ .' .,t�·-t 

g) Atender tocias las·0.�servadones señaladas con COtOR.�OJO en el plano. 
h) Con base(aÍtArt .. ����·'",ae .. 1a)��Y.:.Y:._at,irt)�$5y�e su' R�g!,ameñt�. el desarrollador 

parcelario .Xei¡ldfá>��r. · pl�z9.;t.i.g_e,f;t�9i�Jffs11°lili�bi)es P·i��('.,,¡:,�o,rvnciarse sobre la 
resolución ··d�,, fadi};'>iliGlª9__9_f.'t��ful�irizaclé>r1 __ Q: pr¡�Jéntar�,Lás propuestas de 
cumplimient6���.� l�:,��¡lnperYsI�Gi_<5ii;"�iñclyye6ao sus/!3�P�§lricaciones técnicas y 
valúo sobre éJ�s�qión-a�,:i�\oqr�:p��§l;,gµ.e.�stas .�,Jr�v�l'.�9:'�fas. . 

i) Con base al Nrit,l''�.?�9 d.��'!ª1(� .. �Y.¡-. LrteraLa),/,1'ª',;,.i;io"'Jec_tgfr, e"n el plazo estipulado, 
pronunciación so�f¡e'¡¡,da resolt:;IoiQ,ri cl,e �iétioil'idad .ia�·vRegularización, esto se 
considerará como .;Mandono del proceso de regularizaéión por incumplimiento de 
plazos; infracción que en base al Art. 61 de la Ley se sancionará con una multa de 
hasta doscientos salarios mínimos mensuales del sector de la industria, sin 
perjuicio a la responsabilidad civil y penal correspondiente. 
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OBRAS REQUERIDAS. 

Según la factibilidad de regularización extendida por las Oficinas del Viceministerio 

de Vivienda y Desarrollo Urbano / Oficina de Regularización de Lotificaciones con número 

de expediente TR-0033-2018-CE, el cual hace referencia al proyecto de Lotificación "SAN 

JOSE I Y 11", ubicado en Hacienda Buena Vista, Municipio de Tonacatepeque, Departamento 

de San Salvador,. por este medio presento las soluciones de las obras mínimas requeridas 

según las características aprobadas del proyecto, el cual esta clasificado con Densidad D3, 

Grado de Urbanización U4, Uso del suelo habitacional, Área de lote tipo 200 mt2. 

Suministro de Agua Potable. 

El suministro del sistema de agua ya existe en el proyecto y es suministrado por medio de 

un pozo privado existente antiguo, el cual se encuentra en el lote uno del polígono cinco, el . 
cual pasara a ser área de pozo y no será de uso habitacional. Agrego la declaración jurada 

de la ejecución de dicha obra mencionada anteriormente {ver pagina 28). Dentro del 

proyecto será suministrada mediante tuberías de dimensión 2 pulgadas de PVC conectadas 

a las quince cantareras con sus accesorios adecuados para el suministro mismo del agua, 

dichas cantareras estarán ubicadas en los puntos estratégicos, de manera que sean 

accesibles a todas las áreas que constituyen el proyecto, tal y como se muestra en el plano. 

Así mismo se presenta una propuesta de la distribución de la red de agua potable. (Ver 

anexo 5) 

2- Disposición de excretas. 

Para dar una solución al sistema de drenaje de las aguas negras, cada propietario del lote 

será el responsable de solicitar al ministerio de salud pública y asistencia social los permisos 

correspondientes para la construcción de la letrina que la entidad indique. En el plano de 

conjunto se hace la propuesta de un sistema para la disposición de excretas según se 

especifica en dicha resolución. (Ver anexo 5) 

3- Estudio de Suelos. 

Según factibilidad otorgada por el viceministerio de vivienda y desarrollo urbano 

INGENIERO CWIL 
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el costado sur quedan fuera de esta factibilidad de regularización. Por tal razón, se realizo 

un estudio de suelos en dicha área, con el objetivo de determinar las condiciones física y 

mecánicas del sub suelo, en donde dicho estudio determino y verifico que las propiedades 

geotécnicas del talud y sus alrededores de dicho suelo cumple con las condiciones de 

seguridad determinadas mediante la norma técnica para el diseño de cimentaciones y 

estabilidad de taludes. No obstante los lotes del 9 a 14 del polígono 7, dicho suelo no 

cumple con las condiciones de seguridad que dicha normativa técnica indica, por tal razón 

dichos lotes fueron eliminados del presente plano, los demás lotes se mantienen. Ver anexo 

numero S. 

4- Factibilidad del drenaje de Aguas Lluvias. 

Para solventar el problema del manejo del sistema de aguas lluvias se realizo un análisis 

hidrológico tomando en cuenta el área de influencia de terrenos aledaños, así mismo se 

utilizo información de la estación meteorológica más cercana para hacer los cálculos 

necesario de las obras hidráulicas con el objetivo de diseñar las obras a proyectar, tales 

como doble cordón, badenes proyectados, diseño de la canaleta, los cuales están ubicados 

en el plano. (Ver anexo 5) 

ESTUDIO HIDROLÓGICO PROYECTO SAN JOSE I Y 11. 

3.1.0 Ubicación del Proyecto. 

El proyecto denominado Lotificación San Jose I y 11, se encuentra ubicado hacienda buena 

vista, jurisdicción de Tonacatepeque, Departamento de San Salvador tal y como se visualiza 

en la figura l. 

'!.'N 

Figura l. Ubicación del terreno. . " ' cÍf _ _,.<--____, 

f 
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3.2.0 Generalidades del Proyecto. 

El presente documento técnico tiene por objeto sustentar técnicamente el diseño 

hidráulico del drenaje pluvial correspondiente al proyecto de Lotificación denominado San 

Jose I Y 11, que se desarrollara al costado Nor poniente del Municipio de Tonacatepeque, 

Departamento de San Salvador. A continuación se presentan un cuadro general de áreas 

para identificar como se encuentran distribuidas las áreas dentro del proyecto: 

CUADRO CONSOLIDADO DE AREAS 

DESCRIPCION DEL ESPACIO CANTIDAD 
AREA 

% 
MTS2 VR2 

.A.REA UTIL (LOTES) 281 62,273.95 89,101.57 .39.35 
ZONA VERDE RECREATIVA "A" 960.19 1,.373.84 0.61 
ZOMA VERDE RECREATIVA "B" 1,591.7.3 2,277.45 1.01 
ZONA VERDE RECREATIVA "C" 628.25 898.90 0.40 
ZONA vE:RDE RECREATIVA "O" 556.26 795.90 0.35 

ZONA VERDE ECOLOGICA 2,560.80 3,663.99 1.62 
EQ\JIPAMIEMTO SOCIAL "A" 1,035.0B 1.480.99 0.65 
EQUIPAMIENTO SOCIAL "B" 1,261.00 1,804.24 0.80 

SERVIDUMBRE DE AGUAS LLUvlAS l 142.87 204.42 0.09 
SERVIDUMBRE DE AGUAS LLUVIAS 2 168.21 240.67 0.11 
SERV!DUl-lBRE DE .A.GUAS LliJ'vlAS .3 .300.49 429.94 0.19 
SERVIDUMBRE DE AGUAS LLUVIAS 4 15.49 22.16 0.01 

RESTO .3 16,950.51 24.252.79 10.71 
RESTO 2 15.240.86 21,806.62 9.63 
RESTO 1 30,47'1.12 43,598.08 19.26 

.A.REA DE POZO 200.00 266.16 0.13 
AREA DE CIRCULACIÓN 23,880.00 34-;167.50 15.08 

TOTALES: 287 158,236.81 226.405.2.3 100.00 

Dada que el área destinada para el proyecto a desarrollarse será de uso habitacional, 

calificada de acuerdo a ta ley de urbanismo y construcción y su reglamento de con una 

Densidad D-3, y con un grado de urbanización tipo U-4, uso de suelo habitacional, siendo de 

drenaje natural y surgiendo la necesidad de proponer un sistema de drenaje superficial que 

permita infiltrar "In Situ" un alto porcentaje de aguas precipitadas constituyéndose en un 

drenaje de carácter ecológico. 

El colector hidrográfico primario de la zona lo constituye el rio las Cañas, localizado al sur 

del inmueble. La escorrentía superficial generada en el proyecto será evacuada al 100% al 

costado sur, las cuales tienen una trayectoria de tanto Poniente y Oriente hacia el centro 

del proyecto esto debido a las misma topografía del terreno, obteniendo por medio de las 

obras hidráulicas a proyectar ubicadas sobre las calles existentes del terreno un mejor 

manejo de la aguas pluviales para luego encausar en el río Las Cañas, tal como ha 

en la siguiente imagen: 

REGISTRO NAC)ONÁ!J)E';il;RQUITECTOS E 
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3.3.0 Objetivo del Estudio. 

3.3.1 Objetivo General: 

• Determinar las dimensiones de la obra hidráulica que conectara el proyecto con el 

colector primario y su respectivo caudal máximo que fluirá sobre dicha obra hidráulica 

a proyectar. 

3.3.2 Objetivos Específico: 

• Diseñar el sistema hidráulico adecuado para desalojar la escorrentía superficial que 

generara el proyecto. 

• Determinar las obras de mitigación a ejecutarse en las obras hidráulicas a proyectar 

tanto dentro como fuera del proyecto. 

• Comprobar por medio de un estudio de suelo, la estabilidad del suelo del costado sur 

donde se demarco la zona de protección por desnivel. 

?.,vb 
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3.4.0 Información básica para la elaboración del estudio. 

Para la elaboración del presente estudio hidrológico se tomo en consideración la siguiente 

información: 

a} Información sobre la precipitación acontecida, la cual se ha obtenido mediante el 

procesamiento de datos de la Estación Meteorológica AEROPUERTO DE ILOPANGO, 

ubicada en el departamento de San Salvador con índice S-10, del servicio Nacional de 

Estudios Territoriales, Servicio Meteorológico del Centro de Información y 

Agrometeorología, siendo esta la más cercana al proyecto. (Ver Anexo 1} 

b) Restitución fotogramétrica del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL ING. PABLO 

ARNOLDO GUZMÁN escala 1:25,000 hoja 2357 11 NW el cual incluye el sector en 

estudio, a efecto de definir claramente las diversas áreas tributarias que sirven para 

definir los caudales y que a la vez sirven para diseñar las obras hidráulicas para canalizar 

la escorrentía pluvial que genera el terreno. (Ver Anexo 2) 

c) Reglamento del Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

d) Plano del Levantamiento Topográfico del terreno con la distribución del lotes del 

proyecto a un escala 1:1,000 (Ver Anexo 4) 

e) Visitas de campo para reconocer el área de estudio y el entorno al proyecto, 

verificación del uso de suelo y tipo de vegetación. 

f) Estudio de suelos de realizado en el terreno con el objetivo de conocer la estabilidad 

del suelo. 

3.5.0 Características Generales de la Sub-cuenca. 

3.5.1 Topografía. 

El proyecto presenta topografía variada y se puede definir con un área de pendiente 

alomada, con pendientes entre 13 % a 25 % como valor máximo, fluyendo la mayor parte 

de la escorrentía superficial de sentido Oriente a Poniente. 

3.5.2 Drenaje Superficial. 

El drenaje superficial se inicia cuando las aguas pluviales caen sobre la superficie del suelo 

en las partes altas que corresponden a las áreas tributarias a la subcuenca; de la cual, parte 

del agua es interceptada por la vegetación y el resto del agua se inun el suelo, 

almacenándose en las formaciones geológicas superficialJpoco perjnea k) parte de 

'fJA, #/ -- 
REGISTRO NACI NAL nffiQUITE.CTOS E 
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dicha agua almacenada se tiene que un porcentaje escurre hacia las quebradas, los cuales 

conducen las masas de agua durante la estación lluviosa. 

3.6.0 Suelos. 

3.6.1 Descripción del Suelo. 

Son suelos con topografía alomada, pero andable. 

3.6.2 Clasificación Geológica. 

Los suelos de la zona del proyecto geológicamente se clasifican como Rocas piroclastitas 

ácidas, epiclastitas volcánicas {tobas de color café). 

3.6.3 Clasificación Pedológica. 

Andisoles .. {Ver anexo numero 3) 

3.7.0 Análisis de los datos de Intensidad de lluvia. 

Para el análisis de intensidad de lluvia se estableció el régimen de lluvias de la zona del 

proyecto se utilizo los datos de la Estación Aeropuerto de llopango, índice S-10, con una 

elevación de 615 m.s.n.m., localizada en la coordenadas siguiente Latitud 13° 41.9', 

Longitud 89° 07.1'. (Ver Anexo 1). 

3.7.1 Cálculo del Caudal Máximo Instantáneo. 

El método Hidrometeorológico que se ha seleccionado para estimar los caudales pluviales 

que generan las áreas tributarias, las cuales se han calculado mediante la aplicación de la 

fórmula Racional; en la aplicación de esta fórmula se asume que existe una distribución 

uniforme de las precipitaciones en la subcuenca, en tal sentido el proceso de escurrimiento 

de las aguas lluvias se estima que es también de manera uniforme debido que tanto las 

condiciones topográficas así como la vegetación son similares en la subcuenca. 

La expresión de la fórmula es la siguiente: 

Donde: Q=168 C I A 

Q=Caudal Máximo Instantáneo (en lts/seg). 
A= Área Tributaria de la Subcuenca en Ha {Ha= hectáreas) 
(=Coeficiente de escorrentía (C) 
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El coeficiente de escorrentía es el que mide la relación existente entre el volumen 

precipitado Y el volumen escurrido por unidad de tiempo y es un parámetro subjetivo en la 

estimación de los caudales cuando se utiliza el método racional, el cual se selecciono en 

función de las características fisiográficas del área de influencia (tamaño, forma, elevación, 

pendiente, cobertura vegetal, tipo de suelo, estratificación, etc.) ; así como también en 

función de la características climatológicas (precipitación, intensidad, duración, distribución 

por el tiempo, temperatura, viento, humedad, presión atmosférica, etc.); por lo tanto se le 

asignará los coeficientes de escorrentía siguientes. 

Las características que pre��nta en la área del proyecto y alrededor del camino vecinal su 

uso está caminando ��'?ót�sJ dato a utilizar para las obras y ser proyectadas a futuro, a 

continuación se muestra los valores de 

recomendados del manual de carreteras: 

Mam ,a! de carreteras Tomo . 6 

"C" para diferentes tipos de usos de suelo 
" r7 (J ? 

Tabla 3.13 Coeficientes de Escorrentía Áreas Urbanas 

Tipo deArea 

Plana; residencial con aproximadamente 30% de Área impermeable 

Pendiente moderada, residencial con 50% impermeable 

Pendiente moderada, edificada con 70% impermeable 

Para áreas rurales se sugiere estimar el proporctonan valores de C': 
� 

Coeficiente C=1- 2 .C'.En la tabla siguiente 

ValordeC' 

0.40 

0.65 

0 . .80 
] 

Tabla 3.14 Valores de C para estimación de coeficiente de escorrentía en áreas rurales 

a) TopQgtafia 

Plana, pendientes de 0.2 a 0.6 m/km 
Moderada, pendientes de 3 a 4 m/km 
Oolinas, pendientes de 30 a 40 m/km 

b} Suelo 

Arcilla compacta impermeable 
Combinación de limo y arcilla 
Suelo llmo-arenoso no muy comQactado 

o) e, 1biecta vegetar 

I Terrenos cultivados 

Valor de C' 

0.30 
0.20 
0.10 

Valor de C' 

0.10 
0.20 
0.40 
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Mediante la delimitación de la subcuenca se tomo en cuenta caudales externos que llegan 

de forma natural al terreno y donde dicha áreas tienen un valor de coeficiente diferente 

debido al tipo de suelo del lugar, cabe mencionar que el terreno tiene una pendiente suave 

pero en ciertas áreas recibe 
&externo. 

A continuación se presentan las áreas en donde 

se tomo considero dicho 
coeficien�¡ f 11. :,¡ .10 o C,lUJ.,Clc\i 

· 
\'•,V'j, 

Uso del Suelo Área (Ha) CJ:!��nte 
Intensidad de Caudal 

Lluvia m3/seg 
Suelo Agrícola I \ 

0.350 0.10 ; 2.70 0.0159 A162 / ! 

Suelo Agrícola \ ! 
0.350 0.10 r 2.70 0.0159 A163 \ / -- ' 

A continuación se muestra la subcuenca definida en la imagen fotogramétrica, es 

una pequeña de terrenos aledaños que aportan caudal al terreno en estudio, esto debido a 

la misma topografía del terreno, así mismo las flechas indican la dirección del flujo: 

REGISTRO NACIO IAl,..D!?l RQUITECTOS E 
____..! G�IEROS 
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3.7.2 Tiempo de concentración: (Te) 

Se considera como tiempo de concentración el lapso en el cual una gota de agua tarda en 

llegar desde el punto más distante de la subcuenca hasta el punto en el cual se calcula el 

caudal; la fórmula para la determinación del tiempo de concentración que aplicaremos es la 

de California y basada en la ecuación de Kirprich para cuencas pequeñas tenemos: 

Te= ( ( 0.875} X (L}3) / h } 0385 
X 60 

Donde: 

Te = Tiempo de concentración 

L = Longitud de la cuenca principal en kilómetros. 

h = Diferencia de elevación entre el punto más alto y mas bajo en metros. 

Cálculo: 

Te= ((0.875}x(0.954)3} /175)0385 x 60 

Te = 7.39 minutos V 

Donde para un tiempo de concentración de Tc=7.38 minutos y un período de recurrencia 

de 5 años según los datos de la Estación Meteorológica AEROPUERTO DE ILOPANGO, 

correspondiente a los datos de las Curvas IDF se obtiene una :Jn-!�nsi,cJ,ad �� IJuvi.�f==i?O!°;, 

mijí/mii) {yé/An�xo iiA)i 

3.7.3 Pendiente Media del Terreno. 

le= ((HM-Hm} / (1000 x L) x 100 

Donde: 

HM = Altitud máxima del terreno, (en metros). 

Hm = Altitud mínima del terreno, (en metros). 

L = Longitud del tramo, (en kilómetros). 

Cálculo: 

le= ((621-446) /( 1000*0.954)) X 100 

le= 18.34 % REGISTRO 
NACr,6'.'\JAJ,._Q 

ARQUITECTOS E 
.---l°'t,B,JIEROS 

DOUGLAS ENRIQUE CONTRERAS LOPEZ 
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A continuación se muestra el caudal generado por cada una de las áreas tributarias: 

CUADRO l. CALCULO DE CAUDALES DE LAS AGUAS LLUVIAS QUE FLUIRÁN SOBRE DOBLE CUNETA PROPUESTOS 
EN EL PROYECTO 

CAUDAL CAUDAL 
AREA PRODUCIDO 

AREA 
ACUMULADO CAUDAL TOTAL AREA AREA (M2} 

(Ha} c 1 ACUMULADA 
POR CADA DE LAS AREAS (M3/Seg} 

AREA (M3/Seg} 
DE: 

(M3/Seg} 

A3 89.48 0.009 0.65 2.70 0.0026 A2,A163 0.0336 0.0362 
A4 91.44 0.009 0.65 2.70 0.0027 A162 0.0159 0.0186 
A7 144.39 0.014 0.65 2.70 0.0043 A6 0.0175 0.0218 
A8 174.22 0.017 0.65 2.70 0.0051 A9 0.0156 0.0207 

A11 97.55 0.010 0.65 2.70 0.0029 - 0.0029 
A14 118.28 0.012 0.65 2.70 0.0035 Al 0.0072 0.0107 
A15 123.62 0.012 0.65 2.70 0.0036 A16 0.0148 0.0185 
A19 135.14 0.014 0.65 2.70 0.0040 A13, A18 0.0523 0.0563 
A20 560.97 0.056 0.65 2.70 0.0165 A12 0.0227 0.0392 
A22 399.51 0.040 0.65 2.70 0.0118 - 0.0118 
A23 257.47 0.026 0.65 2.70 0.0076 A10 0.0495 0.0571 
A27 135.18 0.014 0.65 2.70 0.0040 A26 0.0604 0.0644 
A28 222.84 0.022 0.65 2.70 0.0066 A17 0.0200 0.0266 
A29 223.10 0.022 0.65 2.70 0.0066 A30 0.0236 0.0302 
A30 799.81 0.080 0.65 2.70 0.0236 - 0.0236 
A31 1054.18 0.105 0.65 2.70 0.0311 - 0.0311 
A32 309.01 0.031 0.65 2.70 0.0091 A31 0.0311 0.0402 
A33 365.63 0.037 0.65 2.70 0.0108 A34 0.0236 0.0344 
A34 800.00 0.080 0.65 2.70 0.0236 - 0.0236 
A35 1598.56 0.160 0.65 2.70 0.0471 - 0.0471 
A36 465.41 0.047 0.65 2.70 0.0137 A35 0.0471 0.0609 

A37 551.19 0.055 0.65 2.70 0.0163 - 0.0163 

A42 152.08 0.015 0.65 2.70 0.0045 A40 0.0689 0.0734 

A45 377.13 0.038 0.65 2.70 0.0111 A44 0.0067 0.0179 

A46 774.71 0.077 0.65 2.70 0.0228 - 0.0228 

A53 210.85 0.021 0.65 2.70 0.0062 A47 0.0846 0.0908 

A56 495.59 o.oso 0.65 2.70 0.0146 ASO 0.0781 0.0927 

A57 455.87 0.046 0.65 2.70 0.0134 A60 0.0472 0.0606 

A66 95.87 0.010 0.65 2.70 0.0028 - 0.0028 

A68 207.75 0.021 0.65 2.70 0.0061 A67 0.0205 0.0266 

A69 234.99 0.023 0.65 2.70 0.0069 A70 0.0236 0.0305 

A73 244.02 0.024 0.65 2.70 0.0072 A65 0.0224 0.0296 

A75 242.92 0.024 0.65 2.70 0.0072 A74 0.0236 0.039], ,j "' 
A76 229.49 0.023 0.65 2.70 0.0068 A85 0.0269 /J-) ü/BJ,-! !) 
A78 179.10 0.018 0.65 2.70 0.0053 A93 0.0218 <f.'t �� \ , 
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A79 382.91 0.038 0.65 2.70 0.0113 A96 0.0472 0.0585 
ABO 473.52 0.047 0.65 2.70 0.0140 A73 0.0296 0.0436 
A86 162.27 0.016 0.65 2.70 0.0048 A77 0.0688 0.0736 
A88 449.54 0.045 0.65 2.70 0.0133 A109 0.0531 0.0663 
A89 459.58 0.046 0.65 2.70 0.0136 A92 0.0472 0.0607 

AlOO 79.32 0.008 0.65 2.70 0.0023 - 0.0023 
AlOl 72.04 0.007 0.65 2.70 0.0021 - 0.0021 
AlOS 317.57 0.032 0.65 2.70 0.0094 A87, A107 0.0540 0.0633 
A114 639.52 0.064 0.65 2.70 0.0189 - 0.0189 
AllS 616.65 0.062 0.65 2.70 0.0182 - 0.0182 
A116 213.90 0.021 0.65 2.70 0.0063 A130 0.0178 0.0241 
A118 254.64 0.025 0.65 2.70 0.0075 A117 0.0281 0.0356 
A119 89.85 0.009 0.65 2.70 0.0026 A118 0.0356 0.0383 
A120 133.67 0.013 0.65 2.70 0.0039 A115 0.0182 0.0221 
A127 218.26 0.022 0.65 2.70 0.0064 A126 0.0295 0.0359 
A128 200.35 0.020 0.65 2.70 0.0059 A129 0.0295 0.0354 
A131 122.95 0.012 0.65 2.70 0.0036 - 0.0036 
A132 153.86 0.015 0.65 2.70 0.0045 Al36 0.0238 0.0284 
Al34 184.46 0.018 0.65 2.70 0.0054 Al06 0.0673 0.0727 
A140 260.43 0.026 0.65 2.70 0.0077 - 0.0077 
A141 244.45 0.024 0.65 2.70 0.0072 - 0.0072 
A144 328.28 0.033 0.65 2.70 0.0097 - 0.0097 
A145 575.18 0.058 0.65 2.70 0.0170 - 0.0170 
A147 95.58 0.010 0.65 2.70 0.0028 - 0.0028 
A152 271.52 0.027 0.65 2.70 0.0080 A135 0.0770 0.0850 
A156 497.24 o.oso 0.65 2.70 0.0147 - 0.0147 

A157 145.74 0.015 0.65 2.70 0.0043 - 0.0043 

A160 143.79 0.014 0.65 2.70 0.0042 A71, A72 0.0879 0.0921 
, 

CUADRO 2. CALCULO DE CAUDALES DE LAS AGUAS LLUVIAS QUE FLUIRAN SOBRE LOS BADENES 
PROPUESTOS EN EL PROYECTO 

CAUDAL 
AREA 

CAUDAL 
PRODUCIDO ACUMULADO CAUDAL TOTAL 

AREA AREA (M2) AREA (Ha) e 1 
POR CADA 

ACUMULADA 
DE LAS AREAS (M3/Seg) 

AREA (M3/Seg) 
DE: 

(M3/Seg) 

Al O 139.68 0.014 0.65 2.70 0.0041 A7, A8, All 0.0454 0.0495 

A12 138.84 0.014 0.65 2.70 0.0041 A4 0.0027 0.0068 

Al3 126.86 0.013 0.65 2.70 0.0037 A3 0.0203 0.0241 

A26 139.39 0.014 0.65 2.70 0.0041 A19 0.0404 0.0445 

A40 153.69 0.015 0.65 2.70 0.0045 A27 0.0485 0.0531 

A43 173.17 0.017 0.65 2.70 0.0051 A42 0.0575 I O 0-626 
'/ I / 1 

A44 133.03 0.013 0.65 2.70 0.0039 A66 0.002� . Aefrj,l 
A47 159.21 0.016 0.65 2.70 0.0047 A20,A45, A46 . o.0641Q Ti,-r1tfhf_&i�1 
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A71 800.00 0.080 0.65 2.70 0.0236 A68,A69 0.0572 0.0807 
A77 149.95 0.015 0.65 2.70 0.0044 A75, A76 0.0644 0.0688 
A87 186.45 0.019 0.65 2.70 0.0055 A78 0.0271 0.0326 

100.19 ' A86, AlOO, A103 0.010 0.65 2.70 0.0030 0.0781 0.0810 
AlOl 

A106 134.29 0.013 0.65 2.70 0.0040 A105 0.0633 0.0673 
A117 137.53 0.014 0.65 2.70 0.0041 A116 0.0241 0.0281 
A135 144.02 0.014 0.65 2.70 0.0042 Al34 0.0727 0.0770 

CUADRO 3. CALCULO DE CAUDALES DE LAS AGUAS LLUVIAS QUE FLUIRÁN SOBRE LAS CANALETAS 
PROPUESTAS EN EL PROYECTO 

IC -4287 
INGENIERO CIVIL 

CAUDAL CAUDAL 

AREA PRODUCIDO AREA ACUMULADA ACUMULADO CAUDAL 
AREA 

(M2) AREA (Ha) c 1 POR CADA DELAS TOTAL 
AREA 

DE: A REAS (M3/Seg) 
(M3/Seg) (M3/Seg) 

A52 777.32 0.078 0.65 2.70 0.0229 A43 0.0785 0.1014 
A54 181.20 0.018 0.65 2.70 0.0053 A53, A55, A58 0.2900 0.2953 
A55 264.38 0.026 0.65 2.70 0.0078 A56 0.0927 0.1005 
A58 290.21 0.029 0.65 2.70 0.0086 A57,A59 0.0901 0.0987 
A64 143.79 0.014 0.65 2.70 0.0042 A54,A63 0.3158 0.3201 
A81 247.58 0.025 0.65 2.70 0.0073 A79 0.0585 0.0658 
A82 280.34 0.028 0.65 2.70 0.0083 ABO 0.0436 0.0519 

A83 140.31 0.014 0.65 2.70 0.0041 A64, A81, A82 0.4377 0.4418 

A90 232.87 0.023 0.65 2.70 0.0069 A88 0.0663 0.0732 

A91 263.31 0.026 0.65 2.70 0.0078 A89 0.0607 0.0685 

A98 147.21 0.015 0.65 2.70 0.0043 A83,A97 0.4683 0.4726 

A99 172.51 0.017 0.65 2.70 0.0051 A90,A91,A98 0.6143 0.6194 

A104 437.77 0.044 0.65 2.70 0.0129 102, A103 0.1123 0.1252 

A113 143.14 0.014 0.65 2.70 0.0042 A112, Al21 0.3905 0.3948 

A121 129.57 0.013 0.65 2.70 0.0038 A119, A120,122 0.3663 0.3701 

A122 218.20 0.022 0.65 2.70 0.0064 A123, 153 0.2995 0.3059 

A133 103.86 0.010 0.65 2.70 0.0031 A104, A131, A132 0.1572 0.1603 

A150 369.19 0.037 0.65 2.70 0.0109 A133 0.1603 0.1711 

A151 171.59 0.017 0.65 2.70 0.0051 A150 0.1711 0.1762 

A153 149.31 0.015 0.65 2.70 0.0044 A151, A152, A157 0.2655 0.2699 

A158 183.29 0.018 0.65 2.70 0.0054 A148,A149 0.1160 0.1214 

A159 600.00 0.060 0.65 2.70 0.0177 A52, A99, A113, 
1.3783 1.3960 A114, A154, A158 

A14, A15, A28, A29, 
A161 300.49 0.030 0.65 2.70 0.0089 A32, A33, A36, A�7, 0.5359 /• 0.5418 

A165, A166 / I ) / u 
A165 19.32 0.002 0.10 2.70 0.0001 A32, A3y'cb,J _J}-@Jfs;f' 0.0746 /,,, ....... 71 

\ l'I IÍI' IYI,( r I, . 

.- . 
,:,,:;1STRoÑACIONA��CTOSE 

\ IN.Q.Eb\ S 
\ OOUGLAS ENRIQUE CONTRERAS LOPEZ 



14 

3.7.5 Diseño propuesto para el desagüe pluvial. 

El drenaje del manejo de las aguas lluvias del proyecto de fotificación San Jase 1 y 2, se 

realizara a través de la construcción de obras civiles tales como doble cuneta, badenes, 

canaletas rectangulares, cuyas canaletas se han proyectado sobre las vías internas y en 

distintos puntos de estratégicos de la lotificación y fuera de la lotificación ya que dichas 

aguas del proyecto serán evacuadas hacia el río Las Cañas, así mismo se tomo en cuenta el 

caudal que provoca parte de algunos terrenos aledaños al terreno en estudio, la cual se 

distribuirá de la forma siguiente. 

El caudal que generara el proyecto de lotificación San Jase 1 y 2 incluyendo todos los 
o� 

polígono, área recreativas, áreas de equipamiento social estarán evacuando prácticamente !S, �¡ 
. ·------------- ,+ 'i' el 100% de fa escorrentía superficial del terreno en la�lo abierto)proyectada ªqb 1{;(f 

costado sur la cual tendrá una dimensión de 70 centímetros �--=-��ndJ�:� por un ancho \t-c qÍ 
de 50 cm, por medio de la cual se conducirá el flujo hacia el río las cañas, dicha canaleta 

tendrá sus respectivos disipadores de energía tal y como se muestra en el presente informo 

así como en los respectivos planos. En el esquema anterior se puede visualizar las 

diferentes áreas tributarias que componen el terreno, así mismo los polígonos se han 

identificado por medio de áreas las cuales se han utilizado para los cálculos de fas 

diferentes obras civiles proyectadas y en fas cuales se han ido acumulando el caudal. 

Para el manejo de las áreas A3, A4, A7, A8, A11, A14, A15, A19, A20,A22, A23, A27,A28, 

A29,A32,A33,A36,A37,A42,A45,A46,A53,A56,A57,A66,A68,A69,A73,A75,A76,A78, 

A79, A80, A86, A88, A89, A100, A101, AlOS, A114, A115, A116, A118, A119, A120, A127, 

A128, A131, A132, A134, A140, A141, A144, A145, A147, A152, A156, A157, A160 se a 

proyectado doble cuneta con dimensiones de 80 cm de ancho, donde dichas áreas en 
---,--� .• 'i+,T!t'":" _ __,,.�.··-·•-....,_ ....... --=.��� 

estudio manejan un caudal de manera eficiente, esto según cuadro numero uno. 

Para el manejo de las áreas A10, A12, A13, A26, A40, A43, A44, A47, A71, A77, A87, A103, 

A106, A117, A135 sea proyectado badenes con dimensiones de 80 cm de ancho, donde 

dichas áreas en estudio manejan un caudal de manera eficiente, esto según cuadro numero 

dos. 
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Para el manejo de las áreas A52, A55, A58, A81, A82, A90, A91, 104, A158 Y A165 sea 

proyectado una canaleta rectangular con dimensiones de 30 cm por 20 cm, donde cuya 

área en estudio manejan un caudal menor al caudal de diseño, esto según cuadro numero 

tres. 

Para el manejo de las áreas A54, A64, A83, A98, A99, A113, A121, A122, A133, A150, A151, 

A153, A161 sea proyectado una canaleta rectangular con dimensiones de 45 cm por 40-Er:!1, 
""·.,,.=�- � .... �- .. /�-��--�, 

donde cuya área en estudio manejan un caudal menor al caudal de diseño, esto según 

cuadro numero tres. 

Para el manejo de las áreas A159, sea proyectado una canaleta rectangular con 

dimensiones de 70 cm por 50 cm, donde cuya área en estudio manejan un caudal menor al �----· caudal de diseño, esto según cuadro numero tres. 

Análisis Hidráulico de las Obras Proyectadas. 

Para desalojar los caudales que fluyen sobre las obras de infraestructura pluvial 

proyectadas, se utilizará secciones hidráulicas Transversales, que se contendrán de la 

fórmula de MANING cuya ecuación es: 

v = _!__ x s1,2 x R213 

n 

Donde: V= Velocidad del flujo en M/seg. 

S = pendiente longitudinal de la canaleta (badén). 

R = Radio hidráulico en metros. 

n = Coeficiente de rugosidad interna para canaletas de concreto= 0.016 

Y de la expresión de continuidad tenemos: 

Donde: 

Q=axV 

Q = Caudal a sección llena en m3/seg. 

a = área hidráulica de la canaleta en m2 

_dii� . -----, 
REGISTRO N� E ARQUITECTOS E 

------- 11)11 ENIEROS 
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1) Partiendo del cuadro uno y diseñando para el doble cuneta tomando como rango de calculo 

caudales comprendidos entre 0.00 mts3 /sega 0.10 mts3/seg; es decir; la dimensión de la 

obra será la misma, siempre y cuando se encuentre dentro de este rango. Así obtenemos lo 

siguiente: 

Elementos geométricos: 

� Área hidráulica 
� Perímetro 
� Radio hidráulico 
� s 
� Coeficiente de rugosidad 
� Velocidad 

= 0.0480 mr' 
= 0.8352 mt 
= 0.0575 mt 
= 5.00 % 
= 0.016 
= 2.0812 mt/s 

Por lo tanto: V= 1/n x 5112 x R213 

QLL = Ax V 

QLL= 0.0480 x 2.0812 

QLL = 0.0999 m3/s 

Qd (caudal de desalojo= 0.0850 m3/seg) < QLL (caudal de diseño= 0.0999 m3/seg.) 

Por tanto la dimensión de la propuesta a construir del doble cuneta se realizara en las 

t
EGISTRO 

NA , L DE ARQUITECTOS E 
INGENIEROS 

UGLAS RIQU!:: CONTRERAS LOPEZ 
IC -4287 

INGENlERO CIVIL 
- -·--·--- 

áreas A3, A4, A7, A8, All, A14, A15, A19, A20,A22, A23, A27,A28, A29, A32, A33, A36, A37, 

A42,A45,A46,A53,A56,A57,A66,A68,A69,A73,A75,A76,A78,A79,A80,A86,A88,A89, 

AlOO, AlOl, A105, A114, A115, A116, A118, Al19, A120, A127, A128, Al31, Al32, A134, 

A140, A141, A144, A145, A147, A152, A156, A157, A160 {Ver ubicad!. de á eas ri utarias 

y detalle de obra en plano de sistema de aguas lluvias): 



TERRENO 
NATURAL\ -r----------0.80 rntc---------,- 

DETALLE DE DOBLE CUl�ETA 
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2} Partiendo del cuadro uno y diseñando para el badén tomando como rango de calculo 

caudales comprendidos entre 0.00 mts3 /sega 0.10 mts3/seg; es decir; la dimensión de la 

obra será la misma, siempre y cuando se encuentre dentro de este rango. Así obtenemos lo 

siguiente: 

Elementos geométricos: 

>-- Área hidráulica 
>-- Perímetro 
>-- Radio hidráulico 
>,, s 
>-- Coeficiente de rugosidad 
>-- Velocidad 

= 0.0480 mt2 

= 0.8352 mt 
= 0.0575 mt 
= 5.00 % 
= 0.016 
= 2.0812 mt/s 

Por lo tanto: V = 1/n x 5112 x R213 

QLL = Ax V 

QLL= 0.0480 x 2.0812 

QLL = 0.0999 m3/s 

REGISTR N l OE ARQUITECTOS E 
INGENIEROS 

OOIJGLA$ ENRIQU� CONTREAAS LOPEZ 
IC - 4?.87 
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Por tanto la dimensión de la propuesta a construir del doble cuneta se realizara en las 

áreasA10,A12,A13,A26,A40,A43,A44,A47,A71,A77,A87,A103,A106,A117,A135(Ver 

ubicación de áreas tributarias y detalle de obra en plano de sistema de aguas lluvias): 

TERRENO 
NATURAL\ -r----------0.80 mt--------r 

3) Partiendo del cuadro dos y diseñando para el canaleta C1 tomando como rango de calculo � .... -... ... ...,.,�,. ...... _ .. 
caudales comprendidos entre 0.10 mts3 /sega 0.15 mts3/seg; es decir; la dimensión de la 

obra será la misma, siempre y cuando se encuentre dentro de este rango. Así obtenemos lo 

siguiente 

Elementos geométricos: 

);;,, Área hidráulica 
);;,, Perímetro 
);;,, Radio hidráulico 
);;,, s 
);;,, Coeficiente de rugosidad 
);;,, Velocidad 

= 0.0600 mt2 

= 0.8000 mt 
= 0.0750 mt 
= 5.00 % 
= 0.016 
= 2.4855 mt/s 

1 • 

....-'\ •. [, � 
. ri -) v , c.,._ 

n ;Lo -:K·o:...r· \11 .......... \..- 

Por lo tanto: V = 1/n x 5112 x R213 

QLL= Ax V 

QLL= 0.0600 x 2.4855 

QLL = 0.1491 m3/s 
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Qd (caudal de desalojo= 0.1252 m3/seg) < QLL (caudal de diseño= 0.1491 m3/seg.) 

Por tanto la dimensión de la propuesta a construir del doble cuneta se realizara en las áreas 

A52, A55, A58, A81, A82, A90, A91, 104, A158 Y A165 (Ver ubicación de áreas tributarias y 

detalle de obra en plano de sistema de aguas lluvias): 

o 

VER DETALLE 
SOLERA 

TERRENO 
NATURAL 

MAMPOSTERIA 
DE PIEDRA 

DETALLE DE CAJA PARRILLA 

TERRENO 
NATURAL 

-,¡-L---<-�------{)2[}-----�-,.--+-,t- 

MAMPOSTERIA 
DE PIEDRA 

DETALLE DE CANALETA C1 
DE 30 X 20 CM 

� CANALETA TIPO C1 

4) 

Elementos geométricos: 

>" Área hidráulica 
>" Perímetro 
>" Radio hidráulico 
>" s 
>" Coeficiente de rugosidad 
>" Velocidad 

= 0.1800 mt:2 

= 1.3000 mt 
= 0.1385 mt 
= 4.00 % 
= 0.016 
= 3.7404 mt/s 

Partiendo del cuadro tres y diseñando para canaleta interna C2 tomando como rango de 
""'��.,_.....,.,.,,,,-·--�-�-- .• _- ... "'- '>e·.:.::·.<� 

calculo caudales comprendidos entre 0.15 mts3 / seg a 0.70 mts3/seg; es decir; la 

dimensión de la obra será la misma, siempre y cuando se encuentre dentro de este rango. 

Así obtenemos lo siguiente 

Por lo tanto: V = 1/n x 5112 x R213 

QLL = Ax V 

QLL= 0.1800 X 3.7404 

QLL = 0.6733 m3/s 
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Qd (caudal de desalojo= 0.6194 m3/seg) < QLL (caudal de diseño= 0.6733 m3/seg.) 

Por tanto la dimensión de la propuesta a construir de la canaleta C2 entre las áreas A54, A64, 

A83, A98, A99, Al13, A121, A122, A133, AlSO, AlSl, A153, A161 {Ver ubicación de áreas 

tributarias y detalle de obra en plano de sistema de aguas lluvias: 

VER DETALLE 
SOLERA 

TERRENO 
NATURAL 

MAMPOSTERIA 
DE PIEDRA 

DETALLE DE CAJA PARRILLA 
DETALLE DE CANALETA C2 

DE 45 X 40 CM 
oCANALETA TIPO C2 

S) Partiendo del cuadro tres y diseñando para canaleta interna C3 tomando como rango de 

calculo caudales comprendidos entre 0.70 mts3 / seg a 1.60 mts3/seg; es decir; la 

dimensión de la obra será la misma, siempre y cuando se encuentre dentro de este rango. 

Así obtenemos lo siguiente 

Elementos geométricos: 

);;> Área hidráulica 
);;> Perímetro 

= 0.3500 mt2 
= 1.9000 mt 
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>- Radio hidráulico = 0.1842 mt 
>- s = 4.00% 
>- Coeficiente de rugosidad = 0.016 
>- Velocidad = 4.5245 mt/s 
>- 

Por lo tanto: V= 1/n X 5112 x R213 

QLL =Ax V 

QLL= 0.3500 X 4.5245 

QLL = 1.5836 m3/s 

Qd (caudal de desalojo= 1.3960 m3/seg) < QLL (caudal de diseño= 1.5836 m3/seg.) 

Por tanto la dimensión de la propuesta a construir de la canaleta C3 entre las áreas A159 para ···�··"""·"'--.-.,.__,_�.-,�· ... =-- 
el desalojo pluvial es la siguiente (Ver ubicación de áreas tributarias y detalle de obra en 

plano de sistema de aguas lluvias: 

TERRENO 
NATURAL 

+---L�--41. 51 }----�<--'<--+ 

MAMPOSTERIA 
DE PIEDRA � 

TERRENO 
NATURAL 

MAMPOSTERIA 
DE PIEDRA 

VER DETALLE 
SOLERA 

DETALLE DE CANALETA C3 
DETALLE DE CAJA PARRILLA DE 70 X so� · M 

•:::iCANALETA TIPO C3 ((t¡ l 
��10;:;�ITECTOSE 

1 . . . ---4 GENIEROS 
DOUGLAS éNf{iQUE GONTRERl\S LOPEZ 

o 

!C • 4287 
INGENIERO CIVIL 
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3.9.0 Conclusiones y Recomendaciones. 

Los datos de cálculo obtenidos permiten establecer de acuerdo a las condiciones tanto 

topográficas, pedológicas y fisiográficas del terreno, así como las condiciones y 

características del rio las cañas, el cual será el colector primario donde se ha proyectado la 

evacuación al 100% de la escorrentía del proyecto, llevándose a cabo mediante la 

construcció����<!!:!s!l�tª .. �e Q'l�mposter_ía_de piedra, tal y como se ve en el plano anexo y 
------ �;;__- �--· =2"�-=-·; "---·-·- ... ---···-��---�·-.--, .... ,.,.,-- ... �-----,�----·� 

su respectivo perfil de descarga de aproximadamente �g� metros tal como lo dice la 
--·res;lución��i�id�: �-��;í�.i�-�d� d�-��-l�j�·;··�¡�-�;��;�-��� la. ����r-��'�'t'í�--d-e 

aguas lluvias a 

generarse por las diferentes áreas tributarias del proyecto en estudio, así como también 

mediante la construcción de las diferentes obras proyectadas dentro del proyecto dichas 

aguas pluviales tendrá un mejor desalojo y flujo dentro del terreno en estudio, además 

dichas obras hidráulicas como lo son las canaletas específicamente las que se encuentra al 

costado sur del terreno tienen la suficiente capacidad para evacuar las aguas lluvias 

evitando de esta manera que llegue al talud que se encuentra en ese mismo costado. Dicho 

punto de descarga, tiene la suficiente capacidad mucho mayor que el caudal a recolectar, 

así mismo no se prevée la generación de problemas de inundación, ni deficiencias del 

sistema de drenaje o escurrimiento en el área del proyecto o áreas circundantes del mismo; 

sin embargo se recomienda establecer el mantenimiento adecuado de todas las obras 

hidráulicas proyectadas como lo son las canaletas, badenes, doble cunetas todas con el 

objetivo de evitar problemas de drenaje, solo que ahora tendrá una mejor conducción 

pluvial. Los badenes proyectados deberán ser construidos en fas intersecciones de calles y 

avenidas recomendadas tal y como se puede ver en el plano anexo, así todas las canaletas 
-------··-----:. 

�!_!���--�-� .. ?-�-��-!.�:._ en 'ª�--b-�-=��.�n�:.,:.:to con el objetivo que todo vehículo circule 
de manera segura. Todas las vías de acceso deberán contar con fa estructura de doble 

cuneta, así como un revestimiento ,cóñ.,m.�i';�,i·�-¡ ��Tdni;¿-a--í:í'áfási'ó'\Por otro lado el talud 
',;:----•·"·�------ , ,_ ,. ,. ·, .·· _,,/ 

que se encuentra al costado sur del terreno se demostró mediante el estudio de suelos 

realizado que dicho suelo cumple con las condiciones de seguridad determinadas mediante 

la norma técnica para el diseño de cimentaciones y estabilidad de taludes. Así mismo se 

estará siguiendo y tomando en cuenta todas las recomendaciones que dicho estudio de 

suelos menciona, como por ejemplo la construcción de muros de rete I ción conl/� , b' tivo 
. d id 1 1 . A ' . - ' j, ) 1 de soportar empujes pro uo os por e sue o mismo. s1 mismo eDtar1a c,..ur. e. do a 

superficie con grama o vegetación para evitar la erosión d¡�l-seGter-. 'J 1Íll ';'>',d._ 
� REGISTRO NACIONAL UITECTOS E 
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5- Accesos y aceras. 

EL recubrimiento de las calles y avenidas del proyecto será con balastro, el cual tendrá un 
-:---·- -- 

recubrimiento de cinco centímetros de espesor, el material será colocado en los accesos 

con camiones de volteo los cuales ubicaran pequeñas porciones a lo largo de las calles y 

avenida Y luego con una retroexcavadora será esparcido y así dejar una capa uniforme. Con 

respecto a las aceras, será construida utilizando balastro, aplicando un espesor de 5 cm por 

todas las aceras. A continuación se muestra el detalle de las obras: (ver anexo S) 

§ 5 § 8 
� � ! 8l��flff :fp 8/it.5To1 ! 
10 + ��1 1�----- · ------Jr\'I, l,.oo-.r-- t:;+---6.00-----./'-0-al'- ) ;.ocJ ... J----------9.00----------J. 

SECCION B-B 
ESC. : ·¡ : 100 

CALLE SAN JOSE 1 
CALLE SAN JOSE 2 
CALLE N'3,4 y 5 
AVENIDA NUMERO 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 ,12 .13 Y 14 

6- Factibilidad de Desechos Solidos. 

Para la propuesta para la disposición de los desechos solidos, se obtuvo la factibilidad de 

recolección de los desechos solidos por parte de la alcaldía de tonacatepeque. (Ver 

documento varios) 

7- Incumplimiento. Lote 3 del polígono uno y lote uno del polígono dos. 

Con respecto a estos lotes, dicha área fue rediseña, dejando la zona de retiro establecida en 

dicha resolución, es decir el POLÍGONO 1, antes contaba con cinco lotes ahora cuenta con 

cuatro, el POLÍGONO 2 antes contaba con cuatro lotes ahora cuenta con tres. Ver anexo 5 

8- Incumplimiento. No se acepta la ubicación del área destinada para zona verde y 

equipamiento social debido a la topografía quebrada del terreno. 

Por tal razón dichas áreas fueron reubicadas según lo est<!Jjo en el a 

del reglamento a la ley de urbanismo y construcción. 
----- , ,e. '=��=-=-:;;::,"------, 
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9- Incumplimiento. Los lotes 3 y 4 del poligono4, los lotes 5,6,10, 11 y 12 del polígono 5, los 

lotes 4,5 6, 9, 10, 11 y 12 del polígono 6 se encuetran afectados por una canaleta 

existente para el drenaje de las aguas lluvias, no se solicita compensación, debiendo 

identificarse y describirse en las escrituras publicas correspondientes. Con respecto a este 

punto, dichas canaletas existente no se tomaron 'en cuenta, se realizo una nueva 

distribución de obras hidráulicas para un mejor funcionamiento del fluido dentro del 

proyecto con el objetivo de no afectar ningún lote. 

10- Incumplimiento. Lotes afectados por zona de protección por desnivel en el costado sur. 

Tal y como se menciono en el numeral tres, se_realizo el estudio de suelos con el ob� 

de determinar las condiciones física y mecánicas del sub suelo, en donde dicho estudio 

determino y verifico que las propiedades geotécnicas del talud y sus alrededores de dicho 

suelo cumple con las condiciones de seguridad determinadas mediante la norma técnica 

para el diseño de cimentaciones y estabilidad de taludes. No obstante los lotes del 9 a 14 

del polígono 7, dicho suelo no cumple con las condiciones de seguridad que dicha 

normativa técnica indica, por tal razón dichos lotes fueron eliminados del presente plano, 

los demás lotes se mantienen. En el plano anexo numero 5 se pueden verificar la 

distribución de lotes. 

11- Incumplimiento. Los lotes afectados por la zona de retiro de la carretera a Tonacatepeque 

polígono 1 lote 1 y 4 comercializados. Estos lotes serán compensados por el desarrollador 

según el área afectada. Esta área también fue rediseñada y acoplada al plano de 

distribución de lotes. 

A continuación se detallan las especificaciones técnicas de los materiales a utilizar en las 

obras mínimas requeridas para el desarrollo de la lotificación: 

A. Cordones y Cunetas (Doble Cuneta). 

• 

• 

La piedra a utilizar en las obras proyectadas será piedra cuarta de buena calidad y 

tendrá que lavarse antes de ser utilizada. _ ;:<-::::;·�:·:::.::.:\ 
La granulometría de la grava a utilizar en las obras será 

g�[Ga 
.. número-tr_e- _- __ s) � r 

·-- .. ,"-= V 
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• La arena a utilizar en las obras a tendrá procedencia del río de la cañas por 

presentar la mejor granulometría. 

• El concreto a utilizar será de peso volumétrico normal, con una proporción 1:2.2 

obteniendo una resistencia de 217 kg/cm2. 

• Material existen será sustituido 15 cm por material selecto que será tierra blanca, 

compactado con bailarinas en dos capas de 7.50 cm. 

B. Badenes. 

• La piedra a utilizar en las obras proyectadas será piedra cuarta de buena calidad y 

tendrá que lavarse antes de ser utilizada. 

La granulometría de la grava a utilizar en las obras será grava número tres . 

• La arena a utilizar en las obras a tendrá procedencia del rio de la cañas por 

presentar la mejor granulometría. 

• El concreto a utilizar será de peso volumétrico normal, con una proporción 1:2.2 

obteniendo una resistencia de 217 kg/cm2. 

• Material existen será sustituido 15 cm por material selecto que será tierra blanca, �---·------ 
compactado con bailarinas en dos capas de 7.50 cm. 

C. Canaletas para aguas lluvias. 

• La piedra a utilizar en las obras proyectadas será piedra cuarta de buena calidad y 

tendrá que lavarse antes de ser utilizada. 

• La arena a utilizar en las obras a tendrá procedencia del rio de la cañas por 

presentar la mejor granulometría. 

• El concreto a utilizar en toda la obra será de peso volumétrico normal con una 

proporción 1:2.2 obteniendo una resistencia de 217 kg/cm2. 

• Material existen será sustituido 20 cm por material selecto que será tierra blanca, 

compactado con bailarinas en dos capas de 10 cm. 

D. Aceras. 

<Z \ 1 

• 

• 
• 

Se creara una capa de 5 cm de espesor de balastro sobre la rasante . 

La granulometría del balasto a utilizar en los acces 
/� 

aceras/se toda de 

forma uniforme de un tamaño de 40 mm. 

REGISTRO NACJ.Q DE ARQUITECTOS E 
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E. Agua potable. 

• La tubería para el sistema de agua potable para la tubería principal a instalar 

dentro del proyecto será de PVC de 160 psi CE de 2 pulgadas, mientras que la 

tubería para las acometidas de las cantareras será de PVC de 315 psi CC de Yi 

pulgada. Ocupando el pegamento tangit para el pegamento de la tubería. 

F. Accesos. 

• Se creara una capa de 5 cm de espesor de balastro sobre la rasante. 

• La granulometría del balasto a utilizar en los accesos, será toda de forma 

) uniforme de un tamaño de 40 mm. 

G. Disposición de excretas. 

• El acero de refuerzo necesario a utilizar en las obras será grado 60 bajo norma. 

• El acero de refuerzo en paredes de block será grado 60 bajo norma, el refuerzo 

vertical será de diámetro de 3/8 a cada 60 cm y el refuerzo horizontal de diámetro 

de X a cada 40 cm (dos hiladas) en todas las paredes. 

• La arena a utilizar en las obras a tendrá procedencia del río de la cañas por 

presentar la mejor granulometría. 

13- Documentos varios. 

Agrego los siguientes documentos: presupuesto de las diferentes obras proyectadas a 

realizar en el proyecto, cronograma de actividades, anotación preventiva de la existencia de 

la parcelación en original, declaración jurada de compromiso de donación de Área verde, 

declaración jurada de las obras, copia de la factibilidad de desechos solidos, copia de 

credencial de profesional responsable, copia de prorroga vigente, copia de documento de 
r-··--. , 

permiso por atravesar terreno colindante, declaración jurada de pago de hipoteca y copia - -·. -- - - - .- ··----�· .. 

de la resolución de factibilidad de regularización del proyecto, tal y como se puede observar 

a continuación: 

__ ,{ 



PRESUPUESTO DE OBRAS 
PROYECTO: SAN JOSE 1 Y 2 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE: EL AGRICULTOR SA DE CV 

UBICACION: HACIENDA BUENA VISTA, JURISDICCION DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A- Materiales 
DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL TOTAL 

Doble Cuneta $20,167.67 
Piedra m3 520.00 $20.00 $10,400.00 
Cemento Bolsa 625.00 $8.00 $5,000.00 
Arena m3 90.00 $13.00 $1,170.00 
Anua barril 97.67 $1.00 $97.67 
Tierra Blanca m3 350.00 $10.00 $3,500.00 

Badenes $1,891.84 
Piedra m3 41.48 $20.00 $829.50 
Cemento Bolsa 64.04 $8.00 $512.30 
Arena m3 10.95 $13.00 $142.34 
Anua barril 7.70 $1.00 $7.70 .... ' - �'3 Blanca m3 40.00 $10.00 $400.00 . 
Canaletas $67,689.16 
Piedra m3 1425.00 $20.00 $28,500.00 
Cemento Bolsa 2225.00 $8.00 $17,800.00 
Arena m3 450.00 $13.00 $5,850.00 
AQua barril 539.16 $1.00 $539.16 
Tierra Blanca m3 1500.00 $10.00 $15,000.00 

Construcción de Aceras $1,260.00 
Balastreado m3 180.00 $7.00 $1,260.00 

Sistema de agua potable $3,309.30 
Tubo PVC JR 0 2" 160 PSI u 145.00 $8.50 $1,232.50 
Tubo PVC JR 0 1/2" 160 PSI u 6.00 $2.00 $12.00 
Tee PVC JR 0 2" u 5.00 $3.00 $15.00 
Codo de 2" a 90 grados u 8.00 $3.25 $26.00 
Reductos de 2 a 1 / 2 u 6.00 $2.45 $14.70 
1 /4 Peoarnento PVC u 6.00 $20.00 $120.00 ...... 

6.00 $2.35 $14.10 ( TO de 1/2" u 
'- 
Cantarera (15 en total) sg 15.00 $125.00 $1,875.00 

Balastreado de calles $3,150.00 
Balastreado de calles y avenidas m3 450.00 $7.00 $3, 150.00 
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fifGENIEROS -- DOlfGLAS ENRIQUE CONTRERAS LOPEZ 

IC-4287 
l�JGENIERO CIVIL 



PRESUPUESTO DE OBRAS 
PROYECTO:SANJOSE1Y2 
PROPIETARIO DEL INMUEBLE: EL AGRICULTOR SA DE CV 

UBICACION: HACIENDA BUENA VISTA, JURISDICCION DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

'L ''1 

8-Mano de Obra 
DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL TOTAL 

Mano de obra doble cuneta $17,075.00 
Hechura de doble cuneta repellada y pulida mi 2500.00 $3.10 $7,750.00 
Compactación mi 2500.00 $3.73 $9,325.00 

Mano de obra de Badenes $225.39 
Hechura de doble cuneta repellada y pulida mi 33.00 $3.10 $102.30 
Compactación mi 33.00 $3.73 $123.09 

Mano de obra - canaletas $7,495.17 
Excavacion y hechura de canaleta mi 1575.00 $4.50 $7,087.50 
Compactación m3 104.53 $3.90 $407.67 

�-.,o del sistema de Agua potable $4,597.96 
J.:". _ ;o y nivelación para tubería AP mi 870.00 $0.40 $348.00 
Instalación acometida de 0 1/2" mi 36.00 $1.45 $52.20 
Instalación de tubería de 0 2" mi 834.00 $1.45 $1,209.30 
Excavación m3 217.99 $3.07 $669.23 
Compactación m3 217.99 $3.07 $669.23 
Palas, piochas, azadon, carretilla, barra. S!'.1 1.00 $300.00 $300.00 
Hechura de cantareras sg 15.00 $90.00 $1,350.00 

TOTAL DE MATERIALES $97,467.96 
TOTAL DE MANO DE OBRA $29,393.52 

TOTAL DEL PROYECTO $126,861.48 

INGENIERO CIVIL 
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¡ VICEMINTSTERIO 
• DE VJVlf.Nl>A Y 
• DES¡\RROI.LO 
'UllBANO 

GOBIERNO 
DE El SALVADOR 

San Salvador, 1 de octubre de 2018 
REF: DVNIVDU/DDTUC/STUC/0568/01/10/2018 

OFICIO No. 0033-2018-1 

ANOTACIÓN PREVENTIVA 

) DIRECCIÓN 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAÍZ E HIPOTECAS 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

De conformidad al art. 49 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso 
Habitacional, y para los efectos legales y registrales se .. emite la presente ANOTACIÓN 
PREVENTIVA al inmueble de naturaleza rústica, ídentlfícado por medio de la Matrícula: 
60065037-00000, cuya propietaria es: El Agricultor S.A DE C.V (con NIT: 0511-060788-101-2); 
relacionado al proyecto de la lotificación San José I y 11, ubicado en lote #11 Municipio de 
Tonacatepeque, Departamento de San Salvador. 

El inmueble donde se desarrolla la lotificación, actualmente tiene un área de 83,869.17 rn'. 
Debiéndose realizar la marginación de la existencia de la parcelación en atención a la disposición 
antes referida. 

Atentamente, 

VICEMINISTERIO DE VIVlENDA Y l>ESARIH>LLO lJRllANO 
MINISTERIO DE OllRAS PÚBLICAS. TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO 

NI!: 06'�-010111-0081 
Km. 5 'h Atcmeoc Mcnuet Enrique Aroujo, Plonlel MOP Lo Lechuzo. Módulo A. 

Teléfonos: Ccnrnulcdcr: 2520-JCXX) y 2528·3 l oo. Fcrx: 2528-3111 

s1GAMoscreandofU:C-uré' 
GOBIERNO 
DE 1:1. !'iAl.\'I\DOlt 
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/ ANOTACl;NA���v����:r;EN�:s����8;�1:��:CELACION) 

el Registro de la Propieda�aí� e Hipotecas de 1: Primera Sección del Centro del Departamento de . 
San Salvador, el Registrador que \uscripe, deja constancia que se ha inscrito a, las 15:17:39 horas, del día 
once d� Febrero del año dos mil diecinueve, en el sistema de Folio Real Autori{atizéJdo1 en la(s) Matricula(s) 
detalla��(s) a continuación: /\ / i ) . 

1.- 60065037-00000, con un área de 83,869.1700 .metros cuadrados , ubicada en JURISDJCCION DE 
TONACATEPEQUE.- LOTE ·/f-'1} JURISDICCION 01t' TONACATEPEQLJE.-.- Correspondiente a/Ía ubicación 
geográfica de TONACATEPEÓUE, SAN S�LVAPOR en el asiento 8 \ 

\ 

/ 

/ 
,,.---._ 

-< 

\ 

No. 7 430314 

r 
' \ 

I 

¡ ··\ 

GOBIERNO Centro Nacional de Regi.stros 
DE El. SALVADOR 

( 
\ 

\ 

I .:» 

'· \, 
. / 

( 

/ 

•1 
/ 
\ 

J 
./ 

/ 

· A Favor de 

\-- 

-, 
\ 

_.,, .... 
I ' \ 

. /"---- 
EL AGRICULTOR-..'..J§_OGIEDAO-AN0N�MA DE CAPITfL VARIABLE - EL AGRICULTOR, S.A. DE C.V. con un 

. / _,,</ \ porcentaj�de 100% de derecho de PROPIEDAD. . 
I •· -J \ ( 

Resoluci��,;' jNMUEB�E HIPOTECADO/( VARIAS MODIFICACIONES POR INSCRIPCION #2 Y S��UIENTE A 
FAVOR qEt�ANCO HlfOTECARI�>// / ) 

El lnstrumento-·"que--dio···méfito' .a ésta inscripción fue presentado,bajo el asiento de presentación Nº ' / .. 
201906004426 a las 13:13:42 horas, del día veintitres de Enero del año dos mil diecinueve. San Salvador, Doce 
de Febrero del año D�'s f0il/Diecinueve .- ,· . .-� . 

/\ 

\ _ __,..., 

'--· 

\ 

( ·./ ..' 
; 
j ---- ( 

r 
) \ 
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GOBIERNO 
DE El SALVADOR 

San Salvador, 1 de octubre de 2018 
REF: DVMVDU/DDTUC/STUC/0569/01/10/2018 

OFICIO No. 0033-2018-2 

ANOTACIÓN PREVENTIVA 

DIRECCIÓN 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAÍZ E HIPOTECAS 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

Be conformidad al art. 49 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para u,so 
Habitacional, y para los efectos legales y registrales se emite la presente ANOTACION 
PREVENTIVA al inmueble de naturaleza rústica, identificado por medio de la Matrícula: 60183993- 
00000, cuya propietaria es: El Agricultor S.A DE C.V ( con NIT: 0511-060788-101-2); relacionado al 
proyecto de la lotificación San José I y 11, ubicado en lote #2, Hacienda Buena Vista (Porción 
Desmembrada), Municipio de Tonacatepeque, Departamento de San Salvador. 

El inmueble donde se desarrolla la lotificación, actualmente tiene un área de 74,367.64 m'. 
Debiéndose realizar la marginación de la existencia de la parcelación en atención a la disposición 
antes referida. 

Atentamente, 

GOBIERNO 
llE l'I. SM.VAllOll ll 

SIGAMOSCreandof�o 
Nll:06'4-01011 Hl081 

Km. 5 Y, Alameda Monuel Enrique ArouJo. Planlel MOP Lo Lochwa, Módulo A. 
Teléfonos: Conmu!odor: 2528..JOOO y 2528·3100: Fcuc 2528'3 l 11 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO lJRIJ,\NO 
MINISTERIO DE OBRAS runucxs. TltANSl'ORTE Y DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URUANO 



�e9clWfw;;ig Centro Nacional de Regis�os 
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\ No. 7 430040 
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/ RAZÓN Y CONSTANC,iÁ DE INSCRIPCIÓN 
ANOTACION PREVENTNA DE EXISTENCIA DE PA�CELACION ,- 

el Registro, de la Pr'\Piedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centró del De-partámento de 
San Salvador, el Regfstrador que suscribe, deja constancia que se ha inscrito a las 15:02:50 ho'?as, del dia 
ocho de Febrero del añ1o dos mil diecinueve, en el sistema de Folio Real Automatizado, en la(s) Matricula(s), 
detalladats) a continuJción: r -: ( '... .. 
1.- 60183993-00000, con un área de 74,367.6400 metros cuadrados, ubicada en LOTE# 2, HACIENDA BUENA ------· 
VISTA (PORCION DESMEMBRADA), LOTE# 2, HACIENDA BUENA VISTA.- Correspondiente a la ubicación 
geográfica'q�(TONACATEPEQUE, SAN SA�_DOR en el asie-Q_to 7 i 

/ 

/ 

\ 

( 

! 

---- . . _¿. Favor de ) 

EL AGRICJLTOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE - EL AGRICULTOR, S.A. eE C.V. Conocido(a) 
por 1.-EL AGRICULTOR, S.A. DE C.V., con un porcentaje de 100% de derecho de P�OPIEDAD. 

fiesolución : SE INSCRIBE LA PRESENTE ANOTACION PREVENTIVA DE EXISTENCIA DE PARCELACION 
. CONFORME A OFICIO Nº 0033-2018-2, CON REFERENCIA: DVMVDU/DDTUC/STÚC/0569/01/10/2018,CON 
FECHA 01/0CTUBRE/2018, Y FIRMADO POR EL ARQUITECTO JOSE ROBERTO GOCHEZ ESPl�OZA, EN 
SU CALIDAD DE VICEMINISTRO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, EN EL CUAL SE ORDENA SE 
ANOTE PREVENTIVAMENTE EL INMUEBLE DE CONFORMIDAD AL ART. 49 DE LA LEY. ESPECIAL DE 
LOTIFICACIONES Y PARCELACIONES PARA USO HABITACIONAL, YA QUE EN EL INMUEBLE CITADO ,SE 
DSARROLLARA EL PROYECTQ DE LOTIFICACION DENOMINAD,A LOTIFICACION SAN JOSE I Y 11. BAN'co 
HIPOTECARIO DE EL SALVADOR� S.A 

\ 
' .: 

. 
1 /El Instrumento que dio mérito a ésta inscripción fue presentado bajo el as�ento de presentación: Nº 
/ 201906004427 a las 13:14:09 horas, del dia veintitres de Enero del '.'o dos mil diecinueve. San S.alvadJr, Ocho 

de Febrero del afio Dos Mil Diecinueve .- 
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,r�·:·-·�� f ¡f ]AlCALD_IA MUNICIPAL DE TONACATEPEQUE - lti� · f, 2da. Avenida Sur V 1a. Calle Poniente, Barrio San Nicolás, Tonacatepeque, Departamento ::: 

'��� .. , ... P de San Salvador, Tel. 2325-8200 - 2325-8201, Telefax 2325-8205. 

. . ·-:-�"'' :.:.-.· 

SRES. EL AGRICULTOR, S.A. DE C.V. 

Con referencia a su solicitud, donde se consulta sobre la factibilidad de recolección de desechos 
sólidos que surjan de las lotificaciones "San Jose I y 11", situada en Hacienda Buena Vista, de este 
municipio, y que es de su propiedad. 

Al respecto esta municipalidad le manifiesta que estamos en disposición de prestar el servicio de 
recolección de basura siempre que los usuarios (lotehabientes) una vez finalizado el proceso de 
legalización de dicha lotificación, se mantengan al día en el pago de sus impuestos municipales. 

Sin más sobre el particular, se extiende la presente en la ciudad de Tonacatepeque a los veintidós 
días del mes de diciembre de dos mil diecisiete 

Atentamente, 



·Centro.de Estudios 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE EL SALVADOR (UNICAES.) ·. 

ARQ. JOSE R� !7u.ESPINOZA 
VICEMINISTRO DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO 
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En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día doce de marzo del año dos mil diecinue�t·."' :_:..//t1 \�, & (,·, -,¡ 
Ante Mí, Roger Saul Carrillo Funes, Mayor de edad, Notario, del domicilio de Santa Teda)? ��LIS'.\))) 

���:�.:· ... ·· 
departamento de La Libertad; COMPARECE: el señor JOSE ROBERTO NAVARRO PADILLA, de 

treinta y siete años de edad, estudiante del domicilio de San Salvador, del departamento de San 

Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único De Identidad Número, 

cero dos seis uno tres tres tres seis- ocho y Número De Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro- dos uno uno dos ocho cero- uno cero uno-cinco, quien actúa en su calidad de 

administrador único propietario de la sociedad EL AGRICULTOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, personería que Doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) 

Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad otorgada en la ciudad y 

departamento de San Salvador, a las dieciocho horas del día seis de julio del año mil novecientos 

ochenta y ocho, Ante los oficios notariales del licenciado Jose Mauricio Tejada Cáceres, inscrita en 

el registro de comercio al número, CINCUENTA Y CUATRO al folio CUATROCIENTOS VEINTISIETE del 

Libro: SEISCIENTOS TRECE, inscrito el día veinte de julio del año mil novecientos ochenta y ocho; 

de la que consta que su denominación, naturaleza y domicilio son los antes expresados y, b) 

Credencial de Elección de Administrador Único Propietario y Suplente de la Sociedad, en la que 

consta que en Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en la Ciudad de San Salvador a las 

dieciséis horas del día dos de febrero de dos mil dieciocho de la que consta que en su punto único 

se acordó elegir la nueva administración quedando como Administrador Único Propietario el señor 

José Roberto Navarro Padilla y como Administrador Único Suplente la señora Roxana Beatriz 

Navarro de Pérez, la cual se encuentra inscrita en el Registro Comercio al número CINCUENTA Y 

UNO del Libro TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Registro de Sociedades; y BAJO 

JURAMENTO ME DICE: 1) Que con base al art. Treinta y cuatro inciso dos del Reglamento a la Ley 

Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional otorga la presente declaración 

jurada de compromiso, cada uno en su carácter personal en la que establecen lo siguiente; 11) Con 

respecto a las donación de áreas verdes y Áreas de Equipamiento social, las cuales se describen de 

la siguiente forma: Zona Verde Recreativa A. Con una extensión superficial de novecientos 

sesenta punto diecinueve metros cuadrados, equivalentes a un mil trescientos setenta y tres 

punto ochenta y cuatro varas cuadradas. LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está 

formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur setenta y un grados 

treinta y seis minutos veintinueve segundos Este con una distancia de veintitrés punto noventa y 

_dos metros; colindando con Equipamiento social "B". LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor 



Oriente está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 

treinta y ocho grados veintidós minutos veintisiete segundos Oeste con una distancia de dieciséis 

punto setenta y un metros; Tramo dos, Sur cincuenta y un grados treinta y siete minutos treinta y 

tres segundos Este con una distancia de veintinueve punto cero cero metros; colindando con 

Lotes doce y trece del polígono quince con avenida número trece de por medio . LINDERO SUR 

partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Sur treinta y ocho grados veintidós minutos veintisiete segundos Oeste con 

una distancia de cuarenta y seis punto dieciocho metros; colindando con Lotes cuatro, cinco, seis, 

siete y ocho del Polígono quince. LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está 

formado por nueve tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cero siete 

grados trece minutos veintiocho segundos Este con una distancia de cero punto cuarenta y nueve 

metros; Tramo dos, Norte cero dos grados veintinueve minutos dieciséis segundos Oeste con una 

distancia de veinte punto cuarenta y ocho metros; Tramo tres, Norte cero cinco grados cuarenta y 

nueve minutos cero nueve segundos Oeste con una distancia de nueve punto once metros; Tramo 

cuatro, Norte doce grados cuarenta y cuatro minutos cuarenta y un segundos Oeste con una 

distancia de once punto cincuenta y seis metros; Tramo cinco, Norte setenta grados cuarenta y 

ocho minutos cero dos segundos Oeste con una distancia de seis punto cincuenta y dos metros; 

Tramo seis, Norte veintitrés grados treinta y cinco minutos cincuenta y dos segundos Oeste con 

una distancia de diez punto cincuenta y un metros; Tramo siete, Norte cero tres grados cero 

cuatro minutos treinta y un segundos Este con una distancia de seis punto noventa y ocho metros; 

Tramo ocho, Norte cero nueve grados cero dos minutos veinticinco segundos Este con una 

distancia de cinco punto treinta y dos metros; Tramo nueve, Norte veintiséis grados treinta y 

cuatro minutos veintiséis segundos Este con una distancia de uno punto noventa y tres metros; 

colindando con Resto Dos. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta 

descripción. Zona verde recreativa B. Con una extensión superficial de un mil quinientos noventa 

y un punto setenta y tres metros cuadrados, equivalentes a dos mil doscientos setenta y siete 

punto cuarenta y cinco varas cuadradas. LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está 

formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur setenta y ocho 

grados cero seis minutos veinticuatro segundos Este con una distancia de treinta y ocho punto 

setenta y un metros; Tramo dos, Sur treinta grados once minutos cero un segundos Este con una 

distancia de siete punto veintisiete metros; colindando con lotes uno, dos, tres, cuatro y cinco del 

polígono catorce. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está formado por tres 

r 
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tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur cincuenta y nueve grados cuar �faWl ,,,R10 ;:';{¡ 
Y ocho minutos cincuenta y nueve segundos Oeste con una distancia de seis punto 

cincuen1
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3uc�t?/' 
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cinco metros; Tramo dos, Sur treinta grados once minutos cero un segundos Este con una <=;;.-- 

distancia de dos punto cero dos metros; Tramo tres, Sur cincuenta y nueve grados cuarenta y ocho 

minutos cincuenta y nueve segundos Oeste con una distancia de cincuenta y cuatro punto sesenta 

Y un metros; colindando con lote seis del polígono catorce; Zona verde ecológica . LINDERO SUR 

partiendo del vértice Sur Oriente está formado por cuatro tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Norte setenta y tres grados treinta y seis minutos treinta y siete segundos 

Oeste con una distancia de once punto cero cuatro metros; Tramo dos, Norte veinticinco grados 

cuarenta y cinco minutos cuarenta y un segundos Oeste con una distancia de nueve punto cero 

tres metros; Tramo tres, Norte treinta y tres grados catorce minutos veintiocho segundos Oeste 

con una distancia de cinco punto setenta y ocho metros; Tramo cuatro, Norte treinta grados 

cincuenta y siete minutos veinticuatro segundos Oeste con una distancia de dos punto cincuenta y 

nueve metros; colindando con Propiedad privada a favor de Eduardo Jase Flores Navarro, Rafael 

Alberto Flores Navarro, Enrique Ulises Flores Navarro y parte de Resto Dos. LINDERO PONIENTE 

partiendo del vértice Sur Poniente está formado por tres tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Norte sesenta y tres grados dieciocho minutos treinta y nueve segundos 

Este con una distancia de treinta y cinco punto sesenta y siete metros; Tramo dos, Norte treinta 

grados cincuenta y cuatro minutos veinticinco segundos Oeste con una distancia de cuatro punto 

ochenta y tres metros; Tramo tres, Norte cero cero grados veinte minutos cuarenta y seis 

segundos Oeste con una distancia de ocho punto veintiocho metros; colindando con Lote diez del 

Polígono quince y final de avenida doce. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto donde 

se inició esta descripción. Zona verde Recreativa C. Con una extensión superficial de seiscientos 

veintiocho punto veinticinco metros cuadrados, equivalentes a ochocientos noventa y ocho punto 

noventa varas cuadradas. LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está formado por 

cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte sesenta y seis grados 

cincuenta y dos minutos treinta y seis segundos Este con una distancia de diecisiete punto 

veinticuatro metros; Tramo dos, Sur veintitrés grados cero siete minutos veinticuatro segundos 

Este con una distancia de dos punto veintidós metros; Tramo tres, Norte sesenta y seis grados 

cincuenta y dos minutos treinta y seis segundos Este con una distancia de uno punto cincuenta 

metros; Tramo cuatro, segmento circular con un rumbo para la cuerda de Sur setenta y siete 

grados cuarenta y cuatro minutos veintiún segundos Este con una longitud de curva de cinco 



punto cincuenta y seis metros y un radio de cuatro punto cincuenta metros; Tramo cinco, Norte 

sesenta y seis grados cincuenta y dos minutos treinta y seis segundos Este con una distancia de un 

punto cuarenta y un metros; colindando con Lote cinco del polígono seis y parte de final de 

avenida número tres. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está formado por un 

tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur veintidós grados cincuenta minutos 

cuarenta y ocho segundos Este con una distancia de quince punto cuarenta y nueve metros; 

colindando con Zona verde recreativa "D" con servidumbre de aguas lluvias cuatro de por medio. 

LINDERO SUR partiendo del vértice Sur Oriente está formado por tres tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur sesenta y siete grados cero nueve minutos doce segundos 

Oeste con una distancia de tres punto noventa y nueve metros; Tramo dos, Sur treinta y dos 

grados cero siete minutos cero cuatro segundos Oeste con una distancia de doce punto cero cero r " 

metros; Tramo tres, Sur quince grados veintiocho minutos trece segundos Oeste con una distancia 

de catorce punto cincuenta y cuatro metros; colindando con Propiedad privada a favor de Marta 

Haydee de Navarro con servidumbre de aguas lluvias tres de por medio . LINDERO PONIENTE 

partiendo del vértice Sur Poniente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Norte veintitrés grados cero siete minutos veinticuatro segundos Oeste con 

una distancia de treinta y ocho punto noventa metros; colindando con lotes nueve, diez, once, 

doce y parte del trece del Polígono seis. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto donde 

se inició esta descripción. Zona verde recreativa D. Con una extensión superficial de quinientos 

cincuenta y seis punto veintiséis metros cuadrados, equivalentes a setecientos noventa y cinco 

punto noventa varas cuadradas. LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está formado 

por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte sesenta y seis grados 

cincuenta y dos minutos treinta y seis segundos Este con una distancia de seis punto ochenta y 

cinco metros; Tramo dos, Norte veintitrés grados cero siete minutos veinticuatro segundos Oeste 

con una distancia de dos punto veintiún metros; Tramo tres, Norte sesenta y seis grados cincuenta 

y dos minutos treinta y seis segundos Este con una distancia de treinta y cinco punto noventa y 

tres metros; colindando con parte de final de avenida tres; Lotes siete y cinco del polígono cinco. 

LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur veintisiete grados cero un minutos cero cuatro segundos 

Oeste con una distancia de veintisiete punto setenta y nueve metros; colindando con Propiedad 

privada a favor de Marta Haydee de Navarro con servidumbre de aguas lluvias tres de por medio. 

LINDERO SUR partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un tramo con los siguientes 



) 

��� ... .::··;�-·��- �.-., .... lf1\, l,P,iif, { ;,{\ ;¡cj.v <()\�,. 
rumbos y distancias: Tramo uno, Sur sesenta y siete grados cero nueve minutos doce seiuri'dos-�-:----�-:.[/i 

ij��:! NO' f.A, .<:.-��_) /!:J, 
Oeste con una distancia de veintidós punto noventa y tres metros; colindando con Prcl�JtJr�:c,f�JJ 
privada a favor de Marta Haydee de Navarro con servidumbre de aguas lluvias tres de por 

m�?�{�;)! 

LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está formado por un tramo con el siguiente 

rumbos Y distancias: Tramo uno, Norte veintidós grados cincuenta minutos cuarenta y ocho 

segundos Oeste con una distancia de quince punto cuarenta y nueve metros; colindando con Zona 

verde recreativa "C" con servidumbre de aguas lluvias cuatro de por medio. Así se llega al vértice 

Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta descripción. Zona verde ecológica Con una 

extensión superficial de dos mil quinientos sesenta punto ochenta metros cuadrados, equivalentes 

a tres mil seiscientos sesenta y tres punto noventa y nueve varas cuadradas. LINDERO NORTE 

partiendo del vértice Nor Poniente está formado por doce tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Sur treinta grados once minutos cero un segundos Este con una distancia 

de diecisiete punto noventa y ocho metros; Tramo dos, Norte cincuenta y nueve grados cuarenta y 

ocho minutos cincuenta y nueve segundos Este con una distancia de veinte punto cero cero 

metros; Tramo tres, Sur treinta grados once minutos cero un segundos Este con una distancia de 

dos punto setenta metros; Tramo cuatro, Norte cincuenta y nueve grados cuarenta y ocho 

minutos cincuenta y nueve segundos Este con una distancia de nueve punto cero cero metros; 

Tramo cinco, segmento circular con un rumbo para la cuerda de Norte catorce grados cuarenta y 

ocho minutos cincuenta y nueve segundos Este con una longitud de curva de siete punto cero 

siete metros y un radio de cuatro punto cincuenta metros; Tramo seis, Norte cincuenta y nueve 

grados cuarenta y ocho minutos cincuenta y nueve segundos Este con una distancia de uno punto 

cincuenta metros; Tramo siete, Norte treinta grados once minutos cero un segundos Oeste con 

una distancia de ocho punto cero cero metros; Tramo ocho, Sur cincuenta y nueve grados 

cuarenta y ocho minutos cincuenta y nueve segundos Oeste con una distancia de uno punto 

cincuenta metros; Tramo nueve, segmento circular con un rumbo para la cuerda de Norte setenta 

y cinco grados once minutos cero un segundos Oeste con una longitud de curva de siete punto 

cero siete metros y un radio de cuatro punto cincuenta metros; Tramo diez, Norte cincuenta y 

nueve grados cuarenta y ocho minutos cincuenta y nueve segundos Este con una distancia de 

veinte punto cero cero metros; Tramo once, Sur treinta grados once minutos cero un segundos 

Este con una distancia de nueve punto setenta y siete metros; Tramo doce, Sur cincuenta y tres 

grados once minutos cuarenta y siete segundos Este con una distancia de doce punto diecinueve 

metros; colindando con Lotes seis y siete del polígono catorce; final de calle tres; Lote catorce del 



polígono trece y Equipamiento Social "A" con servidumbre de aguas lluvias dos de por medio. 

LINDE,RO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está formado por cuatro tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur treinta grados cincuenta y un minutos cincuenta 

segundos Oeste con una distancia de dieciocho punto cincuenta y seis metros; Tramo dos, Sur 

cuarenta y seis grados veinticinco minutos dieciséis segundos Oeste con una distancia de nueve 

punto diecisiete metros; Tramo tres, Sur cuarenta y cinco grados trece minutos cuarenta y dos 

segundos Oeste con una distancia de veinte punto veintidós metros; Tramo cuatro, Sur sesenta y 

dos grados treinta y siete minutos veintiocho segundos Oeste con una distancia de veintiséis 

punto veintiún metros; colindando con resto tres con servidumbre de aguas lluvias Uno de por 

medio . LINDERO SUR partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte setenta y tres grados treinta y seis minutos 

treinta y siete segundos Oeste con una distancia de cincuenta y cuatro punto cincuenta metros; 

colindando con Propiedad privada a favor de Eduardo Jose Flores Navarro, Rafael Alberto Flores 

Navarro, Enrique Ulises Flores Navarro. LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente 

está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cincuenta y 

nueve grados cuarenta y ocho minutos cincuenta y nueve segundos Este con una distancia de 

cincuenta y cuatro punto sesenta y un metros; colindando con Zona verde recreativa "B". Así se 

llega al vértice Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta descripción. Equipamiento 

Social "A": con una extensión superficial de un mil treinta y cinco punto cero ocho metros 

cuadrados, equivalentes a un mil cuatrocientos ochenta punto noventa y nueve varas 

cuadradas. LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está formado por tres tramos con 

los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur treinta y siete grados catorce minutos cero 

ocho segundos Este con una distancia de catorce punto cero ocho metros; Tramo dos, Sur treinta 

grados once minutos cero un segundos Este con una distancia de veintisiete punto diecisiete 

metros; Tramo tres, Sur cincuenta y tres grados treinta minutos cero ocho segundos Este con una 

distancia de ocho punto diecinueve metros; colindando con Parte del lote cinco del poligono doce; 

interseccion de avenida diez con calle san jose dos de por medio y lotes seis, cinco del poligono 

once. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está formado por dos tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur treinta y nueve grados quince minutos veintitrés 

segundos Oeste con una distancia de dieciocho punto sesenta y tres metros; Tramo dos, Sur 

treinta grados cincuenta y un minutos cincuenta segundos Oeste con una distancia de un punto 

treinta y nueve metros; colindando con Area reservada por el propietario "A" con servidumbre de 

r .· 
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minutos cuarenta y siete segundos Oeste con una distancia de once punto setenta y tres met't�t�;;:;?/ 

Tramo dos, Norte treinta grados once minutos cero un segundos Oeste con una distancia de 

veintinueve punto ochenta y ocho metros; Tramo tres, Norte treinta y siete grados cincuenta y seis 

minutos quince segundos Oeste con una distancia de doce punto sesenta metros; colindando con 

Zona Verde Ecologica; lotes siete al nueve y parte del lote ocho del poligono trece con 

servidumbre de aguas lluvias dos de por medio. LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur 

Poniente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 

cincuenta y dos grados cero tres minutos cuarenta y cinco segundos Este con una distancia de 

veinte punto dieciséis metros; colindando con Lote seis del poligono trece. Así se llega al vértice 

Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta descripción. Equipamiento Social B. Con una 

extensión superficial de un mil doscientos sesenta y un punto cero cero metros cuadrados, 

equivalentes a un mil ochocientos cuatro punto veinticuatro varas cuadradas. LINDERO NORTE 

partiendo del vértice Nor Poniente está formado por cuatro tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Norte setenta y tres grados doce minutos cuarenta y tres segundos Este 

con una distancia de once punto ochenta y cinco metros; Tramo dos, Sur ochenta y siete grados 

cero seis minutos veintisiete segundos Este con una distancia de ocho punto veintiocho metros; 

Tramo tres, Sur ochenta y dos grados treinta y siete minutos veinticuatro segundos Este con una 

distancia de ocho punto quince metros; Tramo cuatro, Sur ochenta y cuatro grados cincuenta y 

tres minutos cero cero segundos Este con una distancia de diecisiete punto sesenta y ocho metros; 

colindando con Resto Uno. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está formado por 

cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur dieciocho grados veintitrés 

minutos cero tres segundos Oeste con una distancia de catorce punto cuarenta y ocho metros; 

Tramo dos, Norte setenta y un grados treinta y seis minutos veintinueve segundos Oeste con una 

distancia de trece punto cero cero metros; Tramo tres, Sur dieciocho grados veintitrés minutos 

treinta y un segundos Oeste con una distancia de quince punto cuarenta y nueve metros; Tramo 

cuatro, segmento circular con un rumbo para la cuerda de Sur sesenta y nueve grados cuarenta y 

ocho minutos cero cinco segundos Oeste con una longitud de curva de dieciséis punto cincuenta 

metros, y un radio de trece punto cincuenta metros; Tramo cinco, Sur treinta y ocho grados 

veintidós minutos veintisiete segundos Oeste con una distancia de seis punto sesenta y dos 

metros; colindando con Lotes cuatro, tres, uno,doce del polígono dieciseis; lotes once y doce del 



polígono quince con calle número cuatro y avenida número trece de por medio. LINDERO SUR 

partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Norte setenta y un grados treinta y seis minutos veintinueve segundos 

Oeste con una distancia de veintitrés punto noventa y dos metros; colindando con Zona verde 

recreativa "A". LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está formado por cinco 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte veintiséis grados treinta y cuatro 

minutos veintiséis segundos Este con una distancia de cuatro punto veintiún metros; Tramo dos, 

Norte cincuenta y ocho grados cuarenta y ocho minutos cincuenta y ocho segundos Este con una 

distancia de dos punto cincuenta y cuatro metros; Tramo tres, Norte treinta y siete grados 

cuarenta y siete minutos veintiocho segundos Este con una distancia de nueve punto cincuenta y 

cuatro metros; Tramo cuatro, Norte cero nueve grados cero dos minutos veintiséis segundos Este 

con una distancia de diez' punto once metros; Tramo cinco, Norte cincuenta y dos grados veintitrés 

minutos treinta y un segundos Este con una distancia de seis punto treinta y un metros; 

colindando con Resto Dos y Uno. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto donde se 

inició esta descripción. En este acto se compromete en nombre de su representada a otorgar las 

correspondientes donaciones a favor de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE TONACATEPEQUE, 

departamento de San Salvador, una vez que se cuente con la correspondiente escritura de 

Desmembración en Cabeza de su Dueño resultante del proceso de Regularización de la lotificación 

"San José I y 11" que se está llevando a cabo ante el Viceministerio de Vivienda y desarrollo urbano. 

111) Que conoce y está enterado de las implicaciones por falsedad que pueda incurrir en lo 

expresado en esta Acta Notarial, por lo que asumen la responsabilidadde lo expresado en la 

misma. Yo el Notario Doy Fe que expliqué los efectos legales de la presente acta al compareciente 

y advertí de las implicaciones de la misma con base a la legislación, civil y penal vigente.- Así se 

expresó el compareciente y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto ésta 

.,.., . 

Acta Notarial, que consta de cuatro 

ratifican y firmamos.- DOY FE.- 

útiles y conociendo sus efectos y su contenido, la 



En la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día diez de marzo del año dos n,il diecinueve- . ·'':,· - ._ ..... ··· . 

Ante Mí, Roger Saúl Carrillo Funes, Mayor de edad, Notario, del domicilio de Santa Tecla, 
departamento de La Libertad; COMPARECEN: los señores RAFAEL ALBERTO FLORES NAVARRO, de 
treinta y un años de edad, del domicilio de San Salvador a quien conozco e identifico por medio de 
su Documento Unico de Identidad número cero un millón doscientos cuarenta y cinco mil noventa 
y uno - cero y Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos ochenta 
mil novecientos ochenta y dos - ciento tres - cero; J'PPARDO JOSE FLORES NAVARRO,.·de treinta 
años de edad, Estudiante, del domicilio de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de 
su Documento Unico de Identidad número: cero un millón quinientos setenta y siete mil 
seiscientos cuarenta y tres ' - ocho, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 
catorce - ciento cincuenta mil quinientos ochenta y cuatro - ciento dos - cero;,yJNRIQUEULIS.E.S 

.. ·.·7· ·;. . . . . . . 

J.,L,Q5sS>N1Y��R9 de treinta y cinco años de edad, abogado y notario, del domicilio de San 
S�lv�dor, a q�lé� conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número 
cero un millón doscientos cuarenta y cinco mil cincuenta y siete - cero y Número de Identificación 
Tributaria cero seiscientos catorce- ciento diez mil seiscientos setenta y nueve - ciento tres - seis; 
y f!Aló JLiF(AMENto NIE tsice. '1) O.üe -las lotlffcacfónes .San Jo,sé I y I L necesitan mi punto de. 
descarga hastael ria las Cañas; éh vistade ellóatravés de la presente otorgan AUTORIZACION 
l�REVOCA�L.E p�ra que lasociedad EL AGIÚCULTOR, $A de C.V. pueda evacuar, las aguas lluvias a 
través de su propiedad ubicada eh Hacienda Buena Vista, identificada como lote tres, inscrito 
bajoa la matrícula número SEIS CERO CERO TRES CUATRO UNO SEIS TRES - CERO CERO CERO 
CERO CERO del Registro de la Propiedad Raiz e Hipotecas de San Salvador, el cual fue adquirido 
por donación de la señora Marta Haydee Navarro de Flores, por lo que facultan al Agricultor, S.A. 
de C.V. a 're'álizai',.lás providencias necesarias para la evacuación hasta el Río las Cañas que es e.1 
colindánte porel rymbo sur eje nuestra propiedad. 111) �sí se expresaron los comparecientes a 
quienes explique los efectos legales de la presente acta no afi. que consta de un folio útil y ,..--- 
conociendo sus e�ectos y su contenido, la ratifica.� y firmamo]\OY E.- ' � / al hZ�/,,.,. .__,/��� ·?- 
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·.· 'ñ1a\iudad de San Salvador, a las doce horas del día once de marzo del año dos mil diecinueve.- 

:Antt(\IJí, Roger Saúl Carrillo Funes, Mayor de edad, Notario, del domicilio de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad; COMPARECE: el señor JOSE ROBERTO NAVARRO PADILLA, de 

treinta Y siete años de edad, estudiante del domicilio de San Salvador, del departamento de San 

Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único De Identidad Número, 

cero dos seis uno tres tres tres seis- ocho y Número De Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro- dos uno uno dos ocho cero- uno cero uno-cinco, quien actúa en su calidad de 

administrador único propietario de la sociedad EL AGRICULTOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
--,,,.,., .... ,,,,,.... ... _,., �,.,...,,._,.,..,. �--- ... - · ·--· ..... -.._._.__ ... ,...._.-.-,�"--- . �....,....-,..._----,_..,..,.,,.�-�-·�-�---�---T--...,_..__ __ ..,�----·-- 
V ARIAB LE, personería que Doy fe de ser legitima y sufTcTé-nte por haber tenido a la vista: a) 

Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad otorgada en la ciudad y 

departamento de San Salvador, a las dieciocho horas del día seis de julio del año mil novecientos 

ochenta y ocho, Ante los oficios notariales del licenciado Jose Mauricio Tejada Cáceres, inscrita en 

el registro de comercio al número, CINCUENTA Y CUATRO al folio CUATROCIENTOS VEINTISIETE del 

Libro: SEISCIENTOS TRECE, inscrito el día veinte de julio del año mil novecientos ochenta y ocho; 

de la que consta que su denominación, naturaleza y domicilio son los antes expresados y, b) 

Credencial de Elección de Administrador Único Propietario y Suplente de la Sociedad, en la que 

consta que en Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en la Ciudad de San Salvador a las 

dieciséis horas del día dos de febrero de dos mil dieciocho de la que consta que en su punto único 

se acordó elegir la nueva administración quedando como Administrador Único Propietario el señor 

José Roberto Navarro Padilla y como Administrador Único Suplente la señora Roxana Beatriz 

Navarro de Pérez, la cual se encuentra inscrita en el Registro Comercio al número CINCUENTA Y 

UNO del Libro TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Registro de Sociedades; y BAJO 

JURAMENTO ME DICE: 1) Que con respecto al gravamen hipotecario en nombre de mi 

representada nos comprometemos a cancelar el saldo de la Hipoteca que se mantiene con el 

Banco Hipotecario cuya garantía son los inmuebles en los que se ha desarrollado la Lotificación 

SanJose I y 11, A más tardar tres años luego de hatfer sida inscrita [aDesmembración en Cabeza de 

su Dueño tal cual lo establece el Art. 59 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para 

Uso Habitacional. 111) Que conoce y está enterado de las implicaciones por falsedad que pueda 

incurrir en lo expresado en esta Acta Notarial, por lo que asumen la responsabilidad de lo 

expresado en la misma. Yo el Notario Doy Fe que expliqué los efectos legales de la presente acta al 

compareciente y advertí de las implicaciones de la misma con base a la legislación, civil y penal 

vigente.- Así se expresó el compareciente y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un 
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ANEXO l. 

DATOS CLIMATOLÓGICOS 



13º 41.9 1 

89 º07.1' 
615 M.S.N.M. 

LATITUD NORTE: 
LONGITUD OESTE: 
ELEVACION: 

MINISTERIO DE�ff:DIÜ.AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCION GENERAL DEL OBSERVATORIO AMBIENTAL 

GERENCIA DE METEOROLOGIA 

INTENSIDAD DE PRECIPITACION MA)<IMA ANUAL (ABSOLUTA) 
En mm/minuto para diferentes períodos. 

.., 

ESTACION: AEROPUERTO DE ILOPANGO 
INDICE: S-1 O 
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 

1957 2.26 2.06 1.68 1.40 1.19 0.85 0.66 0.52 0.40 0.27 0.23 0.14 0.12 

1961 2.66 2.16 1,91 1.67 1.47 1.10 0.84 0.37 0.30 0.27 0.26 0.23 0.20 

196.6 2.05 2.02 1.68. .1.51 1.34 0.95 0.74 0.47 0.41 0.34 0.28 0.12 

1978 2.70 1.75 1.55 1.31 1.30 0.97 0.78 0.64 0.52 0.45 0.39 0.21 0.16 
1977 2.50 1.72 1.51 1.30 0.95 0.73 0.55 0.43 0.33 0;26 0.24 0.22 0.18 
1976 3.46 2.43 1.81 1.48 1.11 0.83 0.71 0.54 0.46 0;37 0.31 0.24 0.19 

1992 1.86 1.43 1.22 1.02 0.79 0.58 0.45 0.30 0.24 0.19 0.22 0.22 0.15 

1973 3.94 2.82 2.06 1.86 1.67 1.23 1.00 0.76 0.36 0.35 0.21 0.16 0.06 
1972 2.12 1.64 1.42 1.30 0.99 0.70 0.53 0.37 0.30 0.24 0.21 0.17 
1971 2.74 2.37 1.97 1.54 1.47 1.08 0.82 0.57 0.44 0.37 0.32 0.25 0.04 
1970 2.66 2.33 2.19 2.01 1.60 1.25 0.98 0.71 0.58 0.51 0.46 0.36 0.32 
1969 1.60 1.47 1.3'1 1.10 0.98 0.86 0.80 0.58 0.45 0.37 0.31 0.15 
1968 2.40 2.37 2.31 2.07 1;64 1.22 0.98 0.78 0.74 0.71 0.60 0.20 
1967 a·.14 1.90 1.49 1.20 1;01 0.80 o.ro o.59 0.48 o.40 o.34 0.16 0.01 

Ft1enle:SNE T /SMN/CIAGRO/AU)14/08/2016 

1966 3.42 2.83 2.27 1.80 1 .. 38 0.94 0.74 0;51 0.40 0.33 0.28 0.22 
1964 2.22 2.02 1:89 1.82 1.54 1.23 0.99 0.67 o.so 0.42 0.20 0.14 
1963 2.44 2.00 1.72 1.54 1.32 1.05 0.88 0.64 0.52 0.38 0.33 0.26 0.09 
1962 2.58 2:25 1.97 1.62 1.41 1.08 0.85 0.59 0.46 0.38 0.32 0.24 0.17 

1981 1.94 1.84 1.58 1.44 1.45 1.03 0.79 0.60 0.46 0.38 0.26 0.22 0.10 

1995 2.50 2.05 1.60 1.93 1.48 1.06 0.81 0.55 0.44 0.36 0.30 0.23 0.15 
1994 4.1 O 3.45 2.4 7 1.86 1.35 0.94 o. 72 0.57 0.45 0.37 0.31 0.28 0.20 
1993 2.10 1.25 1.04 0.91 0.76 0.69 0.57 0.39 0.31 0.26 0.22 0.16 0.12 

1982 2.06 1.93 1.62 1.45 1.36 1.13 0.87 0.59 0.45 0.36 0.31 0.26 0.23 

1956. 2.12 2.03 2.00 1.78 1.36 1.01 0.78 0.57 0.44 0.37 0.31 0.24 0.24 
1955 2.48 2.05 1.97 1.84 1.61 1.29 1.01 0.69 0.52 0.43 0.38 0 .. 30 0.20 
1954 3.00 2.10 1.56 1.53 1.11 0.78 0.66 0.45 0.34 0.24 0.21 0.17 0.10 
1953 1.98 1.95 1.87 1.66 1.36 1.06 0.81 0.69 0.33 0.27 0.23 0.18 0.14 

1987 2.48 1.91 1.54 1.39 1.17 0.85 0.70 0.48 0.37 0.30 0.27 0.21 0.14 

....... 1-'- 9s_o-+_3_ .o_ o-+_2_ .s_2-+_2..., .o .... 1-1___,1.,... .ae"'.2,...._.,_1_._ 48 1._0_ 6-+_o._a_ 2-+_o.., .6_ 0-+_o_.4_ s-+_o_ .3_ 6-+_o_ .3_2-+_o_ .2_ s __ o._ 16 __ 11 
1991 2.12 1.67 1.38 1.38 1.29 0.92 0.70 0.38 0.31 0.25 0.22 0.18 0.13 

1_1_ 9u_a __ 2.;. .8 __ 0_ ... ..?-::::: . ·.,;;. 00;;__1_..:.. 1 ·:.:. 9.:.. o-+-......,. 1_..,, .6"c:-8-t--=1-= .4:-:o:--1· 1.36 ,1��114·;!:Jr; �,,;;,1Yt6i;1 ....... o_ ._ 92_1_0_ -. _ 1s_ o.63 o.49 o.32 
1989 2.60 2.10 2.19 1.99 1.74 1.35 1.05 0.71 0.57 0.46 0.40 . 0.31 -0.21 

1983 2.08 1.97 1.55 1.37 1.28 0.97 0.66 0.58 0.46 0.43 0.36 0.23 0.16 
1985 2.48 2.21 1.93 1.64 1.57 1.12 0.86 0.57 0.43 0.34 0.30 0.1.7 0.06 

¡.....c. 1� 9s�s'---1--.....:.:. 2:..c .9� 4'---l---'-'2= .2� 9-+-2.:.. .o�s--1-1- .a-1--1f---1- .s- ·3-i--1� .- 01--;-..,.o- .s� 1-+--=o- .6�4-+--=o..., .s�a-+--:o- .3-2�1-o- .2-0�1-o- .2-2-+-o- .1-s-u 

1974 2.00 · 1.94 1.64 1.46 1,25 0.93 0.76 0.51 0.39 0.32 0.27 0.26 0.20 J---'-'---+__;:;;c.:...:._¡.........;c...:....c--1----'-'-�lf---��-1----t----+---+----+----+---'--+----+---'-'..;.....+------11 
1975 2.08 1.84 1. 79 1.56 1.39 1.34 1.22 0.85 0.65 0.54 0.46 0.35 0.24 

,¡.....;1..:.. 9.;... 79:.....+.....;;;2c.c .2;..;.a-1-----'-2-'- .1:..C8--1_1_ .a_8........, ....... 1 .... ·._sa 1._21..,......+-.,. 1 . .., 1.,.. 1-+_o_ .s..,. 1-+_o_ .6..,. 4-+-º·ª1 o.so o.43 o:34 0:23 
1980 2.22 2.12 2.09 2.06 1.61 1.10 0.84 0.58 0.47 0.40 0.34 0.26 0.17 

1 1960 2.02 2.00 1.91 1.52 1 .. 29 0.91 0.72 0.55 0.44 0.36 0.31 0.24 0.19 
¡ 1959 3.68 2.94 2.63 2.48 2.01 1.44 1.11 0.76 0.59 0.48 0.42 0;32 .0.15 
! 1958 2.38 1.89 1.65 1.43 1.16 0.84 0.68 0.49 0.38 0.32 0.27 0.21 0.14 



1996 2.00 1.63 1.33 1.18 0.85 0.68 0.55 0.42 0.33 0.31 .0.29 0.24 0.22 
1997 2.90 2.40 2.13 1.87 1.58 1.40 1.15 0.78 0.59 0.47 Ó.39 0.29 0.20 
1998 3.02 2.56 . 2.01 1.56. 1.25 1 .. 06 .0.83 0.56 0.44 0.36 0.31 0.22 0.15 
1999 2 .. 56 2.01 1.89 1;67 1.40 1.23 1.03 0.69 0.54 0.43 0.37 0,28 0.20 
2000 2.00 1.60 1.33 1.18 1.05 0.90 0;71 0.48 0,37 0.36 0.3.2 0.24 0.17 
2001 1.ao 1.25 1.12 1.00 o:83 o.65 o.49 o.34 0.26 0.22 0.19 0.14 0.09 
2002 1.70 1.40 1.20 1.03 Oi92 0.70 0.54 0.34 0.23 0.27 0.25 0.22 0.16 
2003 2,12 1;92 1.59 1.44 1.06 0.85 0,66 0:61 0.57 0.46 0.40 0.20 0.14 
2004 3.20 2.48 . 2.04 1.81 1.46 1.08 0.84 0.58 0.47 0.38 0.32 0.26 0.17 
2005 �:íj:ig��¡ iim$J.��JM ��.GJQªJii I;\Yt�ftlrnN �l���f.15 �\1l!{#� 1 :24 0.87 o. 70 0.57 0.54 0.42 0.30 

.2006 2.00 2.00 1.89 1.49 1;08 0.73 0.55 0.37 0.28 0.22 0;21 0:20 0.13 
2007 3.00 1.69 1.42 1.38 1.05 0.88 0.69 0.46 0.35 0.28 0.23 0.19 0.13 
200.9 2.60 2.00. 1.47 1.50 1.33 1.24 1.17 1.06 R�UQ)Jfli��ót�:31i'1H16t0Iallfú'.fi:;li.OI6.'!lfrnf(Q.'[&ifi 
2010 2.02 2.00 2.00 1.94 1.61 1.19 0.92 0.76 0.12 0.66. 0.61 0;47 0.31 

.'.-�_) 

Rosa 11,r ., 
• ,l oaa¡ za Arau 'o e· 

tJ 
JvlAHN,{)Go{( -», 

mdnd de CJesUó,i· ,., D ., · ' tic 11tos 
e lmor:nación 

Fuente:SNET/SMN/CIAGRO/AUtl4/08f2018 
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ANEXO 2 

RESTITUCIÓN 

FOTOGRAMÉTRICA 

(HOJA 2357-2 NW) 
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ANEXO 3 

TIPO DE SUELO 
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ANEXO 4 

COPIA DEL ESTUDIO 

DE SUELOS 
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T S INGENIEROS, S. A. de C. V. GEOMAT 
Laboratorios de Ingeniería 

1. INTRODUCCIÓN. 1, 
e INGENIEROS 
� S.A. de C.V. 

L \ 
/ 

El presente Estudio de Suelos y Análisis de Estabilidad de Taludes registra los 

resultados de la investigación de campo y laboratorio que permiten establecer 

las propiedades geotécnicas de los taludes alrededor del terreno donde se 

construirá la Lotificación San José, ubicado en Hacienda Buena Vista, 

Jurisdicción de Tonacatepeque, departamento de San Salvador, el estudio se 

ejecutó durante los meses de noviembre y dici lbre de 2018, a solicitud de 

L 

¡ 
1 

L 

¡ 
L 

L 
L 
L 

-� _El.Aa.r.i GW lt=0F---<:-;�'7.Cl·P-::�\:{'� 
ÍREGÍsTRO I-.IÁCIONAL né A�Cit.111 ec, .._ 'j \ ERNESlO ALE;A��;1;"�í��i�"Ez tlENftlQllEZ l L�.§?!��1l39Jt!h�--==·- -1--+-Á.?��\a"::-_;_D\k: 
==�-�·Ero5Jetivo principal de la lnvestlqacfó inación de las condiciones 

físicas y mecánicas del sub suelo, necesarias para realizar el análisis de 
estabilidad del talud y a partir de los resultados obtenidos, establecer si el 

talud cumple con las condiciones de seguridad determinadas en la Norma 

Técnica para el Diseño de Cimentaciones y Estabilidad de Taludes. 

Además, se presentan resultados obtenidos durante la ejecución de los 

Ensayos de Penetración Estándar como, por ejemplo: la estratigrafía del 

subsuelo, profundidad de aguas subterráneas, Valores N (Rechazo a la 

Penetración en estrato de Piedra o de Mayor Resistencia, de existir), 

Parámetros de Resistencia de los Suelos, Secciones Transversales analizadas. 
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2.1 Descripción e Información Medio Ambiental 

T S INGENIEROS, S. A. de C. V. 

2. ALCANCE GEOLÓGICO SUPERFICIAL. 

GEOMAT 
Laboratorios de Ingeniería 

T .. '"4 ING . ENIEROS · � S.A. de C.Vª 

2.1.1 El terreno en consideración es de topografía en ladera fuerte con una 

diferencia de nivel aproximada de 50.00 metros, su geometría es 

atepeque, San Salvador. --=-=--=-�=,·fr A · :��iji'gI";;t;EWtfi�j ' n el municipio de Ton 
¡J(f'r:'.,jSTRO \! V - · ... - E INGENIEROS 

ERNESTO f\LEXANDER SÁNCHEZ HENRIQUEZ 
iC u 4363 _L_{--fk�\]�(1 INGENIHtO CIVIL.=·-== ·' W-\ 

�]�2-Eiter���;�es de topogra I r e alta y en una ladera 

fuerte (Talud) al costado Sur, actualmen e es una lotificación con 

algunos terrenos construidos y habitados, en una extensión de 

500.00 metros a la redonda se encontró al Costado Oriente el Río 

Los naranjos, al costado Sur Poniente el Río Las Cañas y al Costado 

Sur quebradas de invierno, el terreno se considera de tipo urbano, 

con acceso a servicios básicos públicos y privados. 
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T S INGENIEROS, S. A. de C. V. 
lfL 

l 

) 

2.1.3 El 95°/o de los suelos que componen el inmueble se clasifican como 

Clase VII y el 5°/o restante como Clase II. La vegetación de la zona 

es clasificada como área urbana. 

Suelo Clase II: Estas tierras tiene de una moderada a buena calidad 

y son aptas para la labranza intensiva con maquinaria agrícola 

corriente, ya que poseen pendientes muy suaves de 2º/o a 4%, 

pueden o no necesitar prácticas de corrección sencillas. 

Suelo Clase VII: Estas son tierras de utilidad restringida, se usan 

únicamente para vegetación natural y no para el uso agropecuario, 

esto debido a las pendientes que van esde el 45°/o al 60º/o y la 

r1;;,;ois1:-Rfil�lfi31;t1f.4�1?.��iiit'f�:imi;;-· efectiva, que va de e los 25 cms en adelante. 
i f;: !f'•lC3k�.sf'Jir;t"'-t)$ 

t r.:i;-1�1r.i;:·a, t;\ rv t:JJ!nr;r;i St\NGHE!. HENR\QUEZ 
� � .. J\�\b;�frVf-,,��"$'-!'�.I Hf \,;:,,... . - 

1\ te� c':\.3wj L--1L-74r-t"+���r-- . ,.·,¡1¡-;:•:� ,, t"ªIVIL lu�>="'vn..�r-«-,··�J.��!�� .... '.'!:��;}_.;_\�_�.,;:�"w>:>r-'"""W(lo'�r,�--=--r�• - � 

La precipitación promedio 00 mm, el mes más seco 

es febrero con 5.00 mm y la mayor cantidad de precipitación cae en 

septiembre con un promedio de 350.00 mm, los meses de mayor 

precipitación son los comprendidos entre los meses de abril a octubre 

(Climate Data). 

5 / 83 Informe No. 109-18 
T S INGENIEROS, SA de CV/GEOMAT Laboratorios de Ingeniería. 

Urbanización Padilla Cuellar, Calle Los Cedros No. 60, San Salvador, El Salvador CA. 
e-mail: info@laboratoriogeomat.com, teléfonos: (503) 2225-2043 y 2235-3059 

2.1.4 



T S INGENIEROS, S. A. de C. V. GEOMAT 
Laboratorios de Ingeniería 

181 

2.1. 5 La urbanización, no se ubica dentro de zonas inundables, 

encontrando la posible zona de inundación más cercana al terreno a 

1.8 Kilómetros de distancia. 

" ) 

2.1.6 La recarga acuífera de la zona se ubica entre 450 - 499 en el área 

verde y entre 200 y 250 en el área naranja. 

2.1.7 El proyecto "ANÁLISIS DE ESTABILIDAD DE TALUD EN 

LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ", consiste en la revisión de los factores de 

seguridad del talud y el cumplimiento de la Norma Técnica 

Salvadoreña para cimentacion s estabilidad de taludes. 
tf" \ 

;;:;;.0;;-r.'RrSr,i'r�c;1óÑALDEi�a·GíTEéTOS 
''"· ,. . E !NGENIE.ROS 

- ERNESTO I\LEYJ\NOER SA.NCHEZ HENRIQUEZ::t-1-�-�.-f�n�-tf-"\J"- 
. lC�4363 � 
l. n�s�It!l�19Ylh---="""" .. \ - l�,=··-�·--� Informe No. 109-18 
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T S INGENIEROS, S. A. de C� .. . 
. .1 ·s INGENIERO 

,�·"···=·---,. ,.�-«-�----·---·--·"·�·,·�=-·--, . S.A. de Cº V. ¡ HEGl!:tfHO í'\!/-\C!ON,'-\L D� P,l�QUITECTOS 
1, E !NGENiEHOS 

l ERNESTO ALEXANDER SANCHEZ l··lEN!{fQUEZ 
l I(' � <r:'63 . · 
1 11\IOf.;NIEFio c,v,L . 
i .. --.�--., ·-···�,.,� •• , "--�-=�---�� �-Ar-H-¡� 

2.2 Ubicación Geográfica y Localizació 
De acuerdo a la Norma Técnica para Diseño por Sismo 

Salvador, el país se divide en dos Zonas sísmicas, el terreno en consideración 

se encuentra ubicado en la zona sísmica I y por lo tanto tiene un factor sísmico 
de zonificación "A" igual a 0.40. 

-·) Dejamos un esquema de ubicación de LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ. 
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2.3 Información Geológica .. 

2.3.1 Remitimos parte de mapa geológico del Mun 

sitio de proyecto, la zona de estudi4'i��aréH[�li'fQ)lJer:l1\q1;,¡�r3nft>-tm· ción 

San Salvador y Cuscatl_án. tERNESTOAI.E,;�� .(;:�;\����ZHENRIQU:; 
IC • 43f.:i:3 

-·-···--�.}�g§�l§!lQSLLY!.�� 
2.3.2 Formación San Salvador: esta formación se encuentra en toda la 

cadena volcánica que atraviesa el país, su composición son 

--) productos extrusivos volcánicos y puntualmente suelos fósiles. La 

formación está constituida "Tierra Blanca" piroclastitas acidas y 
epiclastitas volcánicas subordinadas (s4). 

2.3.3 Formación Cuscatlán: Se encuentran en la cadena volcánica vieja 

que atraviesa la parte Norte del país y están compuestos por 

productos extrusivos de los volcanes individuales. Estos productos 

son: corrientes de lava, aglomerados, tobas, escorias y cenizas 

volcánicas endurecidas y tobas fundidas con intercalaciones de 

sedimentos lacustres y fluviales. El espesor de los estratos y su 

sucesión varía de volcán a volcán. Data del periodo cuaternario 

pleistoceno y está constituida por rocas volcánicas de tipo riolitico- 

dacitico, Esta formación se describe como una secuencia de rocas 

volcánicas acidas piroclasticas, ignimbritas y epiclastitas, 

eventualmente en transición. El miembro que compone está 

formación en el área de estudio es Piroclastitas Acidas, epiclastitas 

volcánicas, principalmente depósitos fluviales (el) y Efusivas básicas 

- intermedias (c3). 
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2.3.4 Mapa Geológico del Sitio de Estudio. 

GEOMAT 
Laboratorios de Ingeniería 

11S INGENIEROS 
" · · S.A. de C. V. 
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3. DESCRIPCIÓN DE TRABAJOS REALIZADOS. 

Con la finalidad de obtener los valores "N" del Ensayo de Penetración Estándar 

y los parámetros de resistencia de los suelos para obtener las propiedades 

mecánicas de los suelos, necesarias para hacer el análisis de estabilidad se 

debieron combinar los trabajos y ensayos siguientes: 

I
REGISTR() NAC·iOi�ALDiAFQUITECTOS l 

-�) ERNESTO �u��;i�!;i�z Ml .'�R\Q� \ 
/ lC "'436,! 

lNOfiNl�RO CiVIL _ �->A'11 - - r�="��;,..,c¡'°" i;. 

3.1 Trabajos de Campo 
Los trabajos de campo ser realizaron siguiendo 

método consiste en el hincado de una cuchara partida, mediante la caída libre 

de una pesa (Martillo) de 140.00 lbs, y una altura libre de caída de 75.00 

centímetros, contando el número de golpes (N) necesarios para que la cuchara 

penetre 30.00 centímetros (1 Pie) en el estrato estudiado. En los anexos se 

adjuntan las hojas de registro de cada sondeo. 

3.2 Exploración del subsuelo: 
Con el objeto de conocer la estratigrafía del subsuelo y su estado de densidad 

relativa se hicieron 7 perforaciones con Ensayo de Penetración Estándar y 

recuperación de muestras con cuchara partida de 2" de diámetro, por medio 

de método de percusión, ejecutando Ensayos de Penetración Estándar a cada 

metro de profundidad. Las perforaciones se ubicaron como se indica en el 

esquema de ubicación agregado a este Informe. 
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rf s INGENIEROS 
., - S.A. de C. V. 

3.3 Ensayos de Laboratorio. 

En las muestras de suelo obtenidas en las perforaciones con Ensayo de 

Penetración Estándar se hicieron l_os ensayos tales como: Clasificación Visual 

Manual, Clasificación de Suelos Para Propósitos de Ingeniería y Método 

Estándar Para Determinar el Contenido de Humedad de Suelos, sus respectiva 

Clasificación y numeración se detallan a continuación: 
-- .... , 
) • Método para clasificación de Suelos procedimiento Visual Manual, 

según ASTM D 2488. 

• Método Estándar para la Clasificación de Suelos para Propósitos de 

Ingeniería, según ASTM D 2487. 

• Método Estándar para determinar en el laboratorio el contenido de 

3.4 

agua / humedad de suelos y roca, se n ASTM D 2216. 

Los ensayos de Penetración Estándar se hic1 n siguiendo el Método ASTM 

Designación D 1586, Prueba de Penetración Estándar y Muestreo de Suelos 

con Cuchara Partida. 

Los demás ensayos indicados en el acá pite anterior se realizaron de acuerdo 

a las mismas Normas ASTM y a la designación indicada en cada uno de ellos. 
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4 RESULTADOS OBTENIDOS. 

Una vez terminadas las trabajos y ensayos antes descritos, presentamos los 
resultados obtenidos: 

V,f1 � I_NGENIERO� 
A u S.A. de C.\ e 

4.1 Estratigrafía. 

Formada por estratos alternos de suelos clasificados como: Limo Arenoso (ML) 

'\ y Arena Limosa (SM), dispuestos como se indica en los perfiles estratigráficos 
J 

agregados a esté Informe. 

Limo Arenoso (ML) 

· Arena Limosa (SM) 

50% o más del suelo pasa la malla No. 200, son no 

plásticos y su límite líquido es menor de 50% o no 

puede obtenerse. 

51 % o más de suelo es retenido en la malla No. 200, 

generalmente no presentan límites de Atterberg. 

Tabla No. 1 Clasificación de Suelos. 

de los Suelos del Lugar Según su Estratigrafía. 
Los suelos clasificados como Limo Arenoso (ML) y Arena Limosa (SM) pueden 

ser usados como materiales de relleno controlados, suelo cemento y MRBC o 

suelo cemento semi fluido (lodocreto). 
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4.3 Contenido Natural de Humedad de los Suelos. 
El contenido natural de humedad de los suelos varia como se indica en las 

hojas de registro de las perforaciones. 

GEOMAT 
Laboratorios de Ingeniería 

T S INGENIEROS, S. A. de C. V. 

51.1 20.1 35.5 

2 24.1 12.4 20.1 

2 Bis 27.1 14.0 20.5 

2 Bis 1 26.2 16.9 21.6 

3 21.3 15.9 18.6 

3 Bis 24.8 13.8 20.1 

3 Bis 1 26.3 19.3 22.8 

4 63.1 22.8 37.2 

5 49.2 
11 

25.8 34.8 

6 
1 

NA 
11 

NA NA 

·7 
11 

NA 
11 

NA NA 

Tabla No. 2 Estadísticas de Humedades. 

La Tabla de agua o nivel freático no se encontró dentro de la profundidad 

explorada, siendo la mayor de 7.50 

perforaciones. 

tros bajo el nivel brocal de las 

El Ensayo de Penetración Estándar (Standar Penetration Test), con varias 

revisiones y designada ASTM D 1586, consiste en hincar una cuchara 

muestrera (cuchara partida), por medio de un martillo de 140.00 libras, que 
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se deja caer libremente desde una altura de 30" (75.0 cms) anotando los 

golpes para penetrar 3 tramos de 15.00 centímetros cada uno. 

La resistencia del suelo a la Penetración es el número de golpes necesario para 

hincar la cuchara 30.0 centímetros, se expresa en golpes/pie y es la suma de 

los dos últimos valores registrados. 

GEOMAT 
Laboratorios de ln¡¡eniería 

T S INGENIEROS, S. A. de C. V. 
l 
t 

El valor N se ve afectado por diferentes factores entre los que podemos 
¡;�!, <f'"d .. I_l 1NGENIE _ ROS - mencionar: . ""� ) ""ª f\,.:J S.Aº de C.V. 

• Diferentes tipos de Martillo y consecuentemente diferente (º/o) de 

energía transmitida. 

• La longitud de los barrenos o varillaje desde el sitio de golpe. 

ser corregido y a la vez 

q u .. -�tratlSffi4·FA«·�l=-6Aao/o.,x}e"."h·1�1 - erg í a y denominad o · REGISTH(.) Nli.i'.;!01:.JAL C'it: ARC.,UTl �C'ro-, 
g ir·.10\;:NifiHOS 

ERNESTO ALEXANDER SÁNCHEZ MENRIQUEZ 
IC .. 4'.'16:3 

iNGEr\jlf:RO CIVIL ;Q">(�....,...,............,,..,.,.� ... A>'�-.�S.,.-.)\ '"M,¡W�·�·<"'-�4:1;"� 

• Peso del Suelo o Presión de confinamiento, que depende de la presión 

efectiva del suelo, que es mayor a me · a incrementa la profundidad 

de muestreo. 

Por estos factores 

estandarizado para un N 

N6o, 

Donde: 
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N6o= Valor N Corregido. 

Ncampo= N registrado. 

CE= Corrección por Energía del Martillo. 

CR= Corrección por Longitud de Varillaje. 

CN= Corrección por Presión Efectiva del Suelo. 

GEOMAT 
Laboratorios de lnqenierla 

11 <t- 

TJ!t''"'J 
. . '\ lNGENIERos 

tt...,, S.Aº de c .. V� 

La corrección CE se hacen base a la energía transmitida por el martillo 

utilizado, para nuestro caso utilizamos un martillo de seguridad que transmite 

\ 60°/o de la energía, el factor de corrección es Et/Ep o la división entre la energía 
) 

transmitida y la estandarizada. 

e = 60%=1. 
N 60% 

rmalización del Ensayo de 

El efecto de sobrecargas del terreno que obviamente será mayor con la 

profundidad, incrementándose la energía potencial siendo necesario un mayor 

número de golpes. En este caso el factor de corrección lo llamaremos CN y es 

valor que depende directamente de las ten i nes efectivas (a') a cada 

profundidad. 

Según la Norma ASTM O 6066 que se 

Penetración Estándar, la formula a utilizar para CN es: 

ªv= Presión efectiva en KPA. 

o:,.1r.,..·: ..... �=,_�.,.,.,.,,....-:-.or-n=---..;,tn--�:u1.._.u,,oa�u,:"'-=�""'·�r.,,:= i REGISTRO NACIONAL DE ARQUITECTOS 
! E li\lGEN!EF{OS 
'1 ERNESTO ALEXANDER SANCHEZ HENRIOUEZ 

IC �4363 l �·-·----�-.- INGENIEHQ.. CIVIL�==� 
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La corrección por longitud se hace debido a que dicha longitud influye en que 

a más varillaje más peso sobre el elemento golpeado. De esta forma a mayor 

profundidad menor valor de la relación entre la masa que golpea / masa 

golpeada, lo que suponiendo un terreno homogéneo haría que el valor de N 

aumentara con la profundidad. 

Para longitudes totales del varillaje inferiores a 10 m, el factor de corrección 

que se aplica es el propuesto por Skempton (19 ·),para longitudes mayores 
no se aplicara corrección. 

T . � XNGENKElROS 
. � S.A. do C.V. 

>10 m 

6 a 10 m 

4 a 6 m 

1.00 

0.95 

0.85 

'---º� ª-4�m��ll.__�_º_ ·_ 7s��� 
Tabla No. 3 Factores de Corrección por Longitud de Varillaje. 

Una vez . aplicadas las correcciones indicadas, obtenemos los valores 

corregidos de N siguientes: 
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1 1 13 9 

8 

corregido 

11 

N campo 

1 

Profundidad 

Profundidad 

1 

N campo 
No. corregido 

No. 

Muestra N 
Profundidad N campo 

No. corregido 
1 1 4 3 

2 2 T s INGENIEROS 6 4 t. •. . S.A. de C. V.. 
3 3 30 22 

4 4 20 15 

5 5 23 19 

6 6 16 13 

7 6.50 30 25 

Muestra N 
Profundidad N campo 

No. corregido 

1 1 12 9. 

2 2 10 7 

3 2.50 40 30 

1 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

2 

Muestra 

No. 

1 

2 

1.50 

Profundidad 

1 

1.50 

2 

N campo 

1l 

8 

1 

N 

corregido 

8 

6 

1 
1 
1 
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1 
1 

Muestra 
Profundidad 

No. 

1 1 
2 2 
3 2.50 

N campo 

9 

6 

8 

N 

corregido 

6 

4 

6 

15 

37 

N 

corregido 

20 

52 

N campo 

1 

1.50 

Profundidad 

2 

1 

Profundidad N campo 
corregido 

1 1 6 4 

2 2 13 9 

3 3 4 3 
4 4 6 4 

5 5 8 6 
6 6 24 20 
7 7 33 29 

8 8.50 40 33 

Muestra 

No. 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Muestra N 
Profundidad N campo 

No. corregido 

1 1 4 3 

2 2 6 4 

3 3 10 7 

4 4 13 9 
5 5 47 39 
6 6 50 42 

7 7 60 51 
8 7.50 80 62 

18 / 83 Informe No. 109-18 
T S INGENIEROS, SA de CV/GEOMAT Laboratorios de Ingeniería. 

Urbanización Padilla Cuellar, Calle Los Cedros No. 60, San Salvador, El Salvador CA. 
e-mail: info@laboratoriogeomat.com, teléfonos: (503) 2225-2043 y 2235-3059 



1 
·I 
1 

Muestra 

No. 

1 

Profundidad 

o.so 

N campo 
N 

corregido 

GEOMAT T S INGENIEROS, S. A. de C. V. 

Rechazo en Piedra. 

1 
1 
1 

No. 

1 

Profundidad 

·o.so 
corregido 

Rechazo en Piedra. 

0'1f'l s · INGENIERqS ; · S.A. de C.V, - 

l,- 
1 
1 
1 
1 
1 
I _ 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Tabla No. 4 Valores N Corregido. 

Importante indicar que se detuvo las perforaciones al encontrar rechazo a la 

penetración por no observar avance del muestreador (Barrenos), durante la 
' 

aplicación de 10 golpes sucesivos del martillo, se n lo indicado en ASTM D 

1586-11, numerªLZ�2.�- -·�-�.,,,-·= - TO"' �-=--,��-··�=.,�=�"= NAI DI:. AR.OUrfEC ;:, 
¡ Ri•GlSTRO NAC_IOG1,:'I ;··,,-,oos a - E ll'3 ,c.'! r..,' 

\ E')•¡c:c·ro 1'.\ ev ANDER Sf,NCHEZ HENR\QUEZ , . hl\\!:w rl,,1,.,� . 
f, 1(>4363 

Ls....11-eLca�����a9�erforaciones No. dor encontró rechazo a 

la penetración a partir del nivel brocal de las perforaciones. 

4.5 Consistencia o Densidad Relativa de los Suelos. 
La consistencia o densidad relativa de los suelos es medida a partir del número 

de golpes "N" obtenidos del ensayo de penetración Estándar y del texto 

Essentials of Soils Mechanics and Foundations cuarta edición de David F 

McCarthy obtenemos las tablas de clasificación siguientes: 
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Semi denso 11 - 30 

Denso 31 - 50 

Muy Denso >50 

1 
1 
1 
1 

T S INGENIEROS, S. A. de C. V. GEOMAT 
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rr � INGENIEROS 
, ki,Jíi S.A. de C. V., 

Por medio de correlaciones basadas en el valor N del Ensayo de Penetración 

Estándar se obtienen valores de los parámetros de resistencia de los suelos 

siguientes: 

Muy Blanda 0-2 

Blanda 3 - 5 

Media 6-9 
Arcillas Firme 10 - 17 

Muy Firme 18 - 33 

Rígida 34 - 50 

Muy Rígida >50 

'¡"RFiGISTRO I\JAC!ONAL ÓÉ AROUITECTOS i 
I E INGENIEROS _ j 

I ERNESTO ALEXANDER SANCHEZ r-lENRIQUE.Z ¡ 
IC • 4363 1 

¡ INGENIERO CIVIL i 
�--- - - · """"""'�-- .. ........_- - _ .... 1 ,uJ 

Tabla No. 5 Densidad y Consistencia 

4.6 Parámetros de Reslstencl 

) 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 l. 

0.00 - 2.00 

2.00 - 6.50 

10.65 

12.33 

19.74 

23.10 

3.4 

16.0 

1 
1 

2. 
0.00 - 5.00 

5.00 - 7.50 

11.06 

13.85 

20.64 

25.53 

6.9 

26.0 
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1 
1 

2 Bis. 0.00 - 1.50 10.75 19.96 4.3 



GEOMAT 
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Tabla No. 6 Parámetros de Resistencia de los Suelos. 

1. Los valores se calculan a partir de correlaciones basadas en el Va�oj�s INGENdIE��� 
· Jl S.A. re c., . 

1 
2 Bis 1 0.00 - 1.50 10.75 19.96 4.3 

3 0.00 - 1.50 10.95 20.41 6.0 

3 Bis 0.00 - 2.50 10.75 19.96 4.3 

0.00 - 1.00 10.85 20.19 5.2 
3 Bis 1 

1.00 - 1.50 11.84 22.20 13.0 

0.00 - 2.00 10.65 19.74 3.4 
4 

2.00 - 6.50 12.33 23.10 16.0 

0.00 - 4.00 10.85 20.19 5.2 
5 

4.00 - 7.50 17.34 29.66 42.0 

T S INGENIEROS, S. A. de C. V. 

Los parámetros mostrados se utilizaron para el calculo de las secciones A y B 

del talud. 

) 

1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 � 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
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5.2 Factores de Seguridad Obtenidos. 
5.2.1 Con base en los valores antes indicados se procedió a efectuar el 

análisis de estabilidad en las secciones transversales estudiadas, 

50.0 

11.0 

13.0 

160.0 

160.0 

129.0 

T íC'.' INGENIEROS o S.A. de C.Vº 

GEOMAT 
Laboratorios de lnqeniería 

29.66 

23.10 

30.00 

19.96 

30.00 

19.74 

20.00 

20.85 

20.00 

12.82 

17.45 

12.96 

Roca 

Roca 

4 20.4 

5 20.55 

49 20.27 

19 41.50 

Tabla No. 7 Parámetros de Resistencia de los Suelos. 

2 
1 

3 

2 

3 

1 

Sección B. 

T S INGENIEROS, S. A. de C. V. 
»>: . . . . ... -----·-----,.··=-· 

S. 
.e�NÁLISIS 

DE ESTABILIDAD �t> .. 
�' l -- / 
� <-: 

5.1 Parámetros ele-Resistencia d.e-lo·s·suelos. 

5.1.1 Los suelos también se clasifican de acuerdo al Valor Ncor que se 

obtiene después de corregir los valores de N de campo y se obtienen 

·---�- - �--.§,lJ.§...J29.J:�JJl.�tf��""� reslstencla sig U ien I REGISTRO N.<\GION,,\t [..lg; ARGH.J!T!::CTOS l 
1 

. E INGE:N!EíROS3 
ER�lESTO ALEXANDER SM�CHEZ MENRIQUEZ 

IC � 4�163 Lo . .l,i\lGEb!IERO CIVIL _j�---10..--�1(\\t- . .:,·e·ca·o·rr-A-:--- 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 . .-- 

/ 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 



) v}-{ 

2.78 

1.48 

2.77 

2.76 

3.09 

3.08 

3.08 

GEOMAT 
Laboratorios de Ingeniería 

1.12 

1.72 

1.74 

1.73 

1.86 

1.87 

1.86 

Jan bu 

Bishop 

Sarma 

Spencer 

Spencer 

Fellenius 

Spencer. 

utilizando el programa Geostructural Analysis, Slope Stability para 

obtener los valores de factores de seguridad estático y sísmico. 

r;,�s SfNGENIERos 
dííl. · .A. de C. V. 
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5.2.2 El análisis con el programa se hace con diferentes métodos para falla 

circular y falla poligonal, para cada método utilizado se hace un 

proceso de optimización que consiste en - hacer iteraciones hasta 

encontrar el valor más bajo de factor de seguridad, los valores y 

métodos utilizados, así como los resu dos obtenidos se detallan a 

continuación: 

T S INGENIEROS, S. A. de C. V. 

Sección A 

Sección B 

/ 

1 
-1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 



1 
·I 
1 
1 
1 

Jan bu 

Sarma 

Spencer 

Janbu 

1.11 

1.11 

1.16 

GEOMAT 
Laboratorios de Ingeniería 

1.48 

1.40 

1.45 

\,!\ •) 
r.., .._¡ 

T S INGENIEROS, S. A. de C. V. 

1 
1,. 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

/ 

· s INGENIEROS 
. .· S.A. de Cº V� 

5.2.3 Los resultados obtenidos como el circulo de falla y factores de 

seguridad se muestran en el dibujo de la sección transversal en los 
anexos de este Informe. 

6. ANÁLISIS DE RESULTADOS. 

6.1 Norma Técnica Salvadoreña Para Diseño de Cimentaciones y 
Estabilidad de Taludes. 

6.1.1 Todas las secciones analizadas tienen factores de seguridad mayores 

que los mínimos establecidos en la Norma Técnica Salvadoreña para 

Cimentaciones y estabilidad de taludes, siendo el FS estático= 1.40 

y el FS Sísmico= 1.10. 
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Tabla No. 8 Factores de Seguridad Obtenidos. 



� f GENIERos 
� �iA. de c.v .. 

álisis y resultados 

GEOMAT 

0.00 - 1.50 
0.00 - 2.50 

0.00 - 2.00 

0.00 - 4.00 

0.00 - 1.50 
0.00 - 1.50 

o.oo - 1.00 

0.00 - 2.00 

0.00 - 2.ÓO 

2 

7 

5 

3 

4 

1 

6 

2 Bis 

3 Bis 

Tabla No. 9 Suelos Sueltos o Contaminados. 

3 Bis 1 

2 Bis 1 . 

Contenido Natura de Humedad. 

7 .2.1 La Tabla de Agua o nivel freático no se detectó dentro de la profundidad 

explorada. 
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T S INGENIEROS, S. A. de C. V. 

7. CONCLUSIONES. 

De los resultados indicados anteriormente y en base a los 

obtenidos concluimos lo siguiente: 

�GtSTRÓ.ÑÁci<:iNA.LoÉ'7\RowTEcros� 
ERNESTO ALE�\:���A����:Z. HENRIQUEZ .. · . 

IC .. 4363 · . 
7 .1 Profutttlidá'-c12il.�hSuelos.;Sueltos Bla 

En toda la profundidad estudiada no se detectaron estratos contaminados con 

materia Orgánica ( +OL) o Ripio ( +R), sin embargo, se encontró estratos de 

baja densidad o baja resistencia a la penetración, cuya profundidad de cada 

estrato y el sondeo al que pertenece se indica a continuación: 

7.2 

j 

1 
·I 
1 
1 
1 
1 
I _. 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 



1 
-1 

T S INGENIEROS, S. A. de C. V. r s INGENIEROS 
• S.Aº de C.V. 
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¡01 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

7.2.2 El contenido natural de humedad es húmeda, variando según las hojas 

de registro de las perforaciones anexas. . ,.,.cr�-,r,:.r...;�-�:o.�a--s, 
---=-�-"'',___,_Al nr., ¡-,.HQU\1ECT0 \ ·-=="·-� ) ¡._1¡ CIO\\l · ,,..._ 

�t REGISTRC · _ � \MGENIEHOS . 

MF.1{TQ M.EXAND�R S�NCHE'l HENR\Q\JEl 
ER1��" · . 36,, IC • íi· »...,,. , 1 

\1��(��t�JSi['2J;�!�L��...i�-�-==1 - 
73.-Re�hazo a la Penetración.! 

El Rechazo a la penetración se encontró en las perforaciones de 

acuerdo al detalle siguiente: 

1 

2 2.50 

2 Bis 1.50 

2 Bis 1 1.50 

3 1.50 

3 Bis 2.50 

3 Bis 1 1.50 

4 7.50 

5 7.50 

6 0.00 

7 0.00 

Tabla No. 10 Rechazo a la Penetración. 
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De los resultados obtenidos y basados en la Norma técnica 

Salvadoreña de Cimentaciones y Estabilidad de Taludes, 

consideramos que las secciones analizadas son estables. 

Laboratorios de Ingeniería 
GEOMAT T S INGENIEROS, S. A. de C. V. 

1,., s INGENIEROS 
7 .4 Estabilidad de Taludes. ..� . S.A. de C.V. 

7.4.1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

) 
8. RECOMENDACIONES. 

Basados en las conclusiones y resultados descritos anteriormente, emitimos 

las recomendaciones siguientes para mantener la estabilidad y construcción 

de calle de acceso: 

8.1 Recomendaciones Para Mantener la Estabilidad del Talud. 
8.1.1 Mantener la superficie del talud siempre protegida con grama o 

vegetación, para evitar que· la lluvia genere erosión y por ende 

debilitación de los suelos. 

8.1.2 Diseñar sistemas de drenaje capaces de evacuar toda la lluvia y agua 

superficial que llegue al talud. 

8.1.3 Mantener una inspección permanente del funcionamiento de los 

drenajes y limpieza de los mismos. 
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1 
1 
1 

T S INGENIEROS, S. A. de C. V. GEOMAT 
Laboratorios de Ingeniería 

1 8.2 Recomendaciones Para Aislamiento o Zona de Protección de 

1 
1 
1 

Taludes. 

8.2.1 Los aislamientos son áreas junto al pie o corona de taludes o laderas, 

en las cuales no se permite la construcción de edificaciones. Estas 

zonas generalmente se destinan como áreas de protección contra los 

deslizamientos, la erosión o inundaciones. 

Aislamiento Min ·1.5 H 

H 

Muro ele cerramiento o borde 
externo ele la vía 

Min H/4 

Todos los 

Aislamiento Min 
H/4 

8.2.2 El aislamiento para el caso de la corona del talud y una altura 

aproximada de 50.00 metros, será de H/4 (No menor de 5.00 metros 

y 30.00 metros máximo), donde H es la altura del talud, haciendo la 

_. ,-QQeca.cLó.n...s.e .. .obtien que el aislamiento s r;;E:ismo N.l\CiO.l\lAL·DE ARau1TECTos . , . 
1 " · E INGENIEROS . 
\ ERNESTO A\.Er.f\NDER SÁNCHEZ MENRIOUEZ L_¡.C�;.--f-t�J<�V 
\ 

iC ,, 4:.ie:; . \th 
\N("FM!tIHO CIViL ,- \ 

&.=2-:-3--"fif'CÍ'Íst,nñié'ñfopara el caso e p el talu y una altura aproximada. 

de 50.00 metros, será de H/4 (No menor de 5.00 metros y 30.00 

metros máximo), donde H es la altura del talud, haciendo la 

operación se obtiene que el aislamiento será de 12.5 metros. 

1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
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8.3.2 La curva a partir de la cual se medirá la distancia de aislamiento, 

será la misma a partir de la cual, se generan las pendientes fuertes 
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8.2.4 Para los casos en que el aislamiento mínimo este dentro de un lote 

o terreno con una estructura construida con anterioridad, deberá 
diseñarse obras de retención (muros), ubicados al final de la 

distancia de aislamiento y con la capacidad de soportar los empujes 

producidos por el suelo y peso de estructuras. 
. rw .· 'i �"4 INGENIEROS 

.liL �1t S.A. de C. V. 

8.3.1 $egún los resultados obtenidos, consideramos que los lotes y calles 

ubicados en elevaciones superiores a la 475.00 o 477.00, son 
estables, sin embargo, si estos se ubican dentro de la zona de 

aislamiento o zona de protección del talud, requerirán de obras de 

protección o retención como las indicadas en los numerales 8.2.4 a 

8.2.6, para compensar el uso de dicha zona y complementar la 

. seguridad de las estructuras. 

.GEOMAT 
Laboratorios de l_ngeniería 

pronunciada de talud {Elevación entre 475.00 y 477.00). 
Recomendaciones Para lotes y calles colindantes con cara 

8.2.5 Todas las obras de retención antes indicadas, deberán cimentarse 

con cimentaciones profundas, empotra s en el manto portante de 
matedalJJr.r.n.e... ' 1�REG1sn�o'r�.�.c,ów,L oE ARQUITEc,os . 

j E iN(.;ENIE1�0S 

', · ERNESTO ALEXANDER .8ANC . HEZ H.ENRIQ.UEZ ¡ 
lC º 4363 

!NOENIEf{O CIVIL -�= .......__ _ 
87z--;6�·ra-ron=grcüffae empotra m ie 

al diseño de la cimentación del proyec , pero nunca será menor de 
2.00 metros. 

T S INGENIEROS, S. A. de C. V. 

8.3 

1 
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del talud, que como ya se había indicado serán las curvas 475.00 y 
477.00. 

8.3.3 Debe revisarse la distribución en planta de los lotes ubicados a los 

costados del talud, pues aquellos lotes en los que la mitad de su área 

cae en terrenos mas bajos que las curvas indicadas anteriormente, 

no recomendamos su uso habitacional, ya que la otra mitad· será 

para el aislamiento del talud. 

T S INGENIEROS, S. A. de C. V. 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

) 
8.3.4 Se recomienda que toda el área contemplada entre las curvas 428.00 

y 477.00, debe ser reforestada con grama pasto vetiver etc, con el 

fin de evitar la erosión en dicha área. 

8.3.5 En el área contemplada entre la curva 475.00 y hasta la colindané:ia 

con estructuras existentes (calles o edificaciones habitacionales), 

·deberá construirse obras de mitigación-retención, para evitar la 

erosión como contracunetas con sus respectivos cabezales de 

descarga y disipadores de energía, conduciendo el agua hasta el río 

Las Cañas. 

Quedando a sus apreciables órdenes para atender cualquier consulta 

relacionada con este informe, nos suscribimos, 

Atentamente, 

T S INGENIEROS, S. . de C.V./GEOMAT Laboratorios de Ingeniería. 
¡-=....-,c.-.:,,�.�,�-.,.ee�="t:-::,...�,,rJ<,Y'.:,..-,,...r.t:..��=.,_-n-e.,.""'""''A!":.0�™"'"'-"•=ou�.<D""..,.,..,.">. 

l HEG . lSTI{ . O NP,CJON.AL · _L _1E ARQUITECTOS I E lNGEN!\;:ROS 

I E:RNESTO ALEXANDtf\SANCHEZ MEMRÍQUEZ I 
L IC«,_}363 ·J �--�=..!!:l.Eifü:iJf�Q.Sll�Lh-"�=·�-- 

Ernesto 
Ingeniero Civil. 
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T S INGENIEROS, S. A. de C. V. 

., . ANEXOS 

GEOMAT 
Laboratorios de Ingeniería 

1. ESQUEMA DE UBICACIÓN DE PERFORACIONES Y PERFILES , . _.· 

ESTRATIGRAFICOS Y HOJAS DE.REGISTRO DE LAS 
PERFORACIONES. 

, . 

2. SECCION TRANSVERSAL (A-A): 
Corridas de programa incluyendo: 
posición del círculo crítico con menor factor. 
centro de giro del círculo y Factores de seguridad 
sección transversal analizada. 

, 
3. SECCION TRANSVERSAL (B-B): 

Corridas de programa incluyendo: 
posición del círculo crítico con menor factor. 
centro de giro del círculo y Factores de seguridad 
sección transversal analizada 

, 
4. FOTOGRAFIAS 
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T S INGENIEROS, S. A. de C. V. 

ANEXO No. 1 

GEOMAT 
Laboratorios de Ingeniería 

, 
PLANO DE UBICACION DE PERFORACIONES, PERFILES , 

ESTRA TIGRAFICOS Y HOJAS DE REGISTRO DE LAS 
PERFORACIONES. 
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PLANTA 109-2018 Indicada 
PROYECTO 

TALUD LOTIFICACION SAN JOSE 

EDUARO( 

TIPO CERCO SIMBOLO 
CERCO FlJO CF 
SIN CERCO S/C 

MARTA HAYDEE 
DE NAVARRO 

X=485710.2095 
Y=29611 .7093 

MARTHA HAYDEE 
FERNANDEZ DE 

NAVARRO 

X= 485649.58 
Y=296456.98 

UBICACION 
ESCALA 1 :2000 

ESCALA: TRABAJO: 

JOSE ERNESTO 
HENRIQUEZ 

CONTENIDO 

TS Ingenieros S.A. de C.V. 
GEOMAT 
Laboratorios de Ingeniería 

....._ -- .... 

DIBUJO: FECHA: HOJA 

AS 1 O-Dic-18 33 I 83 
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_,, 
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48B 

484 

482 

480 

475 

476 

... 70 

468 

....... 

....... 
4<S2 

460 

+56 

452 

1 

1 

,-.,. 

1 
� 

� t M 

111 

¡:: .J = 1: :300 
U·I.= 1: JOO 

F'll�l-11 (B-13) 

ESCAlA: TRAS AJO: CONltNIOO 

·-.1=-��---------- TS Ingenieros S.A. de C.V. 
GEOMAT 
Laboratorios de Ingeniería 

PERFIL 109-2018 Indicada 
PRO\'ECTO 

TALUD LOTIFICACION SAN JOSE 

1 O-Dic-18 35 I 83 
OiBUJO: 

AS 
FECHA: HOJA 



REGISTRO DE INVESTIGACIÓN DEL SUBSUELO 
ENSAYO DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR (ASTM D-1�86) 

1 
·I 
1 

li ¡¡ 

11 

• Trabajo# 
Ubicación 
Sondeo# 
Perforador 

GEOMAT 
Laboratoños de Ingeniería 

109-18 Proyecto LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ. 
Municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador. 

1 Hoja# 1 de 1 Elevación del terreno 
E.E.G. Supervisor de campo AS Fecha 

479.02 
20-11-18 

T.Agua 

!Jtlt!:11 
! iiilill 

CLASIFICACIÓN VISUAL 

T .· -·s ··.-· INGENIEROS 
.·. : S�A. de CiV. 

42.0 

Humedad ¡ 
% 1 

20 10 
10 

15 

30 

30 

�----+--..,.--l----+---=:. _ ___jf-------1-------!Í Limo Arenoso, café oscuro, 45% de arena, 
----+-----+-----1----==-----1--_:_ _ _¡....____..:2�0� .1=----1IML 

3 Arena Limosa, café oscuro, 55% oe arena, ------+-------1r-----+------1-----+--�----i -----t--- 2----1r--2_8_--1 __ 3 __ -+- __ 6 __ -+-_2_0_ .7 _ __,iSM 
3 

1 O Arena Límósa. café claro. 65% de arena, ------+-----t-------+-----t------+------1 15 30 33.1 SM ------+-----t-------t-----t------+------1 15 

li 1 1 1 

H Profundidad¡ Muestra Recobro Golpes N 
11 m. J No. y clase cm. cada 6" jl 

1 3 
1 28 2 1 4 
1 2 

H ,, 
I! 
l! 1.00 p 

2.00 
1 

1 3 
11 

li 
'1 3.00 

4 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

n 
¡� ¡ _¡_.. � ¡' ----+-----+-----¡------i---� 

Geotecnia y Materiales - T S Ingenieros, S.A. de C.V. 
Urbanización Padilla Cuellar, calle Los Cedros No. 60, San Salvador, El Salvador, CA. Teléfonos (503) 2235-3059 y (503) 2225-2043 
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T.Agua 

S INGENIEROS 
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477.56 
20-11-18 

12.4 10 

REGISTRO DE INVESTIGACIÓN DEL SUBSUELO 
ENSAYO DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR (ASTM D-1586) 

5 
5 
5 

30 

2 Hoja # 1 de 1 Elevación del terreno 
E.E.G. Supervisor de campo AS Fecha 

GEOMAT 
laboratorios de Ingeniería 

109-18 Proyecto LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ. 
Municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador. 

Trabajo# 
Ubicación 
Sondeo# 
Perforador 

1 
,. 

1¡ 

1 11 

H=====i=====r===;======;==== 1=============,1 
Profundidad Muestra Recobro Golpes N Humedad CLASIFICACIÓN VISUAL 111 , 

.---m_ . --+-N_o_ .Ly-"c-" la-"s_e+-----=c�m� .--1-�c=a=d�a�6� "-1-----l---º��:...___¡. :_ __ .:..______, ----.-"'CTT1'' 
-----t-----,------1-------1--4--'--.J..------l---�__j Limo Arenoso, café oscuro, 50% de arena, ii 
-----t-----+---2-"8----1-----=6--'--.J..--_1.:..:2:........_____,L......�2:..:3:..:.:: .8:........___j ML Ji 

6 � !¡ 
li 
il 
11 ,l 

11 

11 
H 
il ¡¡ f-------+-----+------i1------+-------'-----+-------1----------,-,-----,-------,,------+-H-t---H-i _H 

1-------+------+----1-------=1-'- 5----1- _¡______ __ � Arena Limosa, café claro, 65% de arena, -¡¡ 
1-------+------+--3_:_0'----il------'1-'- 8----+---'- 40=---� l-� 24-" .-'- 1----jSM 1! 
j 

22 
Rechazo en piedra a 2.50 m. ·¡¡ 

! RPC = 100 golpes con cincel a 15 cms. jJ 

1 

�', � � 

/ - / iA'>.. I 1 - 1 !1 

�===:==:=¡==:==:==:==t::J1t:::==t::;:� l�� -·�.�� ,:t:: \=t 1,C\�: -:�=.==1�: i! 
e: l V/{ <; l \Jh. \"-.. y \� !! 
� � 1 --, ' I! 

r--.... 1 1 11 
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GEOMAT REGISTRO DE INVESTIGACIÓN DEL SUBSUELO 
laboratorios de Ingeniería ENSAYO DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR (ASTM D-1�86) 

Trabajo# 109-18 Proyecto LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ. 
Ubicación Municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador. 
Sondeo# 2 Bis Hoja# 1 de 1 Elevación del terreno 477.47 T.Agua 
Perforador E.E.G. Supervisor de campo AS Fecha 20-11-18 

1 1 
Profundidad Muestra Recobro Golpes N Humedad CLASIFICACIÓN VISUAL 

- 
m. No. y clase cm. cada 6" o/o 

11 111 
9 Limo Arenoso, café oscuro, 45% de arena, '! ¡I 1 29 9 13 14.0 ML T. s TI'1GENIEROS l I l l I 1 4. 

.?Jl . _ S.A. de C. V· I i ji ¡1 

1 ! 1 
1 

1 ! 1 ! . 
1 1 1.00 I i i 11 

1 Arena Limosa, café oscuro, 55% de arena, ·Í·'·l·¡-li -¡-1"¡· ·11 
2 30 1 2 27.1 SM rrn 1.50 1 ., -i-1 ·l ·•1 ·l·i· ¡• ! ·q 

I' Rechazo en piedra a 1.50 m. ,: t; 
RPC = 90 golpes con cincel a 10 cms. ¡; 
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\ ,,,.... I! 
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¡ ii ¡¡ 
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i! / ( 71� 7 ! � " " ¡, 1 l -, 711 IA \ J, \ �- 
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1! - � \ 1 ¡i ,1 

1- _J ¡: 
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1 
• GEOMAT 

laboratorios de Ingeniería 
REGISTRO DE INVESTIGACIÓN DEL SUBSUELO 
ENSAYO DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR (ASTM D-1:586) 

1 
Trabajo# 
Ubicación 
Sondeo# 
Perforador 

109-18 Proyecto LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ. 
Municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador. 

2 Bis 1 Hoja # 1 de 1 Elevación del terreno 
E.E.G. Supervisor de campo AS Fecha 

477.85 
20-11-18 

T.Agua 

1111 

1 

CLASIFICACIÓN VISUAL 
1 1 1 1 

Muestra Recobro Golpes N Humedad ' 
No. y clase cm. cada 6" % 

1.00 

m. 
-------t---:- 1 ---¡----+----7--+-------1------1 Limo Arenoso, café oscuro, 50% de arena, 
c-----¡---------,c--2_5_-----,l--=.:_ 7 11 _16.9 ML 
,-----¡---------,1-------+-� ----P..!- l NU.!::!.'I!�'" \�.'.? =rn �·.A. de C.V. 

1 

Profundidad 

1 
1 

1 
lt--t-----t-----t-----+----+-1+------+-----! Rechazo en piedra a 1.50 m, 
lt--t-----t----+-----+----+1--l-----+-----! RPC = 95 golpes con cincel a 10 cms. 1- 1.50 

2 29 2 26.2 

1 

1 
1 
1 
1 

Y. "'\. 
1 � __¡J 

V r I ,, 
1 /"\� I ( � 

-, t"---. r rti "'i--.. \1 
............. � ,,____ 

1 - 1 

1 1 

" \ I \, 
\1:'4/\ 

1 
1 
1 
1 

li I 11�---+--��-e---�� , �+----�¡ 

1 

1 
1 
1 

! 
i 
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• GEOMAT REGISTRO DE INVESTIGACIÓN DEL SUBSUELO 
laboratorios de Ingeniería ENSAYO DE PENETRACIÓN ESTÁ_NDAR (ASTM D-1586) 

Trabajo# 109-18 Proyecto LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ. 
Ubicación Municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador. 
Sondeo# 3 Hoja# 1 de 1 Elevación del terreno 473.58 T.Agua 
Perforador E.E.G. Supervisor de campo AS Fecha 20-11-18 

Profundidad 
1 1 

CLASIFICACIÓN VISUAL Muestra Recobro Golpes N Humedad I m. No. y clase cm. cada 6" % 
6 Limo Arenoso, café oscuro, 45% de arena, 

1 29 7 11 21.3 ML 
4 T s INGENIEROS 

. S.A. de CºV. 
1.00 1 

4 Arena Limosa, café oscuro, 55% de arena, . . . ... . . . . . . 
2 29 4 8 15.9 SM . . . ... . . . . . . 

1.50 4 . . . ... . . . . . . 

Rechazo en piedra a 1.50 m. 
RPC = 95 golpes con cincel a 10 cms. 

1 I 

1 \.r 
�� l ll i 

/ / I� I 1 
/ 1 ! • I ; ! - \ 

--1 1 I ti -, 1 \ � v � 
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,�L\.M - �, '\-4-' ! - ---........1 \ 1 i - 

: ____,, 
1 ¡ i i - r, . .,,,,,,o,,��--._.-.n "'�:� oEl AROUlTECljv� ·--�--,. 

.-,.::;s.;,1;:,, 1 --· ' ,.:: INGEN\ERPS 1 
1 - 

- .-r ..... ,... f.l r� , �Mnf.P. cJNf.HEZ HENRl�\Jt.L. 
\ (l\l'lt:v IV ni .. = ru'l ,,,�w. �·'1�� ! 
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• GEOMAT REGISTRO DE INVESTIGACIÓN DEL SUBSUELO 
laboratoños de Ingeniería ENSAYO DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR (ASTM D-15.86) 

1 Trabajo# 109-18 Proyecto LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ. 
Ubicación Municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador. 
Sondeo# 3 Bis Hoja# 1 de 1 Elevación del terreno 473.36 T.Agua 
Perforador E.E.G. Supervisor de campo AS Fecha 20-11-18 

1 1 1 1 
Profundidad Muestra Recobro Golpes N Humedad CLASIFICACIÓN VISUAL 

m. No. y clase cm. cada 6" o/o 
4 Arena Limósa, café oscuro, 55% de arena, 1 

· " 
... ... 

1 30 4 9 21.9 SM 
5 

1 

... 

1.00 . . . ... 
2 Limo Arenoso, café oscuro, 50% de arena, 

2 29 3 6 24.8 IML 
3 

1"! s INGENIEROS 
i 
1 A . S.A. de C.V. 

2.00 
4 I Arena Limosa, café oscuro, 75% de arena, ... ... . . . . . . 

3 26 4 8 13.8 !SM ... ... . . . . . . 
2.50 4 1 . . . ... 

1 . . . ... 
11 i Rechazo en piedra a 2.50 m. 

í RPC = 100 golpes con cincel a 15 cms. 

IY "" 
1 1 1 

/� !/'_..........._ 1 1 1 

/ rl � 1 r. i i I I j 1 
¡.......-- 1 � i\. 1 ( ¡,,. 1 \ ' \ 1 

1 ___ ..,_ ( tf\1 '\.. '\. ,-,¡, r.::::._n 'M 
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r.P.l'·lf..�) 11 }\l,t.Af'II"-'-' ¡; 
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� GEOMAT 
� laboratorios de Ingeniería 

REGISTRO DE INVESTIGACIÓN DEL SUBSUELO 
ENSAYO DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR (ASTM D-1586) 

1 
Trabajo# 
Ubicación 
Sondeo# 
Perforador 

109-18 Proyecto LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ. 
Municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador. 

3 Bis 1 Hoja # 1 de 1 Elevación del terreno 473.45 
E.E.G. Supervisor de campo AS Fecha 20-11-18 

T.Agua 

1 Profundidad Muestra 
m. No. y clase 

1 1 
Recobro 

cm. 
Golpes 
cada 6" 

l 
N 

1 1 
Humedad 

% 
CLASIFICACIÓN VISUAL 

1 
1 
1 

.. · 111 

:¡:: 

1 
1 
1 . ! 1 

i 1 

1 11 
¡ 

1 
1 

1 1 
l 
i 
! 

¡ 
i ¡ 
i 
i 
' 

1 
1 
1 

i 
i 
¡ 
¡ 
i 
' ! 

! 
¡ 

1 \ ¡ 

<, 1 1 \. \ ( /i \ • . . 
9'�•·, \ 'i..LJ f"V '\ 

l / � V 

! ! 

1 1 l 
1 ! 1 

i ' 
1 

1 

i i 

i 
1 ¡ ¡ 
1 

/ -1 

I i 

( 1 

¡ 
1 __ -+---- 1 ----+----------i- 1 ----+ !---+---------" 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 
1 

j : ¡ 1 
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·I 
GEOMAT 
laboratorios de Ingeniería 

REGISTRO DE INVESTIGACIÓN DEL SUBSUELO 
ENSAYO DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR (ASTM D-1.586) 

l------+----1-----+---_..:::. 3 __ ¡_ _¡_ __¡ Limo Arenoso, café claro, 35% de arena, 
!-----+---=- 2--1-----=2::8:___¡__.::: 6 __ ¡____:1'.:'.3�--l�-2=.:4::. . 7'.___--l ligéramente plástico, ML" 

t 7 

T.Agua 487.30 
21--11--18 

4 Hoja # 1 de 1 Elevación del terreno 
E.E.G. Supervisor de campo AS Fecha 

109-18 Proyecto LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ. 
Municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador. 

1.00 

Trabajo# 
Ubicación 
Sondeo# 
Perforador 

1 1 1 1 1 Profundidad Muestra Recobro Golpes N Humedad CLASIFICACIÓN VISUAL 
m. No. y clase cm. cada 6" % 

3 Limo Arenoso, café claro, 20% de arena, 
1 28 3 6 1 22.8 ligéramente plástico, ML" 

3 1 
1 

if 

¡ 

h 
l'r : -;-----¡------1-----1-----1------1----� ¡í 

1 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Rechazo en piedra a 7.50 m. 
1--1------!-----+-----+-----¡--------t---------, RPC = 90 golpes con cincel a 10 cms. 

1 
1 
1 
1 
1 

15 Arena Limosa, café claro, 80% de arena, : : : : : :I 
------1----7--1---2-9--1---1-5--t---3-3--t---5- 4.- 4---t SM : : : ·: ·J 
i 18 r i11 

l�-- 7 ·_ ºº--l---- 8-'--l---2-9--+---!-�--t---4-0--t----:-3c:-- 3.--,- 6---¡ 
:"' Limosa. café claro. 60% de arena, 11 i 

i,il 

il 7.50 20 ;:;:,:: :;:11 
1· ,1 
¡¡ 
11 
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1 
·I GEOMAT 

laboratorios de inuenlena 
REGISTRO DE INVESTIGACIÓN DEL SUBSUELO 
ENSAYO DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR (ASTM D-1�86) 

1 
Trabajo# 
Ubicación 
Sondeo# 
Perforador 

109-18 Proyecto LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ. 
Municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador. 

5 Hoja # 1 de 1 Elevación del terreno 
E.E.G. Supervisor de campo AS Fecha 

488.12 
21-11-18 

T.Agua 

1 1 
Profundidad 

m. 
Muestra 

No. y clase 
Recobro 

cm. 

1 

Golpes 
cada 6" 

1 

N 
1 1 

Humedad 
o/o 

CLASIFICACIÓN VISUAL 

1 
1 
1 

1 
� Limo Arenoso, café oscuro, 30% de arena, 

lt--J----i---1--+--2-9---1---2---1--4--1---2-5_ ·ª--1 

''"rameo� ,:�c�GENJEROS 

l � S.A. de C.V.. 
1.00 

----+---:---t----+-....:2=---+-----+------l Limo Arenoso, café oscuro, 35% de arena, 
-----+----2---+----3_0_--l __ 3 __ -i-- __ 6::___+-----'2:..:8c:c .0::__---11igéramente plástico, ML" 

3 

2.00 

:1: .... .. 

11 
• ! 11 1 

49.2 > 50 40 
40 

40 
29 

29 4 

5 

8 

3.00 

7.00 

7.50 

6.00 
30 Arena Limosa, café oscuro, 55% de arena, 

-----l---7---+---2-9--l---3-0--f--->-5-0--+-� 3- 7.� 2--:1SM 

30 

-----+-------1-----+---'- 7---li------'-+------l Limo Arenoso, café claro, 40�\e arena, i l 1 ! I 
6 13 32.0 ligéramente plástico, ML" I ') l ! l Í !11 

==4= .00=============== 7 ======:====�fi_ (J J� \ � w I i il 

1-----t---3---+-----1---- 4----'--li------+------l Limo Arenoso, café oscuro, 20% de arena, 
1-----+------l----'2'-"9--l----'-- 4----'--li------'1c...:.O_---l _ _;:__ 31:.:..4..:.........-----, ligéramente plástico, ML", 

6 

20 :A�� �G�:, .. ' ··ffl[t:J[fwi..c��i.JlJ��.it1ÉCT(IG ·1:1::l:¡il 
30 22 47 37.4 as'Kii- E IMGENlERO,; : .,: : : : : 

=======================::::2: 5 =========:======\ ERNESTO ALE:<ANuri; .-S.�NCP tz HENRIOU �� : : '. '. 
11--1----+-----1------+-----+-----+-----1l IC "4:.63 ·, ·. ·. '. ·. ·. 

,�1---
5·-0- 0--+---6--l---2-9---1---�-�---l---5-0---1---3- 7.-3---,;�;����-,��:::: 

1r zs r 
11 

1 
1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 
1 

I 
Urbanización Padilla Cuellar, calle Los Cedros No. 60, San Salvador, El Salvador, CA. Teléfonos (503) 2235-3059 y (503) 2225-2043 
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lk1-----l..-----t-----+----+-----+-----, Recllazo en piedra a 7.50 m. 
RPC = 95 golpes con cincel a 15 cms. 

11� -1-----.J.------+----G-t- eo-t- ec-n- ia_y_M_a_ te-t-r- ia- le_s ., T_S_l_ ng-t-e-n- ie- ro_s_ , - S- .A--i . 
de C.V. • , , 
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t& GE o MAT REGISTRO DE INVESTIGACIÓN DEL SUBSUELO 

� laboratorios de Ingeniería ENSAYO DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR (ASTM D-1586) 

1 Trabajo# 109-18 Proyecto LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ. 
1 Ubicación Municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador. 

1 

Sondeo# 6 Hoja# 1 de 1 Elevación del terreno 454.92 T.Agua 
Perforador E.E.G. Supervisor de campo AS Fecha 21-11-18 

rl 

11 
1 1 1 1 1 1 

[! Profundidad Muestra Recobro Golpes N 
1 

Humedad· 1 CLASIFICACIÓN VISUAL 
¡! m. No. y clase cm. cada 6" % 
i 100 No hubo recuperación de muestra 
! 
' 1 o o N.R. i 

0.50 
j¡ ! Rechazo en piedra a 0.10 m. r: 
i! 
¡t ' / ; 
¡; 
1'. 

1 pl-, s INGENIEROS li jJ 
' \/'"'\. 1 1 

� I J 
1 ,.,:: � S.A. de C. V. J .,...--,... ll 

/ ( { ;� V 1 11 

fi 
!! 

i ""' \ ., \ 1 I! 1 1\ .. 
ll 1 -, ( (h ..........,_ \J flL s-« 1\ W!\ !! ¡ <:: 11 
>¡ � '-JI' 

1 
v, \ ¡J 

.. 1 � 1 
ll 1 r--.._ I 

' - 11 ' 1 
11 ti 1 

1 
,,...,,,..r:t1.. �>r- µ,_..,..,...,!."-.:.1 ,.,., ........... ourrEc-ro�-1 " 1 -zz: .� .. A••-• - • ¡ /•.<'' ... ,··'>H!'.11 q¡.-: &C: ¡: 

1 
,.;;� ,;:, ' -· . "' t(iENlEROS 1 'I ,, "'!i I: !i í i-,.-�,.. •• t'Vi\! nr:o ei\i\if'U( 17 H¡:'.NHIQllEZ \ ¡¡ F l ·¿fiN !,,,,\J i Y i"U::,-= ".J < i�I= •,.,,-" � 1 ' 

ji - .,,...,�.,.... ¡¡ 1 1Y ºc;.JVW 1 ,, . tt-1.*'J .... l">l\/1" h 
11''� �- �!;,::.\,·--�/-,r.:... . .,,... r:�---µ.- ll 

==--_.n<-,<;J'-.....,."1-""º !i .. ·=- rr 

¡¡ 1 
1[ 
¡: 

it 1 ¡¡ 
¡¡ 1 " ! 1 1 

:J 

p H 
1 

!i 
!l 

' 1 
n 
n ; ! i' 

¡¡ ¡; 
1 1 1 

¡¡ 
i: ll 

1 
¡¡ ¡: 'j 

¡! H 
j i 1 n i ¡ u 

i ¡¡ 
¡ 

1 
n 

íl 
i! 

! 1 
!I I: ' ii 

li i 1 ii 
1 1 

11 i 1 
1 il 

1¡ 
1 

11 1 

1 

1 1 

i 1 
1 

! 1 1 

11 

11 
1 1 1 1 

[t t 1 

t 
1 1 

1 
11 

1 

1 1 

J - 1 1 - - - 
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T S Ingenieros, SA de CV 

Siope stability analysls 
Input data 
Project 
Task: Analisis de Estabilidad con sismo 
Part : Seccion A 
Description : Analisis de Estabilidad Lotificacion San Jose 
Customer : Casas Americanas 
Author : T S Ingenieros, SA de CV 
Date: 05/12/2018 
Project ID : Talud Lotificación San Jose 
Project number : 109-18 
Settings 
(input for current task) 
Stability analysis 
Earthquake analysis : Standard 
Verification methodology : Safety factors (ASO) 

interface 

Analisis de Estabilidad con sismo 
Seccion A 

T� � Il\JGENIEROS 
.i�. � S.A. de cv. 

-··-------- ----·----·· i·-· ------- -··· -------- 

5.81 .: -- --��:�º -- j_.�: 98.�4_______ 2.71 
1.24 108. 70 O.DO¡ 

··-·· - --· -··· .. 
56.50 7.36; 108.70 0.00 

40.04 
56.70 13.86 
82.09 7.54 9.37. 

11.86: 108.70 o.oo 

13.86 
19.18' 

·---·-----:----·-�--·-··- .. - -·-·---··· 
17.91 20.87 20.46 

14.94 

17.32 56.30 
11.23 78.86 

0.00 

88.00 

6.95 
50.98 

·-- -·--·-····----- 
75.64 

.... 

2 

. ····--- 

104.29 

1 1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

Soil parameters 
Arena Limosa Suelta 
Unit weight : 
Stress-state : 
Angle of interna! friction : 
Cohesion of soil : 
Saturated unit weight : 

y = 12.96 kN/m3 
effective 
([)ef = 19. 7 4 º 

Cef = 11.00kPa 
Ysat = 20.30 kN/m3 

Arena Limosa Semi densa 
Unit weight : y = 17.45 kN/m3 

[GeoStructural Analysis - Slope Stability I version 5.19.5.01 Copyright© 2015 Fine spol. s r.o, Ali Rights Reserved I www.finesoftware.eu] 



P]·i'il . s - INGENIEROS Jl . · S.A. de C.V. 

Analisis de Estabilidad con sismo 
Seccion A 

effective 
<pef = 23.10 º 
Cef = 50.00 kPa 
Ysat == 27.00 kN/m3 

y = 19.00 kN/m3 
effective 
<pef == 30.00 º 
Cef == 500.00 kPa 
Ysat = 25.00 kN/m3 

[T 
S Ingenieros, S� CV 

�����������������������������.....! 
Stress-state : 
Angle of interna! friction : 
Cohesion of soil : 
Saturated unit weight: 

Roca 
Unit weight: 
Stress-state : 
Angle of interna! friction : 
Cohesion of soil : 
Saturated unit weight : 

' 1 

Assigning and surfaces 

22.14 • 
22.14 

·····-··· 
14.94 

··· · :Roca 
-4.57 ¡ 

0.00: . L' S . d ·· , Arena· irnosa erm ensa 
17.36; 

······ ·- 
50,98 
20.46 

2.40 
0.00 

O.DO 
108.70 

108.70 
0.00 

7.36 
-4.57. 
0.00 

.. .....: 

20.87; 

13.86 ... 
17.91: 

_, __ 
75.64 
56.30 
40.04 

. ·······- 
6.95 
2.00 
O.DO 

56.50 
56.50 

O.DO 

56.50 
0.00 

108.70 

. 2· 

Water 
Water type : No water 
Tensile crack 
Tensile crack not inputted. 
Earthquake 
Horizontal seismic coefficient : Kh = 0.16 
Vertical seismic coefficient : Kv= O.DO 

Settings of the stage of constructlon 
Design situation : seismic 

...-���������---������������� -� - ����--��=�� � e __ ::_ � �--�-�---· --����==�- ·--�-=----50/83 
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-22.49 [º] 
-6.37 n 

····- 
ACCEPTABLE 

ACCEPTABLE 

ACCEPTABLE 

··--- .. ---- 
ACCEPTABLE 

ACCEPTABLE 

ACCEPTABLE 

ACCEPTABLE 

'ACCEPTABLE 

'ACCEPTABLE 
ACCEPTABLE 

'ACCEPTABLE 

·- --···· ----··- -· 
,ACCEPTABLE 
ACCEPTABLE 

'ACCEPTABLE 

ACCEPTABLE --------·-----·------· 
AG<:;�¡:,TABLE 

i ACCEPTABLE 

· ACCEPT ABLE 
- ··--- ·-·--·----·---- 

A CC EPT ABLE 

: ACCEPTABLE 
· ACCEPTABLE 

: ACCEPTABLE 
; �CC!=l:'_T .t\13LE 
· ACCEPTABLE 

-·-·--··-···--- 
: ACCEPTABLE 

3.69 
3.58 
8.33 

1.88 ACCEPTABLE 

Analisis de Estabilidad con sismo 
Seccion A 

'rs · INGENIERO� 
·. S.A. de C.V - 

--- - 
3.50 
1.88 
9.55 
3;34 
9.26 

3.24 
14.25 

14.98 
16.63 
12.21 
2.93 
1.96 
3.16 
1.88 
2.48 

- ----· --- -- - 

3.79 

---------- 
2.98 
3.23 

10.26 
. -- ----·-------- -- 

52.65 

27.00 
26.69 

827.67 
137.46 
169.97 
50.70 
55.09 
11.87 

.. 

628.47 
79.63 

137.46 
359.97 

159.66 
60.36 

81.64 
22.87 

162.97 
69.50 
55.66 
43.07 
18.43 
18.28 
23.65 
36.12 

621.55 
89.52 

143.00 
364.13 
35.41 

157.01 

1517.71 
54.47 
45.72 

832.55 
143.00 
172.03 
60.19 
49.90 
21.80 

-135.96 
-63.44 

-100.68 

14 -99.71 
15 -67.70 
16 -56.92 
17 -101.06 
1a• -65.47 
19 -75.60 

-72.14 
-71.93 

T S Ingenieros, SA de CV 

Resulta (Stage of constructlon 1) 
Analysis 1 
Circular slip surface 

Slope stability verification (Bishop) 
Sum of active forces: Fa= 514.31 kN/m 
Sum of passive forces: Fp = 961.64 kN/m 
Sliding moment : Ma = 88528.58 kNm/m 
Resisting moment: Mp = 165526.34 kNm/m 
Factor of safety = 1.87 > 1.1 O 
Slope stability ACCEPT ABLE 
O timization of circular sli surface 

1 
1 

-1 
1 
1 

1 

1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 
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ACCEPTABLE 

. ACCEPTABLE 
ACCEPTABLE 

, ACCEPT ABLE 
ACCEPTABLE 
ACCEPTABLE 

: ACCEPTABLE 

· ACCEPTABLE 
ACCEPTABLE 

'ACCEPTABLE 

ACCEPTABLE 

• ACCEPTABLE 
; AC:CEPTABLE 
'ACCEf>TABLE 

:ACCEPTABLE 
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· ACCEPTABLE 
-------· 

ACCEPTABLE 
·····-------·--------·-·--·- - ---·--- 

. ACCEPT ABLE 

• ACCEPTABLE - - ·------- ---- - -- --- ·-- --· 
ACCEPTABLE 

-· 
2.60 
1.88 

11.93 
3.75 
2.23 
1.92 

1.88 

6.06 · ACCEPTABLE 

-· 
2.03 

·-· 
2.26 

Analisis de Estabilidad con sismo 
Seccion A 

2.83 . ACCEPTABLE 

3.32 
3.13 
2.87 
2.21 
2.24 
2.96 
3.01 
3.37 
3.32 
2.91 

·-··- 
1.88 

2.52 
9.54 
8.54 
3.23 
3.36 

10.54 
3.44 

··-··· 
3.13 
1.95 

·-·· --·· -- 
2.43 

- ---- 
27.91 
33.43 

43.02 
109.12 
72.30 

261.36 

45.90 

144.39 

77.54 
133.11 
186.01 
48.29 

--·- 
66.63 
54.86 

26.09 
·---·-·-·······-·---··· 

18.74 

·-·-- 
137.46 
240.28 

-·-· 
151.40 

3143.98 

124.62 
137.46 
354.85 
990.76 
44.34 

····-·------ -----· 

147.77 

T S INGENIE�OS 
S.A. de C.V� 

96.71 
214.25 

324.75 
28.35 
22.13 

-82.83 48.96 
-71.30 34.84 
-78.40 

·-· 
34.20 

-97.55 98.01 - 
-77.31 55.69 

-151.83 365.89 
-84.97 133.01 ··-----·- -· ·-· 
-99.71 143.00 

-144.00 356.89 
-305.44 

·-- 

' 972.20 
-69.68 49.81 ·- 

-100.25 152.38 
-83.19 105.62 
-80.19 72.23 

-101.53 139.70 
-131.38 226.64 

-·-- 
-75.27 40.15 
-71.18 34.04 
;86.72 71.78 
-77.13 54.75 
-79.36 46.27 
-98.82 113.74 ---- .. 
-84.29 79.68 

-128.09 263.62 
-95.91 158.21 

-800.70 3068.02 
-99.71 143.00 

-120.03 244.54 
-158.05 377.39 
-75.01 64.1 O 

-100.02 149.33 
-87.88 115.68 
-83.03 82.56 

-100.32 139.08 
-117.70 189.20 
-78.08 53.63 
-74.86 47.76 
-90.02 90.55 

-116.54 

64 
65 
66 

55 

53 

.. 

67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

56 
57 
58 

T S Ingenieros, SA de CV 
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T S Ingenieros, SA de CV 'f SINGENIEROS S.A. de C.V. 
Analisis de Estabilidad con sismo 
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Analisis de Estabilidad con sismo 
Seccion A. 
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Analysis 2 
Circular slip surface 

Slope stability verification (Fellenius I Petterson) 
Sum of active forces: Fa= 489.29 kN/m 
Sum of passive forces: Fp = 908.95 kN/m 

Sliding moment : Ma = 65231.84 kNm/m 
Resisting moment : Mp = 121180.69 kNm/m 
Factor of safety = 1.86 > 1.1 O 
Slope stability ACCEPTABLE 

Analysis 3 
Circular slip surface 
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Analisis de Estabilidad con sismo 
Seccion A . 

?"r � INGENIEROS 
- � S.A. de C. V., 

T S Ingenieros, SA de CV 

'. ... ·.�> •< /:.� .. L§J.1p;_§úff@�: ·.··ªrªm�r�x§:2x>�:.}, ;"=,,.·-,::;�:7·::·�·. ·>·:'TT'-�g�:\?"''"'·· 
x = · 102.83 ![m] u1 = -23.45 J�l_ 

Center: 2 = _ 157_Ú·¡;,.;¡"· Angles :_ 
_ __ ... .. _Cl'._2_�_ ---��_:��J�l __ 

Radius : : R = · 152.30, [m] 
;,,·;,T / .. ·····.· .. :··r< ·:? ',;', ··c:·:·''7r·.: ·::_·>··<C .. !,\yh� slip2sQñacef,,afte(op\1J11izát10h . :'""\'',· .. ::·> ,-/, ·c;;-:;·;'f''<''-' :··cr�)<5];:1V'"*'';" 
Slope stability verification {Bishop) 
Sum of active forces: Fa= 494.89 kN/m 
Sum of passive forces: Fp = 926.13 kN/m 

Sliding moment : · Ma = 75372.39 kNm/m 
Resisting moment : Mp = 141050.1 O kNm/m 
Factor of safety = 1.87 > 1.10 
Slope stability ACCEPTABLE 

1 

1 
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1 
1 
1 
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1 
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1 
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T S Ingenieros, SA de CV 
Analisis de Estabilidad Seccion 8 con sismo 

Analisis Con sismo 

0.00 

25.18 
23.76 

30.42 
59.SO 
67.60 

28.20 

8.82 ! 95.04 .7.00 -----�----·-- --- . --·------- -------- 
3.50 '. 103.06 1.74 

23.68: . 105.52 

28.42, 
25.01 • 
19.96 -� ?8.82 1ª� 
14.34: 86.75 12.46 

60.1 O 23.68 i 

75.79 
84.40 

- ... -·· 

52.64 
62.28 

17.49 

T S . INGENIEROS 
� S.Aº de C.V, 

92.17 
100.51 

28.51. 

5.24 

·-·- 
32.14 60.10 

0.00: 

29.22 
25.18 
----- -·---· 
21.87 
16.21 
10.62 

0.00 

7.27 
40.17 
60.30 
72.66 
81.95 ------ 
89.37 
97.68 

y = 12.96 kN/m3 
effective 

Analísis de Estabilidad Seccion 8 con sismo 
Analisis Con sismo 
Analisis de Estabilidad Talud Lotificacion San Jase 
Casas Americanas 
T S Ingenieros, SA de CV 
06/12/2018 
Talud Lotificación San Jase 
109-18 

Slope stablllty analysls 
Input data 
Project 
Task: 
Part: 
Description : 
Customer: 
Author: 
Date: 
Project ID: 
Project number : 
Settings 
(input for current task) 
Stability analysls 
Earthquake analysis : Standard 
Verification methodology : Safety factors (ASO) 

Soil parameters 
Arena Limosa Suelta 
Unit weight : 
Stress-state : 

1 
1 
1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

I Interface 
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,� 
S Ingenieros, SA de CV 

Angle of interna! friction : 
Cohesion of soil : 
Saturated unit weight: 

Arena Limosa Semi densa 
Unit weight : 
Stress-state : 
Angle of interna! friction : 
Cohesion of soil : 
Saturated unit weight : 

Roca 
Unit weight: 
Stress-state : 
Angle of interna! friction : 

-) Cohesion of soil : 
J 

Saturated unit weight : 

Assigning and surfaces 

(j}ef = 19.96 º 
Cef = 13.00 kPa 
Ysat = 24.60 kN/m3 

y = 20.85 kN/m3 
effective 
(pef = 29.66 º 
Cef = 129.00 kPa 
Ysat = 39.70 kN/m3 

y = 20.00 kN/m3 
effective 
(pef = 30.00 º 
Cef = 160.00 kPa 
Ysat = 29.00 kN/m3 

Analisis de Estabilidad Secciori B con sismo 
Analisis Con sismo 

T S fJ\TGENIEROS 
u S.A. de C. V. 
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T S Ingenieros, SA de CV 
Analisis de Estabilidad Seccion B con sismo 

Analisis Con sismo 

¡11 

T S ."! INGENIEROS 
t\..: S.A. de C.V.� 

Center: 

Radius: 

Water 
Water type : No water 
Tensile crack 
Tensile crack not inputted. 
Earthquake . 
Horizontal seismic coefficient : Kh = 0.16 
Vertical seismic coefficient : Kv= O.DO 
Settings of the stage of construction 
Design situation : seismic 

Results {Staqe of constructlon 1) 
Analysis 1 
Circular slip surface -)-���i����-�-��--- 
Segments restricting slip surface 

·-· ... 

·-------�;' 105.05,i __. 

ACCEPTABLE 
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... 

-215.14 
-101.63 
-164.01 246.41 

... 

-95.46 44.36 
-249.52 
-101.63 
-82.95 

-173.15 

The restrictions of points of circular slip surface 
Slope stability verification (Bishop) 
Sum of active forces: Fa= 620.15 kN/m 
Sum of passive forces: Fp = 697.08 kN/m 

Ma = 33457.30 kNm/m 
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Analisis de Estabilidad Seccion B con sismo 
Analisis Con sismo . 
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TSINGENIEROS 
S.A. de C.V 
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The restrictions of points of circular slip sutiace 
Slope stability verification (Spencer) 
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Factor of safety = 1.11 > 1.10 
Slope stability ACCEPTABLE 

Analysis 5 
Polygonal slip surface 
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Analysis 8 
Circular slip surface 

280.80 [m] 
······--- 

Radius : R =: 259.18 [m] 

Segments restricting slip surface 

The restrictions of points of circular slip surface 
Slope stability verification (Bishop) 
Sum of active forces: Fa= 364.56 kN/m 
Sum of passive forces: Fp = 1012.20 kN/m 

Sliding moment : M6 = 94487.57 kNm/m 
Resisting moment : Mp = 262343.29 kNm/m 
Factor of safety = 2.78 > 1.1 O 
Slope stability ACCEPT ABLE 
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ANEXO 5 

PLANO TOPOGRÁFICO, DISTRIBUCIÓN 

DE LOTES V PLANO DE CONJUNTO. 
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2.00 . , 0.88 
2.264.28 1.00, 

=898.90,;.-..,-.' M0.'4-0-- 
7%.90 O JS 

3.6,'.7.16. 1.62. 

,' (, 

' 
_\. 

,, 

-, 

- ' 

, .. 

.. , 
,&, ?"·:rrJff' � 

'-''---'-----�-----------" '.- 

63.937.22 
!,399 00 
l,582.53 

-628:-25 
55!;.26' 

2.570.00 
1 035.08. 
1.312'.19 
H2.87 
168.21' 
30�.49 ,· 

15.49 ·' 
14,887.24• 
15,240.66 
30,471'12 

200.00 
23,790.00 

158,236.81 

EDUARDO °FLORES- 
LOTIFIC - . NAVARRO 

. , >4.CIOlf_:!;.í!,ENA, VISTA 
' �,,,__, ,,¡) ·,·i • 

. "' 

"' 

'"' 

LlOADD DE Ai<EAS 

CA�'ilDAD 

• 

C'l 
\' ' 

- SANJO$!. 74.367.IJ4mf2s 11Jfi�,_ 

SAN JOSE //: 83,869.17 mf2 � 120.fJ00.01 

LOTES 

----� 

_;, :v:" 

LOTIFICAC!Ofj SAM<<VOSE J y· JI 
. . ..f :::, . ' . 

. '-: u 

PROYECTO: 

618R05 
559. 31 

DE 

. ·,. 

UBICACION: _ . , · 
HACIENDA BUENA VISTA, JURISDICCION DE-TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

' ' ' 

---------·--,. _._ .. ,--- 

SERVIDU�BRE DE AGUAS LlU\1AS 4 
RESTO 3 
ROSTO 2 
RESTO 1 

ARF.A DE ?GZO 
AREA OE CRCVLAGlóN 

TGTAlES, 

SECTOfl: 

,� l 

-, 

-+-------·-·----------C---,-"---�---���"'------1 

SAN J ' 
RESUMSN DE POUG:JNOS 

P0UG:JNO t 1 493.90 a ,Si: 
P0UGJ,o 2 " ' ' o,.s1 
POUGOICO 3 :) ""º 96 4 J51.01 

' r.e 6.07 z.t " PC'-IGI 5 ' 4.18 2 939 12 
rcu e '' 0.00 4 e e.24 

_,o '" 5.03 J 670. 
PO�GO O B z 4.01 ' 7.4. 
PO-NOS '" O.OS , as1.s1 

PLINOIO ' ' '" 
PO�GONO \2 

1 e9a.og 708.63 
1 002.70 1 4a4.66 

PO IGONO \3 2 auo.on '- 149.'2 ,. ' '"" " POL' N l 3 478.C-O < 976.32 
TOTA( DE AREA UTIL ;,;2.486.57 46 4B1. 76 

1 / , '-!' 

' ' 

Ví ·¡;,"" CUA�RO CONSO 

DESCRIPCIOH DEL ESPACIO 
// 

-/ ARIA UTIL LOTES 
ZONA VcRD[ RECREATIVA "A' 
ZO�A VERDE RECREAílVA -e- 

- - - ZONA V-:ROC R[CR[ATIVA •e• ' 

ZCt<A V.ROE Rf:CReATIVA ·o-- 
ZONA VERDE ECOlOGIC� 

EOJIPMIIENTO SOCIAL "A" 
EQ"IPAMIENTO SQCtAL "E" 

SERVIDU�E DE AGUAS LLUVIAS 1 
,ERV,DUMBRE DE AGUAS LLU,.,AS 2 
SERV'DUMBRE OE AGUAS LlU\1AS 3 

·--' 

CUADRO RESUMf;N ce /<REAS "SAN JOSE I" 

,i!!l DESCRIPCION DEL CSf'AGIO CANTIDAD MT''2 ' ARCA UTIL LOTES '"'" 31 450.65 44 S "·"" ' ' EU�A�rnos " ' 77 40 " aESTO 1 30.471 12 43.S9a.os 10.97 

ARfA DE C1RCULAC1ÓN 11.133.68 15.s:J0.07 14.95 
TOTAlES· "' 74 057.64 ice os 100.00 

' 

SANJ SEi 
SIRYC: 601 3993-00000 

· ARQlllTECTOH 
IN(>€NtEROS 
QU'E CONTRERAS lOPEZ 

IC - 42!1 -- 
DISTRIBUCION 

EDUARDO SANTELIZ 

POU UNO 25 
m" "' ' 200.06 2 6.7.S 

' 200.06 28".25 

' 200.00 286.25 
• 2!? ' 6.2S 
; 86 75 

' " " 
' 232.00 331.95 

' 232.00 3'1 95 

' 232.00 " " 2'2.00 3'1M 
' L " " g5 ' " 233.6 334.32. 

" 231.43 33UJ 
- " 2:JO.O� 32l.16 

"' ·23. ' 3'1.o< 
,a 232.91 333.25 

" 234.45 :;.4s 
TOTAL 3786.18 M-17.17 

POllGONO 20 
im, m,2 "'' ' 20 -�· S7 . .S5 

' 200.8J 287.05 

' 200.&I 287.35 

' 200.(X) 280.16 

' 200.00 280.16 
a 200.00 286.16 

' 200.00 Wl.1€ 

" 'ªº 00 2 6 1€ 
IOIAL 'S . 

o e , 
LOTE m,; " ' 297 9:l 426 28 

' '"' ,, 
241.72 -, 

' 2<1.72 as 
2L\.72 MS.ati 

• 200.00 286.16 

' 200.00 250.16 
a ' ' 200.UO 286.16 

' ��D 6S 16 

" 200. O 2 6.16 

" 200.0D 2 b. le 

" 0000 2 6.16 

" 200.00 2 6 16 

' 200.00 2 0.16 
S. ,e 

.r 200.00 2 B.1€ 

'" 200.00 266.16 ,, 200 no ,es.rn 
w 200 00 - zt , 
" 200 oc 

2"6.:6 200.0D 
04 200.0 6.15 

70TAL 0"67.57 ''536 84 

• _,,_ ' 
�OUGONO 22 $ ,,,,,. "" / - rnt2 "ª .,.... ,p.·-"" ,,.,.., 

' 25J. " ; e ff· �-,.,,,,,,,. 
' 253.68 

� ' a 

' zoo.e 
' "'º 00 =" " ioo no 2 6.16 
r 00 ªº 286.16 
e 2íl0.00 ?SS.1S 

�UÍIJ/IJ ' 200.00 2 6.16 
w " ' J." " 20000 W0.16 -- 
" '" 2"6.16 • 1/Tij 
" zcc.cu 2�� 
'" "ª" ' ' ' rs 2000 � ' 

" 200.00 . " 
' 00"" 286.16 

re 200 ºª 266.16 

" 253 "" J 2.97 
TOTAL 3%1 04· 5"67.46 

• 
' "' ,a 
' 246.72 35J.01 
a 46 72 ' ,O, 

' 20000 286.16 

' . " SANJO�< 

' 200.00 286.16 RÉSUM'N CE POUGCNOS "" �, 
' 00.00 """·"' iffiº' 2 200.27 3159.59 

' 200.00 ., 
e úO 00 2 8.16 

P Q 17 621.44 700 ' o ' a 6J.+! 31;1 61 

' 200.(10 2 �-' POll DNO 1 SS.97 9;)' 7 

" 200 00 2 0.16 \ °\ ew •ow l 296.95 1 855. e 
" e" PCUGONO ?.1 7J'.14 5 .. >D4.1a 

" 200.00 26o.1b 

" aoo 6.16 ' a s "' 5 �fü. 

' PotlGONO 23 3940.16 e b:i7.á8 

" 20() 00 286.1€ OU ,ONO ?.4 - 267.5 ·¡,;:,. e 
rs 200. 286 1" """ ' 3 78618 417.i7 

" 200.00 286.16 or GNO 26 602.49 :i 292 BL 

" O {) 00 2&l 16 lCfAL DE ARCA UTIL . 1 ""ª-'" 44 999.59 

" 200.00 ' 

CONTENIDO: 

2%1 
2'610 
1es.16 
286 .s 
:, 6.", 
297.9\l 

S. r, 
315S.5S 

/ 

2 6 16 
2 6.1 

" 

-·----·�-·- 

200.UO 
�.0000 
200.CO 
200.r. 

!!
O.OJ 

' a 
2208.2, 

··-1 
' 

P"--IGUNO 16 
m" 200. 

200.00 
,oo 

LO,' 

' ' a 
' ' ' ; 
a 
' re 
" - TOTAi. 

POUGONC 21 
LOlE "" = 

' "'"·"" ' ,,, 
0.00 300.4" , 10 00 ; .lCO 4/ 

' 200.CO W6.l6 

' 2DU.00 W6,;6 
s 200.00 286:,6 

' 200.0J 286.1" ' e 200.0J 2 0.10 
2 6.1 

1 rn 200.00 2 6.10 

" ,,, 2 6.1íl 

" 200.00 , "1tt 

" 200.00 286.18 

" 200.üO 2,0. 18 

" 200.00 '"º " " 2'6.1 , 

" 200.CO " ' 247.46 354.0 
TOTAL J707 1' 5304.1. 

1 

WNC 17 

"" mS, m 

' 31272 447.44 

' 2 o.ca a 6 '" 

'" 2 6.>6 

' 200.00 z :,r, 
s 204.4 292.47 

O .41 292.47 

' ' ' a 200.00 2 6.Hi 
209.08 ,oc 01 

' ' " ' " 2 0.00 ' s.r " 0.00 '"·'º TOlAL 2021.4 " 

POUGONO 20 
LOE " " ' co.cc z , 

200 ºª 288 !O 

' 271.07 387.8 

' ,o ' ' 2U.56 305.ó 

' 210.50 301.18 

"' 12 0.95 ' 

P"--IGO�Q 18 

.fu QE "" ' 2 9.20 
35.50 aa6.95 

' 258.74 ,10.21 
,.oo ' " ' 200.00 ' ' 200.00 2 6.16 

' 2 o.e " e "" • ' 2 o. o ' j¡¡º·ºª ' n ' TOTAL 2Jó3.4< J3 '- 

POUCO O 19 
LOTE º" -- ' '1.99 3J1.9 

a an.s ' ' :¡J1"' jJ1.93 
TOTAL 6 �$7 " 

I 

--- 

"'' t-. 1 

-1 
CD' NI 
L.(} ¡ 

---------��� ,.; '-,_, __ 
1 

EDUARDO JOSE LORES 
NAVARRO . 
ELEv, 460.ooo 

--·---------- 

" e 
L 6.16 
2 ,; '" 
2 e.16 

f,.16 
2 6. 1ti 
2 6 16 
2 €.1 
2 6 !6 
4 g_ '· 
2 6 '" O O 16 
:1B616 
2 o rn 

4149.:32 

RE$PONSABLE: 

JUAN RAMOS 

,_,_. -' 

"" 2Ct 08 
CD O• 

2 O,Q,J 
w,oo 
" ' 200 00 

ao 
200.00 
,or. oo 
OOG.00 
200.1'0 

'"ººº 2GO 00 

-, 

' ' ' 

S7 

"' ' 

" ' rs 
" " " ac 
" TO ,A 

POUGONG \4 
LOE m\2 

' u 2 200.00 
� 20C.00 
4 2ac.o� 
5 r.o.oo 
6 2CMO 
7 2 o a 1cn, , , 

I 

"" ,;'· ' ' - 
.•ou;c te ,->. 

' ' a 3()L 75 

' · 200.00 z " ' 20000 286.16 

' 200.00 2 6. !S 
' ' "" 2 6.16 

e 14 IS O .41 
; 214.15 306.41 
a �20.9" ' .i., 
' 320 .� "5S.,!) 

'" ,04 a1 - " ' ' 200.CO 

' ' ' 347".00 4976.32 

! 

/ 

•... , 

"' -" 2'l0.t6 
>85"'6 

'286.16 
286.16 
aes.is 
zee.tu 
286.16 
266.16 
2116.16 
2a6. lll 
aes.re 
286.16 
>86.\6 

400S.24 

�' 

2 ¡, 1 S 
28B.t6 
389.52 

48.81 
6.16 

260.16 
2 6.16 

"' 2 0.9 
J06.2 
28<.80 
297.2 
:l4•.7 
375 56 
405.3B 
286.16 
2 6.0S 
2 0# 
� 
cillL 

2 6.16 
326.Sé 

;:.; . 

---- 

W0.00 
;,oo.oo 
200.00 
200.00 
200.00 
200.00 
aco.oc 
200.00 
200 00 
2� ,:o.oo 

FDUGOSO e 

"" 

POUGONO 3 

"" , 200. S 
, 214.02 
• 199. 

o .77 
"Ü.93 

262 46 
2&4.02 
200 00 
199."5 
201. 1 
20\.31 

l.31 
CC.00 
28.23 

' 
P LIGO 4 

"" ' ' 200.00 
2722� 
243 83 
200.00 
200.00 

'º''-ºº 1516.07 2169.19 

Pct.,GONO 2 
� � vc2 

� 'é.46 lli ' 16 44 a - 
" ' • "442 

' 

POclGONO 1 
rnt2 

:§' f" 
=ll' ' 280.(X) 

1'193.90 

" mt2 ..-2 
2000 26.16 
2

�&ffi-1 rq1¡ 2o!l'N: 
218.06 1 
21a.os 3,2. a 

,a.06 312.00 
2CC.OD • • 1� 

1¡¡1 "' " seo o . 1 • 

- y- ---- -- ----- 

' 
' s 
' " " TO AL 

,,, ' 

" " " ter 

' e 
s 

in 
" rz 
" " 

LOTI: 

' ' ' ' 

rorr 
' ' ' ' ' ' ' a 
' ' 

00 

' ' ' ' TllTAL 

FOdGC:,,'O 6 

' ,ou.oo 2 6.16 

' 200.CO 2!16.16 
a 20� ias.1a 

' ' o 86.1" 

' 234.87 :l:l6.05 
o 234.87 336.'.lá 

' 234 67 '336.05 

' 200 00 280 16 

' , 200 00 

� ' " 200. O ' TOTAL 2304.61 '297.44 

FOLIBC«O 7 

'"" "' " ' 560.15 80l.4G 
218 31 a1 2'.36 

' lS.57 !L.73 

' 457.86 

' 320.00 07.86 

" 320 "º 457.86 

' J20.00 457.86 
e ' 412 07 

tot 2565.03 JG70 04 

POLIGONO 1ü 

' 200.00 286.16 
s 200.oa wo.,o 
' 200 00 Z58 16 

' oc rn Bf, 16 

' 24.SJ ' " ' 204.4J 32'.11 

' 24.4.1 321.11 
e " 321.11 

' 200.DO 2!16.16 
• , s ,, • ' ' "�=- 

" 200.00 286.16 
ia ,, " l'OTAL 24�7 357' ,4 

POLIGCtiO 11 
' rr '"" " ' 2CO.OO 2 6 16 

a 2r. .00 0.1" 

' 200.üO 286.16 · - ' 231.03 '30.56 
s ZJ1.0'l J0056 
e 231.0J ''º 56 r 200 oc 28S.16 
a 20"·ºº 2 6. \6 
s 20°.0 "' TOTAL 189J.09 27�a.6J 

POLIGCNC• 10 
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a 200.M 286.9J 

' 20 . ea 
' 2Cü.54 2 6.95 
• " " COTA!. 10�2.70 1434.66 

- 
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200.0D 286.16 

' 200.00 a " ' 200.00 286.16 

' 200.00 206.15 
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li 

ESQUEMA DE UBJCACION SIN ESCALA 

1 

IÍ 
il ''------------ 

MAliTHJ\ HAYlif:1,: 
FERNANIJEZ DE 

NAVARRO 
ELEV: 500.000 

o-17 

X=485649.58 
Y=296456.98 

I_ tp �I 
i'I aCMOE , •cr.,oe l!i 
� 

"8Pc$0R ! \ � 0' �\ ..¡-. ¡= Í\,1 
l. -l-+ , -:_-:_-::_-::_�'::._-,.l.. oo�===-=----1"1 +� 

--' , oo'-1 · 
� 1.00!----- ----! 

SECCION B-B 
ESC_ : 1 : 100 

CALLE SAN JOSE UNO CALLE SAN JOSE 

""' CALLENº3,4y5 
AVENIDA NUMERO 1,2,3,4,5,6,7,11.9, 10,11 ,12 
.13,14Yl5 

! 

lill'.TERIAI.. SELEGTO 
�ACTADO 

DETAU.E.DE OOB1..E CUNETA 
CALLE S1¡N JOSE f 
CAi.LE � JOSE 2 
CALLE '"·4 y 5 
AVENIDA.NUMERO 1,2,3,4,5,6,7,6,9,10,11 ,12 
.13,14Y15 

' 

AOMTS 

DE PIEDRA 

""""º NAruRAL\ 

"-'.i,//J 
�t,11\TERJAL SELECTo 

COMPACTADO 
DETAIJ..E DE BADEN 

CAI..LE SAN JOSE 1 
AVENIDA NUMER05 

--·- ··-----0.!!0 mt 

--a.40 MTS--- 
�- ¡ - -----0.40 mt • 

' 

SAN JOSE I 
SIRYC: 60183993--00000 

1 
! 

) 

/ 

TERRENO 
NA11.JRAL \ 

J OcE ERNESTO 
H ENRIQUEZ 

ELEV: -4-46.000 

TUBOOE 
0RE"'4JE DE 
OfllNA 01• 

/ 
j 

Mo-15 .>: 
� • -c-, . -. 

Mo-14 -,Y 
• 

Mo-13 � 
' • 

• 
t 

l 

s 
' 

• 1 
' ¡, . 

. 
e 

' ¡ 
i 

J 

l 

! 

• 

' ¡ 

NTO DESCARGA EN 
RJO LAS CA/'1"5 

CONCEPTO 

CAf.10 NEGRO r 0 2"@ 10ans. 

;¡;i 

� 

�--1 

OETA.l.L.E OECANTARERA 
Siio ESCA1.A 

CAMBIO DE DIMENS!ON 
DE OBRA HJORAULI 

SIMBOLOGIA 

-+ DIRfCCION DEL FLUJO 

SIMBOLO 

CONTRETO IN SITU 
fe"' 210 Kg/cm2 

- - - TUBERlA DE AGUA POTABLE 

CAJA PARRILLA EN BOCA CALLE 

IIWFWIERPA 
DE PIEOI!.-\ 

DETAU.E DE SOi.ERA DI: CORONAMIENTO EN PARRIUA 

�"'""'' SIN ESCALA 

ESPECIFICACIONES TECNICAS: 
1 1 roo..,¡ lAS AC0T ...C,QNEll GSTNI EN ME"IRIIS A MEN0s OUé 9E Wi>!QIJE w� 
2) LA GRNIIA.OMeTRl.o Al'ROPIAD,O. Da IW.ASTO A IJTILIZAR EN lOS AmESOS V 

N::Ef!I.S, SERA TODAOE FORMA <IIIIFOOl,E DE 1-'i TAMAflo DE40 -- 
3) LAPIECIRAAUTll.lZAR EN LAS OBRAS �ADAS TcNDRAQl.lE LAYA,RSE 

.wJE8 OC SER UTll.12A,OA,. 

•) EL CONCRETO EN TO""- LA aa..... SEAA. DE PESO VOLUMETRK:O "ORMAI. Y 
S\J-CU12171:Qfm>2.PROl'OIIOON1::U 

•)LA T\.8iRl,O,PI\R,\!;CSIS"7EIM CIE -..,_Pm,el S:99-g¡¡ PIC Oli-18'll'SI- CC oe 2 l'ILGN>t.S. 
� EL .<CEl<Q OE REFUERZO "'=CESN110 A l/TIUZA,R EN LAS OBRAS smo. '3RAO(I --� 
71 ELA<lERQ CIE liERISRZO EN """"°5SOI' B1..0CK SERAGRADQ8'1 BAJO, 

N01NO. EL REl'UER2DIIEll11CM.SEll,O, DE03/8'" llf80 OM. Y El. RffUEflZO 
HOAIZONTAL<!I 11<' O .. CIII. (000 Hll.>Qos) EN TOl>0.8 IAS PAAEPES. 

'--,o.1s--l 

OETALLE DE CAJA PARRIUA 

�\ CANAi.ETA TIPO C3 
!' 70X50an SIN ESCALA 

0 2"@ 15cms. 
VISTA EN PI.ANTA DE CAJAS 

PARRI.LA EN BOCA 
CAI..L.S DE ACCESO 

SIN ESCALA 

=296-117. 71 
X=485710.21 

MAMPOSTERIA 
DE PIEDRA 

fLWDDEAGUA 
Ho\ClA El. RIO 

OETAUE DE CANALETA 
1 

·�� 
CANALETA TIPO C3 HACIA R10 LAS CANAS 

. OETAU.E DE CA8t'ZAL DE DESCARGA 

CANALETA TIPO C2 
� SIN ESCALÁ . 

_Sl.ELOCEMENTO 
/ 

OOK>ACTADO 1::!D 

a o e ' 8 ' e 8 ; 8 o : o 
o 

o .,_.. e o ! ' 1 � 
o ' ! a 

, 
o ' ' ' • • ' • ' • ' ' • a • ' • • 

o o o o o o o 
ESCALA HORIZONTAL 1 • too 

F.SCAIA \IERTICAL ' 125 1 
• 

! HOJANo: 

2 1 

! I ' 
' 2 

1 

! ' 
l ' ' 1 t • 

FEpHACOMERCIAUZACION: 
�ER0-2,0D9 

FECHA: 
MARZ02,019 

I""." 
¡1\ 1,000 

' ' ' 

291 
NUMERO LO!°É�f: 

¡ 
' 

1 
' 

1 ' 

,, 

EL AGRICULTOR SA DE CV 

'"""""� ·, SAl.:IDA DE - 
� TOBERIA PVC 3" 

TOT,t.(D'E AREA: 

t la , 1 ,J;;. DETALLE DE DESCARGA DE AG'UAS �LUVIAS HACIA RIO LAS CAAAS. 
'-f' PERFIL LONGITUDINAL 1'. ' · i 

., .. , 
= .. , - = - "' '" '" "º ., 

- SANJOSE /: 74,367.6,1 ml2 � 10/J,-.:12 

SAN JOSé 11: 83.{J6/l.17mtt� 120,000.01 

., 
'" ., ., 

EUiV.ffl.!lll 

11 

ENTRADA DE 
TUBERIA PVC 3' 

PARRILLA 

' UBICACION: 1 • HACIENDA BUENA VISTA. JURISDfCC/ON DE TONA.CATJEPEQVE, DEPARTAMENTO DEi SAN SAL.VADOR. . 1 

LOT!FICACJON SAN JqSE J y JI 
PROYECTO: 

_ 4·\ CANALHA TIPO C1 
� 30X20<:m SIN ESCAI.A 

,ro 

INICIO DE DESCA� DE AGUAfl. 
( LIMITE LINDERO LADO SUR). 

CETALLE DE CA!A PI\RRl.l.A 

�� º' ' 1, 
' ¡, 

\\ 

�\\ 
• 

-c, �#2Q0.10mAS 

SECTOR: 618R05 

PARCELA: 559. 31 

L.DETALL.E DE TAPADERA lAAMPAPARA - '--r GRASAs-SINESC 

-- --- 

PLANO DE CONJUNTO: SISTEl!A DE DRENAJE DE AGUAS IlUVIAS; 
SliITEMA DE AGUA POTABLE Y AGUAS RESIDUALES. 

EDUARDO SA/lllELIZ 

NIVEL DE AGUA 

::3:! � NIVEL DEL SUELO 

�IDA DE TUBERIA PVC 3" 

�E� ,.ooil' -� '."' . "1--"- 
;;:;,::::,':,oo, " ar m r 
-- ---- - 

OETJ\U.E DE POZO DE AB$ORCION PAA.o, AGUAS 
Gl'l'6ES SECCION • SIN ESC - -- - •=�- 

� 
OETALlE DE LOS.O, DE PIS(, 

: LOSA PREFA131l.lCAOA • SIN ESC. 

'VISTADEOETALl.E�APARAqRASAS 
S..EVAClON • SIN Ese 

CONTENIOO: 

TUBO DE 
DRENAJE DE 
ORINA a 1" 

\ 

.... 
:) 

1 

' ' 
{' 0.25} 

lll'T...WS DE R,JNO,,C,OO --� 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTE Nº: TR-0033-20'18-CE 
HOJA Nº 1 / 4 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
SUBDIRECCIÓN DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

REGULARIZACIÓN DE LOTIFICACIÓN 

No. DE PLANOS: 2 planos por [ueqo 

'· , San Salvador, 27 de mayo de 20-19, vista la solicitud presentada por el lng. Douglas Enrique 
Contreras López, Registro. Nº IC-4287, actuando como profesional responsable y la Sociedad 
Ei Agricultor S.A. DE C.V. actuando como Desarrollador Parcelario con registro No. 
AJQ617E3S4 y propietaria de la lotificacióntcfen:o'.mirrac:!,¡:i '.'San José i y ll", desarrollada en un 
terreno de área 158,236.8'í .. ni2r:-·-u'bicáda - en""'·l·=i'a.tieñda .. Buena Vista, municipio de 

,.'t f; ..... .r ��·l", 

Tonacatepeque, depa1iamen\q, d� - San Salvador, en lo relatí�ó a obtener Regularización de 
Lotiflcaclón, el \/icemini�!füio ··de Vivienda y -Desarrollo Urbaño, resuelve CONCEDER !o 
solicitado de conformidaq_� 1'6 siguiente: 

f: . _ :,,� 

1. CARACTERÍSTICA§'GENERAtES DELPROYECTO: .. \,, 
r;_{_¿; , �_ff- · ';:t- :�.-- 

! !/ r 
f•- .... ,_.; 

DENSIDAD: D - 3. 
,;,a·', 

USO ÓEL,'SUE[O: HABITACIONAL 

, ; 't'. , Área��e lote tip6:'.2_0moo m2 

-?.>.--" .. •,.f I f:�T:, ·�·--��· :.\2��,.._-;:
1

._.�·.?_:-/.�:� \ 

Lotes habitaciona·l�;\on.°Ré'gi)larizacipn - 
r--:;";:� .. -��� _ _:,,...,_ ·-,�·- k.: . 

l·l: .,- 

. ,/ -� ... 
:-( .... - ,"":-· 

277 
. '287 

'..�J -� 

.:.:::···.:.;;�·-- :t.{;�1 �·- 
Los lotes regularizados aumentan de 277 "a 287·-·en vista que se presentó un estudio de 
estabilidad de taludes para el sector sur del inmueble que permitió disminuir la zona de 
protección, habilitando los siguientes lotes: 2 y 3 del Polígono 7, lotes 4 al 9 del Polígono 8, 
lotes 2 al 12 del Polígono 9, lotes 2 al 11 del Polígono 1 O, lotes 3 al 5 del Polígono 11. Además, 
se disminuyeron otros lotes en el proyecto, debido a que se destinaron para cumplir con áreas 
verdes y de equipamiento social requerido al igual se rediseñaron lotes en los polígonos 1, 2 y 
6. Según detalle: parte del lote 5 y lote 6 del Polígono 5 pasaron a ser zona verde recreativa 
"D", el lote 7 del Polígono 6 paso a ser zona verde recreativa "C", los lotes 7 al 13 del Polígono' 
13 pasaron a formar el área de equipamiento social "A", los lotes 8 al 17 del Polígono 14, lotes 
11 al 15 del Polígono 15 pasaron a ser Zona verde recreativa "A", "B" y Zona Verde Ecológica, y 

- 
��-�:es 1 al 5 del polígono. 16 pasaron xorma� el área de equi�amiento �acial,� ......... "' �-----9 

ij!lj�:77{� �0�; 
: - e:/�( /CL; � /7 ª1�q/uG'(_ {�� 4 � ! . 

1 $ ct;µ,J/1;:qt).>,: úi ) ., 11 # , z» -� . 
·, .. ··���;¡,.,..f,,•t :, � tíl)Jv c., · · '!! 1. � ,:,i��i.; e· t: - . · . a . ---,,,1_, \�---�:ia·r: �<::!J �. · r .. o v o B ( 2- t + - , · 
� (°1,111-11s'!"-4� ·· U. .-J- - 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

2. ÁREAS Y PORCENTAJES DEL PROYECTO· 

3. LOTES APROBADOS EN E_Sl?A'RESOLUCIÓN: 

DESCRIPCIÓN AREA % 
Área Útil (287 lotes) 62,273.95 39.35 

Zona Verde- Recreativa "A", "B"; "C" y "D" 3,736.43 2.36 
Zona Verde Ecológica 2,560.80 1.62 

Equipamiento Social "A" 1,035.08 0.65 
Equipamiento Social "B" 1,261.00 0.80 

Servidumbre de Aguas Lluvias 1, 2, 3 y 4 627.06 0.40 
Restos 1, 2 y 3 62,662.49 39.60 
Área de Pozo 200.00 0.13 

Área de Circulación 23,880.00 15.08 
TOTAL ·.-:, 

'\ {'. -· i:1'--. 158,236.81 100.00 .. 4•-� 

t lP ·'1" ;; ' :�=.· H � ,, 

POLÍGONO . ',,>·-LOTES N " · ... · os. 
1 ·1, 2, 4 V 5 

Número::'de lotes por políqono 

2 • .. ¡ 2 al.4 
3 · ·1.ali14 
4 Ó: r 1 al 7 
5 ·· ··-·- 2 al 5 v ·7 al 12 
6 -. , / .·_ . .,1 al 5 V 9 al 17 .. 

;·._3 
... t4 

2 

... ·· 7 

._. 12 1 al 5 
13 <:: ;' ,,, 1 á[6:\(14:al 21 · 

11 :< · ' 1 a1:9 

14 -_.,·:.;. 1 avr-:· 
15 1 al 13 13 
16 1 al 12 12 
17 1 al 12 12 
18 1 al 11 11 
19 1 al 3 3 
20 1 al 6 6 
21 1 al 18 18 
22 1 al 19 19 
23 1 al 19 19 
24 1 al 24 24 
25 1 al 17 
26 1 al 8 

17 
8 

Número total de lotes habitacionales: 287 U Número de lotes fuera de aprobación: O 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTE Nº: TR-0033-2018-CE 
HOJA Nº 2 / 4 

4. LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN EN LAS VÍAS: 
De acuerdo a la clasificación de vías, los siguientes accesos cumplen con los derechos de vías: 

NOMBf3.E DE LA VÍA: Carretera a Tonacatepeque (RN01 - Rural Modificada) 
SECCION A-A) 

'REFERENCIA SECCIÓN 
Derecho de Vía (D. V.) 15.00 m. 
Del Eje Proyectado a la Línea de Construcción 11.50 m. 
Del Mismo Eje al Límite de Derecho de Vía 7.50 rn. 
Zona de retiro 4.00m. 

NOMBRE DE LA VÍA: Calles San José 1,, .. San José 2; Nº 3, 4 y 5; avenidas: de la 1 a la i5 rssccró "'1 s s\ ·, · ,,., · ·· ··,,: · ·. ' '- i'II . ... ! ·¡ �}- .. f� -�¡.. ·- :..=' • • ���� .: ' • ... 

Derecho de vía (O.V.) ·;,,,·, 
Del eje actual a la línea.,<;l<?,,c"on�trucci�n 

Del mismo eje al corGÍGJl prQY,Efc'taao 

Anchura de acera C,.�; \/ , . 
Anchura de arriate .. d·' <{( 

\· 
s , 

,, . 
'-. r�; 

9.00 m 
4.50 m 
4.50 m 
3.00 m 
1.00 m 
0.50 m 

iL 

J 

..• _,�- \v.·· / 
/ � "(1 • f.1\.."<;vy . -.� .,; .)f!.,\ 

5. COMPENSACIO�tES ��-5},qERl�l�.;;� '·:·.:, .. "·º,-�'t: ·\ 
.,¡:;.,.:-- . ' 1 . ·- - - -·. •• � ••• ,� .... ).·-·;;.. • 

. �\.)) /� .: .=;· ·::,?..":::?'.: --�:'!� . ...- t· l: 
5.1. Según declara"'éípn jur'ada.,Ld_�l_sª_ohc.'José'Roberto_Navarrp PadLJl_á, administrador único 

t¡'r, ... ,_!, ··"'\\ J, • .-� . - ,._... ,·· - .. . . • �- .. �¿-�. ' . . ( ,}fi. - 

propietario detla"socie.dad EL AGBJCUL TOR S.A. DE ·<:,JJ:, pro-pietaria de la lotificación 
San José I y 1l';,efr;.,__ti0 los?qfi�los-,1;otaris1l.es ,del; Lic;·;J��é lvá,n'liivera Ramírez, declara 
que el suministro�d�;.agua· :pot'aJ?lffe,,_ya existe �Q:�):,:.Prbye�t.q:y 'es suministrado por medio 
de un pozo privadc/��istente�aritigup el".cqal/sef-'encueñt�¡:¡ en el lote ·¡ del Polígono 5, 
el cual pasará a ser �rea de pozo, se suministrará el agua potable al proyecto desde el 
pozo hacia quince cantareras con sus accesorios adecuados. Así mismo, se 
compromete a construir las obras de urbanización según el grado de urbanización U4 
y tal como se detallan en la declaración jurada y documentación anexa. 

5.2. Según declaración jurada, del señor José Roberto Navarro Padilla, administrador único 
propietario de la sociedad EL AGRICULTOR S.A. DE C.V., propietaria de la lotificación 
San José I y 11, ante los oficios notariales del Lic. José lván Rivera Ramírez, se 
comprometen a donar a la Alcaldía Municipal de Tonacatepeque, las Zonas Verdes 
Recreativas "A", "B"; "C" y "O", con una extensión superficial total de 3,736.43 m2, la 
Zona Verde Ecológica con una extensión superficial de 2,560.80 y las áreas de 

,··-----� Equipamiento Social "A" y "B" con una extensión superficial total de 2,296.08 m2 según 
4j¡;..:¡c7���mo se indica en plano de distribución de lotes. 

fic;¡'<., =:», �<l.;,?�� 
. 

�.9 -<·t,.,tJ,' \ ">2,, � 0:: óti.1 �,.X ., e, 
� ' .� r 
� \ tt, ?_-r/ �}¡ 

;� ��Ui
0

NI�;;���# �?" 
...... � �. -�-¡:;,,-' 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTENº: TR-0033-2018-CE 

5.3. Según cronograma de obras y presupuesto presentado por el lng. Douglas Enrique 
Contreras López, Registro Nº IC-4287, se deberán ejecutar las obras de urbanización 
detalladas a continuación: 
a) Construcción de aceras y colocación de balasto de calles 
b) Construcción de canaletas, badenes y doble cuneta. 
e) Construcción del sistema hidráulico y de agua potable. 

5.4. Es responsabilidad del desarrollador parcelario proporcionar a cada lote-habiente, los 
detalles constructivos y especificaciones técnicas del sistema para la disposición de 
aguas negras y servidas a construirse en la Lotificación "San José I y 11", los cuales 
deberán contar con la aprobación de las instituciones competentes. 

6. ESTA REGULARIZACIÓN ESTÁ SUJETA A LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN 
LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

.· 

TIPO DE RESOLUCIÓN, ·.. , ;. ·. 

Factibilidad de Regularizacióri\páh:1 proyecto 
Lotificación "San José I y IÍ1;:(X/MVDU) 

EXPf N,ó. FECHA 

TR-0033-2018-CE'} 01 de octubre de 2018 

.,,..-� 

rtro DE oocdMeNio .. ,· , .\�¡:<;.,,· 
RESPONSABLE 

·,.:.,,,.-"·'! : 

1
' No. DE 
REGISTRO FECHA 

Anotación Preventiva·:,de Exi�tencia de L' . J. ·····M ..._ .... · c·' 1. 
d·.f., 

60065037 
Parcelación para lá. fotificaiión "Sán':. file. ls�R"é3:Yitºd º;\sr,s ,, , - 11/02/2019 
José I v II" : / << · · ) ·¡ �\:Jf8:cªr,;,., .. ·f�!� . .S.� or y�1,1ar. �:</00000 

Anotació�, Preventiva ·9��--�xis!-�rc1� .?.�, : �iQ,c;!a)\11::Ía),,'�f.Sánq�<:Z '':�o 183993. 
Par�elac,?,n para la l9t1f1ca910(1· San · . Cordér:ofR��,��,$óra. ,/ 00000 08/08/2019 
Jose I y 11 ,,,.,,·;, ·:>, . . .. Auxiliar; .-·--:- ··:· , 
Factibilidad de Recóle�9ign-: ':i::'dª.: �S\. Señor RQ,���a?Ééí'frg.rat, ,, 
Desechos Sólidos emitida pofl�JAlcaldía' Herrera Dí.az?Canjura,"'Atealde 
Municipal de Tonacatepeque Municipal de Tonacatepeque 

22/12/2017 

Declaración jurada donde el 
administrador único propietario de la 
lotificación San José I y 11, se 
comprometen a donar a la Alcaldía 
Municipal de Tonacatepeque, las Zonas 
Verdes Recreativas "A", "B"; "C" y "O", 
con una extensión superficial total de 
3, 736.43 m2, la Zona Verde Ecológica 
con una extensión superficial de 
2,560.80 y las áreas de Equipamiento 

. .-:"� ��I "A" y "B" con una extensión 
/.:{,�\"� o'Sb{�°'ftl�ial total de 2,296.08 m2 

/, <;, • 
52<:J �,¡:� _,. \tii,J�/- ,p�, 
[5 o( • .�--rr�,\� � �} 
';¡, \ .1f';'fifp C:: l 
� ·�,, .. % ..... ,�· .\:-h 
'l.,_ 0' . <If! º Cl)--lJ ·� Cffd¡¡,¡IS"\ �.;,,// 

-'111 O V 
-....----::::9' 

José Roberto Navarro Padilla, 
administrador único 

propietario de la sociedad EL 
AGRICULTOR S.A. DE C.V., 
propietaria de la lotificación 

San José I y 11, ante los 
oficios notariales del Lic. José 

lván Rivera Ramírez 

12/03/2019 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO �¡��Blrl� 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

TIPO DE DOCUMENTO RESPONSABLE 
No.DE 

REGISTRO FECHA 

Declaración jurada donde el 
administrador único propietario de la 
lotificación San José I y 11, se 
comprometen a brindar el servicio de 
agua potable por medio de un pozo José Roberto Navarro Padilla, 
privado existente antiguo el cual se administrador único 
encuentra en el lote 1 del Polígono 5, el propietario de la sociedad EL 
cual pasará a ser área de pozo, se AGRICULTOR S.A. DE C.V., 
suministrará el agua potable al proyecto propietaria de la lotificación 
desde el pozo hacia quince cantareras San José i y 11, ante los 
con sus accesorios adecuados. Así oficios notaríales del Lic. José 
mismo, se compromete a construir las' �.. i .. 1vJt6 R'fve'raHamírez 
obras de urbanización según el g,radR ia'e· . .., . , •' ·O ' , •• 

urbanización U4 y tal como s�,,getállan 
en la declaración °:Jl1/iada y 
documentación anexa. ,,. ,,,. 
Declaración jurada dono�t:el señor los" , . . .s: . 
señores Rafael Alberto Flnres NivÉfrroJ . f{�J�,el J:.lbert� FI�:,�� ., :".:. 
Eduardo José Flores l\l�varro\y1iEnrique; Navárró, Eduardo,Jose{l.9_res· ,,.. 
Ulises Flores N'ª�arro \/ Qtorgan\ .Navarro y Enrique �.!i'��s � 
autorización irrevocabl� .. para;�r�,cuár la�.¡ . Fl_o��s Na'<�.���· ant� !_�:5 

aguas lluvias a través..t.de su\'iP,r'opiédád, ?fici�s n_ota��a¡�s d_el Lic. 
b. d H · d m ; vvt : . '.!/ rJ�óger·S,c:1ul�GJ1rt1llo Puentes. u 1ca a en ac1en a pU�na 1i;. �.. .·� .,:;:-,:,.,,. .,:-,.·. '"'�.;,-.·-�rx. · ·., . 

Declaración juradt�-:" do'i;Kqe .f,i3!: -t,��:t }}�/i,>"1�}:;A·� ' 
administrador único 1?,rdpietarit( de, fá }};·<, · .. ;,_;. · · . !- . -n • 

lotificación San José' .. ,_¡ y_ :'\11 i se .José RR:b·7�oJ·Javar_r� .. Ra,dilla,!, 
comprometen a cancelar §1 salaci�de ... la · · · _adr;n_inistrador __ y�¿:9° , - 

. � . ,. ·,.·-, , propietario-dela sociedad EL. 
H!POLeca �ue se mantiene fº�'>el §.ªP.fR IÁGRICUL TORlS�'A'.'.QE,G�V .. · ���:i1��º�n 1��Y�ue g:;ahn�1j;,;¡�

11

��¿; �:p'r'opietaria:'·áii{ lotifit�'dl>n' 
I L tif · · s J · 1 11 A · San Jose I y 11, ante los a o 1 rcacion an ose y . mas ·t· . t · 1 d I L' - . o 1c1os no ana es e 1c. tardar tres anos luego de haber sido R S .1 C -11 F t inscrita la Desmembración en Cabeza oger au arn ° uen es 
de su Dueño. 

12/03/2019 

10/03/2019 

11 /03/2019 

.r-», 
·:,!,. · 

Declaración jurada donde el 
administrador único propietario de la 
lotificación San José I y 11, se 
comprometen a compensar al propietario 
de los lotes 1 y 4 del Polígono 1, 
afectado por reducción de área por zona 
de retiro, por medio de la reducción del 
.nrecj_o de venta acordado. Realizada de 

/1 \iirfi.i:ií:t�R�uerdo entre ambas partes 
!/:;"' r: '• "\;;,\;. 

ij� � ) <;:J\ 
� � r, �I 
if) ·,"!111.�- .>' <:: /1 �¡�:,�,:,��� 

José Roberto Navarro Padilla, 
desarrollador parcelario de la 

lotificación San José I y II y 
Douglas lsaías Anzora 

Tejada, propietario de los 
lotes 1 y 4 del Polígono 1, 

ante los oficios notariales del 
Lic. Roger Saúl Carrillo 

Fuentes 

02/05/2019 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTE Nº: TR-0033-2018-CE 

TIPO DE DOCUMENTO 

Declaración jurada donde el 
administrador único propietario de la 
lotificación San José I y 11, se 
comprometen a compensar al propietario 
de los lotes 4, 5, 6 y 7 del Polígono 7, 
afectados en su totalidad por zona de 
protección, por medio de otorgarle los 
lotes 1, 2, 3, 4, 14, 15 y 16 del Polígono 
6. Realizada de común acuerdo entre 
ambas partes 

RESPONSABLE 

José Roberto Navarro Padilla, 
desarrollador parcelario de la 
lotificación San José I y II y el 

señor Salvador Anzora 
Quijano, propietario de los 

lotes 4, 5, 6 y 7 del Polígono 
7, ante los oficios notariales 
del Lic. Roger Saúl Carrillo 

Fuentes 

No.DE 
REGISTRO FECHA 

02/05/2019 

-, 
; 

Declaración jurada donde el , . 
administrador único propietario de la, .�q;se)1(),be!f!o ;��varro .Padilla, 
lotificación San José I y '1 - \;e' Jlesarrollador:18�rG�lano de la 

,,,, • '' lotificación San· Jó'séd:y II y la comprometen a cornpensar', .a la 
propietaria del lote 1 del pqlígono 7, señora Ana Sofía Av'ilés,de 
afectado en su totalidad pof zona de Durán. propietaria del fcileJ 
protección, por medio -P�',,,otorg?r.l� los delPoliqono 7, ante.los->. 
lotes 5, 6 y 7 del Polígünó 8. Réafizadai oficios notariaies dE)J(Lic .. , '· '. 
de común acuerdo entre:g1mb9.�.úfárfés ,'i R_8ger 9�ú1 cafrrno:-Fú�D�.e� · '., 

02/05/2019 

Análisis de Estabilidad-de Tai'i'.tdés de lá ' ·. ' ' '' ,.�, 
Lotificación San Jos{'(y 11 re,�tl:sªdo por' Ernesto Alexander 

.Sán�.:.�.�� '.� _·, ._ 
... 
:.e 1·Cg- is4t3ro53Nº 11 /01/2018 

GEOMAT ,<f )/Yi · ·, Henríquez ,,,. r- 

�) . .!.:' ·-··· ·::,._;� ...... ', .'' ··- /:•:,t·�(:·:,,.·--·--- ... ,,p•• �¿'--\",_ 

Plano de distribución de lotek de 1�', =::.:\;:; lng.Dq�,9lfis·-Ernestp''"' Registro Nº MAYO/ 
lotificación San José I Y 11 (Hoj�·�1/2) Contreras'López, profesional IC-4287 2019 

Resoonsable del Provecto 

Plano de drenajes superficiales de la lng. Douglas Ernesto Registro Nº 
lotificación San José I y 11 (Hoja 2/2) Contreras López, profesional IC-4287 

Responsable del Provecto 

MAYO/ 
2019 

8. Es responsabilidad del profesional responsable del proyecto y diseñador del sistema 
hidráulico, lng. Douglas Enrique Contreras López, Registro Nº IC-4287, el buen 
funcionamiento del sistema de drenaje de aguas lluvias en la Lotificación San José I y 11. 

9. Para los lotes 6, 7 y 8 del Polígono 9 que fueron afectados por la Zona de Protección por 
,__ desnivel no se presenta compensación en vista que fueron habilitados con la presentación 

-" -1,",:::;- 'e. --Nc-c- oA-::.:� c del estudio de estabilidad de taludes. 
,..'<, ,, ,.,.,, .,. <--.,, 
V .. , (, ., 
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1 O. Para los lotes 3, 4 y 5 del Polígono 11 no se solicita compensación en vista que por un error 
se indicó en la Factibilidad de Regularización que estaban comercializados, y de acuerdo al 
listado de lote-habientes presentado se encuentran disponibles. Dichos lotes fueron 
afectados por la zona de protección por desnivel. De igual manera estos lotes fueron 
nuevamente habilitados al disminuirse la zona de protección por la presentación del estudio 
de estabilidad de taludes. 

11. Para la descarga de las aguas lluvias que atraviesa terrenos particulares hasta llegar al río 
las Cañas, deberá constituir la respectiva servidumbre, de acuerdo a la longitud y al ancho 
requerido para la canaleta a Construir. 

12. Deberá formalizar un plan de pago de acuerdo a los términos en el Art, 59 de la Ley 
Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para uso Habitacional. 

13. Deberá atenderse las indicaciones del Ministerio de Cultura en su Resolución /:1. 107.1 Ref. 
621-2018 de fecha 6 de septiembre de 2018_,_en la que el se indicó que se deberá presentar 
a la Dirección de Arqueología una Eleciaraeíon1Ji.Jr.ada notariada, donde se comprometa a 
cumplir con las disposiciones'\e$tablécldas' eºn "la 'présente re.polución. 

14. Los daños que pudieraq \g_�"nerarse a terceras pe'r"scMas como consecuencia de la 
construcción de las obr.a{táe drenaje y de la descarga de las' aguas lluvias en los puntos 
indicados, así como a'º"'les terrenos ubicados aguas abajo, ser.ª.,ge total responsabilidad 
tanto de los propietaños del.proyecto como oe los profesionales e�cargados de la ejecución 
de las obras corresp"'é:,ndient�s/. �' - : _ _ · ::·::\ · ·· ·- . 

15. Deberá gestionarta.:r,i,te eJ¡ry,lf:risterio¡ de -�aldtf�l;:perm1s'o res1tectivo)fára realizar el drenaje 
de las aguas s�rvidas\'pJbvenierites . de la lotificación, la. resolucicfn emitida por dicha 
institución es de 'ésf'ricto -. c;ürríplimiento. ,., _ ,· _,,. ... . ,,,- · 

16. Las pendientes derlas vriten la lótiflcación, deberán, cumplir coÍi.lo estipulado en el Art. 84 
-";;�;'. �( • - .¡ , _ . ; , I • . 

del Reglamento ;a�la Ley,f dé UrbáQisrno ycconstr.4_ccióh en .lorelatlgo a Parcelaciones y 
• • '.,, :-.. • ;. , .<!,. .. ��.'. ';.. -, - -�.,..,·· ... ·:'¡\ . � . {" ":· 

Urbanizaciones Habitaciohales. ·),; _,-.,º_,,_, _ -, ·�,::,.;, ,.,.:;"." 1 \,, ,, , 
�•· . ,, \J 1 , ,' .,· �,v"I �. ;,- ..,., _,.. ,1 ,-•• ft · • '-� ·F,. • · • j , " I 

17. Esta resolución ·," .. _a_e ré�il!ll�rizatiór:f' JCONST:ITUYE ,Al:JT.�RIZA�ION al profesional 
responsable del pf.otecto '�,a,ra:.iniciar la ejecución de_{las�:dbras.,Jfe compensación o de 
urbanización, indicadas erflo's\'planos respectivos, a partir d�esta,,,feéha. 

18. El Viceministerio de'v¡tJ,enda y�'�$Jart?llo Ur.banó:Y;,la 1fs�J?1í,i'���ié:ipal de Tonacatepeque 
se reservan el derecho"cl�)1?.rolorfgª-i;;��t1.1Pliar y-ut!llz,;��:::lá�,:;vÍ'�s,w¡e'olectores de la lotificación 
con fines de integración 'cq_fíiotros proyittos-de:désafróllo. ,.< ''., 

19. El responsable de la lotificación deberá hacer del conocimiento a toda persona que han 
adquirido lotes y estén interesados en realizar cualquier tipo de construcción en los mismos 
o que hayan realizado construcciones con anterioridad a ésta resolución, que deberá 
tramitar los permisos en las instituciones correspondientes. 

20. Atender todas las observaciones señaladas con COLOR ROJO en los planos. 
21. Con base a lo establecido en el Art. 56 de la Ley Especial de Lotificaciones y 

Parcelaciones para Uso Habitacional. El VMVDU tendrá la facultad de inspección, 
control y sanción que la Ley confiere, para verificar el cumplimiento de las 
resoluciones correspondientes conforme se hayan emitido. 

22. Es una infracción administrativa a la LELYPUH, en su Art. 26, literal g) Simular bajo 
diferentes figuras contractuales o registrales la conformación de lotificaciones o 

,,,f�\t1o1�"'-"::,�arcelaciones para evitar cumplir los requisitos establecidos por la Ley, Ley de 

t'
<v,,·:-'.''"" ,,,,')�: banismo y Construcción y sus Reglamentos. 

{¡ °l',".t·0 \ � 
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23. Con base a lo establecido en el Art. 51 de Ley especial de lotificaciones y parcelaciones 
para uso habitacional, se prohíbe: 

Que las lotificaciones sean ampliadas más allá de los límites reales que fueran 
comunicados, verificados y registrados en el proceso de regularización, salvo que la 
ampliación sea verificada de conformidad con los procedimientos legales 
correspondientes. 
Sub-parcelar o modificar lotes, posterior a la aprobación respectiva sin haber solicitado la 
debida reforma a la autoridad competente. 

24. Esta regularización no exime el cumplimiento de lo estipulado en la Ley del Medio Ambiente 
y sus Reglamentos, Ley de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados y 
Ley de Protección del Patrimonio Cultural. \ 

25. Deberá cumplirse todo tipo de normativa o disposición emanada por autoridad competente, 
en caso que sea determinada la presencia de contaminantes no mitigables en el inmueble 
sujeto de este trámite de regularif'.aqión,y7p agucfs' subterráneas que vayan en detrimento de 
la salud humana. i'> ···, · ·.,. �;' ·�t .. 

26. Corresponderá a la Def!3_n"s,g'rík .: del Consumidor, meáia�fe su Tribunal Sancionador. sin 
perjuicio de la potestadsMdonadora otorgada en su propfat:tlY, conocer del procedimiento 
sancionatorio e impone/las sanciones porlas acciones u omisiq'fü�s previstas en e! artículo 
26 de la Ley especj;a}de lotifi.9.�ci9n�s y parcelacion�s,par�,:yso ñ1pitacional. 

27. Se hace entrega dé'Üh juegq)s:l�-plános de dos hojas: ' ";- .. , · "· · .. 
28. Lo establecido eni,,,est?y,��soÍución �sf'Hé' >e¡,fricto cumpÍirr-i.i,entct:para el desarrollador 

parcelario a partir"<:Je 1aJteHa de· notificación dé'-.Ja misma, y'a�btro-,del período establecido 
en el Art. 40 de fa"i!ey E$pecial De Lotificaéiones YPwcelaci9Q�? Pa:r_a'Uso Habitacional. 

29. El propietario, dtt�arroll��b,i- .parcelario o lotificadort!.íene ,únZfü�zo det60 días, contados a 
partir de la notifi9á'�ión d�ila resoh,.1,.é;i,ó_n enque.se c;t�plare·la r,egblari:t;fü::ión de la lotificación, 
para presentar al,�-�j1�CUll)é'nfo$,�Or�es.p'�n?i�otes segw'Ji'.tl Aíi.,52 de la Ley. 

;-1\\J�EN�v e�' ··.,,.' O, ;. ' • 
\', 
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La Libertad, Comparecen: JOSE ROBERTO NAVARRO PADILLA, de treinta y siete años de edad 

estudiante del domicilio de San Salvador, del departamento de San Salvador, a quien conozco e identific 

por medio de su Documento Único De Identidad Número, cero dos seis uno tres tres tres seis- ocho y 

Número De Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- dos uno uno dos ocho cero- uno cero uno-cinco, 

quien actúa en su calidad de administrador único propietario de la sociedad EL AGRICUL.TOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE ,CAPITAL VARIABLE, personería que Doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a 

la vista: a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad otorgada en la ciudad y 

departamento de San Salvador, a las dieciocho horas del día seis de julio del año mil novecientos ochenta 

Y ocho, Ante los oficios notariales del licenciado Jase Mauricio Tejada Cáceres, inscrita en el registro de 

,.;.-1���- 

�:::,\, CAf.7 �?��- .¿,.� '< �\ .y,'-:) O,, ¡, !':'("" -· ·---- ,,-t:\ 
;f.���, �ror·.,· . R if .r-·rs t::.:: 11 t\C�, i��-·. '. .. 2.\--1 �;}¡ 
\��-;J*' En<:Ja��iJ:idad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las nueve horas del día dos de 

:-1} '(j�I \C?" -:?.·-/./ 
v-, -, e-, !... (.(J,jt 

·:::�S'.JLYª:�éinueve.- Ante mí, Roger Saul Carrillo Funes, Notario; del domicilio de Santa Tecla, departamento de 

comercio al número, CINCUENTA Y CUATRO al folio CUATROCIENTOS VEINTISIETE del Libro: 

SEISCIENTOS TRECE, inscrito el día veinte de julio del año mil novecientos ochenta y ocho; de la que 

consta que su denominación, naturaleza y domicilio son los antes expresados y, b) Credencial de 

Elección de Administrador Único Propietario y Suplente de la Sociedad, en la que consta que en Junta 

General Ordinaria de Accionistas, celebrada en la Ciudad de San Salvador a las dieciséis horas del día 

dos de febrero de dos mil dieciocho de la que consta que en su punto único se acordó elegir la nueva 

administración quedando como Administrador Único Propietario el señor José Roberto Navarro Padilla y 

como Administrador Único Suplente la señora Roxana Beatriz Navarro de Pérez, la cual se encuentra 

inscrita en el Registro Comercio al número CINCUENTA Y UNO del Libro TRES MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS del Registro de Sociedades; y por otra parte DOUGLAS ISAIAS ANZORA TEJADA; 

J quien es de treinta y siete años de edad, del domicilio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador, 

a quien conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número cero dos millones 

trescientos treinta y un mil ochocientos cuarenta y seis - cuatro, y Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos dieciocho - doscientos treinta y un mil ochenta y uno - ciento dos - ocho; ME DECLARAN 

BAJO JURAMENTO: Que en este acto establece que han suscrito ambas partes un contrato de venta a 

plazos por los lotes UNO POLIGONO UNO: con un área de de cuatrocientos ochenta y ocho punto treinta 

y tres metros cuadrados, lote DOS POLIGONO UNO: con un área de cuatrocientos ochenta y seis punto Z 
cuarenta y uno metros cuadrados, LOTE CUATRO POLIGONO UNO: con un área de doscientos treinta y 

nueve punto noventa y siete metros cuadrados y LOTE CINCO POLIGONO UNO: con un área de 

trescientos cincuenta y siete punto diecinueve metros cuadrados, de la Lotificación SAN JOSE conocida 

por San Jase I y 11, situada en el municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador, por el 



precio de siete mil dólares exactos, por cada lote, todos los lotes sumaban un área de: UN MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y UNO PUNTO NOVENTA METROS CUADRADOS, y que por ajustes dentro 

del proceso de legalización el cual por verse afectado por derecho de vía de la calle a Tonacatepeque, por 
--····---·-� .• .., • --:.::;:..·.;.:.;.;.:_:, ,.·d; -�--. • ' . �-=--·-···--:---�- ... � --- -�__:J .. 

1�:��,: �¡��os lotes aho�� t!�n.:,n la� siguientes áreas: LOTE UNO POLIGONO UNO: Trescientos sesenta l 
nueve punto sesenta y cinco metros cuadrados, LOTE DOS POLIGONO UNO: Quinientos noventa y cinco 

punto dieciocho metros cuadrados; LOTE CUATRO POLIGONO UNO: Doscientos cuarenta y nueve punto 

cero siete metros cuadrados; LOTE CINCO POLIGONO UNO: Doscientos ochenta metros cuadrados; 

todos los lotes con sus medidas actuales en base al rediseño suman un area total· de UN MIL 
..____ .:. -- 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PUNTO NOVENTA METROS CUADRADOS por' lo que hay una 

disminución de Setenta ocho metros cuadrados por lo que por este medio ambas partes establecen que· 

por dicha afectación El Agricultor, S.A. de G.V efectuará un descuento en el lote equivalente a la cantidád 

de un mil trescientos ochenta y nuevedólares con cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
..... �····-·• ·-··- -•-- ·····---···---�-,.._. ..... ,•=-r.=.:.-...;_,,,.-.--·-.,..,= •---��"----·---,-...._- . ' 

América, que s� aplicará al contrato del�ote efüco_j�-polígoM __ �!)JY, por lo que.el precio de dicho lote será 

de Cinco mil seiscientos diez dólares con sesenta centavos de dólar, moneda de-los Estados Unidos de 
- '1 . . 

América, acuerdo que ambas partes están de acuerdo. Así se expresaron los comparecientes a quienes 

expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de un folio y leído que les hube 

íntegramente en un solo acto, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia 
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firmamos. DOY FE.- 
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departamento de San Salvador, a las nueve horas y quince 
doce de marzo del año dos mil diecinueve.- Ante Mí, José 

Iván Rivera Ramirez, Mayor de edad, Notario, del domicilio de Colón, 
departamento de La Libertad; COMPARECE: JOSE ROBERTO NAVARRO PADILLA, de 
treinta y siete años de edad, estudiante del domicilio de San Salvador, 
del departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio 
de su Documento Único De Identidad Número, cero dos seis uno tres tres 
tres seis- ocho y Número De Identificación Tributaria cero seis uno 
cuatro- dos uno uno dos ocho cero- uno cero uno-cinco, quien actúa en su 
calidad de administrador único propietario de la sociedad EL AGRICULTOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, personería que Doy fe de ser 
legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de 
Escritura Pública de Constitución de la Sociedad otorgada en la ciudad y 
departamento de San Salvador, a las dieciocho horas del día seis de julio 
del año mil novecientos ochenta y ocho, Ante los oficios notariales del 
licenciado Jose Mauricio Tejada Cáceres, inscrita en el registro de 
comercio al número, CINCUENTA Y CUATRO al folio CUATROCIENTOS VEINTISIETE 
del Libro: SEISCIENTOS TRECE, inscrito el día veinte de julio del año mil 
novecientos ochenta y ocho; de la que consta que su denominación, 
naturaleza y domicilio son los antes expresados y, b) Credencial de 
Elección de Administrador Único Propietario y Suplente de la Sociedad, en 
la que consta que en Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en 
la Ciudad de San Salvador a las dieciséis horas del día dos de febrero de 
dos mil dieciocho de la que consta que en su punto único se acordó elegir 
la nueva administración quedando como Administrador Único Propietario el 
señor José Roberto Navarro Padilla y como Administrador Único Suplente la 
señora Roxana Beatriz Navarro de Pérez, la cual se encuentra inscrita en 
el Registro Comercio al número CINCUENTA Y UNO del Libro TRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Registro de Sociedades; estando facultado 
para otorgar actos como el presente; y BAJO JURAMENTO ME DICE: I) Que con 
base al Art. Treinta y cuatro inciso dos del Reglamento a la Ley Especial 
de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional otorga la presente 
declaración jurada de compromiso en el carácter que comparece la que 
establece lo siguiente: II) Con respecto a la Lotificación denominada 
SAN JOSE I y II, situada en Hacienda Buena Vista, de la jurisdicción de 
la ciudad de Tonacatepeque, departamento de San Salvador, y de la cual su 
representada es Desarrollador parcelario se establece con respecto al 
abastecimiento de agua potable, El suministro del sistema de aguas ya 
existe en el proyecto y es suministrado por medio de un pozo privado 



existente antiguo el cual se encuentra en el lote uno del polígono cinco, 
el cual pasara a ser área de pozo y no será de uso habitacional, dentro 
del proyecto será suministrada mediante tuberías de dimensión dos pulgadas 
de PVC conectadas a las quince cantareras con sus accesorios adecuados 
para el suministro mismo del agua, 

...... ,.:.1 

dichas cantareras estarán ubicadas en 
los puntos estratégicos, de manera que sean accesibles a todas las áreas 
que constituyen el proyecto, tal y corno se muestra en el plano que consta 
en el plan de obras minirnas de la lotificacion San Jase I y II. Así mismo 
me comprometo en nombre de mi representada a cumplir la propuesta anexa 
del diseño de la red del sistema de agua potable en el plano de conjunto; 
esta obligación se ejecutará a más tardar un año a partir de la Resolución 
de Regularización de la Lotificación San José I y II de conformidad a la 
Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones de uso habitacional, Para 
dar una solución al sistema de drenaje de las aguas negras, cada 
propietario del Lot e será el responsable de solicitar al ministerio de 
salud pública y asistencia social los permisos correspondientes para la 
construcción de la letrina que la entidad indique. En el plano de conjunto 
se hace la propuesta de un sistema .. Para sol ventar el problema del 
manejo del sistema de aguas lluvias se realizo un análisis hidrológico 
tornando en cuenta el área de influencia de terrenos aledaños, así mismo se 
utilizo información de la estación meteorológica más cercana para hacer 
los cálculos necesario de las obras hidráulicas con el objetivo de diseñar 
las obras a proyectar, tales como doble cordón, badenes proyectados, 
diseño de la canaleta. El drenaje del manejo de las aguas lluvias del 
proyecto de Lotificación San Jase I y II, se realizará a través de la 
construcción de obras civiles tales corno doble cuneta, badenes, canaletas 
rectangulares, cuyas canaletas se han proyectado sobre las vías internas y 
en distintos puntos de estratégicos de la lotificación y fuera de la 
lotificación ya que dichas aguas del proyecto serán evacuadas hacia el rio 
Las Cañas, así mismo se tomo en cuenta el caudal que provoca parte de 
algunos terrenos aledaños al terreno en estudio. Los datos de cálculo 
obtenidos permiten establecer de acuerdo a las condiciones tanto 
topográficas, pedológicas y fisiográficas del terreno, así como las 
condiciones y características del rio las cañas, el cual será el colector 
primario donde se ha proyectado la evacuación al cien por ciento de la 
escorrentía del proyecto, llevándose a cabo mediante la construcción de 
dos canaletas de mampostería de piedra, tal y como se ve en el plano anexo 
y su respectivo perfil de descarga de aproximadamente cuatrocientos 
metros, permitiendo desalojar sin problemas la escorrentía de aguas 



r 
/ 

lluvias a generarse por las diferentes áreas tributarias del 
estudio, así como también mediante la construcción de las 
proyectadas dentro del proyecto dichas aguas pluviales tendrá un 
desalojo Y flujo dentro del terreno en estudio, además dichas obra 
hidráulicas como lo son las canaletas específicamente las 
al costado sur del terreno tienen la suficiente capacidad para evacuar las 
aguas lluvias evitando de esta manera que llegue al talud que se encuentra 
en ese mismo costado. Dicho punto de descarga, tiene la suficiente 
capacidad mucho mayor que el caudal a recolectar, así mismo no se prevé la 
generación de problemas de inundación, ni deficiencias del sistema de 
drenaje o escurrimiento en el área del proyecto o áreas circundantes del 
mismo; sin embargo se recomienda establecer el mantenimiento adecuado de 
todas las obras hidráulicas proyectadas como lo son las canaletas, 
badenes, doble cunetas todas con el objetivo de evitar problemas de 
drenaje, solo que ahora tendrá una mejor conducción pluvial. Los badenes 
proyectados deberán ser construidos en las intersecciones de calles y 
avenidas recomendadas tal y como se puede ver en el plano anexo, así todas 
las canaletas proyectas tiene su parrillas en las bocacalles estos con el 
objetivo que todo vehículo circule de manera segura. Todas las vías de 
acceso deberán contar con la estructura de doble cuneta, así como un 
revestimiento con material volcánico o balasto. Por otro lado el talud que 
se encuentra al costado sur del terreno se demostró mediante el estudio de 
suelos realizado que dicho suelo cumple con las condiciones de seguridad 
determinadas mediante la norma técnica para el diseño de cimentaciones y 
estabilidad de taludes. Así mismo se estará siguiendo y tornando en cuenta 
todas las recomendaciones que dicho estudio de suelos menciona, como por 
ejemplo la construcción de muros de retención con el objetivo de soportar 
empujes producidos por el suelo mismo. EL recubrimiento de las calles y 
avenidas del proyecto será con balastro, el cual tendrá un recubrimiento 
de cinco centímetros de espesor, el material será colocado en los accesos 
con camiones de volteo los cuales ubicaran pequeñas porciones a lo largo 
de las calles y avenida y luego con una retroexcavadora será esparcido y 
así dejar una capa uniforme. Con respecto a las aceras, será construida 
utilizando balastro, aplicando un espesor de cinco centímetros por todas 
las aceras. Las especificaciones técnicas de las obras son las siguientes: 
Para los cordones y Cunetas: La piedra a utilizar en las obras proyectadas 
será piedra cuarta de buena calidad y tendrá que lavarse antes de ser 
utilizada, la granulometría de la grava a utilizar en las obras será grava 
número tres, la arena a utilizar en las obras a tendrá procedencia del rio 



de la cañas por presentar la mejor granulometría, el concreto a utilizar 
será de peso volumétrico normal, 
obteniendo una resistencia de 

con una proporción de uno en dos en dos 
doscientos diecisiete kilogramos sobre 

centímetro cuadrado. El material existente será sustituido quince 
centímetros por material selecto que será tierra blanca, compactado con 
bailarinas en dos capas de siete punto cincuenta centímetros. Para los 
Badenes: La piedra a utilizar en las obras proyectadas será piedra cuarta 
de buena calidad y tendrá que lavarse antes de ser utilizada, la 
granulometría de la grava a utilizar en las obras será grava número tres, 
la arena a utilizar en las obras a tendrá procedencia del rio de la cañas 
por presentar la mejor granulometría, el concreto a utilizar será de peso 
volumétrico normal, con una proporción uno en dos en dos obteniendo una 
resistencia de doscientos diecisiete kilogramos sobre centímetro cuadrado. 
El material existente será sustituido quince centímetros por material 
selecto que será tierra blanca, compactado con bailarinas en dos capas de 
siete punto cincuenta centímetros. Para la canaleta de aguas lluvias: La 
piedra a utilizar en las obras proyectadas será piedra cuarta de buena 
calidad y tendrá que lavarse antes de ser utilizada, la arena a utilizar 
en las obras a tendrá procedencia del rio de la cañas por presentar la 
mejor granulometría, el concreto a utilizar en toda la obra será de peso 
volumétrico normal con una proporción de uno en dos en dos obteniendo una 
resistencia de doscientos diecisiete kilogramos sobre centímetro cuadrado. 
El Material existente será sustituido veinte centímetros por material 
selecto que será tierra blanca, compactado con bailarinas en dos capas de 
diez centímetros. De las Aceras: Se creará una capa de cinco centímetros 
de espesor de balastro sobre la rasante, La granulometría del balasto a 
utilizar en los accesos y aceras, será toda de forma uniforme de un tamaño 
de cuarenta milímetros. La tubería para el sistema de agua potable para 
la tubería principal a instalar dentro del proyecto será de PVC de ciento 
sesenta psi CE de dos pulgadas, mientras que la tubería para las 
acometidas de las cantareras será de PVC de trescientos quince psi ce de 
media pulgada. Ocupando el pegamento tangi t para el pegamento de la 
tubería. Para los accesos: Se creara una capa de cinco centímetros de 
espesor de balastro sobre la rasante. La granulometría del balasto a 
utilizar en los accesos, será toda de forma uniforme de un tamaño de 
cuarenta milímetros. Para la disposición de excretas: El acero de refuerzo 
necesario a utilizar en las obras será grado sesenta bajo norma. El acero 
de refuerzo en paredes de block será grado sesenta bajo norma, el refuerzo 
vertical será de diámetro de tres octavos a cada sesenta centímetros y el 



refuerzo horizontal de diámetro de un cuarto a cada cuarenta 
dos hiladas en todas las paredes. La arena a utilizar en las obras a 
tendrá procedencia del rio de la cañas por presentar la rnej or 

.r""" 

' _/ 

granulometría. Así mismo en el documento de "Obras mínimas de desarrollo 
de las Lotificaciones San José I y II" se relacionan los plazos y las 
condiciones en que se efectuarán dichas obras, los cuales por la presente 
nos comprometernos a cumplir y por ello libero a cualquier institución 
pública o privada de cualquier responsabilidad por tal incumplimiento. 
III) Que conoce y está enterado en nombre de su representado de las 
implicaciones por falsedad que pueda incurrir en lo expresado en esta Acta 
Notarial, por lo que asumo la responsabilidad en nombre de mi representada 
de lo expresado en la misma. Yo el Notario Doy Fe que expliqué los efectos 
legales de la presente acta a la compareciente y advertí de las 
implicaciones de la misma con base a la legislación, civil y penal 
vigente.- Así se expresó el compareciente en nombre de su representada y 

__ ) 

leído que le hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto ésta Acta 
Notarial que consta de tres folios útiles y conociendo sus efectos y su 
contenido, la ratifica y firmarnos.- DOY FE.- 
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·¡t�f� j�� �:�� r;;J/ �ti·� En la¿e .-,i'µj'ad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las diez horas del día dos de mayo de de 
�( ,.,t:isuci\)';,i' 
�;(:'.\.�º�;}.mil diecinueve.- Ante mí, Roger Saul Carrillo Funes, Notario, del domicilio de Santa Tecla 

departamento de La Libertad, Comparecen: JOSE ROBERTO NAVARRO PADILLA, de treinta y siete añ .·,; //1 
·A :!! 

de edad, estudiante del domicilio de San Salvador, del departamento de San Salvador, a quien conozco .., .. 
identifico por medio de su Documento Único De Identidad Número, cero dos seis uno tres tres tres seis- 

ocho Y Número De Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- dos uno uno dos ocho cero- uno cero 

uno-cinco, quien actúa en su calidad de administrador único propietario de la sociedad EL AGRICULTOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, personería que Doy fe de ser legitima y suficiente por 

haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad otorgada en la 

ciudad y departamento de San Salvador, a las dieciocho horas del día seis de julio del año mil 

(") novecientos ochenta y ocho, Ante los oficios notariales del licenciado Jase Mauricio Tejada Cáceres, 

inscrita en el registro de comercio al número, CINCUENTA Y CUATRO al folio CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE del Libro: SEISCIENTOS TRECE, inscrito el día veinte de julio del año mil novecientos ochenta 

y ocho; de la que consta que su denominación, naturaleza y domicilio son los antes expresados y, b) 

Credencial de Elección de Administrador Único Propietario y Suplente de la Sociedad, en la que consta 

que en Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en la Ciudad de San Salvador a las dieciséis 

horas del día dos de febrero de dos mil dieciocho de la que consta que en su punto único se acordó 

elegir la nueva administración quedando como Administrador Único Propietario el señor José Roberto 

Navarro Padilla y como Administrador Único Suplente la señora Roxana Beatriz Navarro de Pérez, la cual 

se encuentra inscrita en el Registro Comercio al número CINCUENTA Y UNO del Libro TRES MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Registro de Sociedades; y por otra parte SALVADOR ANZORA 

QUIJANO, quien es de setenta y dos años de edad, del domicilio de Tonacatepeque, departamento de 

San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número cero 

· cero setecientos cincuenta y seis mil doscientos noventa y cinco - seis, y Número de Identificación 

Tributaria cero seiscientos dieciocho - ciento cuarenta mil cuatrocientos cuarenta y seis - cero cero dos 

- dos; ME DECLARAN BAJO JURAMENTO: Que en este acto establece que han suscrito ambas partes un 

contrato de venta a plazos por los lotes CUATRO, CINCO, SEIS Y SIETE DEL POLIGONO SIETE,: que suman 

un área de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS, pero en base al rediseño del proyecto 

producto del proceso de regularización de la Lotificación, los mencionados lotes estan situados en area 

no sujeta a aprobación por ser afectados en mas de un cincuenta por ciento de su área, por lo que 

ambas partes acuerdan por este medio que dichos lotes se cambiaran por los lotes UNO, DOS, TRES, 

CUATRO, CATORCE, QUINCE, DIECISEIS, todos del POLIGONO SEIS de la misma Lotificación los cuales 



suman un area total de UN MIL CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS, el excedente de área 

comprende la compensación por construcción existente en los referidos lotes y no habrá ningún cobro 

adicional por esa área extra por parte de El Agricultor, S.A. de C.V. Ambas partes ratifican el anterior 

acuerdo en todas sus partes. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales 

de la presente acta notarial que consta de un folio y leído que les hube íntegramente en un solo acto, 

manifiestan su conformidad, r. tifican su contenido y para constancia firmamos. DOY FE.- 
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mil diecinueve.- Ante mí, Roger Saul Carrillo Funes, Notario, del domicilio de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, Comparecen: JOSE ROBE'RTO NAVARRO PADILLA, de treinta y siete años 

de edad, estudiante del domicilio de San Salvador, del departamento de San Salvador, a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Único De Identidad Número, cero dos seis uno tres tres tres seis- 

ocho y Número De Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- dos uno uno dos ocho cero- uno cero 

uno-cinco, quien actúa en su calidad de administrador único propietario de la sociedad EL AGRICULTOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, personería que Doy fe de ser legitima y suficiente por 

haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad otorgada en la 

ciudad y departamento de San Salvador, a las dieciocho horas del día seis de julio del año mil 

novecientos ochenta y ocho, Ante los oficios notariales del licenciado Jose Mauricio Tejada Cáceres, 

inscrita en el registro de comercio al número, CINCUENTA Y CUATRO al folio CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE del Libro: SEISCIENTOS TRECE, inscrito el día veinte de julio del año mil novecientos ochenta 

y ocho; de la que consta que su denominación, naturaleza y domicilio son los antes expresados y, b) 

Credencial de Elección de Administrador Único Propietario y Suplente de la Sociedad, en la que consta 

que en Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en la Ciudad de San Salvador a las dieciséis 

horas del día dos de febrero de dos mil dieciocho de la que consta que en su punto único se acordó 

elegir la nueva administración quedando como Administrador Único Propietario el señor José Roberto 

Navarro Padilla y como Administrador Único Suplente la señora Roxana Beatriz Navarro de Pérez, la cual 

se encuentra inscrita en el Registro Comercio al número CINCUENTA Y UNO del Libro TRES MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Registro de Sociedades; y por otra parte ANA SOFIA AVILES DE 

DURAN conocida por ANA SOFIA AVILES AMAYA, quien es de treinta y un años de edad, del domicilio 

de Tonacatepeque, departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su 

Documento Unico de Identidad número cero tres millones ochocientos cincuenta y nueve mil 

ochocientos setenta y cinco - dos, y Número de Identificación Tributaria Un mil ciento nueve - 

trescientos once mil ochenta y siete - ciento dos - tres; ME DECLARAN BAJO JURAMENTO: Que en este 

acto establece que han suscrito ambas partes un contrato de venta a plazos por el lote UNO del 

Polígono siete con un área de Quinientos sesenta punto quince metros cuadrados, pero en base al 

rediseñó del proyecto producto del proceso de regularización de la Lotificación, el mencionado lote esta 

situado en area no sujeta a aprobación por: ser afectados en mas de un cincuenta por ciento de su área, 

por lo que ambas partes acuerdan por este medio que dicho lote se cambiara por los lotes CINCO, SEIS y 

SIETE, todos del POLIGONO OCHO de la misma Lotificación los cuales suman un área total de 



SETECIENTOS CUATRO PUNTO SESENTA Y UN METROS CUADRADOS, el excedente de área comprende la 

compensación por construcción existente en dicho lote y no habrá ningún cobro adicional por esa área 

extra por parte de El Agricultor, S.A. de C.V. Ambas partes ratifican el anterior acuerdo en todas sus 

partes. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta 

notarial que consta de un folio y leído que les hube íntegramente en un solo acto, manifiestan su 

conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos. DOY FE.- 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 
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EXPEDIENTENº: TR-0033-2018-CE 
HOJA Nº 1 / 1 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
SUBDIRECCIÓN DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

NOTIFICACIÓN DE DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE 

San Salvador, 23 de abril de 2019, vista la solicitud presentada por el lng. Douglas Enrique 
Contreras López, Registro. Nº IC-4287, actuando como profesional responsable y la Sociedad 
El Agricultor S.A. DE C.V. actuando como Desarrollador Parcelario con registro No. 
AJQ617E3S4 y propietaria de la lotificación denominada San José I y 11, desarrollada en un 
terreno de área 158,236.81 m2, ubicada en Hacienda Buena Vista, municipio de 
Tonacatepeque, departamento de San Sal\l.gdQ[, en lo relativo a obtener Regularización de 
L�ti�icaci�n, el. Viceministerio d1 �J��)llª)J·i'b���Jrillo,1Urbano, resuelve DEVOLVER el 

· tramite, a fin de informar al inte�és$,db que deberá superarJl.�,it.observaciones que se detallan a 
continuación: · t;,:;,,, · ' 

. ·� r:�� ,: / 1! .�,{; 

1. Deberán presentar 19s�qe�lar;¡::l�jonesjurada}s:de compensación ''Ji�aJos lotes 1, 4, 5, 6 y 7 
del Polígono 7 seªDñ se f/G1\citar6n ·' en¿e{,;nu,111Jra¡\ 3;.:dfiral al\ de la Factibilidad de 
Regularización emiti'<;la cor¡i;::f�éha 1 de .. ¿�t'Cf61e'i'.a� 20� 8 !en visJ'a{qüe,:según el numeral 8 del / 

estudio de suelos{!l:g;,?lizad�'P.Rf GeofQalLaf{oratortos:'dé lnge,ni�f,ía, có.n;informe N° 109-18 y 
firmado por el ln9.(r' Em�it1qiiff�xa�ér s¿tfihez l;l,�h,ríq'�éz,·:�·�istra,¡;;Nº IC-4363, el cual 
contiene las recoÍiiendaciQ6Bs para/ést_?bilidac;tde táludes iY zoB'.a's de protección, se indica 
que deber� resp�t!�se ;����..:rana_/' ·¡¡�}��j1'ijjj�}lJ;�Jr de la!�!!fºt��)75 o 477 de 12.50 
metros, y dichos lo��),aun.:s�Jer�.Uelil Hci.l}íé.ll�t.atios'.'.';,�,.. \ . :(' / 

. ;f(�� =1Z\ � f. . .��:�--:: .:· - 
.:..:::;.;.�.-:� 

.. --:=·.:, . -�--�-:-::� . : }"·::�:-�- '!;;�::=·-� 
2. Deberá presentar 1a'C<:lJcláY�:st�nes jura�c(s, qe cómpens�9.ióni,p.9_r, '; '.ilfectación por Zona de 

Retiro de la Carretera''á,"'.i0,nacat�)?E:1q��. tal-comó fu�ro�JElicita,�l'a§";en el numeral 3 literal e) 
de la Factibilidad de Reg.U:1�1J,�á8'6�"',01í:��a;con .. fe9;9Í::1Éile óct�_Dfe de 2018. 

\,"'":,_jE . -·· - -"-.._. .·,' ..... """-º ."' 

3. Para el abastecimiento de agua potable deberá considerar el número de cantareras de 
acuerdo al. número de lotes del proyecto, tal como lo establece el Anexo N° 1 O del i/' 
Reglamento a la Ley de Urbanismo y Construcción en lo Relativo a las Parcelaciones y 
Urbanizaciones Habitacionales. Hacer los cambios respectivos en los planos, declaraciones 
juradas y demás documentos. 

4. Todos los documentos a presentarse deberán estar firmados y sellados por el 
profesional responsable o firmados por quien corresponda. 



VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTENº: TR-0033-2018-CE 

5. Con base al Art. 45 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso 
Habitacional; el desarrollador parcelario dispondrá de dos meses para presentar al VMVDU 
la información solicitada. 

6. Con base al Art. 60 de la Ley, Literal a), de no recibir en el plazo estipulado, pronunciación 
sobre la resolución de DEVOLUCIÓN, esto se considerará como abandono del proceso de 
regularización por incumplimiento de plazos; infracción que en base al Art. 61 de la Ley se 
sancionará con una multa de hasta doscientos salarios mínimos mensuales del sector de la 
industria, sin perjuicio a la responsabilidad civil y penal correspondiente. 

j .. · 

., �>�)' 

o 
fflf"tl 



l r 

• 

/, 

'""""' 

SIMBOLO -- =� ,=, 
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ELEV: S00.000 

VICEMIJIIISTERIO DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO 

ORCIHIIOEIIE� 

EDUARDO GUERRA 

••• 

SECCION&-8 
ESC. : 1 : 100 

cw.e SAN JOSI: 1 
CAU.E SAN JOSE 2 
CALI.E N"3, .. y$ 
AVENI� NUMERO 1,2.3,4,5.8,7.8 •• 10,11 ,12 
.13.1 .. Y15 i 

LOTES PAGADOS 

ESQUEMA DE UBICAClON DE NMUEBLES 

-" 

REGULARIZACIÓN OE LOTIFICACION 

J --- 

LOTESVENTAAPI.AZO 

LOTe OISPONIBlES 

;¡;:..j,:;.;.··� 
E'.['SA[VADOR .. - . 

-SECCIONJ..A 
ESC.:1:100 

CARRETERA A TONACATEPEQUE 

EXP. Ho T!l�·'l-Ol8"1-EFECHA. Z-1/rrw.Jc/WP) 
No. ICllrl n lolo1 ?,'*Hlllldcll on - plano 1 f::¡ unldlC!tt 
No. do liiln ..,,. ... ,.., 1 t� ualllao•, 

'" dt .,...,lcl6!! O u..io11a 

I COPIA ALCALDIA I 

ESQUEMA DE UBICACION SIN ESCALA 

SANJOSE II 
SIRYC: 6006503 -00000 

que confonnan el rxpediente original. 

La REGULARIZACIÓN otorgada por el 
Vrceminislerio de Vivienda_ y Desarrollo 
Urbano está limi!ada a la revisión de los 
documentos y plahos presentados: la 
veracidad o la autenlicidad de los mismos, 
asl como la corref'a aplicación de los 
criterios técnicos eslab!ecidos en el marco 
legal vigente y que están contenidos en 
dichos documento� y planos, son de 
e,:clusiva responsabHidad del presentante. 

THA HAYDEE 
ANDEZ DE 

NAVARRO 

----. ---- -- 

X=485649.5 
Y=296456.9 

/ 
2 

\ 
\ \ 

z 
X=485710.21 1 Y=296117.71 

1 
� ' ' 

1 1 3!;.51 

! ,.M 
1.\4 

i1í ·� '" .ó!, ,.oo '" � U3 
0.17 
ow ·� 0.02 

" ' 1&17 
0.24 

15.JQ 
100.00 

'""""" • 
•·'·"'- • ""-1 

1 

1 
�No: 

1:1,000 

FECHA COMERCIAl.JZACI: 
ENER02,009 

"""' MAY02,019 

' 

TIPO CERCO �"'""' �""""" " �= ec 

287 

eee.ze 
566.215 795.90 
,.=.oe 1,<31.1.&U 

NUMERO LOTES: 

CU"11RO OE ROMOOS Y OIS1AN-CIAS 
M� DISTANCIA 

lllo20-Mo2t 92.03 
Mo21-Mo12 :Y.11.112 
Mot2-MoU \1�.26 
Mo0-Mo14 12.58 
M<>14--Mo1ll 111.<IS 
Mo15-Mo16 321.62 
Mo16-Mo17 217.86 
Mo17-Mo18 75.22 

1 -MolQ 45 7 
Mol9-Mo20 M.35 

ARu. DE PERIMEmO: 

LINOERO SAN JOSf I 

i ELAGRJCUL TOR SA DE CV 

1 
i 
l 

1 
l. 
¡ 

1 

t AREA TOTAL: 

) 
PRO!'IETAAIOYD�: 

EDUARDO FLoRES 

- ' �· ' ·= 62,273.95 119.101.57 J9.35 LINDUlD SAN JOSE 11 
950.19 ,., 

CUADRO (l( RI.IMBOS Y OISlAACIAS 1.5\11.73 2.277.45 1.01 "'"" DISTANCIA RUMeO 628.25 �98.90 "� Mol-M<>.2 27.•5 54�38 E 556.26 7Q5.�0 '" Mo2-M<>J zc.as s411•47•3.e E Z,560.80 aeeass 1-62 Mo:l-Mo4 68.97 =�.'1"5TW 1 OJ5.oa 1.480.39 0.55 ,-� 37.59 SJ5"51"111•w ! 261.00 1,!!04.24 ,� 
Moó-Mo6 31.00 S27'01"04°W 142.67 20<!.f2 0.09 Mo5-Mo7 27.99 SIIT09"12"1'1' ,sa.21 24(U7 0.11 Mo7--l,lo6 11.J1 532'07"04 W 300.49 �.!4 '" Moll-MoS 64.43 S15"2!1't3"W 15.40 22.16 "' Moll-Mo10 3�7.41 N7S:l5"J7 W 111.950.St 24.25.:1.79 º 10.71 Mo10-Mo11 \Si.70 N3fi"W'48 W ' 2W."6 21,806.6:l 9.6) Mo!1-Mo12 90.30 NJ5'25 '15 W 

Regularizrción 
30H1.12 .,, " 19.26 Mo12-Mo21 521.82 571':$6 2�"E Esta queda sin 200.00 286.16 "' Mo21-Mol 1'15.48 N49W"04"E ' za.eeo.oc :J-4.167.50 15.08 MEA oc PER!M"ElRO: 6'-"69.17 m2 validez en caso de tachaduras o 1 51!.236. 61 225.401.23 100.00 

de enmendaduras los documentos 

• 

CANTIDAD 

'" 

'"' 

]- SAN .K>SE 1 : 14.361.114 11# .- IOB.«Jli.22 

SANJDSE R :83.BN. 1711112• fil0.ot10.IJ1 

LOTES 

CUADRO CONSOLIDADO DE AREAS 

Ot:SCRIPCiON DEL ESPACIO 

Ali.EA Ul1L LOTES 
ZDNA \¡fJIDE RECREATIVA A 
ZONA \/ERDE RECi!EAnVA 8" 
ZONA IO'COE RECR(ATIVA "C 
zr.,u VEROC RECREATIVI. -o- 

ZONA VERDE ECOlDGICA 
EQIJIPAMIENTO SOCIAL A 
EQUIPAMIENTO SOCIIJ_ "R" 

• 

UlllCACION, 
HACIENDA. BUENA VISTA JURISDICCION DE TONA.CA T(EPftQUE, DEPARTA.MENTO DE $A.N SAl,. VA.DOR_ 

RESTO I 
A�A DE POZO 

AREA DE CIRCUI..AClóN 
TOTALES: 

LOTIFICACJON fAN_JOSE I y JI 

S R\/IOUMBRE DE AGUAS Ll.U\/IAS 1 
SERVIDUMBRE DE ACIJAS LLUVIAS 2 
SEl<\/IOUMIJRE DE AGVAS LLlJl'IAS a 
SER\/IDUI.IEIRE DE A<lUAS LLU\/IAS i 

RESTO 3 

RESUl,ID< DE P<l.JGONOS 

[ 

RESUUEN DE POUGIJNOS " 

·=· 
t==·:=jj¡,'a ',':":W:'::':�===::t::a,=a"t ·',",-,"r .t,',';,717.15<1;;"•", .n1i:::J, 

_ 4.54 _1 

SANJ El 
SIRYC: 601 3993-00000 
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--·- --- .-· ·-�--- ----- - 
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,ru 
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--- ----- - ---- -- 

JOSE ERNESTO 
HENRIQUEZ 
�:448.000 

Mo-1,*" 5 _ 
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"' ' ' ' 
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296561.75 

,V" ...• 1 

Mo-14 T .. '"" 
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Mo-13-<!( 

29C4C 1. /'2, 

296361.75 

296261. 75 
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UBICACION SIN ESCALA ESQUEMA DE 

1 

MARTHA HAYDEE 
FERNANDEZ DE 

NAVARRO 
EL.EV: 600.000 

o-17 

X=485649.58 
Y=296456.98 

• 

e-"'------;;;:;==�-=--+ 
SECCION B-8 

ESC. : 1 : 100 
AU.E SAN JOSE UNO C CAill SAN 

%�4y5 
�I/ENIOA6N�t�O,l1 

,12 .13,.14 y IS 1,2,3,4,5, • • • 

I 
J' 

® 

1S mi 
:1s mt 

> 
MATERIA� SUECTO 
�PACTADO 

MAMPOSTERIA 
TA OE PIEDRA OETAU.E DE ooet! 

� 

CAU:E = = 2 
�N"3.4 �o 

5 A\Ol,0A,�t11.10,11 
.12 .13,14 y 1 1,2.3, • • 

,., 
o. ' 

EDUARDO FLORES NAVARRO 
LO'fJFICACION BUENA VISTA Sl.Ev:4811.w 

1,1>,.TERIAL SELECTO 
COMP>,.CTAOO 

·" ' 

MAMPOSTERI 
OE Pl8lR>,. 

• 
¡ 

coet 
� .... t 

! 

1 

i :".,::', 1" 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

:1 

. 1 5 

CAf:lO NEGRO 

0 2 .. @ 10cms 

" r 

CONCEPTO 
SIMBOlOGIA 

OVMVDUJ 

DIRECC!ON DEL FLUJO 

CANTARERAS 

DE AGUA POTABLE 

- 

5 0 3/ 

CONTRETO .Y::!_� 
fe',_ 210 Kg/c,'.J"L 

SIMBOlO 

MAMPOSTERIA 
DE PIE!lR� 

I COPIAARCHIV 

¡ 
' 

¡ 

' 
/ CMO PE 

0 2" 0 15<mo. 
PI.ANTA DE CAJAS VISTA EN EN BOCA '"""' """'° ""' "' SIN ESCALA 

acla por et 

=296117.71 

¡ 

X=485710.21 

REGULARIZACIÓN otorg 
Desarrollo La . Vivienda Y 

I Vlceministeno de d a !a revisión de os U 
... anc está limita a presentados; la "'" p!anos . 8 documentos Y r idad de los mismo ' 

veracidad o la auten: 
aplicación de los 

así como la corree leciclos en el marco "terios técnicos esreb tán contenidos en en que es 
de legal vigente 'J I Y planos, son 

dichos ecccmen os�daddelpresentante. 
exclusiva responsahl 

da sin lón que 
Esta Regulariza:e 

tachaduras o 
validez en cas:e 

los documentos daduras . . 
1 enmen dlentecrlqlnet, forman el expe que con 

COMEROM.JV.CON: FECH:NERO 
2,0051 

FECHliAYO 
2,019 

-�a: 

287 
NUMERO LOTES! 

SANJOSE II 
7-00000 SIRYC: 6006503 

,,. ,,. --- -"ji ........... 
/ IE;,,; 

/ 

' 'l 

'l 
' 
1 

' 
-\,_ - 

1 • 
1 

5.IU.VADOR. DE SAN DEF'ARTAMENTO 

' • 

PROPIETARIO y 
SA DE cv EL AGRICULTOR . 

-� •. effl:! ·�� ·�. ,.,,.,,,,,,,, •................... , .. _;t�·. '-� .-...¡¡¡ • · a· 1$1111!11 
, 

.JURISDICCION DE \lfSTA, 

' =m•�, l I i •¡ j 

DE AGUAS LLU. , DETALLE DE DESCARGA CA�AS. [ $PERFIL LONGITUDINA�t 

:' 

• • 

"'"""""'- INICIO DE ERO I.ADO SUR). j LIMITE LINO 

'" ,,, 

ENTRAOADE " TUBERIA PVC 3 

,,_. _ 

PROrECIO, 

'-�·noo.1omAS 

,, 

\ 

\ 
1 • 

\ 
\ 

\ • \ 
' 
1 

/ 

' ' e- "' • 

' J 

EDUARDO SAN'TEUZ 

! NIVEL DEL SUELO 

SALIDA DE TUBERI.Á'. PVC 3' .... 

"--- H<>UG0.10m 
� 

CONTENllO ; 

LEVANTO: 

NIVEL DE AGUA 

�>28.37m 

$ DETALLED�-SINESC. -- 

TUBO DE 
DRENAJE DE 
ORINA ra 1R 

'\ ' 

IVEL DEL SUELO 
N 

PVC TRADA DE TUSERIA-+ EN 

DETALLE DE = ORINA • IIIN E8C. . """"""" - 

- =.-> 

�ARENA 

,"----- 
.... PIEDRA CUARTA 

+-GRAVA 

-·�- """'" 

'" 

0.40 

"" .... 

' 

' • • 

EL DE LADRILLO BROQU 
DE BARRO 
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.1 

DEL ,, EN--ltil'.AlfilO 
cS . AR ·= 

ELEV: 500.000 

¡ 5 CI.I DE 
R"'f"E ,/ ESPE;SOR 

1 1 

BA<ASIBO 

MI\RTHA HAYDE!: 
FERNANDEZ DE 

NA\'ARRO 

8/.LASJRO a e�� 
ESPESOO \ 

\ 

X:=485649.58 
Y=296456.98 

1 
" SALASTRO 
)!I e e .. DE 
., (Sf'ESOR 

l i • /i 
¡: . 1.00 -fl<)Q ·�· 

-�-----=>---------+ 
SECCION B-B 

ESC. : 1 ·, 100 
CALI..E SAN J0SE UNO CALLE SAN 
JOSE DOS 
CALLE N'J,4 'J 5 
AVENIDA NUMERO 
1,2.3.4,5,6,7,8,9,10,11 ,12 .1J,14 Y 15 

0.15 mi 
�-{fl,15 mt 

MAMPOSTERI ·,} MATERIAL SELECTO 
DE PIEDRA -1 COl.tPACT,•.Í:iQ- 

DETAUE OE DOBLE CIJNtTA 
CALLE SAN JOSE 1 [ 
CALLE SAN JOSE 2 ' 
CALLE N'3,4 y 5 
AVENIDA NUMERO 
t,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11.,l2 .13,14.Y 15 

' 

' 

EDUARno FLORES NkVARRO i 
' ' 

rrRRENQ ';l..j:=:=:;;:;;;.;;;:=":''.;.""::=;;¡¡;-;;;;::::=::¡: NATURAL\ D.2 .eo ml·· ,\ --1-'º·tº m, . 0.4-0 MTS O.'I() m+--- 

\ 

'---�",_�IAL Sl;:LECTO 
COMPACTADO 

OETAU.E: DE BADEN 
CAU.E SAN JOSE: 1 

AVENIDA NUMERO 5 

SANJOSE I 
SIRYC: 60183993-00000 

' '¡ 

\ 
- ----- 

EDUARDO /OSF' FLOR . ,,_,. FS�'\ r-. - E"LeV:461).uoo .n Jv¡ VARRo -- .__ 
-., x------ ------ --- -X ·::::::_'"';-- 

- --- -. ---- ------ '<: 
----......____ --- ---..., __ .. __ --- - - -- _.,._. -.....:::;.-"" - 

--�---- 

--- 

�NESC. 

---�-- 

.IOSF: ERNRSTO 
HENRlQlJEZ 

EL.EV. 446..000 

TUBO DE 
D-DE 
ORINA "1" 

DETALLE LETRJNA. DE HOYO SECO 
. MOOIFK:AOA SIN VENTILACION CON 
� SEPARADOR DE ORINA. PI.ANTA 

�..,. 1 . 
' ' i .¡: 
' ! L 
1 [ ' t ' ' o ' ¡- 
i ' o 

,(__.¡_ 

' 
Mo-13 _,, 

VEROe!aledel'uertll 
fonadadeZl�ALl¡m 

·• ,,., 

PUNTO DESCARGA EN =�"""' 

MAMPOSTERIA 
DE PIEDRA�'-... 

ESCALA HORIZONTAL 1 , 
ESt;;ALA 1/ERlll;:AL 1 ; 

DETALLE DE CANALETA 

SIMBOLOGIA 

...... DIRECCION DEL FLUJO 

d 
�- CANTARERAS 

./ 

CAI\ÍO NEGRO 

/ 0 2" e 10cms 

.�� 
a 

�-����'ª=se:�"j_ __ J 
! 

fe',, 210 

SIMBOLO CONCEPTO 

V!CEMINISTERIO DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URflANO 

OFICIAAo.E REGULARIV.Cl(li. 

- - - TUBERIA DE AGUA POTABLE 

CAJA PARRILLA EN BOCA CALL 

CAMBIO DE DIMENSION 
SRA HIDRA I A 

DE:TAU.E 0E SOlERA DE CORONAMIENTO EN 

"''""'""" sm ESCALA 

ESPECIFICACl�ES lECNICAS: 
l) TODAS l./lS AWTACIONES ESTAN EN ME'ROS A MENOS QUE SE INDIQUE 

l.D CDN'!l':AAIO. 
2) LA GRANULOME'RIA Al'ROPIAOA DEL BALASTO A UTIUVIR EN LOS ACCl':SOS 

ACERAS. SERA TODA OC ffA1UA U�IFOR .. E DE UN TA"A�O DE 40 .. M 
3) LA PJEDRA A UTH.IZAR EN LAS <l81lAS PROYECTADAS lENORA QUE LAVARSE 

ANTES DE SER UTILIZADA 
4) EL CONCRElll EN TOOA LA OBF<A SERA [!E PESO VO!.UMCTRICO NORt.lAL Y 

SU RESISl[�CIA 217 kg/<m2. PROf'ORClotl 1 2.2. 
5) LA TUBERIA PARA U SISTEMA OE AG\J� POTABLE SERA OE P\IC OE 160 PSI ce Dt a PULGADAS 
O) EL Acrno DE REFUERZO NECE:SARjO A UTIUZAR EN lAS OBRAS SERA GRAW 

60 BAJO i'<Ol<l,IA,. 

7) U ACERO DE REFUERZO EN PAREDES OC BLOCK SERA GRAOo 60 BAJO, 
NORMA. EL REFUERZO l'l'RTICAL SERA OF. 0 3/8" C 60 CM. Y El. RER.Jrnz 
HDRIZONTAL 111 1/4" C 40 CM. (DOS HILADAS) EN TODAS LAS PAREDES. 

REGULARIZACIÓN DE LOTIFJCACIÓN 

............. , ..... 
i::·�.-�·�·�- .......... 
EL SALVADOR 

•• ' 

! COPIA ALCALDIA ! 

1 

OE:TAU.E OE CAJA PARRILLA 

� CNIALETA TIPO C3 _ 
, OX50cm� 

'· . ,( 

,Y/;/": " 12{ 
; : CAílQ J!�- 

0 2" 11 15cms. 
VISTA E!! PLANTA DE CAJAS 

PARRILLA EN BOCA 

""'"' "' """ SIN ESCALA 

X=485710,21 
=296117.71 

MAMPOSTERIA 
DE PIEDRA 

.. 
Esta Regularización queda sin 

validez en caso de tachaduras o 

enmendaduras de los documentos 

que conforman el expediente original. 

- --·"··-- ·- - - 

la REGULARIZACIÓN otorgada por el 
Viceministerio de Vivienda y Desarrollo 
Urbano está límitada a la revisión de los 
docun'tentos y planos presentados: ,, 
veracidad o la autenticidad de los rnísmos, 
así como la correcta aplicación de los 
criterios técnicos estab!eci¡:los en el marco 
legal vigente y que están contenídos en 
dichos documentps y planos, son de 
exctus!va responsabilidad del presentante. 

DETALLE DE CANALETA 

... ; 
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' 

SUELO q!,I_ENTO / 
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1:1,000 
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PARRILLA 

DETALLE ().E CAJA PARRILLA 
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' ' 
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PROPIETARIO Y OES� 
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' - - �- - • ' ; ' ' ' ' ·� ' ' - ' . - 

' -- ' • ' . - ' -- - . �. -- - - ' ' ' - 'E ' - ª - - ' - -, - - . - - .• .. ' ' 'E - ·'=e �· 

• 
' - - . 

' - --·· - _, -···· ' - 
--,--- ,......::¡:__ ,_ - ' ;aa' � - __ ., - - ' 

·� 
- - ' ' ·- - 

� 

-, • 
� ·�' J ' ' ' ! ' ··! ' fe� · .. ' 

� 
' ' . 

' ::j ' ·� ' - 
- § ' - 

' ' - . . 

""".'... . - . +- --�;....ij __ ' -- ' - - -·- -, .. 
� 

- --·- . •· _ _¡___ 
::....� ·-·· :.e- --.-- - -- ' -- "'- - ·--- - .......... . - - . ! • - -- - -- -- -;-� ·-·- -- +: . ····--· - 

'- - • ' ' ' • • s - - -- .. 
' 

� 

- - - - .. !'"" ' 1- �; .. --·· � - - - - - . 
�=il - - - . 

.. ,. ,,.._ ' _::;__. ' • - ' ' - ' - ' -- 
' ' ' 8 ' \ 8 o e 8 a 8 s 8 ' 8 o ' s ' 8 8 g 8 - o o 

VER DETAu.E 
/ SOLERA 

-- 

• 

1 
1 

'" '" '" - - = = 
= 
'" " " � 
= 
'" � 
= EiEV.m.,o 

la ,s 1 ·� i g � ! ::!¡!; ;:: . ,t ¡!; t � ;:: 

,h DETALLE DE DESCARGA .DE 
AGUAJ 

LLUV1AS HACIA• RIO LAS 
']'PERAL LONGITUDINAL. . CAfiiAS. --- .c. ' . 

ENTRADA DE 
TUBERIA PVC 3" 

- ' BUENA Vl'STA, .JUR/SD/CCION DE; TONACATEPE:QUE, DEP�RTAMEN"TO DE SAN SAL.VADOR., 

,:· 

' LOTIFICACION SAN JOfE I y JI 

MTALI.E DE CAJA PARRIL.l.A 

'.... CANAi.ETA TIPO C1 
�··.:mttcrn SN tsciLi. 
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INICIO DE DESCARGA DE A<;UAS.. 
(LIMlTE ,1NOERQ LADO SURt 

BICACION: 
HACIENDA 

PROYECTO: 

·- - - - 

--�#2@0.10mAS 

.. 4'. DETALLE DE TAPADEAA "IRIIMPA PARA 

°<� GRASAfl. SIN ESC. 
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· , NIVEL DEL Sl)ELO .., 
�ADE TUBERIA¡� 

--....._..___ 

RESPONSABLE: 

CONTENIDO : 

NIVEL DE AGUA 
/ 

DETALLE 0�-�0SA Ol' PtsO 
l.ÓSA PREFABRICADA - SIN !':SC. 

PIEDRA 
CUARTA-+ 

' _,..,, DETALLE DE PWO �llSORCION PA� AGU� \.Jr GRISES SECCION • SIN ESC 

' 

TUBO DE 
DRENAJE DE 
ORINA 111 1M 

1 

� 

PUNTO DESCARGA EN RIO LAS 
CAAAs CON SU RESPECTIVO 

CABEZAL DE DESCARGA. 
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' l!!Doll.de Comlfflo 

··--� .... ---- ' -�COET�TRAMPAPARAGAASAS 

·,···r . ELEVACION • SIN ESC 
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NIVEL DEL SUELO 

ENTRAóADE TUBERIA PVC 3" .. 
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DETALLE DE DEPOSITO PARA 

CONFINAMIENTO DE LA ORINA SECCION 
SIN-E � 

' 

DETALLE l.ETRINA DE HOYO SECO MODIFICADA 
· SIN VENT!LACION CON SEPARADOR OE ORINA 

, --�S0��10NTI'IANSVERSAL ,- -sThl� 

•=oa --º TIPO SN..TEX 
0.10'0.>0"0.40 

BROQUEL DE LADRILLO 
DE BARRO 

TAZA CON SSF'ARADOR 
O(' ORINA . TtiBERIA 
INDEPENDIENTE 1" a OC 

DEPOSITO PARA 
OONFINAMIENm 
DE LA ORINA{""II -- 

i ' 

[""""'°' EDuAROO SANTELIZ J 
SECTOR: 
PARCELA: 

6f8R05 
559, .11 

AREA TOTAL: 
SAN J05C 1 , 74,387.64- ml2 ... 106,-fDS.22 ' . , 

$Nt ,IJ!iE I TI: l!JUJUI lffl2 • lill,405.2J wt SAN .XJSC 1, ID.881.1'1 mu .. 120,000.m .. , .- . . 
' 

NUMERO LOlES: 

287 
FECHA" COMERCIAUZACION: 

ENERO 2,009 
FECHA: 

MAYO 2,019 
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